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EL CONGRESO NACIONAL, 

CONSIDERANDO; Que el Estado de Honduras deviene en 

la obligación de otorgar protección a los derechos de propiedad 

intelectual, expresados en las diversas modalidadesgue comprende 

la propiedad industrial, los derechos de los obtentores de nuevas 

variedades vegetales, derechos de autor y derechos conexos, así 

como la protección contra la competencia desleal, y todos los demás 

derechos relativos a la actividad intelectual en los terrenos 

industriales, científicos, literarios y artístico. 

CONSIDERANDO: Que es deber del Estado de Hondur¡ts 

cumplir los compromisos adquirido en el Convenio de París, en el 

Acuerdt? Sobre ios Aspectos de los Derechos de Propiedad 

Intelectual relacionados con el comercio (Acuerdo Sobre los 

ADPIC), suscrito en el marco de la Orgariización Mundial de 

C6mercio(OMC) de. otorgar protección a todas las invenciones , 
sean de productos o de procedimientos, facilitando el trámite de la 

protección Ínternacional, por medio del procedimiento previsto en 

el Tratado de Cooperación en Materia de Patentes (PCT); así como, 

cumplir la obligación del Tratado de Libre Comercio República 

Dominicana, Centro américa y Estados Unidos de ratificar y 
acceder al PCTpara elIde enero del 2006. 

CONSIDERANDO: Que el sistema PCT facilita la protección 

internacional en materi~ de irivenciones, al simplificar el trámite, 

haciéndolo eficaz y más económico, tanto paraIos usuarios del 

sistema de patentes como para las oficinase~cargadas de 

administrarlos. De ahí que este instrumento jt¡rídico represente un 

mecanismo adecuado para el fortalecimiento del marco legal e 

institucional que requiere la: protección de los derechos de propiedad 

intelectual; así como para garantizar la seguridad jurídica de este 

tipo de propiedad. 

POR TANTO, 

DECRETA: 

ARTíCULO l.-Aprobar en todas y cada una de sus partes 

el ACUERDO No.27 -DT de fecha 1 de diciembre de 2003, enviado 

pqr el Poder Ejecutivo a través de la Secretaría de Estado en el 

Despacho de Relaciones Exteriores, mismo que ~ontiene LA 

ADHESIÓN AL "TRATADO DE COOPERACIÓN EN 

Secc;(>J1 Á .I\cuer(Jos y leyes 

MATERIA DE PATENTES (PCT)", elaborado en Washington el 

19 de junio de 1970, enmendado el 2 de octubre de 1979 y modificado 

el3 febrero del 9.84 y el 3 de octubre. del año 2001 (BOE número 

267, de 7 de noviembre de 1989), que literalmente dice: 

"SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

RELACION.ES EXTERIORES. ACUERDO No. 27-DT. 

Tegucigalpa M.D.C., 1 de diciembre de 2003. EL PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA DE HONDURAS. 

ACUERDA: 1. Aprobar en toda y cada una de sus partes la 

Adhesión al "Tratado de Cooperación en Materia de Patentes 

(PCT) ", que literalmente dice: "TRAIADO DECOOPERACIÓN 

EN MATERIA DE PATENTES (PCT). Elaborado en Washington 

el 19 de . junio de 1970. enmendado el 2 de octubre de 1979 . , 
modificado el 3 de febrero de 1984 y modificado el3 de octubre 

de 2001. (BOE) número. 267, de 7 de noviembre de 1989). Índice: 

Preámbulo. Disposiciones Preliminares, Capítulo 1: Solicitud 

Internacional y bÚsqueda Internacional. Capítulo tI: Examen 

Preliminar Internacional. Capítulo nI: Disposiciones comunes. 

Capítulo IV: Servicios Técnicos, Capítulo.V: 12i.;;,posiciones 

Administrativas. Capítulo VI: Controversias. Capítulo VII: Revisión 

v ModificaciÓn. Capítulo VIII: Cláusulas finales. Preámbulo. Los 

Estados contratantes, Deseosos de contribuir al desarrollo de la 

ciencia y la tecnologí.a, Deseosos de perfeccionar la protección 

legal de las invenciones, Deseosos de simplificar y hacer más 

económica la obtención de la protección de las invenciones, cuando 

ésta protección es deseada en varios países, Deseosos de facilitar 

y acelerar el acceso de todos a las informaciones técnicas contenidas 

en los documentos que describen las nuevas invenciones, Deseosos 

de estim{t1ar y acelerar el progreso económico de los países en 

desarrollo adoptando medidas que sirvan para incrementar la 

La gaceta 

http:RELACION.ES


Sección A ACllel'dos y leye~ 

eficacia de sus sistemas legales de protección de las invenciones, 

tanto a nivel nacional como regional, permitiéndoles fáci I acceso a 

las infol111aciones relativas a la obtención de soluciones tecnológicas 

adaptadas a sus necesidades específicas y facilitándoles el acceso 

al volumen siempre creciente de tecnología moderna, Convencidos 

de que la coopera<.:ión internacional facilitará en gnm medida cl 

. logro de esos objetivos, Han .concertado el presente Tratado: 

DISPOSICIONES )RELIMINARES. Artículo 1. 

Constitución de una Unión. l) Los Estados parte en el presente 

Tratado (denominados en adelante "Estados contratantes") se 

constituyen en Unión para la cooperación en la presentación, 

búsqueda y examen de las solicitudes de protección de las 

invenciones,y para la prestación de servicios técnicos especiales. 

Esta Unión se denominará Uriión internacional de Cooperación en 

materia de Patentes. 2) No se interpretará ning1ma disposición del 

presente Tratado en el sentido de que limita los derechos previstos 

por el Convenio dcI>arís pam la Protección de la Propiedad fndustrial 

de nacionales o residentes de países parte en dicho Convenio. 

Artículo 2. Definiciones. A los fines del presente Tratado y de 

su Reglamento y, salvo indicación expresa en contrario: i) se 

entenderá por "solicitud" una solicitud para la protección de una 

invención; toda referencia a lIna "solicitud" se entenderá como 

una referencia a las solicitudes de patentes de invención, certificados 

de inventor, certificados dc utilidad, modelos de utilidad, patentes o 

certificados de adición, certificados de inventor de adición y 

certiJicados de utilidad de adición; ii) toda referencia a una "patente" 

se entenderá como una referencia a las patentes de invención, a 

los certificados de inventor, a los certificados de utilidad, a los 

modelos de' utilidad, a las patentes o certificados de adición, a los 
J 

certificados de inventor dc adición y a los cettificados de utilidad 

de adición; iii) se entenderá .por "patentc nacional" una patente 

concedida por una administración nacional; iv) se entenderá por 

"patente regional" una patente concedida por una administración 

nacional 9 intergubemamental facultada para conceder patentes 

con efectos en más de un Estado; v) se entenderá por "solicitud 

regional" una solicitud de patente regional; vi) toda referencia a 

una "solicitud nacional" se entenderá como una referencia a las 

solicitudes de patentes nacionales y patentes regionales, distintas 

de las solicitudes presentadas de conformidad con el presente 

Tratado; vii) se entenderá por "solicitud internacional" una solicitud 

presentada en virtud del presente Tratado; viii) toda referencia a 

una "solicitud" se entenderá como una referencia a las soli.citudes 

internacionales y nacionales; IX) toda referencia a una "paten1e" 

se entenderá como una referencia a las patentes nacionales y 

regionales; x) toda referencia a la "legislación nacional" se entenderá 

como una referencia a la legislación nacional dc un Estado 

contratante o, cuando se trate de una sol icitud regional o de una 

patente regional, al tratado que prevea la presentación de solicitudcs 

. rcgionales o la concesión de patcntes regionales; xi) a los fines del 

cómputo de los plazos, se entenderá por "fecha de prioridad": a) 

cuando la solicitud internacional contenga una reivindicación de 

ptioridad en virtud del Artículo R, la fecha de presentación de la 

solicitud cuya prioridad se reivindica; b) cuando la solicitud 

internacional contenga varias reivindicacioncs de prioridad en \irtud 

del Artículo 8, la fecha de presentación de la solicitud más antigua 

cuya prioridad se reivindica; c) cuando la solicitud internacional no 

contenga ninguna reivindicación de prioridad en virtud del Articulo 

ª, la fecha de presentación intcrnacional de la solicitud; xii) se 

entenderá por "Oficina nacional" la autoridad gubernamental de 

un Estado contratante encargada de la concesión de patentes; toda 

referencia a una "Oficina nacional" se entenderá también como 

una referencia a una autoridad intergubemamentaf encargada por 

varios Estados de conceder patentes regionales, a condición de 

que uno de esos Estados, por lo menos, sea un Estado contratante 

y que esos Estados hayan facultado a dicha autoridad 'para asumir 

las obligaciones y ejercer los poderes que el presente Tratado y su 

Reglamento atribuycn a las Oficinas nacionales; xiii) sc entenderá 

por"Oficina designada" la Oficina nacional del Estado designado 

por el solicitante o la oficina que actúe por ese Estado, de 

confOl111idad con 10 establecido en el Capitulo1del presente tratado; 

xiv) se entenderá por "Ofícina elegida", la Oficina nacional del 

Estado elegido por el solicitante o la oficina que actúe por ese 

Estado, de conformidad con lo establecido en el Capítl1lo Il del 

presente Tratado; xv) .se cntenderá por "Oficina receptora" la 

Oficina nacional o la organización intergubernamental donde se 

haya presentado la solicitud internacional; xvi) se entenderá por 

"Unión" la Unión Internacional de Cooperación en materia de 

Patentes; xvii) se entenderá por "Asamblea" la Asamblea de la 

Unión; xviii) se entenderá por "Organiz¡ición" la Organización 

Mundial de la Propiedad Intelectual; xix) se entenderá por "Oficina 

Internacional" lá Oficina Internacional de la Organ lzación y, 

mientras existan, las Oficinás lntemacionales Reunidas para la 

Protección de la Propiedad Intelectual(BIRPI); xx) se entenderá 

por "DirectorGeneral" el Director General de la Organización, y 

mientras subsista el BIRPI, el Director dc dichas Oricinas. 

CAPITULO I. Solicitud i.ntel'llGcional y búsqueda 

internacional. Artículo 3. Solicitud internacional. 1) Se podrán 

presentar solicitudes para la protección de las invenciones en 

cualquier Estado contmtante como solicitudes internacionales en 

virtud del presente Tratado. 2) De conformidad con el presente 

'I'ratado y su Reglamento, una solicitud internacional deberá 

contener unpetitorio, una dcscripción, una o varias rei vindicaciones, 

uno o varios dibujos (cuando éstos sean necesarios) y un resumen. 

3) El resumen servirá cxclusivamcnte para información técnica y 

no será tenido en cuenta a ningún otro fin, especialmente no servirá 

para apreciar el alcance de la protección solicitada. 4) La solicitud 
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internacional: i) deberá redactarse en uno de los idiom¡ls prescritos: 

ii) deberá cumplir los requisitos materiales establecidos; iii) deberá 

cumplir la exigencia prescrita de unidad de la invención: iv) 

devengará las tasas cstipuladas. Artículo 4. J'etitorio. 1) El 

petitorio deberá contener: i) una petición en el sentido de que la 

solicitud internacional sea tramitada de acuerdo con el presente 

Tratado; ii) la desib>nación del Estado o Estados contratantes en los 

que se desea protección de la invención sobre la base de la solicitud 

internacional ("Estados designados"); si el solicitante puéde y desea 

obtener en cualquiera de los Estados designados una patente 

regional en lugar de una patente nacional, deberá indicarlo en el 

petitorio; si, en virtud de un tratado relativo a una patente regional, 

el solicitante no puede limitar su solicitud a alguno de los Estados 

parte en dicho ~ratado, la designación de uno de esos Estados y la 

indicación del deseo de obtener una patente regional se considerarán 

equivalentes a la designación de todos esos Estados; si, en virtud 

de la legislación nacional del Estado designado, la designación de 

ese Estado surte el efecto de una solicitud regional, se considerará 

esa designación como una indicación del .deseo de obtener una 

patente regional; iii) el nombre y los demás datos prescritos relativos 

al solicitante y al mandatario (en su.caso); iv) el título de la invención; 

v) el nombre del inventor y demás datos prescritos que le afecten, 

siempre que la legislación de uno de los Estados designados, por lo 

menos, exija que se proporcionen esas indicaciones en el momento 

de la presentación de una solicitud nacional. En los demás casos, 

dichas indicaciones podrán figurar en el petitorio o en otras 

comunicaciones dirigidas a cada Oficina designada cuya legislación 

nacional las exija y permita que se proporcionen después de la 

presentación de la solicitud nacio/nal. 2)'Toda designación estará 

sometida al pago de las tasas prcscritas, dentro del plazo estllbleeido. 

3) S i el solicitante no pide alguno de los tipos de protección prcvistos 

cn el Artícw-º_ 4~, la designación significará que la protección 

solicitada consistc en la conccsión dc una patcnte por o para el 

Estado designado. A los efectos del presente párrafo, no se aplicará 

cJArlhJll.Q.fjj.l. 4) La omisión en el pctitorio de la indicación del 

nombre y demás datos relativos al inventor no tendrá consecucneia 

alguna cn los Estados dcsignados cuya legislación nacional exija 

csas indicaciones pero pcrmita quc Sé' proporcionen con 

postcrioridada la presentación de la solicitud nacional. La omisión 

de esas indicaciones en una comunicación separada no tendrá 

consecucncia alguna en los Estados designados euya legislación 

nacionalno exija el suministro dc dichas indicacioncs. Artículo 5. 

Descripci6n. La dcscripción deberá divulgar la invención de una 

manera suficientemente clara y completa para que pueda ser 

realizada por una persona elel oficio. Artículo 6. RcivilldicaciOlies. 

La reivindicación o rei vindicaciones c1eberÍln definir el objeto de 1<1 

protección solicitada. Las rcivindicaciones deberán ser claras y 

concisas y fundarse cnteramente en la descripción: Artículo 7. 

Dibujos. J) Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo11ill, se 

exigirán dibujos cuando sean necesari()s para comprender la 

invención. 2) Si la invención es de tal naturaleza que pueda ser 

ilustrada por dibujos, aun cuando éstos no sean necesarios para su 

comprensión: i) el solicitante podrá incluir tales dibujos al.efectuar 

la presentación de la solicitud internacional; ii) cualquicr Oficina 

designada podrá exigir que el solicitante le presente tales dibujos 

en el plazo pres¡;rito. Artículo 8. Reivindicación de prioridad. 

1) La solicitud internacional podrá contener una declaración, de 

acuerdo con las pn:scripcioncs del Reglamento, que rcivindique la 

prioridad de una o varias solicitudes anteriores presentadas en o 

para cualquier país parte en el Convenio de París para la Protección 

de la Propiedad Industrial. 2) a) Sin perjuicio de lo dispuesto en el 

apartado b ), los requisitos y los efe.ctos de una reivindicación de 

prioridad presentada de acuerdo con lo establecido 'en el pánafo 

1l, serán los que prevé el Artículo 4 del Acta de Estocolmo del 

Convenio de París para la Protección de la Propiedad Industrial. b) 

La solicitud internacional que reivindique la prioridad de una o varias 

solicitudes anteriores presentadas en o para un Estado contratante 

podrá designar a ese Estado. Si la solicitud internacional reivindica 

la prioridad de una o Varias solicitudes nacionales presentadas en o 

para un Estado designado, o la prioridad de una solicitud 

internacional que hubiese designado a un solo Estado, los requisitos 

y los efectos producidos por la reivindicación d~ prioridad en ese 

Estado se regiráp por su legislación nacional. Artículo 9. 

Solicitante. 1) La solicitud internacional podrá scr presentada por 

cualquier rcsidente o,nacional de un Estado contratante, 2) La 

Asamblea podrá decidir que se faculte para presentar solicitudes 

internacionales a los residentes () nacionales de cualquier país parte 

en el Convenio de París para la Protección de la Propiedad Industrial 

que no sca parte en el presente Tratado. 3) El Reglamento definirá 

los conceptos de residencia y nacionalidad, así como la aplicación 

de esos conceptos cuando existan varios solicitantes o Guando éstos 

no sean los mismos para todos los Estados designados. Artículo 

10. Oficina receptora. La solicitud internacional sc presentará a 

la Oficina receptora prescrita, la cual la controlará y tramitarÍl de 

conformidad con loprevisto en el presente Tratado y RU Reglamento. 

Artículo 11. Fecha de presentación y efectos de la solicitud 

internacional. J) La Oficina reccptora otorgará como fecha de 

presentación internacional la fecha de recepción ele la sol icitud 

internacional, siempre que compruebe en el l?10mento de la 

recepción que: i¡.el solicitante no está manifiestamente desprovisto, 

por motivos de.residencia o nacionalidad, del derecho a presentar 

una solicitud internacional en la Oficina' receptora; ii) la solicitud 

internacional está redactada en el idioma prescrito; iii) la solicitud 

internacional contienc por lo menos los elementos siguientes: a) 

una .indicación seh'Ún la cual ha sido presentada a título de sol ieitud 

internacional; b) la designación de un Estado contratante por lo 
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menos; c) el nombre del solicitante, indicado en la forma prescrita: 

d) una parte que, a primera vista, parezca constituIr una 

descripción; e) una parte que, a primera vista, parezca constituir 

una o varias reivindicaciones .. 2) a) Si, en el momento de su 

recepción, la Oficina receptora comprueba que la solicitud 

internacional no cumple los requisitos enumerados en el párral1? 

11, invitará al solicitante a efectuar la corrección necesaria, de 

conformidad con lo previsto en el Reglamento. b) Si el solicitante 

da cumplimiento á esta invitación en la forma establecida en el 

Reglamento, la Oficina receptora otorgará como fecha de 

presentación internacional la de recepción de la corrección exigida. 

3) Sin pel:juicio de lo dispuesto en el 8,rtícu).Q 64.4), cualquier 

solicitud internacional que cumpla las condiciones señaladas en los 

puntos 1)jj a Dili} ya la cllal le haya sido otorgada una fecha de 

presentación internacional, tcndrá los efectos de una presentación 

nacional regular en cada Estado designado desde dicha fecha; esta 

fecha se considerará como la de presentación efcctiva en cada 

Estado designado. 4) Toda solieitud internacional que cumpla los 

requisitos enumerados en los ill!lltoS 1ill a Dili1, tercdrá igual valor 

que una presentación nacional regular ¡;~n el sentiJo del Convenio 

de París para la Protección de In Propiedad lnduslria1.Artículo 

12. 'I'ransmisiún de la solicitud internacional a la Oficina 

Internacional y a la Administracíbn encargada dela búsllücda 

inÜ'rnadonal. 1) Un ejemplar de In solicitud internacional scrú 

conservado por la Oficina receptora ("copia para la Oficina 

receptora"), otro ejemplar ("ejemplar original") será transmitido a 

laOficina Internacional y otro ejemplar ("copia para la búsqueda ") 

será transmitido a la Administración competente encargada de la . 

búsqueda internacional prevista en el i\rtleulo 16, de eonformidad 
i 

eon lo prcvisto en el Reglamento. 2) El cjcmplar origiilal será 

considerado el ejemplar auténtico de la solicitud internacional. 3) 

Se considerará retirada la solicitud internacional si la Oficina 

Internacional no recibe el ejemplar original en el plazo prescrito. 

Artículo 13. Posibilidad para las Oficinas designadas de 

recibir copia de la solicitud internacional. 1) Cualquier Oficina 

designada podrá pedir a la Oficina Internacional una copia de .la 

solicitud internacional antes de la cOl11unieación prevista en el 

Artículo 2..Q; la Oficina Internacional remitirá esa copia a la Oficina 

designada lo antes posiblc, tras la expiración del plazo ele un año 

desde la fecha de prioridad. 2)a) El solicitante podrá remitir en 

todo momento a cualquier Oficina designada una. copia de su 

solicitud internacional. b) El solicitante podrá pedir en todo momento 

a la Oficina Internacional que remita a cualquier Oficina designada 

una copia de su solicitud internacional; la Oficina Internacional 

remitirá dicha copia 10 antes posible a la Oficina designada. c) 

Cualquier Oficina nacional podrá notificar a la Oficina Internacional 

que no desea recibir las copias previstas en el apartado hl; en tal 

caso, dicho apartado no será de aplicación con respecto a esa 

Oficina. Artículo 14. Irregularidades en la solicitud 

internacional. 1) a) La Oficina receptora comprobará si la solicitud 

intemacional contiene alguna de las irregularidades siguientes: 1) 

no estil firmada t'n la forma prevista en el Reglamento; i i) no 

contiene las indicaciones prescritas relativas a I solicitante: üi} no 

contienc un título; iv) no contiene un resumen; v) ITO cumplc los 

requisitos materiales prescritos. en la medida prevista en el 

Reglamento. b) Si la Oficina receptora comprueba la existencia de 

aJguna de esas irregularidades invitará al solicitante a corregir la 

solicitud internacional en el plazo prescrito; en su defecto, se 

eOllsiderarú retirada la solicitud y la Ofíeina reeeptora así lo declarará. 

2) Si en la solicitud intemacional se mencionan dibujos. y éstos no 

están ineluidos en la solicitud, la Oficina receptora lo comunicará al 

solicitante quien podrá ¡'emitir esos dibujos en el plazo prescrito; en 

este caso, la fecha de presentación internacional scrú la de recepción 

de dichos dibujos por la Oficina receptorá. En caso contrario, se 

considerará incxistente cualquicr referencia a tales dibujos. 3) a) 

Si la Oficina receptora comprueba que las tasas prescritas en el 

Artíeulo 3A)i,,} no han sido pagadas en el plazo estipulado o que la 

tasa prescrita por el Artículo 4.2) no ha sido pagada respecto a 

cualquiera de los Estados designados, se considerará retirada la 

solicitud internacional y la Oficina receptora así lo declarará. b) Si 

la Oficina reteptora comprueba que la tasa prescrita por el Art íeulq 

:1,41 ha sido pagada en el plazo estipulado respecto a uno o varios 

Estados designados (pero nO para todos), se considerará retirada 

la designación de los Estados para los cuales no ha sido pagada la 

tasa en el plazo estipulado, y la Oficina receptora así lo declarará. 

4) Si después de haber sido otorgada a la sol icitud internacional 

una feeha de presentacióni.nternacional. la Oficina receptora 

comprueba. dentro del plazo prescrito, que 110 sc ha cumplido cn 

esa lecha alguno de los requisitos enumerados (:']1 los 12untos 1].1 )i) 

. a ll.l )¡ii), se considerará retirada la solicitud y la Ofieina receptora 

así. lo dec Iarará. Artículo 15. Búsqueda internacional. 1) Cada 

solieitud intel11aeional será objeto de una búsqueda internaciona l. 

2) La búsqueda internacional tendrá por finalidad dcseubrir el estado 

de la técnica pertinente. 3) La búsqueda il1ternacional será efectuada 

sobre la base de las reivindicaciones, teniendo en cuenta la 

descripción y los dibujos (en su caso) .. 4) La Administración 

encargada ele la búsqueda internacional prevista en el 6xlículo 16 

se esforzará pOI' descubrir el estado de la técnica pertinente en la 

medida en que se lo permitan sus posibilidades y, en todo caso, 

deberá consultar la documentación especificada por el Reglamento. 

5) a) El titular de una solicitud nacional presentada en la Oficina 

nacional de un Estado contratante o eula Oficina que actúe por tal 

Estado, podrá pedir que se efectúe respecto a esa solicitud una 

búsqueda semejante a una búsqueda internacional ("búsqueda de 

tipo internacional"), si la legislación nacional de ese Estado lo 

permite, y en las condiciones previstas por dicha legislación. b) Si 
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la legislación nacional del Estado contratante lo permite, la Oficina 

nacional de dicho Estado o la Oficina que actúe por tal Estado 

podrá someter toda solicitud internacional que se le presente a una 

búsqueda de tipo internacional. c) La búsqueda de tipo internacional 

será efectuada por la Administración encargada de la búsqueda 

internacional prevista en el Artículo 16, que sería competente para 

proceder a la búsqueda internacional si la solicitud nacional fuese 

una solicitud internacional presentada en la Oficina prevista en los 

apaltadÜsa) y Q}. Sí la solicitud nacional estuviera redactada en un 

idioma en el que la Administración encargada de la búsqueda 

internacional considera que no está en capacidad de actuar, la 

búsqueda de tipo internacional se efectuará sobre la base de una 

traducción preparada por el solicitante en uno de los idiomas 

prescritos para las solicitudes internacionales que dicha 

Administración se haya comprometido a aceptar para las solicitudes 

internacionales.Lá solicitud nacional y la traducción, cuando se 

exija, deberán presentarse en la forma establecida para las 

solicitudes internacionales. Ardcn lo 16. Administración 

encargada de la búsqueda internacional. 1) La búsqueda 

internacional set'á efectuada por una Administración encargada de 

la búsqueda internacional, que podrá ser una Oficina nacional o 

una Organización interbrubernamental; como elInstituto Intemücional 

de Patentes, cuyas obligaciones incluyan el establecimiento de 

informes de búsqueda documental sobre el estádo de la técnica 

respédoainvenciones objeto de solicitudes de patente. 2) Si, hasta 

que se eslablezcauna Administración única encargada de la 

búsqueda internac,ional, existiesen varias Administraciones 

encargadas de la búsqueda internacional, cada Oficina receptora 

deberá especificar la Administración o Administraciones 

competentes para proceder a la búsqueda de las solicitudes 

internacionales presentadas en dicha Oficina, conforme a' las 

disposiciones del acuerdo aplicable mencionado en el pálTafo 3 lb ). 

3) a) Las Administraciones encargadas de la búsqueda internacional 

serán designadas por la Asamblea. Podrá designarse Administración 

ericargada de la búsqueda internacional a toda Oficina nacional y 

Organización intergubernamental que satisfagan las exigencias 

previstas en el apartado c). b) La designaCión estará condicionada 

al consentimiento de la Oficina nacional u Organización 

intergubernamental de que se trate ya la conclusión de un acuerdo, 

que deberá ser aprobado por la Asamblea, entre dicha Oficina u 

Organización y la Oficina Internacional. El acuerdo deberá 

especificar los derechos y obligacione's de las partes y, en particular, 

el compromiso formal de dicha Oficina uOrganización de aplicar y 

observar todas las reglas comunes de la búsqueda internacional. c) 

El Reglamento prescribirá las exigencias mínimas, particularmente 

en lo que se refiere al personal y la documentación, que deberá 

satisfacer cada Oficina u Organización para poder ser designada y 

las que deberá continuar satisfaciendo para permanecer designada. 

d) La designación se hará por un período determinado que podrá 

ser prorrogado. e) Antes de adoptar una decisión sobre la 

designación de una Oficina nacional o de una Organización 

intergubernamentalo la prórroga de su designación, o antes de que 

expire tal designación, la Asamblea oirá a la Oficina u Organización 

de que se trate y pedirá la opinión del Comité de Cooperación 
, , 

Técnica previsto en el Artículo 56, una vez que haya sido creado 

dicho Comité. Artículo 17. Procedimiento en el seno de la 

Administración encargada de la búsqueda internacional. 1) 

El procedimiento en el seno de la Administración encargada de la 

búsqueda internacional será el detemlinado por el presente Tratado, 

el Reglamento y el Acuerdo que la Oficina Internacional concluya 

con dicha Administrnción, confortl1e a lo establecido en el Tratado 

y el Reglamento. 2) a) Si la Administración encargada de la 

búsqueda internacional estima: i) que la solicitud intei'nacional se 

refiere a una materia en relación con la cual no está obligada a 

proceder a la búsqueda según el Reglamento, y decide en este' 

caso no próceder él la búsqueda, () ii) que la descripción, las 

rei vindicaciones o los dibujos no cumplen las condiciones ~1rescritas, 

de tal modo que no puede efectuarse una búsqueda provechosa, 

dicha AdminÍstración así lo declarará y notificará al solicitante y a 

la Oficina Internacional que no se establecerá el informe de 

búsquedaintemacional. b) Si alguna de las situaciones mencionadas 

en el apartadÓ a) sÓlo existiese en relación con cieFtas 

reivindicaciones, el informe de búsqueda internacional así lo indicará 

para estas reivindicaciones, estableciéndose para las demás en la 

forma prevista en el Artículo 18. 3) a) Si la Administración 

encargada de la búsqueda internacional estima que la solicitud 

intemacional no satisface la exigencia de unidad de la invención tal 

como se define en el Reglamento, invitará al solicitante a pagar 

tasas adicionales. La Administración encargada de la búsqueda 

internacional establecerá el informe de búsqueda internacional sobre 

las partes de la solicitud internacional que guarden relación con la 

invención mencionada en primer lMgar en las reivindicaciones 

("invención principal") y, si las tasas adicionales requeridas han 

sido pagadas en el plazo prescrito, sobre las partes de la solicitud 

internacional que guarden relación con las invenciones para las 

que hayan sido pagadas dichas tasas. b) La legislación nacional de 

cualquier Estado designado podrá prever que, cuando la Oficina 

nacional de ese Estado estime justificada la invitación de la 

Administración encargada de la búsqueda internacional mencionada 

en el apartado a), y cuando el solicitante no haya pagado todas las 

tasas adicionales, las partes de la solicitud internacional que, 

consecuentemente, no hayan sido objeto'de búsqueda se consideren 

retiradas a los efectos de ese Estado, a menos que el solicitante 

pague una tasa especial a la Oficina nacional de dicho Estado. 

Artículo 18.llIiorme de búsqueda internacional. 1) El informe 

de búsqueda internacional se establecerá en el plazo y en la forma 

http:internacionales.L�
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prescritos. 2) El informe de búsqueda internacional será transmitido 

por la Administmción encargada de la búsqueda internacional al 

solicitante y a la Oficina Internacional tan pronto como esté 

terminado. 3) El informe de búsqueda intemacional o.1adeclaración 

mencionada en el Artículo 17 .2)a) será traducido de confonnidad 

con el Reglamento. Las traduccioncs serán preparadas por la 

Ofícina Internacional o bajo su responsabilidad. Artículo 19. 

Modificación de las reivindicaciones en la Oficina 

Internacional. 1) Después de recibir el inforn1e de búsqueda 

internacional, el solicitante tepdrá derecho a modificar las 

reivindicaciones de la solicitud internacional en una sola oportunidad, 

presentando las modificaciones en la Oficina Internacional dentro 

del plazo prescrito. Al mismo tiempo, podrá presentar una breve 

cleclaración, de confon11idad con lo dispuesto en el Regla1nento, 

explicando las modificaciones c inclícando los efectos que pudieran 

tener en la descripción y los dibujos. 2) Las modificaciones no 

podrán ir más allá de la divulgación dc la invcnción contenida en la 

solicitud intemacional tal como haya sido presentada. 3) El 

incumplimiento de lo dispuesto en el ¡:iárrafQ.~ no tendrá 

consecuencias en un Estado designado ;~uya legislación nacional 

permita que las modificaciones vayan más allá de dicha divulgación. 

Artículo 20. ComunicaciÓn a las OfIcinas designadas. 1) a) 

La solicitud internacional, acompañada del informe de búsqueda 

internacional (con inclusión de toda indicación prevista en el Artículo 

17.2)b)) O de la declaración mencionada en el Artículo 17.2)a), se 

comunicará a cada Oficina designada que no haya renunciado total 

o parcialmente a esa comunicación, de confonnidad con 10 dispuesto 

en el Reglamentg. b) La comunicación incluira la traducción (en la 

forma prescrita) de dicho informe o declaración. 2) Si las 
I 

reivindicaciones han sido modificadas en virtud del Artículo 19.1), 

la comunicación deberá contener el texto íntegro de las, 

reivindicaciones como hayan sido presentadas y modificadas, o el 

texto íntegro de las reivindicaciones como hayan sido presentadas, 

especificando las modificaciones,y deberá incluir,en su caso, la 

declaración prevista en el Artículo 19.1).3) A petición de la Oficina 

desi¡''11Uda o del solicitante, la, Administración encargada de la 

búsqueda internacional enviará a dicha, Oficina o al solicitante, 

respecti vamente, copia de los documentos citados en el informe de 

búsqued¡¡. intcrnacional, de conú)rmidad con lo dispuesto en el 

Reglamento. Artículo 21. Publicación internacional. 1) La 

Oficina Internacional publicará las solicitudes internacionales. 2) 

a) Sin perjuicio de las 'excepciones previstas en el apartado b) y en 

el Artículo 64.3 ), la publicación internacional de la solicitud 

internacional se efectuará lo antes posible tras la expiración de un 

plazo de 18 meses a partir de la fecha de prioridad de esa solicitud. 

b)EI solicitante podrá pedir a la Oficina Internacional que publique 

su solicitud internacional en cualquier. momento antes de la 

expiración del plazo mencionado en el apartado a). La Oficina 

Internacional procederá en consecuencia, de confonnidadcon el 

Reglamento. 3) El informe de búsqueda internacional o la 

declaración mencionada en el Artículo 17.2)a) se publicará en la 

fOl1na prevista por el Reglamento. 4) El Reglamento establecerá 

el idioma en que se efectuará la publicación internacional, su farn1a 

y demás detalles, 5) No se efectuará ninguna publicación 

internacional si se retira la solicitud internacional o se considera 

retirada antes de que se complete la preparación técnica de la 

publicación.6) Si la Oficina lnternacional estima que la, solicitud 

internacional contiene expresiones o dibujos contrarios a las buenas 

costumbres o al orden 'público, o declaraciones denigrantes tal como 

las define el Reglamento, podrá omitirlos de sus publicaciones, 

indicando el lugar y número de palabras o dibujos omitidos. Previa 

petición, la Oficina Intemacional s~ministrará copias individuales 

de los pasajes omitidos. Artículo 22. Copias, traducciones y 

tasas para las Oficinas designadas. 1) El .solici tante liresentará 

a cada Oficina designada una copia de la solicitud internacional (a 

menos que ya se haya efectuado la comunicación prevista en el 

Artículo 20) y una traducción de la misma (tal como está prescrita) 

y pagará la tasa nacional (si procede) antes de la expiración de un 

plazo de 30 mesesf11a partir de la fecha de prioridad. En el caso de 

que la legis]aciónnacional del Estado designado exija la indicación 

del nombre y.otros datos prescritos relativos al inventor, pero pern1ita 

que esas indicaciones se proporcionen con posterioridad a la 

prescntación de una solicitud nacional, amenos que esas 

indicaciones ya figurascn en el petitorio, el solicitante deberá 

proporcionarlas a la Oficina nacional de ese Estado o a la Oficina 

que actúe por éste antes de la expiración de un plazo de 30 mesesl1J 

a partir de la fecha de prioridad. 2) Cuando, en virtud de lo previsto 

en el Artículo 17.2)a), la AdministraciÓn encargada de la búsqueda 

internacional declare que no se establecerá un informe de búsqueda 

internacional, el plazo para el cumplimiento de los actos mencionados 

en el párrafo 1) del presente artículo será el mismo que el previsto 

en el párrafo 1). 3) Para el cumplimiento de los actos previstos en 

los pálTafos 1) o .f},toda legislación nacional podrá fijar plazos de 

vencimiento<posterim-es a los que tl¡,'Uran en esos pánaías. Artículo 

23. Suspensión del procedimiento nacional. 1) Ninguna Oficina 

designada tramitará ni examinará la solicitud internacional antes 

de la expiración del plazo aplicable según el Artículo 22. 2) Sin 

perjuicio de lo dispuesto en el pánala 1), cualquier Oficina designada 

podrá tramitar o examinar en cualquier momento la solicitud 

internacional a petición expresa del solicitante. Artículo 24. Posible 

pérdida de los efectos en los Estados designados. 1) Sin 

peljuicio de 10 dispuesto en el Artículo 25, en el caso prcvisto en el 

punto ii) inira; los efectos de la solicitud internacional prescritos en 

el Articulo 11.3} cesarán en todo Estado designado y ese cese 

tendrá las mismas consecuencias que el retiro de una solicitt;td 

nacional en ese Estado: i) si el solicitante retira Su solicitud 



internacional () la designación de ese ESlado; ii) si la solicitud 

internacional se considera retirada en virtud de lo dispuesto en los 

AltículpslLll, 14JJQ}, 14.3)a} o HA}, o si la desi/:,'11aciÓn de ese 

Estado se considera retirada de conformidad con lo dispuesto en el 

Artíq!lo 14.3 )Jl); iii) si el solicitante no cumple los actos mencionados 

en el Artículo 22 dentro del plazo aplicable. 2) Sin peljuicio de 10 

dispuesto en el nárrªfo l}, cualquier Oficina designada podrá 

mantener los efectos previstos en el Ar!ÍJ;ulo 1LJ} aun cllandono 

se exija que tales ereelos se mantengan en virtud del Artículo25 .2}. 

Artículo 25. Revisión por las Oficinas designadas. 1) a) 

Cuando la Oficina receptora deniegue la concesión de una fecha 

de presentación internacional o declare que la solicitud internacional 

se considera retirada, o cuando la Oficina Interna:cionalllegue a la 

conclusión prevista en el ArtÍCulo 12,3}, la Oficina Internacional, a 

petición del solicitante, enviará ejemplares de todos los documentos 

contenidos en el expediente a cualquiera de las Oficinas designadas 

por el solicitante a la mayor brevedad posible. b) Cuando la Oficina 

receptora declare que se considera retirada la designación de un 

Estado, la Oficina Internacional, a petición del solicitante, enviará 

ejemplares de todos los documentos contenidos en el expediente a 

la Oficina nacional de ese Estado a la mayor brevedad posible. c) 

Las peticiones formuladas en virtud de los ;m.lJrtijdos iÚ o 1ü deberán 

presentarse en el plazo prescrito. 2) a) Sin perjuicio de lo dispuesto 

en el iJpartado 11}, siempre que la tasa nacional haya sido pag¡lda y 

que la traducción apropiada (en la forma prescrita) haya sido 

proporcionada en el plazo previsto, cada Oficina designada decidirá 

si el rechazo, la decláración o la conclusión mencionados en el 

párrafedJ estaban justificados de conformidad con las disposiciones 

del presente Tratado y su Reglament,o y, si decide que el rechazo o 

la: declaración es resultado de un error o una omisión de la Oficina 

receptora, o que la conclusión es consecuencia de un error o una 

omisión de la Oficina Internacional, tramitará la solicitud 

internacional, por lo que se refiere a sus efectos en el Estado de la 

Oficina designada, como si tal error u omisión no se hubieran 

producido. b) Cuando el ejemplar original llegue a la Oficina 

Internacional después de la expiración del plazo prescrito en el 

¿\rtjs;jJJo 12.3) debido a algún error u omisión del solicitante, sólo se 

aplicarán las disposiciones del ilpartjH](Lru en las circunstancias 

mencionadas en el {:.\rtícnlo_:HL2J Artículo 2ú. Oportunidad de 

corregir la solkitud en 11lS Oficinas designa(Üls. Ninguna 

Oficina dcsignada podrá rechazar Lllla solicitud internacional por el 

motivo de que no cumple los requisitos del presente Tratado y su 

Reglamento, sin dar primero al solicitante la oportunidad de con-egir 

dicha solicitúd, en la medida y de conJ(ml1idad con cl procedimiento 

previsto por la legislación nacional para situaciones idénticas o 

semejantes que se presenten en relación con solicitudes nacionales. 

Artículo 27. Requisitos nacionales. 1) Ninguna legislación 

nacionHl podr<Í exigir que la sol icitud internacional cumpla, en cuanto 
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a su forma o contenido. con requisitos diferentes de los previstos 

en el presente "[ratado y su Reglamento () con requisitos adicionales. 

2) Las disposiciones dellliÍITIlfo 1) no afectarán a la aplicación del 

Artículo 7.2) ni impedirán que ninguna JegislaciÓnl1acional exija, 

una vez que haya comenzado la tramitación de la solicitud 

internacional en la Oficina designada, que se proporcionen los 

siguientes antecedentes: i) cuando el solicitante sea una persona 

jurídica, el nombre de un directivo autorizado para representarle; 

ii) los documentos que no pertenezcan a la solicitud intemacional 

pero que constituyan la prueba de alegaciones o declaraciones que 

figuren en esa solicitud, entre ellas la confirmación de la solicitud 

internacional mediante la firnla del solicitante cuando, al presentarse 

esa solicitud, hubiera estado fin11ilda por su representante o por su 

mandatario. 3) La Oficina designada podrá rechazar la solicitud 

internacional cuundo, a los efectos de cualquier Estado designado, 

el solicitante no cumpliera las condiciones requeridas por la 

legislación nacional de ese Estado para presentar una sol icitud 

nacional por 110 ser el inventor. 4) Cuando. con respecto a la forma 

o al contenido de las solicitudes nacionales. la legislación nacional 

prevea requisitos que desde el punto de vista de los solicitantes 

sean más favorables que los que establece el presente Tratado y 

su Reglamento para las solicitudes internacionales, la Ot1cina 

nacional, los tribunales y cualesquiera otros órganos competentes 

del Estado designado o que 8ctúcn en representación .de éste podrán 

aplicar los requisitos lmís úlVorables a las solicitudes intemaciona les 

en lugar de los otros, salvo si clsolicitante insiste en que se apliquen 

a su solicitud intcrnacionallos requisitos previstos por el presente 

Tratado y su Reglamento. 5) No podrá interpretarse ninguna 

disposición del presente Tratado ni de su Reglamento en el sentido 

de que limita la libertad de cada Estado contratante para prescribir 

todos los requisitos suhstantivos de patentabilidad que desee. En 

particular, cualquier disposiciÓn del presente "rratado y c1esu 

Reglamento relativa a la definición del estado anterior de la técnica 

deberá entenderse exclusivamcnte a los efectos de aplicación del 

procedimiento internacional y, en consecuencia. todo Estado 

contratante, cuando determi1le la patentabilidad de la invención que 

se reivindique en·una solicitud internacional, será libre pma aplicar 

los criterios dc su .legislación nacional en cuanto al estado anterior 

de la técnica y demás requisitos de palcntabil idad que no constituyan 

exigencias relativas a la forma y al contenido de las solieitudes. 6) 

Lfl legislación nacional podrá cxigir al solicitante que summistre 

pruebas en relación con eualquier requisito substantivo de 

patentabiJidacl que prescriba dicha legislación. 7) Cualquier Oficina 

receptora.. o cualquier Oficina designada quc haya comenzado a 

tramitar la solicitud internacional. podrá apliear la legislación nacional 

por lo que respecta a todo requisito que exija que el solicitante esté 

representado por un mandatario habiJ itado para representar a Jos 

solicitantes ante la mencionada Oficina y/o que el solicitante tenga 
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una dirección cn el Estado designado para las notificaciones. 8) 

No podrá interpretarse ninguna disposición del presente Tratado ni 

del Reglamento en el sentido de que limita la libertad de algún 

Estado contratante para aplicar las medidas que considere 

necesarias a fin de preservar su seguridad nacional o que limita el 

derecho dc sus propios residentes o nacionales a presentar 

solicitudes internacionales, con el fin de proteger los intereses 

económicos generales de ese Estado. Artículo 28. Modificación 

de las reivindicaciones, de la descripción y de los dibu.ios en 

las Oficinas designadas. 1) El solicitante deberá tener la 

posibilidad de modificar las reivindicaciones, la descripción ylos 

dibujos presentados en cada Oficina designada dentro del plazo 

prescrito. Ninguna Oficina designada concederi¡ una patente ni 

denegará su concesión antes de la cxpiración de ese plazo, excepto 

con el conscntimiento expreso del sol ¡citante. 2) Las modificaciones 

no deberán exceder la divulgación de la invención que figure en la 

solicitud internacional, tal como fuc prescntada, a menos que la 

legislación nacional del Estado designado permita i'" más allá de la 

mencionada di vUlgución. 3) Las modificaciones deberán estar en 

conformidad con la legislación nacional del Estado designado ell 

todos los aspectos que no estén prcvistos por el presente Tratado o 

su Reglamento. 4 ) Cuando la Otícina designada exija una traducción 

de la solicitud internacional, las modificaciones se deberán hacer 

en el idioma de la traducción. Artículo 29. Efectos de la 

publicación internacional. 1) Por lo que se refiere a la protección 

de cualquicr derecho dcl solicitante cn un Estado dcsignado, sin 

petjuicio de lo dispuesto en los párrafos 2) a4}, la publicación 

internacional de .. una solicitud internacional tcndrá en ese Estado 

los mismos efectos que los que la legislación de dicho Estado prevea , 
para la publicación nacional obligatoria dc las propias solicitudes 

nacionalcs no examinadas. 2) Si el idioma de la publicación 

internacional es diferente del empleado en las publicaciones 

efectuadas con arreglo a la legislación nacional del i~stado 
designado, dicha lcgislación nacional podrá establecer. quc los 

cfectos prcvistos cn cl párra fo 11 sólo serán aplicables a partir de 

la fecha cn quc: i) se publique una traducción en este último idioma, 

conformc a lo dispuesto en la lcgislación nacional; o ii) se ponga a 

disposición del público una traducción en este último idiomadejúndola 

abierta ainspccción pública, confol111e a 10 dispucsto en la legislación 

nacional; o iii) el solicitante envíe una traducción en este último 

idioma al actual o presunto usuario no autorizado de la invención 

reivindicada en la solicitud internacional; o iv) se hayan cumplido 

tanto los actos indicados en los puntos Uy ilil, como los descritos 

en los puntos ii) y ili}. 3) La legislaciÓn nacional de cualquier Estado 

dcsignado podrá establecet: que, cuando sc haya efectuado la 

publicación internacional, los efectos previstos cn el pálTafo 1) sÓlo 

serán aplicables después de transcurrir 18 meses desde la fecha 

dc prioridad, si así lo pide el solicitantc antes dc transcurrir 18 

meses desdc la fccha de prioridad. 4) L;a lcgislación nacional dc 

cualquier Estado designado podrá establecer que los efectos 

previstos en el pánafo 1) sólo se producirán a partir de la fecha de 

recepción, por su Oficina nacional o por la Oficina que actúe por 

ese Estado, de un ejemplar de la publicación de la solicitud 

internacional efectuada de conformidad con lo dispucsto cn cl 

Artículo 21. Esa Oficina publicará en su gaceta la fecha de recepción 

lo antes posible. Artículo 30. Carácter confidencial de la 

solicitud internacional. 1) a) Sin perjuicio de lo dispuesto en el 

apartado b 1, la Oficina Internacional y las Administraciones 

encargadas de la búsqueda internacional no permitirán que ninguna 

persona o administración tenga acceso a la solicitud internacional 

antes de su publicación internacional, salvo petición o autorización 

del solicitante .. b) Las disposiciones del apartado a) no se aplicarán 

a ningún envío efectuado a la Administración encargada de la 

búsqueda internacional competente, a los envíos previstos por el 

Artículo 13, ni a las comunicaciones previstas por el Artículo 20. 

2) a) Salvo petición o autorización del solicitante, ninguna Oficina 

nacional permitirá el acceso de terceros a la solicitud internacional 

antes de que transcurra la primera de las fechas siguientes: i) la 

fecha de publicación internacional de la solicitud intemacional; ii) 

la fecha de recepción de la comunicación de la solicitud internacional 

conforme al Artículo 20; iii) la fecha de recepción de un ejemplar 

de la solicitud internacional conforme al Artículo 22. b) Lo dispuesto 

en el apartado a) no impedirá que una Oficina nacional informe a 

tcrccros de quc ha sido dcsignada ni que publiquc esc hccho. No 

obstante, tal información o publicación sólo podrá contener los 

siguicntes datos: identificación dc la Oficina reccptora, nombre del 

solicitante, fecha de la presentación internacional, número de la 

solicitud internacional y título de la invención. c) Lo dispucsto en el 

apaliado a) no impedirá que cualquier Oficina designada permita a 

las autoridades judiciales cl acceso a la solicitud internacional. .3) 

Las disposiciones del párrafo 2)a) se aplicarán a toda Oficina 

receptora, salvo en 10 que se refierc a los envíos previstos en el 

ArtícuIQJ1Jj. 4) A los efcctos del prcscnte artículo, la exprcsión 

"tener acceso" comprenderá todos los medios por los que los 

terceros pucdan tcncr conocimicnto, con inclusión dc la 

comunicación individual y la publicación general, entendiéndose,. 

no obstante, que ninguna Oficina nacional podrá publicar en general 

una solicitud internacional o su traducción antes de la publicación 

internacional o antes dc quc hayan transcurrido 20 meses desde la 

techa de prioridad, si la publicación internacional no ha tenido lugar 

dentro de ese plazo. CAPITULO 1I. Examen preliminar 

internacional. Artículo 31. Solici.tud de examen preliminar 

internacional. 1) A pctición de 1solicitante, su solicitud intemacional 

scrá objcto dc un examcn preliminar internaGional conforme a lo 

dispuesto en las siguientes disposiciones yen el Reglamento. 2) a) 

Podrá presentar una solicitud de examen preliminar internacional 
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todo solicitante que, con arreglo a la definición establecida en el 

Reglamento, sea residente o nacional de un Estado contratante 

vinculado por el Capítu.ill.ll y cuya solicitud internacional haya sido 

presentada en la Oficina receptora de ese Estado o en la que actúe 

por cuenta del mismo. b) La Asamblea podrá decidir que se faculte 

a las personas autorizadas para presentar solicitudes internacionales 

a fin de que presenten una solicitud de examen preliminar 

internacional aun cuando sean residentes o nacionales de un Estado 

que no sea parte en el presente Tratado o que no esté vinculado 

por el Capítulo n. 3) La solicitud de examen prcliminar internacional 

deberá efectuarse independientemente de la solicitud internacional. 

[)eberá contener las indicaciones prescritas y se hará en el idioma 

yen la forma previstos. 4) a) La solicitud indicará el Estado o 

Estados contratantes en los que el solicitante se proponga utilizar 

los resultados del examen preliminar internacional ("Estados 

elegidos"). Posteriormente se podrán elegir Estados contratantes 

adicionales. La elección sólo podrá recaer en Estados contratantes 

ya designados de conformidad con el brtículo 4. b) Los solicitantes 

mencionados en el párrafo 2)a) podrán elegir cualquier Estado 

contratante vinculado por el Capítlllo 11. Los solicitantes indicados 

en el párrafo.2lhl sólo podrán elegir los Estados contratantes 

vinculados por el ,Capítulo n que se hayan declarado dispuestos a 

ser elegidos por dichos solicitantes. 5) La solicitud estará sujeta al 

pago de las tasas prescritas dentro del plazo establecido. 6) a) La 

solicitud deberá presentarse a la Administración encargada del 

examen preliminar internacional competente que se menciona en 

el Artículo 32,. b) Toda elección posterior se presentará a la Oficina 

Internacional. 7) Senotitkará i>U elección a cada Ojkina elegida. 

Artículo 32. Administraciú¡n encargada del examen 

preliminar internacional. 1) La Administración cncargada del 

examen preliminar internacional efectuará el examen preliminar 

intel11acional. 2) En virtud del acuerdo aplicable concertado entre 

la Administración o las Administraciones encargadas del examen 

preliminar internacional interesadas y la Oficina Intel118cional, la 

Oficina receptora, en el caso de las solicitudes mencionadas en el 

Artículo 31.f1!l, y la Asamblea, en el de las solicitudes mencionadas 

en el Artículo 31.flhl, determin¡¡rán la Administración () 

Administraciones que serán competentes para encargarse del 

examen preliminar. 3) Las disposiciones del Artículo 16.3) se 

aplicarán, mutatis mutandis, a las Administraciones encargadas del 

examen preliminar internacionaL ArtÍCulo 33. Examen preliminar 

internacional. 1) El examen preliminar intel11acional tendrá por 

objeto formular una opinión preliminar y sin compromiso sobre las 

siguientes cuestiones: si la invención reivindicada parece ser nueva, 

si implica una actividad inventiva (no es evidente) y si es susceptible 

de aplicación industrial. 2) A los efectos del examen preliminar 

internacional, una invención reivindicada se considerará nueva si 

no existe anterioridad en el estado ele la técnica, tal como se define 
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cn el Reglamento. 3) A los efectos del cxamen preliminar 

internacional, se considerará que una invención reivindicada implica 

una actividad inventiva si, teniendo en cuenta el estado de la técnica 

tal como se define en el Reglamento, la invención no es evidente 

para una persona del oflcio en la fecha pertinente prescrita. 4) A 

los efectos del examen preliminar internacional, se considerará que 

una in vención reivindicada es susceptible de aplicación industrial 

cuando, de acuerdo con su carácter, su objeto pueda ser producido 

o utilizado (en el sentido tecnológico) en todo tipo de industria. La 

expresión "industria" debc entenderse en su más amplio sentido, 

como en el Convenio de París para la Protección de la Propiedad 

Industrial. 5) Los criterios descritos anteriormente sólo servirán a 

Jos efectos del examen preliminar internacional. Todo Estado 

contratante podrá aplicar criterios adicionales o diferentes con el 

fin de decidir si la invención reivindicada es o no patentable en esc 

Estado. 6) El examen preliminar internacional deberá tomar en 

consideración todos los documentos citados en el informe de 

búsqueda intemacional. Podrá tomar en consideración todos los 

documentos adicionales que estime pertinentes en ese caso 

concretO.' 'Artículo 34. Procedimiento de la Administraciún 

encargada del examen preliminar internacional. 1) El 

procedimiento de la Administración encargada del examen preliminar 

intemacional se regirá por las disposicione& del presente Tratado, 

del Reglamento y del acuerdo que la Oficina fnternacional 

concertará con csa Administración, con sujeción a las normas del 

prcsentc Tratado y su Rcglamento. 2) a) El solicitante tendrá 

derecho a comunicarse verbalmente y por escrito con la 

Administración encargada del examen preliminar internacionaL b) 

El solicitante podrá modificar las reivindicaciones, la descripción y 

los dibujos, en la forma y dentro del plazo prescritos, antes de que 

se elabore el informe del examen preliminar internacional. Las 

modificaciones no podrán exceder la divulgación de la invención 

que figure en la solicitud internacional, tal como se presentó. c) El 

solicitante recibirá al menos un dictamen escrito de la Administración 

encargada del eXamen preliminar internacional, salvo que esa 

Administración estime que se han cumplido las siguientes 

condiciones: i) la invención satisface los criterios establecidos en 

el Artículo 33.1 ); ii) la solicitud internacional cumple los requisitos 

del presente Tratado y del Reglamento en la medida en que esa 

Administración los verifica; iii) no se considera necesario fornmlar 

las observaciones previstas en la última frase del Artículo 35.2). d) 

El solicitante podrá responder al dictamen escrito. 3) a) Si la 

Administración encargada del examen preliminar internacional 

estimara que la solicitud internacional no cumple con la exigencia 

de unidad de la invención, tal como figura en el Reglamento, podrá 

invitar al solicitante a que, a su elección, limite las reivindicaciones 

con el fin de cumplir con esa exigencia o pague tasas adicionales. 

b) La legislación nacional de cualquier Estado elegido podrá prever 
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que, cuando el solicitante opte por limitar las reivindicaciones de 

conformidad con el apartado <l), se consideren retiradas las partes 

de la solicitud internacional que no sean objeto de un examen 

preliminar internacional como consecuencia de la limitación, por lo 

que se refiere a los efectos enese Estado, a menos que el solicitante 

pague una tasa especial a la Oficina nacional de dicho Estado. c) 

Si el solicitante no cumpliese la invitación mencionada en el apartado 

-ª.l en el plazo prescrito, la Administración encargada del examen 

preliminar internacional emitirá un informe del examen preliminar 

internacional sobre las partes de la solicitud internacional que gúarden 

relación con lo que parezcaconstítuir la invención principal e indicará 

los hechos pertinentes en el mencionado informe. La legislación 

nacional de todo Estado elegido podrá prever que, cuando la Oficina 

nacional de ese Estado estime justificada la invitación de la 

Administración encargada del examen preliminar internacional, se 

consideren retiradas las partes de la solicitud internacional que no 

tengan relación con la invención principal, por lo que se refiere a 

los efectos en ese Estado, a menos que el solicitante pague a dicha 

Oficina una tasa especial. 4) a) Si la Administración encargada. del 

examen preliminar internacional estLnara: i) que la solicitud 

internacional se reflere a una cuestión respecto de la ·cual, según el 

Reglamento, 110 está obligada a efectuar un examen preliminar 

intemacional y decidiera en ese caso particular no efectuar tal 

examen. o ii) que la descripción, las reivindicaciones o los dibujos 

son tan obscuros, o que las reivindicücioncs se fundan en f(mna 

tan inudccuadaen la descripción, que no se puede formar una 

opinión significativa en relación con la novedad, .la actividad 

inventiva (no evi5iencia) o la aplicación industrial de la invención 

reivindicada, esa Administración no examinará las cuestiones 
i 

mencionadas en el Artículo 33..Jl y comunicará esta opinión ysus 

motivos al solicitante. b) Si se estima que alguna de las situaciones 

mencionadas en el f!Qartado a) sólo existe en determinadas 

reivindicaciones o en relación con ellas, las disposiciones del apartado 

ill sólo se aplicarán a dichas reivindicaciones. Artículo 35. Informe 

de examen preliminar internacional. 1) El infórme de examen 

preliminar intemacional se emitirá en el pl8zo y en la forma 

prescritos. 2) El informe de examen preliminar internacional no 

contendrá ninguna declaración sobre la cuestión de saber si la 

invención reivindicada es o parece ser patentable o 110 patentable 

de conf()rmidad con lo dispuesto en alguna legislación nacional. Sin 

petjuicio de lo dispuesto en el páiTafo 3 ), el informe declarará, en 

relación con cada reivindicación, si ésta parece satisfacer los criterios 

de novedad, actividad inventiva (no evidencia) y aplicación industrial, 

tal como se definen en el Artículo 33.1) a 33.:U a loscfectos del 

examen preliminar internacional. En la declaración figurará la 

mención de los documentos que sirvan de apoyo a la conclusión 

mencionada y las explicaciones que las circunstancias del caso 

puedan exigir. La declaración contendrá asimismo las demás 

observaciones previstas por el Reglamento. 3) a) Si en el momento 

de emitir el informe de examen preliminar internacional, la 

Administración encargada del examen preliminar internacional 

estimase que existe alguna de las situaciones mencionadas en el 

Artículo 34.4)a), el informe recogerá esa opinión y las razones en 

que se funda. El informe no contendrá ninguna declaración, tal 

como lo dispone elllilrragtll. b) Si se estimara que existe alguna 

de las situaciones mencÜmadas en el Artículo 34.4)b), el informe 

de examen preliminar internacional contendrá, enrelación con las 

respectivas reivindicaciones, la declaración prevista en el apartado 

!ll y, en relación con las demás reivindicaciones, la declaración 

indicada en el párrafo 2). Artículo 36. Transmisión, traducción 

y comunicación del informe de examen preliminar 

internacional. 1) El infoll11e de examen preliminar internacional 

acompañado de los anexos prescritos se transmitirá al solicitante y 

a la Oficina Intcrnacional. 2) a) El informe de examen preliminar 

internacional y sus anexos se traducirán a los idiomas establecidos. 

b) La traducción .del informe será efectuada por la Oficina 

Internacional o bajo su responsabilidad; la traducción de los anexos 

será preparada por el solicitante. 3) a) La Oficina Internacional 

comunicará el informe de examen preliminar internacional con su 

traducción (en la forma prescrita) y sus anexos (en el idioma 

original) a cada Oficina elegida. b) El solicitante transmitirá la 

traducción de los anexos a las Oficinas elegidas dentro del plazo 

prescrito. 4) Las disposiciones del Artículo 20.3) se aplicarán, mutatis 

mutandis, a las copias de todo documento que se cite en el informe 

de examen preliminar internacional y que no se haya citado en el 

informe de búsqueda internacional. Artículo 37. Retiro de la 

solicitud o de la elección. 1) El solicitante podrá retirar alguna o 

todas las elecciones. 2) Si sc retirase la elección de todos los Estados 

elegidos, se considerará retirada la solicitud. 3) a) Todo retiro deberá 

notificarse ala Oficina Internacional. b) En consecuencia, la Oficina 

Internacional notificará el retiro a las Oficinas elegidas interesadas 

y a la correspondiente Administración encargada del examen 

preliminar intemacional. 4) a) Sin perjuicio de lo dispuesto en el 

apartado b), e!.retiro de la solicitud o de la elección de un Estado 

contratante, se considerará como retiro de la solicitud internacional 

por lo que respecta a ese Estado, salvo que la legislación nacional 

de dicho Estado prevea lo contrario. b) El retiro de la solicitud o de 

la elección no se considerará como retiro de la solicitud internacional 

si se efectúa antes del vencimiento del plazo aplicable previsto en 

el Artículo :22; sin embargo, cualquier Estado contratante podrá 

prever en su legislación nacional que lo que antecede sólo será 

aplicable cuando su Oficina nacional reciba, dentro de dicho plazo, 

un ejemplar de la solicitud internacional, junto con una traducción 

(en la forma prescrita), y la tasa nacional.O Artículo 38. Carácter 

confidencial del t'xamen preliminar internacional. 1)' Salvo 

petición () autorización del solicitante, la Oficina Internacional o la 

A. 
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Administración encargada dcl examen preliminar internacional no 

permitirán en nin¡,yúnmomento el ac(:eso al expediente de examen 

preliminar internacional, en el sentido yen las condiciones previstas 

en el Artículo 30.4), a ninguna persona o administración, con 

excepción de las Oficinas elegidas, una vez emitido el informe de 

exam(;!l preliminar intcrnaciona 1. 2) Sin perjuicio de 10 dispuesto (;n 

el pálTafo 1) y en los Artículos 36.1) y 36.3) Y 37.3)b), Y salvo 

petición o autorización del solicitante, la Oficina Internacional o la 

Administración encargada del examen preliminar internacional no 

facilitarán información alguna sobre la emisión o denegación de 

emisión de un informe de examen preliminar internacional, ni sobre 

el retiro o mantenimiento de la solicitud de examen preliminar 

internacional o de cualquier elección. Artículo 39. Coplas, 

traducciones y tasas para las Oficinas elegidas. 1) a) Si la 

elección de un Estado contratante se efectuara antes de finalizar 

el decimonoveno mes contado desde la fecha de prioridad, no se 

aplicarán a ese Estado las disposiciones del Articulo 22 y el 

solicitante facilitará a cada Oficina elegida una copia de la solicitud 

internacional (salvo si ya hubiese tenido lugar la comunicación 

prevista en el Artículo 2Q) y una traducción de esa solicitud (tal 

como está prescrita), y pagará (si procede) la tasa nacional, antes 

de transcurrir 30 meses desde la fecha de prioridad. b) Para el 

cumplimiento de los actos mericionados en el apaliado a ), cualquier 

legislación nacional podrá fijar plazos que venzan después del 

previsto en ese apartado. 2) Si el solicitante no ejecuta los actos 

mencionados en (;] párrafiJ I )aj en el plazo aplicable de conformidad 

con el pálTato 1 )a) o 00, cesarán los efectos previstos en el Aliículo 

11.3) en el Estado elegido, con las mismas consccuencias que las 

del retiro de una solicitud nacional en ese Estado. 3) Cualquier 
1 

Oficina elegida podrá mantener los efectos previstos en el Artículo 

lLJ) aun cuando el solicitante no cumpla los requisitos establecidos 

en el pána1'o 1 la) o OO. Artículo 40. SuspensiÓn del examen 

nacional y de los demás procedimientos. 1) Si la elección de 

un Estado contratante se efcctuara antes de finalizar el 

decimonoveno mcs contado desde la fecha de prioridnd, no se 

aplicarán a ese Estado las disposiciones del Artí~ulo 23 y, sin 

perjuicio de lo dispuesw en el lliÍL!1lfO 2), su Oficina nacional o 

cualquier Oflcina que actúe por ese Estado no efectuará el examen 

ni otro trámite relativo a la solicitud internacional antes del 

vencimiento del plazo aplicable en virtud del Artículo 3c¿. 2) No 

obstante las disposiciones delllilrraío 1 ), y si lo pide exprcsamentc 

el solicitante, cualquier Ot1cina elegida podrá proceder en cualquier 

momento al examen y demás trámites de la solicitud internacional. 

Artículo 41. Modificación de las reivindicaciones, de la 

desl~ripciún y de los dibujos cnlas Ot1cillas elégidas. 1) El 

solicitante deberú tener la oportunidad de modificar las 

reivindicaciones, la descripción y los dibujos en cada Ot1cina elegida, 

dentro del plazo prescrito. Ninguna Oficina elegida concederá una 

patente ni dcnegará la concesión de una patente antes del 

vencimiento de ese plazo, salvo con el consentimiento expreso del 

solicitante. 2) Las modificaciones no podrán exceder la divulgación 

de la invención contenida en la solicitud internacional, tal como fue 

presentada, a menos que la legislación nacional del Estado elegido 

autorice que las enmiendas excedan dicha divulgación. 3) Las 

modificaciones deberán estar en conformidad con la legislación 

nacional del Estado elegido en todos los aspectos no previstos en el 

presente Tratado y su Reglamento. 4) Cuando una Oficina elegida 

exija una traducción de la solicitud internacional, las modificaciones 

se harán en el idioma de la traducción. Artículo 42. Resultado 

del examen nacional cn las Oficinas elegidas. L,as Oficinas 

elegidas que reciban elinfo1l11e de examen preliminar internacional 

no podrán exigir que el solicitante proporcione copias de los 

documentos relacionados con el examen efectuado en cualquier 

otra Oficina elegida sobre la misma solicitud internacional, ni 

informaciones sobre el contcnido de esos documentos. 

CAPlTULO lIT. Disposiciones comunes. Artículo 43. 

Búsqueda de ciertas clases de protecciún. De conformidad 

con lo previsto ell el Reglamento, el so] icitante podrá indicar con 

respecto a cualquier Estado designado o elegido cuya legislación 

contemple la concesión de certificados de inventor, certificados de 

utilidad, modelos de utilidad, patentes o certificados de adición, 

celiificados de inventor de adición o certificados de utilidad de 

adición, que el objeto de su solicitud intemacional, en lo que a dicho 

Estado se refiere, es la concesión de un certificado de inventor, un 

certificado de utilidad o un modelo de utilidad, en lugar de una 

patente, o la concesión de una patente o cel1ificado de adición, un 

certificado de inventor de adición o un certificado dG utilidad de 

adición; los efectos derivados de esa indicación se regirán por la 

eJección del solicitante. A los efectos del presente artículo y de 

cualquier regla relacionada con el mismo, 110 será aplicable el 

Artículo 2.ii). Artículo 44. Búsqueda de dos clases de 

protección. En cualquier Estado designado o elegido, cuya 

legislación permita que una sol icitud que tenga por objeto la 

concesión de una patente o de cualquier otra de las clases de 

protección comprendidas en el Artículo 43 también pueda tener 

por objeto la cqncesión de otra de las mencionadas clases de 

protección, cl solicitante podrá indicar de con formidad con el 

Reglamento las dos clases de protección que solicita; los efectos 

que de ello se deriven se regirán por las indicaciones del solicitante. 

A los efectos del presente artículo no será aplicable el Artículo 

2.ii). Artículo45. Tratado de patente regional. 1) Todo tratado 

que prevea la concesión de patentes regionales ("tratado de patente 

regional") y que, a toda persona autorizada por el ArtículQ..2 a 

prcsentar solicitudes internacionales, le otorgue el ,derecho de 

presentar solicitudes cuyo objeto seala concesión de esas patentes, 

podrá cstablecer que las solicitudes internacionales que designen o 



elijan un Estado parte tanto en el tratado de patente regional como 

en el presente 'T'ratado puedan presentarse como solicitudes para 

la concesión de dichas patentes. 2) La legislación nacional de dicho 

Estado designado o elegido podrá prever que toda designación o 

elección de tal Estado en la solicitud internacional surtirá el efecto 

de una indicación del deseo de obtener una patente regional en 

virtud del tratado de patente regional. Artículo 46. Traducción 

incorrecta de la solicitud internacional. Si, como consecuencia 

de una traducción incorrecta dc la solicitud internacional. el alcance 

de una patente concedida con motivo de esa solicitud cxcedicra el 

alcance de la solicitud internacional en su idioma original, las 

autoridades competentes del Estado contratante de que se trate 

podrán limitar en consecuencia y con carácter retroactivo el alcance 

de la patente, y declararlo nulo y sin valor en la medida cn que ese 

alcance exceda el de la solicitud internacional enSll idioma original. 

Artículo 47. Plazos. 1) El cálcldo de Jos plazos mencionados en 

el presente Tratado se regirá por el Reglamento, 2) a) Con 

excepción de la revisión prevista en el Artículo 60, todos los plazos 

fijados en el Capítulo 1y ('apítulo Ir del presente Tratado podrán 

ser modificados por decisión de los Estados contratantes. b) Tales 

decisiones se adoptarán por unanimidad en la Asamblea o mediante 

votación por correspondencia. c) Los detalles del procedimiento 

serán establecidos por el Reglamento. Artículo 48. Retrasos en 

el cumplimiento de ciertos plazos. 1) Cualquier plazo fijado en 

el presente 'fratado o en el Reglamento que 110 se cumpla debido a 

una interrupción en los servicios póstales o por pérdida o rdrasos 

inevitables del correo, se considerará cumplido en los casos y con 

sujeción a la prueba y demás condicio[les que prcscriba el 

Reglamento. 2) a) Todo Estado eontJ~atante excusará cualquier , 
retraso en el cumplimiento de un plazo, por lo que a dicho Estado 

se refiera y por motivos admitidos por su legislación nacional. b) 

Todo Estado contratante podrá excusar cualquier retraso en el 

cumplimiento de LÍn plazo, por lo que a dicho Estado se refiera y 

por motivos distintos de los mencionados en elppartado a). Artículo 

49. Derecho a actuar ante las Administraciones 

internacionales. Cualquier abogado, agente de patentes u otra 

persona que tenga derech() a actllar ante fa Oficina nacional en la 

que se haya presentado la soli.citud internacional, estará filCU Itado, 

en lo que se refiere a esa so] iCÍtud, a actuar ante la Oficina 

Internacional, la Administración encargada de la búsqueda 

internacional competente y la Administración encargada del examen 

preliminar internacional competente. CAPITULO n: Servicios 

técnicos. Artículo 50. Servicios de í.llformación sobre 

patentes; 1) La Oficina Internacional podrá suministrar servicios 

(denominados en el presente artículo "servicios de inforn1ación"), 

que consistirán en informadol1es técnicas y todas las demás 

informaéiones pertinentes de que disponga sobre la base de 

documentos publicados, principalmente patentes y solicitudes 
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publicadas. 2) La Oficina Internacional podrá suministnir esos 

servicios de información directamente o por conducto de una o 

varias Administraciones encargadas de la búsqueda internacional 

o de otras instituciones especializadas nacionales o internacionales, 

con las que la Oficina Internacional pueda concertar acuerdos. 3) 

Los servicios de información funcionarán de tal manera que sirvan 

para facilitar, particularmente a los Estados contratantes que sean 

países en desarrollo, la adquisición de conocimientos y de tecnología, 

con inclusión del "know-how" publicado y disponible. 4) Los 

servicios de información se pondrán a disposición de los gobiernos 

de los Estados contratantes y de sus nacionales y residentes. La 

Asamblea podrá decidir que se presten esos servicios a otros 

interesados. 5) a) Los servicios s~ suministrarán a precio de costo 

a los gobiernos de los Estados contratantes; sin embargo, los 

servicios se suministrarán a un costo menor a los gobiernos de los 

Estados contratantes que sean países en desarrollo, si la diferencia 

pudiera cubrirse con los beneficios obtenidos en la prestación de 

servicios a destinatarios que no sean gobiernos de los Estados 

contratantes o con los recursos que procedan de las fuentes 

mencionadas en el ,Artículo 51.4). b) El costo previsto en el apartado 

nl ha de entenderse además de los costos que normalmente 

correspondan a la prestación de los servicios de una Oficina nacional 

o al cumplimiento de las obligaciones de una Administración 

encargada de la búsqueda internacional. 6) Los detalles relativos' 

a la aplicación de las disposiciones del presente artículo se regirán 

por las decisiones que adopte la Asamblea y, dentro de los límites 

que ésta fije, por las de los grupos de trabajo que la Asamblea 

pueda estableeera tal fin. 7) Cuando lo considere necesario. la 

Asamblea recomendará métodos de financiación suplementarios 

de los mencionados en el párrafo 5 ). Artículo 51. Asistencia 

técnica. 1) La Asamblea establecerá un Comité de Asistencia 

Técnica denominado en el presente artículo "el Comité"). 2) a) 

Los miembros del Comité se elegirán entre los Estados contratantes, 

teniendo debidamente en cuenta la representación de los países en 

desarrollo. b) Por iniciativa propia o a petición del Comité, el Director 

General invitará a participar en los trabajos del Comité a los 

representantes de las organizaciones intergubernamentales que se 

ocupen de la asistencia técnica a los países en desarrollo. 3) a) La 

labor del Comité consistirá en organizar y supervisar la asistencia 

técnica a los Estados contratantes que sean países en desarrollo 

con el fin de promover sus sistemas de patentes, tanto a nivel 

nacional como regional. b) La asistencia técnica comprenderá, entre 

otras cosas, la formación de especialistas, el envío de ~xpertos y el 

.suministro de equipo con fines de demostración y operatIvos. 4) 

Para la financiación de los proyectos que correspondan a los 

objetivos del presente artículo, la Oficina Internacional procurará 

concertar acuerdos, por una parte, con organizaciones 

internacionales de financiación y organizaciones 
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intergubernamcntales, en particular con las Naciones Unidas, los 

organismos de las Naciones Unidas yl05 organismos especiali7,udos 

relacionados con las Naciones Unidas que sc ocupen dela asistencia 

.técnica y, por otra parte, con los gobiernos de los Estados 

beneficiarios de la asistencia técnica. 5) Los detalles relativos a la 

aplicación de las disposicioncs del presente artículo se regirán por 

las decisiones que adopte la Asamblea y, dentro de los límites que 

ésta fije; por las de los grupos de trabajo que la Asamblea pueda 

establecer a tal fin. Artículo 52. Relaci()nes· c()n las demás 

disposiciones del Tratado. Ninguna disposición del presente 

Capitu lo afectará a las disposiciones financieras que figuren en 

cualquier otro capítulo del presente Tratado. Dichas disposiciones 

.no serán aplicables al presente Capítulo ni a su puesta en práctica. 

C4PITULO J'~ Disposiciones admif/isü'(ltÍl'as. Artículo 53. 

Asamblea. 1) a) Sin perjuicio de lo dispuesto en el Al:ticq)Q 57.8), 

laAsamblea estará compuesta por los Estados contratantes. b) El 

gobierno de cada Estado contratante estará representado por un 

delegado, . quien podrá estar asistido por suplentes, asesores .y 

expertos. 2) a) La Asamblea: i) tratará todas las cuestiones relativas 

al mantenimiento y desarrollo de la Unión y a la aplicaeión del 

presente Tratado:ii) cumplirá las tareas que Je estén expresamente 

asignadas en virtud de otras disposiciones del presente '['ratado; iii) 

dará a la Oficina Internacional las instruceiones relativas para la 

preparación de las conferencias de revisión; iv) examinará y 

aprobará los infhrnles y las actividades del Director Gencral relativos 

a la Unión y lc darú las instrucciones op0l1unas sobre las cuestioncs 

de la cODlpetencia de la UnÍón; v) examinará y aprobarú los informes 

y las actividades del Comité Ejecutivo establecido en virtud del 

lliÍITafo~j y le dmó las instrucciones oportunas; vi) establecerá el 

programa )1 aprobará el prcsupueSto 1rienal* dc la Unión y sus 

cuentas de cierre; * Nota del editor: A partir de 1980, el presupue.sto 

de la Unión es bienal; vii) aprobará el reglamento financiero de la 

Umón; viii) creará los comités y grupós de trabajo que estime 

convenientes para IOf,'Tal' los objetivos ele la Unión: ix) decidirá qué 

Estados no contratantcs y, sin perjuicio de lo dispuesto en elllli..lJ8fo 

ID, qué organizaciones intergubernamentales e internacionales no 

gubcrnamentales podrún ser admitidos en sus reuni()ne~ cn calidad 

de observadores; x) emprenderó toda acción apropiada para el 

cumplimiento de los objetivos de la Unión y se cncargará de todas 

las demás funciones procedentes en el marco del presente Tratado. 

b) En cuestiones que interesen igualmente a otras Uniones 

administradas por la Organización, la Asamblea adoptará sus 

decisiones teniendo en cuenta el dictamen del Comité de 

Coordinación de la Organización. 3) Cada delegado !lO podrá 

representar mús quc a un Estado y sólo podrá votar cn su nombre. 

4) Cada Estado contratante dispondril de un voto. 5) a) La mitad 

de los Estados contratantes constituirú el quórum. b) Aun cuando 

este quórum no se consiga, la Asamblea podrá adoptar decisiones; 

sin embargo y salvo las relativas asu propio procedimiento, estas 

decisiones sólo serán ejecutivas cuando se consiga el quórum y la 

mayoría requerida mediante el voto por correspondencia previsto 

por el Reglamento, 6) a) Sin perjuicio de 10 dispuesto en los Artlculos 

. :+7 .2)b l, 58.2)bl, 58.3) y 61.2)b ), las decisionesde la Asamblea se 

adoptarán por mayoría de dos tercios de los votos emitidos. b) La 

abstención no se considerará un voto, 7) Con respecto a las 

cucstioncs que inte¡-esen exclusi vamente a Estados viJieulados por 

el (:apítu10 1I, se considerar{¡ que toda ref"<;rencia a Estados 

contratantes que figure en los párraÚlli.±}, il y 21 sÓlo serÚ aplicable 

a Estados vineulados por el CapítulQ.Jl. 8) Toda Organizáción 

intergubernamental designada como Administración encargada de 

la búsqueda internacional o como Administración encargada del 

examen preliminar internacional será invitada a las reuniones ele la 

Asamblea en ca lidad de observadora, 9) Cuando el número de 

Estados contratantes excecla de cuarenta, la Asamblea establecerá 

un Comité Ejecutivo. Cualquier referencia en el presentc Tratado 

yen el Reglamento al Comité Ejecutivo se interpretarú C0l110 una 

mCl1ción a ese Comité una vez establecido. 10) Hasta que se 

establezca el Comité Ejecutivo, la Asamblea aprobará los progl'Umas 

y presupuestos anuales preparados por el Director GencraL dentro 

de los límites del programa y del presupuesto trienal* 11) a) La 

Asamblea se reunirú cada dos años en sesión ordinaria mediante 

convocatoria del Director General y, salvo en casos excepcionales, 

durante el mismo período y en el mismo lugar que la Asamblea 

General de la Organización. b) La Asamblea se reunirá en sesión 

extraordinaria mediante convocatoria del Director General, a petición 

del Comité Ejecutivo o a solicitud de la cuarta parte de los Estados 

contratantes. 12) La Asamblea adoptará su propio Reglamento. 

Artículo 54. Comité Ejecutivo. 1) Cuando la Asamblea haya 

establecido un Comité Ejecutivo, dicho Comité estará supeditado a 

las sigUientes disposiciones. 2) a) Sin perjuicio delo dispuesto en el 

Artículo 57Ji}, el Comité Ejecutivo estará integrado por los Estados 

elegidos por la Asamblea entre sus Estados miembros. b) El 

Gobierno de cada Estado miembro del Comité Ejecutivo estará 

representado por un delegado, quien podrá estar. asistido por 

suplentes, asesores y expertos. 3) El número de Estados miembros 

del Comité Ejecutivo corresponderá a la cuarta parte del número 

de Estados miembros de la Asamblea. Al calcular el número de 

escaños que han ele proveerse, no se tendrá en cuenta el residuo 

resultante de la división por cuatro. 4) En la elección de los miembros 

del Comité Ejecutivo, la Asamblea tendrá debidamente en cuenta 

una equitativa distribución geográfica. *Nota del editor: A partir 

de 1980, el programa y presupuesto de la Unión son bienales. 5) a) 

Los miembros del Comité Ejecutivo desempeñarán su cargo desde 

la clausura de la sesión de la Asamblea en la que hayan sido elegidos 

hasta la clausura de la sesión ordinaria siguiente de la Asamblea, 

b) Los miembros del Comité Ejecutivo podrán ser reelegidos, pero 
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sólo hasta un máximo de dos tercios de los mismos. c) La Asamblea 

reglamentará los detalles de la elección y de la posible reelección 

de los miembros del Comité Ejecutivo. 6) a) El Comité Ejecutivo: 

i) pl'eparará el proyecto de programa de la Asamblea;ii) presentará 

a la Asamblea propuestas relativas al proyecto de programa y 

presupuesto bienal de la Unión preparado por el Director General; 

¡ii) suprimido; iv) someterá a la Asamblea los informes periódicos 

del Director General y los informes anuales de intervención de 

cuentas. con los 'comentarios apropiados; v) adoptará todas las 

medidas necesarias para asegurar la cjecución del programa de la 

Unión porel Director GeneraL de conformidad con las decisiones 

de la Asamblea y teniendo en cuenta las clrcunstancias que se 

produzcan entre dos sesiones ordinarias de la Asamblea; vi) 

desempeñará las demás funciones que tenga asignadas en virtud 

del presente Tratado, b) En cuestiones que interesen igualmente a 

otras Uniones administradas por la Organización. el Comité Ejecutivo 

adoptará sus decisiones teniendo en cuenta el dictamcn del Comité 

de Coordinación de la Organización. 7) a) El Comité Ejecutivo se 

reunirá una vez al año en sesión ordinaria mediante convocatoria 

del Director General, pteferentemente durante el mismo período y 

en el mismo lugar que el Comité de Coordinación de la 

Organización. b) El Comité Ejecutivo se reunirá en sesión 

extraordinaria mediante convocatoria del Director General, bien a 

iniciativa de éste, bien a petición de su Presidente o de la cuarta 

parte de sus miembros. 8) a) Cada Estado miembro del Comité 

Ejecutivo dispondrá de un voto. b) La mitad de los miembros del 

Comité Ejecutivo constituirá el quórum. c) Las decisiones se 

adoptarán por mayoría simple de los votos emitidos. d) La abstención 

no se considerará un voto. e) D¡n delegado no podrá representar 

más que a un Estado y sólo podrá votar en su nombre. 9) Los 

Estados contTatantes que no sean miembros del Comité Ejecutivo 

serán admitidos en sus reuniones en calidad de observadores, así 

como toda Organización inlergubernamental nombrada 

Administración encargada ele la búsqueda internacional o 

Administración encargada del examen prcliminar internacional.] O) 

El Comité Ejecutivo adoptará su propio reglamento. Artículo 55. 

Oficina Internacional.]) La Oficina Internacional se encarganí 

de las tareas administrativas que cOlTespondan a la Unión. 2) La 

Oficina Internacional se encargará del secretariado de los diversos 

órganos de la Unión. 3) El Director Gcneral es el m{ls alto funcionario 

de la Unión y la representa. 4) La Oficina Internacional publicará 

una gaceta y las demás publicaciones previstas por el Reglamento 

o decididas por la Asamblea. 5) El Reglamento especificará los 

servicios que deberán prestar las Oficinas nacionales con el fin dc 

asistir a la Oficina Internacional y a las Administraciones 

encargadas de la bósqueda intemacional y del examen preliminar 

internacional en el cumpl ¡miento de las tareas preví stas por el 

presente Tratado. 6) El Director Gencral y cualquicr miembro del 

personal por él designado palticiparán. sin derecho a voto, en todas 

las reuniones de la Asamblea, del Comité Ejecutivo y de cualquier 

otro comité o grupo de trabajo creado en virtud del presente Tratado 

o del Reglamento, El Director General, o un miembro del personal 

por él desi¡''11ado, será de oficio secretario de esos ór·ganos. 7) a) 

La Oficina Internacional preparará las conferencias de revisión de 

conformidad con las directrices de la Asamblea y en cooperación 

con el Comité Ejecutivo. b) La Oficina Internacional podrá consultar 

a las organizaciones intergubernamentales e internacionales no 

gubernamentales respecto a la preparación de las conferencias de 

revisión. c) El Director General y las personas que él designe 

participarán, sin derecho a voto, en las deliberaciones de las 

conferencias de revisión. 8) La Oficina Intemacionalllevará a cabo 

todas las dcmás tareas que le scan encomendadas, Artículo 56. 

Comité de Cooperación Técnica. 1) La Asamblea establecerá 

un Comité de Cooperación Técnica (denominado en el presente 

artículo "el Comité"), 2) a) La Asamblea determinará la 

composición del Comité y nombrará sus miembros, sin menoscabo 

de una representación equitativa de los países en desarrollo. b) 

Las Administraciones encargadas de la búsqueda internacional y 

del examen preliminar internacional serán de oficio miembros del 

Comité. Cuando alguna de esas Administraciones sea la Oficina 

nacional de un Estado contratante, éste no podrá tener una 

representación adicional en el Comité. c) Si la cantidad de Estados 

contratantes lo permite, el número total de miembros del Comité 

será superior al doble del de miembros de oficio. d) El Director 

General, por propia iniciativa o a petición del Comité, invitará a 

representantes de las organizaciones interesadas a participar en 

los debates que les interesen. 3)La finalidad del Comité consistirá, 

mediante sus dictámenes y recomendaciones, en contribuir: i) a la 

constante mejora de los servicios previstos en el presente Tratado; 

ii) a asegurar la máxima unifom1idad posible en su documentación 

y métodos de trabajo y en la elevada calidad de sus informes, 

siempre que haya varias Administraciones encargadas de la 

búsqueda intcrnacional y diversas Administraciones encargadas 

cid examen preliminar internacional~ iii) a resolver, por iniciativa de 

la Asamblea o del Comité Ejecutivo. los problemas técnicos 

específicamente planteados por eT establecimiento de una sola 

Administración encargada de la búsqucda internacional. 4) 

Cualquier Estado contratante u organización intel1lacional interesada 

podrán formular propuestas por escrito al Comité sobre cuestiones 

de su competencia, 5) El Comité podrá presentar sus dictámenes y 

recomendaciones al Director General o. por su conducto, a la 

Asamblea. al Comité Ejecutivo. a todas las Administraciones 

encargadas de la búsqueda internacional o del examen preliminar 

internacional o a algunas de ellas y a todas las Oficinas rcceptoras 

o a algunas de ellas. 6) a) En cualquier caso, el Director Qeneral 

remitirá al Comité Ejecutivo los textos de todos los dictámenes y 
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recomendaciones del Comité. El Director General podrá formular 

comentarios sobre dichos textos. b) El Comité Ejecutivo podrá 

expresar su opinión sobre cualquier dictamen, recomendación u 

otra actividad del Comité, y podrá invitar a éste a que estudie 

cuestiones de su competencia e informe al respecto. El Comité 

Ejecutivo podrá presentar a la Asamblea el dictamen, las 

recomendaciones y el informe del Comité, con los comentarios 

oportunos. 7) Hasta que haya sido establecido e 1 Comité Ejecutivo. 

las referencias a este último que figuran en el párrafo 6) se 

interpretarán como refercneias a la Asamblca. 8) Los detalles del 

procedimiento del Comité serán regulados por decisiones de la 

Asamblea. Artículo ~7. :Finanzas. 1) a) La Unión tendrá un 

presupuesto. b) El presupuesto de la Unión comprenderá los ingresos 

y los gastos propios .de la Unión, así como su contribución al 

presupuesto de los gastos comunes a las Uniones administradas 

por la Organización. c) Se considerarán como gastos comune~ a 

las Uniones los que no estén atribuidos exelusivam,ente a la Unión, 

sino también a una o a varias de las otras Unione,; administradas 

por la Organización. La parte de la Unión en esos gastos comunes 

será proporcional al interés que la Unión tenga en ellos. 2) Se 

establecerá el presupuesto de la Unión tenicndo en cuenta las 

exigencias ele coordinación con]os presupuestos de las otras 

Uniones miministradas por la Organizaeión. 3) Sin peljuicio de jo 

dispucsto cn cl pán'aÜl 5), el prcsupucsto de la UniÓn se financiará 

con los recursos siguientes: i) las tasas y cantidades devengadas 

por los servicios prestados por la Oficina Intemacional a título de 

Unión; ii) el producto de la venta de las publicaciones de la Oficina 

Intemacional relativas a la Unión y los derechos correspondientes 

a dichas publicaciones; ¡ji) las donaciones, legados y subvenciones; 

iv) los alquileres, intereses y otros ihgresos diversos. 4) El importe 

de las tasas y cantidades debidas a la Oficina Internacional, así 

como los precios de venta de sus publicaciones, se fijarán de manera 

que cubran normalmente los gastos de la Oficina Internacional por 

la administración del presente Tratado. 5) a) Si un ejercicio 

presupuestario se cerrase con déficit, los Estados contratantes 

pagarán contribuciones con el fin de cubrir ese déficit, sin perjuicio 

de lo dispuesto en los apartados b) Y 91. b) La Asamblea determinará 

la cuantía de la contribución de cada Estado contratante teniendo 

debidamente en cuenta el número de solicitudes intemacionales 

que haya llegado de cada uno de ellos durante el año de que se 

trate. c) Si el déficit pudiera ser cubierto provisionalmente por otros 

medios total o parcialmente, la Asamblea podrá decidir saldar dicho 

déficit y no pedir a los Estados contratantes que paguen 

contribuciones. d) Si la situación financiera de la Unión lo permite, 

la Asamblea podrá decidir que todas las contribuciones pagadas en 

virtud de lo dispuesto en el illllirtado \ll sean reembolsadas a los 

Estados contratantes que las hayan efectuado. e) Si un Estado 

contratante no hubiese pagado su contribución con arreglo .al 

apartado b) en el plazo de dos años a partir de la fecha en la que 

era exigible según la decisión de la Asamblea, no podrá ejercer su 

derecho de voto en ninguno de los órganos de la Unión. Sin embargo, 

cualquier órgano de la Unión podrá autorizar a ese Estado a que 

continúe ejerciendo su derecho de voto en el mismo, mientras 

considere que la demora en el pago se deba a circunstancias 

excepcionales e inevitables. 6) Si al comienzo de un nuevo ejercicio 

financiero no se ha adoptado el presupuesto, se continuará aplicando 

el presupuesto del año precedente conforme a las modalidades 

prcvistas en el Reglamento financiero. 7) a) La Unión poseerá un 

fondo de operaciones constituido por una aportación única efectuada 

por cada Estado contratante. Si el fondo resultara insuficiente, la 

Asamblea tomará las medidas necesarias para su aumento. Si una 

parte de este fondo no resultase ya nécesaria, se reembolsará a los 

Estados contratantes. b) La Asamblea detelminará la cuantía de la 

aportación inicial de cada Estado contratante al citado fondo o de 

su participación en el aumento del mismo, sobre la base de principios 

similares a los previstos en el pámifo 5)b). c) Las modalidades de 

pago se estipularán por la Asamblea, a propuesta del Director 

General y previo dictamen del Comité de Coordinación de la 

Organización. d) Todo reembolso será proporcional a las cantidades 

pagadas por cada Estado contratante, teniendo en cuenta las fechas 

de estos pagos. 8) a) El Acuerdo de Sede, concluido con el Estado 

en cuyo territorio tenga su sede la Organización, preverá que ese 

Estado concederá anticipos 'si el fondo de operaciones fuera 

insuficiente. La cuantía de esos anticipos y las condiciones en que 

se concederán serán objeto, en cada caso, de acuerdos separados 

entre el Estado en cuestión y la Organización. Mientras tenga 

obligación de conceder esos anticipos, ese Estado tendrá un puesto 

de oficio en la Asamblea y en el Comité Ejecutivo. b) El Estado 

referido en el apartado al y la Organización tendrán derecho a 

denunciar, mediante notificación por escrito, el compromiso de 

conceder anticipos. La denuncia surtirá efecto tres años después 

de terminado el año en el que se haya notificado. 9) La intervención 

de cucntas se cfcctuará, cn la ú)rma prevista por el Reglamento 

financiero, por uno o más Estados contratantes o por auditores 

cxternos que, con su consentimiento, designará la Asamblea. 

Artículo 58. Reglamento. 1) El Reglamento, anexo al presente 

Tratado, establecerá rcglas relativas: i) a las cuestioncs sobre las 

que el presente Tratado remite expresamente al Reglamento o prevé 

específieamente que son o serán objeto de disposiciones 

reglamentarias; ji) a todos los requisitos, cuestiones o procedimientos 

de carácter administrativo; ¡ii) a todos los detalles útiles para la 

ejecución de las disposiciones del presente Tratado. 2) a) La 

Asamblea podrá modificar el Reglamento. b) Sin perjuicio de lo 

dispuesto en elpálTafo 3 ), las modificaciones exigirán una mayoría 

de tres cuartos de los votos. 3) a) El Reglamento especificará las 

reglas que sólo podrán modificarse: i) por unanimidad, o ii) a 
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condición de que no haya discrepancia por parte de ninguno de los 

Estados contratantes cuya Oficina nacional actúe como 

Administración encargada de la búsqueda internacional o del 

examen preliminar internacional ni, cuando dicha Administración 

sea una organización intergubemamentaL por parle del Estado 

contratantc miembro de esa organización que haya sido facultado 

a tal efccto por los demás Estados miembros por conducto del 

órgano compctente de dicha organización. b) Para que cualquiera 

de esas reglas pueda sustraerse en el futuro a las exigencias 

aplicables, deberán cumplirse los requisitos mencionados en el 

ill?artadQ.10.il o alii), según proceda. c) Para incluir en el futuro 

cualquier regla en una u otra de las categorías mencionadas cne! 

apartado a}, se requerirá unanimidad. 4) El Reglamento dispondrá 

que el Director General dictará instrucciones administrativas bajo 

el control de la Asamblea. 5) En caso de divergencia cntrc las 

disposiciones del Tratado y las del Reglamento, prevalecerán las 

del Tratado. CAPITULO VI. Difere/lcias. Artículo 59. 

Diferencias. Sin perjuicio de lo dispuesto en el ;\rtículo 64.,.2:l, 

cualquier diferencia entre dos o más Estados contratantes relativa 

a la interpretación o aplicación del presente Tratado y de su 

Reglamento que no sea solucionada por vía de negociación, podrá 

someterse por cualquiera de los Estados de que se trate a la Corte 

Internacional de Justicia mediante solicitud a tal efecto, de 

conformidad con el Estatuto de la Corte, a no ser que los Estados 

de que se trate convengan otro modo de solución. La Oficina 

Iriternacional será informada por el Estado contratante que pida 

que las diferencias sean sometidas a la Corte y lo pondrá en 

conocimiento de los demás Estados contratantes: CAP/TOLO 

VIl. Revisión y 11lod~ficació~/. Artículo 60. Revisión del 

Tratado. 1) El presente Tratado podrá ser objeto de revisiones 

mediante conferencias especiales de los Estados contratantes. 2) 

La convocatoria de las conferencias de revisión será decidida por 

la Asamblea. 3) Toda organización intergubemamental designada 

como Administración encargada de la búsqueda internacional o del 

'jxamen preliminar internacional será admitida a las conferencias 

de revisión en calidad de observador. 4) Los Artículos 53.5), 53.9) 

YiUl}, 54, 55.4) a 55.8), 56 y 57 podrán ser modificados por una 

conferencia de revisión o por el procedimiento previsto en el ;\rtíeulQ 

61. Artículo 61. Modificación: de determinadas disposiciones 

del Tratado. 1) a) Los Estados miembros de la Asamblea, el Comité 

Ejecutivo o el Director General podrán presentar propuestas de 

modificación de los Artícul 0~L5322, 53.9) Y2J.JJJ, 54, 25.-dl a 25.JD, 
i0. y 57. b) Esas propuestas serán comunicadas por el Director 

General a los Estados contratantes, al menos seis meses antes de 

ser sometidas a examen por la Asamblea. 2) a) Toda modificación 

de los artículos previstos en el wrafo 1) será adoptada por la 

Asamblea. b) La adopción requerirá los tres cuartos de los votos, 

emitidos. 3) a) Toda modificación de los artículos mencionados en 
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el párrafo 1) entrará en vigor un mes después de que el Director 

General haya recibido notificaciones escritas de su aceptación, 

conforme a sus respectivos procedimientos constitucionales, de 

tres cuartos de los Estados miembros de la Asamblea en el 

momento de la adopción de la modificación. b) Toda modificación 

de dichos artículos así aceptada, será obligatoria para todos los 

Estados que sean miembros de la Asamblea en el momento de la 

entrada en vigor de la modificación; sin embargo, toda modificación 

que incremente las obligaciones financieras de los Estados 

contratantes sólo obligará a los Estados que hayan notificado su 

aceptación de la modificación. c) Cualquier modificación que sea 

aceptada de confonnidad con lo dispuesto en el ªl2J!rtadQJÚ, obligará 

a todos los Estados que lleguen a ser miembros de la Asamblea 

después de la fecha en la que la modificación haya entrado en 

vigor de conformidad con lo dispuesto en el @anado a). 

CAPITULO VIJI. Cláusulas finales. Artículo 62. 

Procedimiento para ser parte en el Tratado. 1) Todo Estado 

miembro de la Unión Internacional para la Protección de la 

Propiedad Industrial podrá ser parte en el presente Tratado 

mediante: i) su firma seguida del depósito del instrumento de 

ratificación, o ii) el depósito de un instrumento de adhesión. 2) Los 

instrumentos de ratiflcación o de adhesión se depositarán en poder 

de I Director General. 3) A los efectos del presente Tratado serún 

de aplicación las disposiciones del Artículo 24 del Acta de Estoeolmo 

del Convenio de París para la Protección de la Propiedad Industrial. 

4) El párl'afÓ 3) no podrá inteqJretarse en ningÚn caso en el sentido 

de que implica el reconocimient() o la aceptación túcita por uno 

cualquiera de los Estados contratantes de la situación de hecho de 

cualquier tetTitorio al que se haga aplicable el presente Tratado por 

otro Estado contratante, en virtud de dieho púrrafo. Artículo 63. 

Entrada en vigor del Tratado, 1) a) Sin perjuicio de lo dispuesto 

en el párrafo 3),· el presente Tratado entrará en vigor tres meses 

después de que ocho Estados hayan depositado sus instrumentos 

deratiflcación o de adhesión, a condición de que por lo menos 

cuatro de esos Estados cumplan alguna de las siguientes 

condiciones: i) el número de solicitudes presentadas en el Estado 

de que sc trate sea superior a 40.000 según las estadísticas anua les 

mús recientes publicadas por la Oficina Internacional; ii) los 

nacionales o residentes en el Estado de que se trate h<lyan 

presentado 1.000 solicitudes por lo menos en un país extranjero, 

según las estadísticas anuales más recientes publicadas por la 

Oficina Internacional; i¡i)la Oficina nacional del Estado de que se 

tratc haya recibido 10.000 solicitudes por 10 menos de nacionales o 

residentes en países extranjeros, según las estadístic8s anuales más 

recientes publicadas poi-la Oficina Intemacional. b) A los efectos 

elel presente púrraú), la expresión "solicitudes" no incluirá las 

solicitudes de modelos de utilidad. 2) Sin pel:iuicio de lo dispuesto 

en el rllirraiº21, cualquier Estado que no sea parte en el presente 
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'Sección Á Ácuerdos y leyes 

Tratado en el momento de su entrada en vigor de conformidad con 

el párrafo 1), quedaril obligado por el presente Tratado tres meses 

después de la fecha en que haya depositado su instrumento de 

ratificación o de adhesión. 3) No obstante, las disposiciones del 

Capítulo I! y las normas cOlTespondientes del Reglamento anexo al 

prcsente Tratado sólo serán aplicables a partir de la feeha en que 

tres Estados que cumplan por lo menos una de las tres condiciones 

previstas en el párrafo 1) sean parte en el presente Tratado sin 

declarar, según el Artículo 64~, que no se consideran obligados 

por las disposiciones dcl Capítulo Ir. Sin embargo, esa fecha no 

será anterior a la de la entrada en vigor inicial en virtud del QfÍrrafo 

D. Artículo 64. Heservas. 1) a) Todo Estado podrá declarar que 

no se considera obligado por las disposiciones del Capitulo n. b) 

Los Estados que formulen una declaración de conformidad con el 

apartado a) no estarán obligados por las disposiciones del Capítu lo 

TI ni por las correspondientes del Reglamento. 2) a) Todo Estado 

que no haya formulado una declaración con arreglo alJ2.árrafo 1 )a) 

podrá declarar que: i) no se considera obligado por las disposiciones 

del Altículo 39.1) en cuanto al suministro de una copia dc la solicitud 

internacional y una traducción de ésta (en la forma prescrita); ii) la 

obligación de suspender el procedimiento nacional. en la forma 

prevista en el Artículo 40, no impedirá la publicación de la solicitud 

intemacional o de una traducción de la misma por su Oficina nacional 

o por su conducto, entendiéndose, no obstantc, que ese Estado no 

está exento de las limitaciones establecidas en los Artículos 30 y 

38. b) Los Estados que lormulen tal declaración quedarán ohligados 

en consecuencia. 3) a) Todo Estado podrá declarar que, podo que 

a él respecta, no será necesaria la publicación intemacional de las 

solicitudes internacionales~ b) Si, transcurridos 18 meses desde la 
I 

fecha de prioridad, la solicitud internacional sólo contiene la 

designación de Estados que hayan formulado declaraciones con 

arreglo al apartado a), no se publicará la solicitud internacional en 

virtud de 10 dispuesto en el ¿\rtículo 2L2.}. c) No obstante, cuando 

las disposiciones del llpartado b), sean aplicables, la Oficina 

Internacional publicará la solicitud internacional: i) a petición del 

solicitante en la forma prevista por el Reglamento; ií) cuando se 

publique una solicitud nacional o una patente basadas en la solicitud 

internacional por la Oficina nacional de cualquier Estado designado 

que hayal()l'Imilado una declaraciÓn con arreglo al aparlªdo---ª.l o 

en nombre de tal Oficina, lo antes posible tras dicha publicación, 

pero no antes de que hayan transcurrido 18 meses desde la fecha 

de prioridad. 4) a) Cualquier Estado cuya legislación nacional 

reconozca a sus patentes un efecto sobre el estado anterior de la 

técnica a partir de una fecha anterior a la de la publicación, pero 

que, a los efectos del estado anterior de la técnica, no asimile la 

fecha de prioridad reivindicada en virtud del Convenio de París 

para la Protección de la Propiedad Industrial a la fecha de 

presentación efectiva en ese Estado, podrá declarar que, a los 

efectos del estado anterior de la técnica, la presentación fuera del 

Estado de una solícitud internacional que le designe no está asimilada 

con una presentación efectiva en el mismo. b) Todo Estado que 

formule la declaración mencionada en el apartado a), no estará 

obligado, en esa medida, por las disposiciones del Artículo 11.3). c) 

Todo Estado que formule la declaración mencionada en el apartado 

;U declarará por escrito, al mismo tiempo, la fecha a partir de la 

cual se producirá en ese Estado el efecto sobre el estado anterior 

de la técnica de cualquier solicitud internacional que le designe y 

bajo qué condiciones. Esa declaración podrá ser modificada en 

cualqUier momento mediante notificación dirigida al Director 

General. 5) Cualquier Estado podrá declarar que no se considera 

obligado por el Artículo 59. Las disposiciones del Artículo 52. no 

serán aplicables por lo que se refiere a cualquier diferencia entre 

un Estado contratante que haya formulado dicha declaración y 

cualquier otro Estado contratante, 6) a) Toda declaración formulada 

en virtud del presente artículo se hará por escrito. Podrá hacerse 

al firmar el presente Tratado, al depositar el instrumento de 

ratificación o adhesión o, con excepción del caso mencionado en el 

párrafo 5J, en cualquier momento posterior mediante notificación 

dirigida al Director General. Eri el caso de efectuarse esa 

notificación, la declaración surtirá efecto seis meses después de la 

fecha en que el Director General haya recibido la notificación y no 

afectará a las solicitudes internacionales presentadas antes de la 

expiración de ese período de seis meses. b) Toda declaración 

formulada con arreglo al presente artículo podrá retirarse en 

cualquier momento; mediante notificación dirigida al Director 

General. El retiro surtirá efecto tres meses después d~ la fecha en 

que el Director General haya recibido la notificación y, cuando se 

trate del retiro de una declaración forÍnulada en virtud del párrafo 

11, no afectará a las solicitudes internacionales presentadas antes 

de la expiración de ese período de tres meses. 7) No se admitirá 

ninguna reserva al presente Tratado excepto las previstas en los 

párrafos 1) a jJ, Artículo 65. Aplicación gradual. 1) Si el acuerdo 

concertado con una Administración encargada de la búsqueda 

inte111acional o dcl examen preliminar internacional prevé, con 

carácter transitorio, tina limitación del número o del tipo de las 

solicitudes internaciona les que esa Administración se compromete 

a tramitar, la Asamblca adoptará las mcdidas necesarias para la 

aplicación gradual del presente Tratado y su Reglamento a 

determinadas categorías de solicitudcs internacionales. Esta 

disposición también será apl icable a las solícitudes de búsqueda de 

tipo internacional de conformidad con el Artículo 15.5). 2) Sin 

pCljuicio de lo dispuesto cn el párraJÓ I),la Asamblea fijará las 

fechas a partir ele las cuales se podrán presentar, solicitudes 

internacionales y solicitudes dc examen preliminar internacional. 

Esas fechas no serón posteriores al sexto mes siguiente a la entrada 

en vigor del presente Tratado de conformidad con las disposiciones 

A. 




del Artículo 63.1), o a la aplic'adÓn del Capítulo IJ conforme al 

Artículo 63,3J, respectivamente, Artículo 66. Denuncia. 1) Todo 

Estado contratante podrá denunciar el presente Tratado mediante 

notificaciÓn dirigida al Director General. 2) La denuncia surtirá 

efecto seis meses después de que el Direetor,General haya recibido 

la notificación. La denuncia no alterará los efectos de la solicitud 

internacional en el Estado (icnunciante si dicha solicitud hubiese 

sido presentada antes de la expiración de ese período de seis meses 

y. si el Estado denunciante ha sido elegido, cuando la elección se 

hubiese efectuado antes de la expiración de d'icho período, Artículo 

67. Firma e idiomas. 1) a) El presente Tratado se firmará en un 

solo ejemplar original en francés e inglés, considerándose igualmente 

auténticos ambos textos, b) El Director General, previa consulta 

con los gobiernos interesados, establecerá textos oficiales en 

alemán, español,japonés, portugués y ruso, yen los demás idiomas 

que la Asamblea pueda indicar. 2) El prescnte Tratado quedará 

abierto a la firma en Wásh.ington, hasta d 31 de diciembre de 1970. 

Artículo 68. Fuudoncs de depositario. 1) El ejemplar original 

dcl presente Tratado, cuando cese de estar ahierto a la firma, se 

depositará en poder del Director General. 2) El Director General 

certificará y transmitirá dos ejemplares del presente Tratado y de 

su Reglamento anexo a los gobiernos de todos los Estados parte en 

el Convenio de París para la Protección de la Propiedad Industrial 

y, previa petición, a Igobierno de cualquier otro Estado: 3) El Director 

General registrará el presente '1'ratado en la Secretaría de las 

Naciones Unidas. 4) El DirectorOeneraJ certificaró y Lnuismitirá 

dos ejemplares de cualquier modificación del presente Tratado y 

de su Reglamento a los gobiernos de todos Jos Estados contratantes 

y, previa petición, al gobierno d? cualquier otro Estado. Artículo 

69. Notificaciones. El Director General noti flcará a los gobiernos 

de todos los Estados parte en el Convenio de París para la 

Protección de la Propiedad Industrial: i) las firmas efectuadas de 

confonnidad·con el Artículo C22;ii) el depósito de los instrumentos 

de ratificación () de adhesión de conformidad con el Artículo 62; iji) 

la fecha de entrada en vigor del presente Tratado y la fccha a 

partir de la cual se aplicaró el CapitulQJl en virtud del Artículo 

2;2.:..:.D; ív) cualquier declaración formulada según el ArJicuJo 64.,U 

a M.S ); v) los retiros de cualqu ler declaraclÓnformu lada en virtud 

del Artículo 64.6 )b1; vi) las denL\I1Cias notificadas de conformidad 

con el At:tículslJi,0.; vii) toda declaración formulada en virtud del 

ArtÍculQ.l1A2

/1] Nota: nuevo plazo de 30 meses aprobado por las 

Asambleas de los Estados miembros de la Unión PCT, e13 de 

octubre de 2001, en vigor desde ell de abril de 2002. Este plazo 

no se aplicará respecto de una Oficina designada que haya 

notificado a la Oficina Internaeional su incompatibilidad con la 

legislación nacional aplicada por la Oficina en cuestión. 

Sección A Acuel'dos y leyes 

DEL 2006 N° 

PARTE 1. REGLAS PRELIMINARES. REGLA 1. 

DEFINICIONES. 1,1. Sentido de las definiciones. A los efectos 

del presente Reglamento, se entenderá por (Tratado) el Tratado 

de Cooperación en materia de Patentes. A los efectos del presente 

Reglamento, se entenderá por (capítulo) y (artículo) cl capítulo o 

artículo correspondiente al Tratado, REGLA 2, 

INTERPRETACIÓN DE CIERTAS PALABRAS, 2, l. 
Solicitante. Se entenderá que el ténnino solicitante comprende 

igualmente al mandatario u otro representante del solicitan~e, salvo 

que se desprenda claramente lo contrario del texto o de la 

naturaleza de la disposición o del contexto en el que se utilice esa 

palabl'a, como es el caso, en particular, cuando la disposición se 

refiere a la residencia o nacionalidad del solicitante. 2.2, 

Mandatmio. El ténnino mandatatio sc entcnderá que comprende 

a toda persona autorizada a ejercer ante las Administraciones 

internacionales, en la forma definida en el artículo 49; salvo que 

se desprenda claramente lo contraIio del texto o de la naturaleza 

de la disposición o del contexto en el que se utilice esa palabra, 

deberá entenderse que signiJicatambién el representante común 

mencionado en laregla4,a. 2.3, Firma, Si la legislación nacional 

aplicada por la Oficina receptora o por la Administración 

encargada de la búsqueda internacional o del examen preliminar 

intemacional competente exigiera la utilización de un sello en lugaI" 

de una firma, el término filma significaI'á sello para esa Oficina o 

Administración, Sumario: PARTE 1. REGLAS 

PRELll\HNARES. REGLA 1. DEFINICIONES. 1,1, 

Sentido de las dcfiniciones. REGLA 2. INTERPRETACIÓN 

DE CIERTAS PALABRAS. 2.1. Solicitante, 2.2. 

Jvlandatario, 2.3. Firma. PARTE 2. REGLAS RELATIVAS 

AL CAPÍTULO I DEL ]'RATADO. REGLA 3. PETITORIO 

(FORMA). 3.1. Formulario impreso, 3.2. Posibilidad de obtener 

tonnularios. 3.3. Listade verificación. 3.4. Detalles. REGLA 4. 

PETlTORIO (CONTENIDO). 4.1. Contenido obligatorio y 

contenido facultativo; finna. 4.2. PcticiÓn. 4.3. Título de la 

invención, 4.4. Nombres y direcciones. 4.5. Solicitante, 4.6. 
Inventor. 4.7. Mandatario. 4.8. Representación de varios 

solicitantes que no tienen mandatario común, 4.9. Designación de 

Estados. 4.1 (l. Reivindicación de prioridad, 4.11. Referencia a 

uÍ1a búsqueda anterior, 4.12. Elección de ciertQs tipos de 

protección. 4.13. Identificación de la solicitud principal o de la 

patente principal. 4.14. Continuación o Continuación en parte. 

4.15. Finna. 4.16. Transliteración y traducción de delta,> palabras. 

4.17. Indicaciones adicionales, REGLA 5. DESCRIPCIÓN. 

5.1. Manera de redactar la descripción. 5.2. Divulgación de 

secuencias de nucleótidos y/o. de aminoácidos. REGLA 6. 

REIVINDICACIONES. 6.1. Número y numeración de las 

reivindicaciones. 6.2. Referencias a O.tras partes de la solícitud 

intemaciO.l1al. 6.3. Manera de redactar las reivindicaciO.nes, 6.4. 



Sección A Acuerdos y leyes 

Reivindicaciones dependientes. 6.5. Modelos de utilidad. REGLA 
7. D18U.JOS: 7.1. Esquemas de las etapas del procedimiento y 
diagramas. 7.2. Plazo. REGLA 8. RESlJ lVIEN. 8.1. Contenido 

y forma del resumen. 8.2. Figura. 8.3. Principios de redacción. 

REGLA 9. EXPRESIONES, ETC., QUE NO DEBEN 
UTILIZARSE. 9.1. Deünición.9.2. Observaciones en cuanto a 

las irregu¡arielades. 9.3. Referencia al 21.6. REGLA 10. 

TERMINOLOGÍA YSIGNOS. 10.1. Tel111inología y signos. 

10.2. Cpnstancia. REGLA 1 L REQlJISlTOSMATERIALES 

DE LA SOLICITUD INTERNACIONAL. 11.1. Número de 

ej cmplares. 11.2. Posibi Iidad de reproducción. 11.3. Material a 

utilizar. 11.4. H~jas separadas, cte. 11.5. Formato de las hojas .. 

11.6. Márgenes. 11.7. NUlTleración de las hojas. 11.8. 

Numeración de las líneas. 11.9. Forma de escritura de los textos. 

11.1 O. Dibujos, fúnnulas y cuadros en los textos. 11.11. Tcxtos 

en los dibujos. 11.12. COlTeeciones; etc .. 11.13. Condiciones 

especiales para los dibujos. 11.14. Documentos posteriores. 

REGLA 12. IDIOMA DE LA SOLICITUD 

INTERNACIONAL Y TRADUCCIÓN A LOS FIN ES DE LA 

BÚSQUEDAJNTERNACIONAL.12.1.Jdioma<;aceptadospara 

la presentación de solicitudes internaCionales: 12.2. Idioma de 

los cambios introducidos en la solicitud internacional. 12.3. 

Traducción a los fines de la búsqueda internacional. REGLA 13. 

UNIDAD DE LA INVENCIÓN. 13.1. Exigencia. 13.2. 

Reivindicaciones de categorías diferentes. 13.3: Reivindicaciones 

de una sola y misma categoría. 13.4. Reivindicaciones 

dependientes. 13.5. Modelos de utilidad. REGLA 13 BIS. 

INVENCIONES RELATivAS A MArERIAL BIOLÓGICO. 

13 bis.1. DeIinición. 13 bis.2. Referencias (en general). 13 bis.3. 

Referencias: contenido; omisión de la referencia o de una 

indicación. J3 bis.4. Referencias: plazo para darlas indicaciones. 

13 bis.5. Referencias e indicaciones a los fines de uno o varios 

Estados designados; diferenles depósi tos para Estaelos designados 

diferentes: depósitos en instituciones de depósito 110 notifícadas. 

13 bis.6. Entrega de muestras. 13 bis.7. Exigencias nacionales: 

notificación y publicación. REGLA 13 TER. LiSTA DE UNA 

SECUENCIA DE NUCLEÓTTDOS O Al'vllNOÁClDOS. 13 

te): 1. Lista de secuencias para las administraciones internacionales. 

13 ter.2. Lista de secuencias para la Oficina designada. REGLA 

14. TASA DE TRANSMISrÓN.14.1. Tasa de transmisión. 

REGLA 15. TASA INTERNACIONAL. 15.1. Tasa de base y 

tasa de designación. 15.2. Importes. 15.3. Modo de pago. 15.4. 

Plazo para el pago; importe pagadero. 15.5.Tasasprevistas en la 

Regla 4.9.c). 15.6. Reembolso. REGLA 16. TASA DE 

BlJSQUEDA.16.1. Derecho a pedir una tas,L 16.2. Reembolso. 

16.3. Reembolsopareial. REGLA 16BIS.PRÓRROGADELOS 

PLAZOS PARA EL PAGO DE TASAS. 16 bis.1.1nvitación de 

la Ofícina receptóra. 16 bis.2. Tasa por pago tardío. REGLA 17. 

DOCUMENTO DE PRIORIDAD. 17.l.0blígacióndepresental' 

una copia de una solicitud nacional o intemacíona1 ante1;.o1'. 17.2. 

Obtención de copias. REGLA 18. SOLICITANTE.I8.1. 

Domicilio. 18.2. Nacionalidad. 18.3. Varios solicitantes: los 

mismos para todos los Estados designados. 18.4. Varios 

solicitantes: di ferentes pata di ferentes Estados designados. REGLA 

19. OFICINA RECEPTORA COMPETENTE.19.1. Dónde 

presentar la solicitud. 19.2. Vmios solicitantes. 19.3. Publicación 

del hecho de la delegación de tareas de la Oficina receptora. 

19.4. Transmisión a la Oficina Inlernacional en tantoql1c Oficina 

receptora. REGLA 20. RECEPCIÓN DE LA SOLICITUD 

INTERNACIONAL. 20.1. Fecha y número. 20.2. Recepción 

en días diferentes. 20.3. Solicitud internacional corregida. 20.3 

bis. Procedimiento a seguir para proceder a las correcciones. 

2004. Comprobación según el1 J . J . 20.5. Comprobación positiva. 

20.6. Invitación para cOITegir. 20.7. Comprobación negativa. 20.8. 

Error de la Ofíeina receptora. 20.9. Copia certificada para el 

solicitante. REGLA 21. PREPARACIÓN DE COPIAS .21.1. 

Responsabilidad de la Oficina reccptora. REGLA 22. 

TRANSMISIÓN DEL EJEMPLAR ORIGINAL Y LA 

TRADUCCIÓN.22.1. Procedimiento. 22.2. 22.3. Plazo 

contemplado en el 12.3. REGLA 23. TRANSMISIÓN DE LA 

COPIAPARA LA B(JSQUEDA, LA TRADUCCIÓN Y LA 

LISTA DE SECUENCIAS. 23.1. Procedimiento. REGLA 24. 

RECEPCIÓN DEL EJEMPLAR ORIGJNAL POR LA 

OFrCINA INTERNACIONAL. 24.2. Notificación de la 

recepción del ejemplar original. REGLA 25. RECEPCIÓN DE 

LA COPIA PARA LA BÚSQUEDA POR LA 

ADMINISTRACIÓN ENCARGADA DE LA BÚSQUEDA 

INTERNACIONAL. 25.1. Notificación de la recepción de la 

copia para la búsqueda: REGLA 26. CONTROL Y 

CORRECCIÓN DE CIERTOS ELEMENTOS DE LA 

SOLICITUD INTERNACIONAL ANTI:LA OFICINA 

RECEPTORA. 26.1. Plazo para el control. 26.2. Plazo para la 

cOlTección. 26.3. Control de los requisitos materiales en el sentido 

dcl14.1.a) V). 26.3 bis. Invitación en virtud de 10 dispuesto en el 

artículo 14.1.b) para conegir irregularidades según la Regla 11 . 

26.3 ter. Invitación a corregir inegularidades según el artículo 

3.4.1).26.4. Procedimiento. 26.5. Decisión de la Oficüla receptora. 

26.6. Ausencia de dibujos. REGLA 26 BlS. CORRECCIÓN O 

ADICIÓN DE LA REIVINDICACIÓN DE PRIORIDAD.26 

bis 1. COJwcción o adición de la reivindicación de priorid¡ld. 26 

bis 2. Invitación a corregir irregularidades en las reivindicaciones 

de prioridad. REGLA 27. FAUi\DE PAGO DE LAS TASAS. 

27.1. Tasas. REGLA 28. FALTA DE PAGO DE LAS TASAS. 

28.1. Notas relativas a cielias irregularidades. REGLA 29. 

SOLICITUDES INTERNACIONALES O DESIGNACIO

NES CONSTDERADAS RETIRADAS. 29.1. Comprobaciones 

A. 
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de la Oficina receptora. 29.2.29.3. Indicación de ciertos hechos 

a la Oficina receptora. 29.4. Notificación de la intención de 

formular una declaración según el 14.4. REGLA 30. PLAZO 

SEGÚN EL 14.4. 30.l. Plazo. REGLA 31. COPTAS 

PREVISTAS EN EL 13. 31.1. Petición de copias. 31.2. 

Preparación de las copias. REGLA 32. RETIRO DE LA 

SOLICITUD INTERNACIONAL O DE LAS 

DESIGNACIONES. 32.1. Retiros. REGLA 32 BIS. RETIRO 

DE LA REIVINDICACiÓN DE PRIORIDAD. 32 bis.1. Retiros. 

REGLA 33. ESTADO DE LA TÉCNICA PERTINENfE A LOS 

FrNES DE LA BÚSQUEDA INTERNACIONAL. 33.1. Estado 

de la técnica pertinente a los t!nes dc la búsqueda internacional. 

33.2. Sectores que deberá abarcar la búsqueda internacional. 

33.3. Orientación de la búsqueda intcl11acional. REGLA 34. 

DOCUMENTACIÓN MTNIMA.34.1. Definición. REGLAJ5. 

ADMINISTRACIÓN ENCARGADA DE LA BÚSQUEDA 

IN"T'ERNACIONAL COMPETENTE. 35.1. Cuando sólo es 

competente una Administración encargada de la búsqueda 

internacional. 35.2. Cuando .son competentes varias 

Administraciones encargadas de la búsqueda internacional. 

REGLA 36. EXIGENCIAS MÍNIMAS PARA LAS 

ADMINISTRACIONES ENCARGADAS DE LA 

BÚSQUEDA INTERNACIONAL. 36.1 .. Dcfinición dc las 

exigencius mínimas. REGLA 37. FALTA DE TTI"ULO O TÍTULO 

DEFECTUOSO. 37.1. Falta de título. 37.2. Asignüciónde título. 

REGLA 38.FAL'TA DE RESUMEN O RESUMEN 

DEFECTUOSO. 38.1. Falta de resumen. 38.2. Preparación del 

resumen. REGLA 39. OBJETO SEGÚN EL 17.2.A) 1). 39.1. 

Definición. REGLA 40. FALTA DE UNIDAD DE LA 
,. i 

INVENCJON (BUSQ1JEDA INTERNAClONAL). 40.1. 

Invitación apagar. 40.2. Tasas adicionales. 40.3. Plazo. REGLA 

41. BÚSQUEDA ANTERIOR DISTINTA DE UNA 

BÚSQUEDA INTERNACIONAL. 41.1. Obligación dcutilizar 

los rcsultudos; recmbolso de la tasa. REGLA 42. PLAZO PARA 

LA BÚSQUEDA INTEI~NACIONAL.42.1. Plazo para la 

búsqueda internacional. REGLA 43. INFORME DE 

BL1SQlJEDA INTERNACIONAL. 43.1. Identificaciones. 43.2. 

Fcchas. 43.3. Clasificación. 43.4. Idioma. 43.5. Citas. 43.6. 

Sectores comprendidos por la búsqueda. 43.7. Observaciones 

relativas a la unidad de la invención. 43.8. Finmi. 43.9. Elementos 

adicionales. 43.10. Forma. REGLA 44. TRANSMISIÓN DEL 

INFORME DE BÚSQUEDA INTERNACIONAL, E:'iT. 44. L 

Copius del informe o dc la declaración. 44.2. Título o rcsumen. 

44.3. Copias de los documentos citados. REGLA 45. 

TRADUCCIÓN DEL INFORME DE BÚSQUEDA 

IN'fERNACIONAL. 45.1. Idiomas. REGLA 46. MODIFICA

CIÓN DE LAS REIVINDICACIONES ANTE LA OFICINA 

INTERNACIONAL. 46.1. Plazo. 46.2.46.3. Idioma de las 

Sccción A Acucrdos y leyes 

DEL 2006 N°. 

modificaciones. 46.4. Declaración. 46.5. Forma de las 

modificaciones. REGLA 47. COMUNICACIÓN DE LAS 

OFICINAS DESIGNADAS.47.1. Procedimiento. 47.2. Copias. 

47.3. Idiomas. REGLA 48. PUBLICACIÓN INTERNA

CIONAL.48.1. Forma. 48.2. Contenido. 48.3. Idiomas de 

publicación. 48.4. Publicación anticipada a petición del saJicitante. 

48.5. Notit!cación de la publicación nacional. 48.6. Püblicación 

de ciertos hechos. REGLA 49. COPIA, TRADUCCIÓN Y 
lASA PREVISIAS EN EL 22.49.1. Notificación. 49.2. Idiomas. 

49.3. Declaraciones según el 19; indicaciones según la regla 13 

bisA. 49.4. Utilización de un fonnulario nacional. 49.5. Contenido 

y condiciones materiales de la traducción. REGLA 50. 

FACULTAD PREVISTA EN EL 22.3.50.1. Ejercicio de la 

facultad. REGLA 51. REVISIÓN POR LAS OFICINAS 
DESIGNADAS. 51.1. Plazo para presentar la petición de envío 

de copias. 51.2. Copia de la notificación. 51.3. Plazo para pagar 

la tasa nacional y para proporcionar una traducción. REGLA 51 

BIS. CIERTAS EXIGENCIAS NACIONALES ADMITIDAS 

EN VIRTUD DEL27.1, 2, 6 Y 7. 51 bis.1. Ciertas·exigencias 

nacionales admitidas. 51 bis.2. Posibilidad de satisfacer las 

exigencias nacionales. REGLA 52. MODIFICACIÓN DE LAS 

REIVINDICACIONES, DE LA DESCRIPCIÓN Y DE LOS 

DIBUJOS EN LAS OFICINAS DESIGNADAS. 52.1. Plazo. 

. REGLA 53. SOLICITUD DE EXAMEN PRELIMINAR 

INTERNACIONAL. 53.1. Forma. 53.2. Contenido. 53.3. 

Petición. 53.4. Solicitante. 53.5. Mandatario. 53.6. IdentiJícac·ión 

de la solicitud internacional. 53.7. Elección de Estados. 53.8. 

Finna. REGLA 54. SOLICITANTE FACULTADO PARA 

PRESENTAR UNA SOLICITUD DE EXAMEN 

PRELIMINAR INTERNACIONAL. 54.1. Domicilio y 

nacionalidad. 54.2. Derecho a presentar una solicitud de examen 

preliminar internacional. 54.3. Varios solicitantes: distintos para 

los diferentes Estados elegidos. 54.4. Solicitante no autorizado a 

presentar una solicitud de examen preliminar internacional o a 

hacer una elección. REGLA 55. IDIOMAS (EXAMEN 

PRELIMINAR INTERNACIONAL). 55.1. Solicitud de examen 

preliminar internacional. 55.2. Traducción de la solicitud 

internacional. REGLA 56. ELECCIONES POSTERIORES. 

5601. Elecciones presentadas después de la solicitud de examen 

preliminar internacional. 56.2. Identificación de la solicitud 

inlemacional. 56.3. Identificación de la solicitud de examen 

preliminar intemacional. 56.4. Forma de elecciones posteriores. 

56.5. Idioma de elecciones posteriores. REGLA 57. TASA DE 

·T'RAMnACIÓN. 57.1. Obligación de pagar. 57.2. Importe. 

57.3. Plazo para el pago: impOlicpagadero. 57.4. Falta de pago 

(tasa de tramitación). 57.5. Falta de pago (suplemento de la tasa 

de tramitación). 57.6. Reembolso. REGLA 58. TASA DE 

EXAMEN PRELIMfNAR. 58.1. Derecho a cobrar una tasa. 
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58.2. Falta de pago. 58.3. Reembolso. REGLA 58 BIS. 

PRÓRROGA DE LOS PLAZOS PARA EL PAGO DE 'TASAS. 

58 bis 1. Invitación por la Administración encargadadcl examen 

preliminar internacional. 58 bis 2. 'rasa por pago tardío. REGLA 

59. ADMINISTRACIÓN ENCARGADA DEL EXAMEN 

PRELIMINAR INTERNACIONAL COMPETENTE. 59.1. 

Solicitudes de examen preliminar internacional previstas en el 

31.2.a). 59.2. SoLicitudes de examen preliminar internacional 

previstas en e131.2.b). 59.3. Transmisión de la solicitud de examen 

preliminar intemacional a la Administración encargada del examen 

preliminar internacional competente. REGLA 60. CJERTAS 

IRREG1JLARIDADES EN LA SOLICITUD DE EXAMEN 

PRE:LIMINAR INTERNACIONAL O EN LAS ELEC

CIONES. 60.1. Irregularidades en la solicitud de examen 

preliminar internacional. 60.2. Irregularidades en las elecciones 

posteriores. REGLA 61. NOTIFICACIÓN DE LA SOLICITUD 

DE EXAMEN PRELlMINARJN'T'ERNACIONAL YDE LAS 

ELECCIONES. 61.1. Notificación a Ja Oficina Internacional yal 

solicitante. 61.2. Noti licaciones a las Oficinas elegidas. 61.3. 

In fónnación al solicitante. 61.4. Publicaciónen la Gaceta. REGLA 

62. COPIA DE LAS MODIFICACIONES EFECTUADAS 

SEGÚN EL AR'fÍCULO 19, PARA LA ADMINISTRACIÓN 

ENCARGADA DEL EXAMEN PRELIMINAR INTERNA

CIONAL. 62.1. Modificaciones efectuadas antes de la 

presentación de la solicitud de examen preliminar intemacional. 

62.2. Modificaciones efectuadas después de la presentación de 

la solicitud de examen preliminar internacionaL REGLA 63. 

EXIGENCIAS MíNIMAS PARA LAS ADMINIS

TRACIONES ENCARGADAS DEL EXAMEN PRELIMI

NAR IN'rERNACJONAL. 63,1. Definición de exigencias 

mínimas. REGLA 64. E~STADO DELA TÍ~CNICA A LOS 

FiNES DEL EXAMEN PRELIMINAR INTERNACIONAL. 

64.1. Estado ele la técnica. 64.2. Divulgaciones no escritas. 64.3. 

Ciertos documentos publicados. REGLA 65. ACTIVIDAD 

INVENTIVA ONOEVIDENCIA. 65.1. Relación con el Estado 

dc la técnica. 65.2. Fecha pertinente. REGLA 66: 

PROCEDIMIENTO EN EL SENO DE LA ADMINIS

TRACiÓN ENCARGADA DEL EXAMEN PRELIMINAR 

INTERNACIONAL. 66.1. Base del examen preliminar 

internacional. 66.2. Primera opinión escrita de la Administración 

encargada del examen preliminar internacional. 66.3. Respuesta 

fonna! a la Administración encargada del examen preliminar 

internacional. 66.4. Oportunidad adicional de presentar 

modificaciones o argumentos. 66.5. Modiücaciones. 66.6. 

Comunicaciones oficiosas con el solicitante. 66.7. Documento de 

prioridad. 66.8. F'orma de las modi ficaciones. 66.9. Idioma de 

las mocli.ficaciones. REGLA 67, OBJETO SEGÚN EL 34.4.A) 

1).67.1. De!lllición. REGLA 68. FALTA DE UNIDAD DE LA 

INVENCiÓN (EXAMEN PRELIMINAR INTERNA

CIONAL). 68.1. Falta de invitación a limitar o a pagar. 68.2. 

Invitación a ¡imitar o a pagar. 68.3. Tasas adicionales. 68.4. 

Procedimiento en el caso de limitación insuficiente de las 

reivindicaciones. 68.5. Invención principal. REGLA 69. 

EXAMEN PRELIMINAR INTERNACIONAL. COMIENZO 

Y PLAZO. 69.1. Plazo para el examen preliminar intemacional. 

69.2. Plazo para el examen preliminar internacional. REGLA 70. 

INFORME DE EXAMEN PRELIMINAR INTERNA

CIONAL. 70.1. Definición. 70.2. Base del in forme. 70.3. 

Identificación. 70.4. Fechas. 70.5. Clasificación. 70.6. Declaración 

según el 35.2. 70.7. Citas según cl35.2, 70.8. Explicaciones según 

el 35.2. 70.9. Divulgaciones 110 cscritas. 70.10. Ciertos 

documentos publicados. 70.11. Mención de las modificaciones. 

70.12. Mención de ciertas inegularidades. 70.13: Observaciones 

referentes a la unidad de la invención. 70014. Fim1a. 70.15. Fonna. 

70.16. Anexos al informe. 70.17. Idiomas del infor.me yde los 

anexos. REGLA 71. TRANSMISIÓN DEL INFORME DE 

EXAMEN PRELIMfNAR INTERNACIONAL. 71.1. 

. Destinatarios, 71.2. Copias de los documentos citados. REGLA 

72. TRADUCCIÓN DEL INFORME DE EXAMEN 

PRELIMINAR INTERNACIONAL. 72.1. Idiomas. 72.2. 

Copias de las traducciones para el solicitante. 72.3. 

Observaciones. REGLA 73. COMUNICACIÓN DEL 

INFORME DE EXAMEN PRELIMINAR INTERNA

CIONAL. 73.1. Preparación de copias. 73.2. Plazo de 

comunicación. REGLA 74. TRADUCCIÓN YTRANSMISIÓN 

DE LOS ANEXOS DEL INFORME DE EXAMEN 

PRELIMINAR INTERNACIONAL. 74.1. Contenido y plazo 

de transmisión de la traducción. REGLA 75. RETIRO DE LA 

SOLICITUD O DE LAS ELECCIONES.75.1. Retiros. 75.2. 

75.3. 75.4. Facultad prcvista en el 37 A.b). REGLA 76. COPIA, 

'fRADUCCIÓN y 'rASA PREVISTAS EN EL 39.1; 

TRADUCCIÓN DEL DOCUMENTO DE PRIORIDAD. 76.1. 

76.2. 76.3. 76.4. Plaw para la traducción del documento de 

prioridad. 76.5. Aplicación de las reglas 22.1.g) 49 Y51 bis. 

REGLA 77. FACULTAD PREVISTA EN EL 39.I.B). 77.1. 

Ejercicio de la facultad. REGLA 78. MODIFICACiÓN DE LAS 

REIVINDICACIONES DE LA DESCRIPCIÓN Y DE LOS 

DIBUJOS EN LAS OFICINAS ELEGIDAS. 78.1. Plazo cuando 

la elección se efectúe antes de la expiración de un período de 19 

meses a contar dela fecha de prioridad. 78.2. Plazo cuandci la 

elección se efectúe después de la expiración de un período de 19 

meses a contar de la fecha de priolidad. 78.3. Modelos de utilidad. 

PARTE 4, REGLAS RELATIVAS AL CAPÍTULÓ III DEL 

'TRATADO.REGLA 79. CALENDARIO. 79.1. Expresión de 

las fechas, REGLA 80. CÓMPUTO DE LOS PLAZOS.SO.l. 

Plazos expresados en años, 80.2. Plazos expresados en meses. 

A. 

http:infor.me
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80.3. Plazos expresados en días. 80.4. Fechas locales. 80.5. 

Expiración en un día festivo. 80.6. Fecha de los documentos. 

80.7. Fin en uli día hábil. REGLA 81. MODIFICACIÓN DE 

LOS PLAZOS FIJADOS POR EL TRATADO. 81.1. 

Propuestas. 81.2. DecisÍón de la Asamblea. 81.3. Votación por 

correspondencia. REGLA 82; IRREGULARIDADES EN EL 

SERVICIO POSTAL. 8201. Retrasos o pérdidas del COlTeo. 82.2. 

lntcm¡pción en el servicio de correos. REGLA 82 BIS. EXCUSA 

POR EL ESTADO DESIGNADO O ELEGIDO DE LOS 

RETRASOS EN LA OBSERVANCIA DE CIERT'OS PLAZOS. 

82 bis.1. Significación de plazo en el 48.2. 82 bis;2. 

Restablecimiento de los derechos y demás disposiciones a las 

que es aplicable cI48.2. REGLA 82 TER. RECTIFICACIÓN· 

DE ERRORES COMETIDOS POR LA OFICINA 

RECEPTORA O POR LA OFICINA INTERNACIONAL. 82. 

Errores relativos a la fecha dc presentacióninter)1acional y a la 

reivindicación de priotidad. REGLAS3. DERECHO A EJ ERCER 

ANTE LAS ADMINISTRACIONES INTERNACIONALES. 

83.1. Prueba del derecho. 83.2. Información. PARTE 5. 

REGLAS RELAT [VA S AL C APÍ"rULO V DEL TRATADO. 

REGLA 84. GASTOS DE LAS DELEGACIONES. 84.1. 

Gastos a cargo de los Gobiernos. REGLA 85. FALlA DE 

QUÓRUM EN LA ASAMBLEA. 85.1. Votación por 

correspondcncia. REGLA 86. GACETA. 86.1. Contenido y 
fonna. 86.2. Idiomas: Acceso a la Gaceta. 86.3. Pcriodicidad. 

86.4. Venta. 86.5. 'T'ítulo. 86.(l. Otros detalles. REGLA 87, 

EJEMPLARES DE .L,AS PUBLICACIONES. 87.1. 

Administraciones encargadas de la búsqueda intemaciol1al y del 

examen prelimiúar internacional. 87.2. Oficinas nacionales. 

REGLA 88. MODIFICACIÓNiDEL REGLAMEN'fO. 88.1. 

Exigencia de unani m ¡dad. 88.2. 88.3. Exigencia de ausencia de 

oposición de ciertos Estados. 88.4. Procedimiento. REGLA 89. 

INSTRUCCIONES ADMINISTRATIVAS. 89.1. Alcance. 89.2. 

Fuente. 89.3. Publicación y entrada en vigor. PART'E 6. REGLAS 

RELATIVAS A VARfOS CAPÍTULOS DEL TRAT'ADO. 

REGLA 89 BIS: REPRESENTACIÓN, TRAMITACIONES Y 

TRANSMISIÓN DE SOLICITUDES INTERNACIONALES 

Y OTROS DOCUMENTOS EN FORMAT'O ELECTRÓNICO 

O POR MEDIOS ELECTRÓNICOS. 89 bis 1. Solicitudes 

internacionales. 89 bis 2. Otros documentos. 89 bis3. ]'ransmisión 

entre Oficinas. REGLA 89 TER. COPIAS EN FORMATO 

ELECTRÓNICO DE DOCUMENTOS PRESEN'IADOS EN 

PAPEL. 89 ter 1. Copias en formato electrónico de documcntos 

presentados en papel. REGLA 90. REPRESEN'rACIÓN. 90.1. 

Definiciones. 90.2. Efectos. 90.3.Designación. 90.4. Revocación. 

REGLA 91. ERRORES EVIDENTES CONTENfDOS EN 

DOCUMEN'rOS. 91.1. Rectificación. REGLA 92. 

CORRESPONDENCIA. 92.1. Calta y firma necesmias. 92.2. 

Idiomas. 92.3. Envíos postales efectuados por las Oficinas 

nacionales y las organizaciones intergubernamcntales. 92.4. 

Utilización dc telégrafos, teleimprcsores, te1ccopíadoras, etc. 

REGLA 92 BIS. REGISTRO DE CAMBIOS RELArIVOS A 

CIERTAS INDICACIONES DEL PETITORIO O DE LA 

SOLICITUD DE EXAMEN PRELIM1NAR INTERNA

CIONAL. 92 bis.1. Registro de cambios por la Oficina 

Intel11acional. REGLA93. CONSERVACIÓN DE ARCHIVOS 

y EXPEDIENTES. 93.1. Oficina receptora. 93.2. Oficina 

fntetnacional. 93.3. Administraciones encargadas de la búsqueda 

internacional y del examen preliminar intel11acional. 93.4. 

Reproducciones. REGLA 94. ACCESO A EXPEDIENTES. 

94.1. Acceso al expcdiente en poder de la Oficina Internacional. 

94.3. Acceso al expediente en poder de [a Adnlillistración 

encargada del examen preliminar intel11acíonal. 94.3. Acceso al 

expedicnte en poder dc la oficina elegida. REGLA 95. 

OB'rENCIÓN DE ·rRADUCClONES. 95.1. Suministro de 

copias de traducciones. REGLA 9Ci. TABLA DE ·IASAS. 96.1. 

Tabla de tasas reproducida en anexo al Reglamento. PARfE l. 

REGLAS PRELIMINARES. REGLA 1: DEFINICIONES.l.l. 

Sentido de las definiciones. a) A los efectos elel presente 

Reglamento, se entenderá por (Tratado) el. ]'ratado de 

Cooperación en matcria de Patentes. b) A los efectos dc1presentc 

Reglamento, se entenderá por (capítu lo) y (mtícu lo) el capítulo o 

artículo correspondiente al Tratado. REGLA 2. 

IN'I'ERPRETACJÓN DE CIERrAS PALABRAS. 2.1. 

Solicitante. Se entenderá que el término solicitant" comprcnde 

igualmente al maúdatario u otro representante del solicitante, salvo 

que se desprenda claramente lo contrario del texto o de la 

naturaleza ele la disposición o del contexto en el que se utilice esa 

palabra, como es el caso,en particular, cuando la disposición se 

ret1ere a la residencia o nacionalidad del solicitante. 2.2. 

Mandatario. El término mandatario se entenderá que comprende 

a toda persona autorizada a ejercer ante las Administracioncs 

internacionales, en la forma definida en el artículo 49; salvo que 

se desprenda claramente lo contrario del texto o de la naturaleza 

de la disposición o del contexto en el que se utilice esa palabra, 

deberá entendcrse que significa también el represcntante común 

mencionado en la regla 4.8.2.3. Firma. Si lalegislación nacional 

aplicada por la Oficina receptora o por la Administración 

encargada de [a búsqucda intcrnacional o del examen preliminar 

internacional competente exigiera la utilización de un sello en lugar 

de una Hnna, el término firma significará sello para esa Oficina o 

Administración, PARfE 2. REGl;AS RELA'flVAS AL 

CAPíTULO 1 DEL TRATADO. REGLA 3. PETITORIO 

(FORMA). 3.1. Fonnulario impreso. El petitorio deberá efectuarse 

en un fórnlulmio impreso, 3.2. Posibilidad de obtencr fonmtl arios. 

La Oficina reccptora 0, si ésta lo desea, la Oficina Internacional, 
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facilitará gratuitamente a los solicitantes ejemplares del Jonnulatio 
impreso. 3.3. Lista de verificación. a) El petitorio contendrá una 
lista de verificación que indicat'á: 1. El número total de hojas de la 
solicitud internacional ye1 número total de hojas de cada uno de 
sus elementos: petitorio, descripción (indicando por separado el 
númci·o de hojas de cualquier parte de la descripción relativa a la 
lista de secucncias), reivindicaciones, dibtüos, resumen; H. Si fuera 
aplicable, que la solicitud internacional, tal como ha sido 
presentada, vaya acompañada o no de un poder (es decir, un 
documento desif,>nando un mandatalio o un representante común), 
una copia de un poder general, un documento de prioridad, una 
lista de secuencias en tonnato legible por ordenador, mi documento 

relativo al pago de las tasas, o cualquier otro documento (que se 
precisará cnla lista de verificación); IIl. El número dcla figura de 
los dibujos cuya publicación eon el resumen proponga el solicitante, 

cuando el resumen se publique en la página de cubierta del tollcto 
y en la Gaceta; eh casos excepcionales, el solicitante podrá 
proponer más de una figura. b. La lista de verificación deberá ser 
cumplimentada por el solicitante; en caso contrario, la 
cumplimentará la Oficina receptóra, la que incluirá la,> menciones 
necesarias; sin embargo, la Oficina receptora no inscribirá el 
número mencionado en el párrafo a) llI). 3.4. Detalles. Sin 
pet:juicio dc lo dispucsto en larggJltlJ" los detalles relativos al 
formulario impreso se l)fescribirán en las Instrucciones 

Administrativas. REGLA 4. PETlTORlO (CONTENIDO). 4.1. 
Contenido obligatorio y contenido facultativo; nnna. a. El petitorio 

contendrá: 1. Una petición; Il. El título de la invención; LIL 
Indicaciones relativl1s al solicitante y al mandatario, si procede; 
JV La designación de Estados; V. Indicaciones relativas al inventor 
cuando la legislación nacional de un Estado designado, por lo 
menos, exija la comunicación del nombre del inventor en el 
momento de la prcsentación de una solicitud nacional. h. Ell)ctitorio 
contendrá, si procede: I. Una reivindicación de prioridad; Il. Una 
referencia a una búsqueda internacional anterior o a una búsqueda 
de tipo internacional anterior o a otra búsqueda; nI. La elección 
de ciertos tipos de protección; Jv. La indicación de que el 
solicitante desea obtener Ulla patcnte regional y el nombre de los 
Estados dcsignados para losque dcsca obtener tal patente; V. 

Una refcrellcia a una solicitud principal o a una patentc principal. 
c. EIpctitOlio podrá contener: 1. Indicaciones rclativas al invcntor. 
aun cuando la Icgislación nacional de ninguno de los Estados 
designados cxija la comunicación clel nombre del inventor en el 
momcnto de la presentación de una solicitud nacional; 11. Una 
petición dirigida a la Glicina receptora, a fin de quc transmita el 
documcnto dc prioridad a la Oficina Internacional cuando la 
solicitud cuya prioridad se reivindica haya sido presentada e111a 
Oficina micional () en la administración intergubcrnamental que 
sea la Oficina receptora. d. El petitorio deberá estar Jilmado. 4.2. 

Petición. La petición deberá tener al siguiei1te efecto y, de 
preferencia, estar redactada en la forma que se indica a 
continuación: El firmante pide que la presentc solicitud intemacional 
sea tramitada de acuerdo con el Tratado de Cooperación en 
matcria de Patcntes. 4.3. Título de la invención. El título de la 
invención será breve (de preferencia de dos a siete palabras cuando 
sca cn inglés o se traduzca a dicho idioma) y preciso, 4.4. Nombres 
y direcciones. a. Las personas naturales deberán ser mencionadas 
por sus apellidos y nombres, precediendo los apellidos a los 
nombres. b. Las personas jurídicas deberán ser mencionadas por 
sus denominaciones oficiales completas. c. Las direcciones deberán 
indiearsc conforme a las exigencias habituales para una rápida 

distribución postal a la dirección indicada y, en todo caso, deberán 
comprender todas las unidades administrativas pcrtinentes, con 
inclusión del número de la casa si existe, Cuando la legislación 

nacional dc un Estado designado no exigiera la indicación del 
número de la casa, el hecho de no indicar dicho número no 
producirá efectos en ese Estado. Se recomienda indicar la 
direccióntelegrállca y de teleimpresor, así comb el número de 
teléfono del mandatario o del representante común o, en ausencia 
de designación dc un m:mdatario o de un rcpresentallte común en 
el petitorio, del solicitante mencionado en primer lugar en el 
petitorio. d. Sólo sc podrá indicar una dirccción para cada 
solicitante, inventor o mandatario pero, si no se ha designado 
lllalldatario pat'a representar al solicit~U1te o a todos los solicitantes 
si hay más de uno, el solicitante o, si hay varios 'sol icitantes, el 

mandatario común, podrá indicar una dirección a la que deban 
enviarse las noti ficaciones, además de cualquier otra dirección 
mencionada en el petitorio. 4.5. Solicitante. a. El petitorio deberá 
indicarel nombre, dinxCión, nacionalidad y domici lio del solicitante 
0, si hubiera varios solicitantes, de cada uno de ellos. b. La 
nacionalidad dcl solicitante deberá indicarse mcdiante el nombre 
del Estado del que sea súbdito. c. El domicilio del solicÍ1ante deberá 
indicarse mediantc el nombre del Estado CIl el que tenga su 
domicilio. 4.6. Inventor., a. En caso de aplicación de la rWa 4.1 
a) V), el pctitorio debcrá indicar el nombrc y dirección del invcntor 
o, si hubiera varios inventores, cl de cada uno de ellos. b. Si el 

solicitante fuera el inventor, ellluganle la indicación mencionada 
en el párrafo a), el petitorio deberá contener una declaración a 
este efecto. c. El petitorio podrá indicar diferentes personas como 
inventores para los distintos Estados designados, cuando, a éste 
respecto, las exigencias de las legislaciones nacionales de los 
Estados designados fueran diferentes. En tal caso, el petitorio 
deberá contener una declaración separada para cada Estado 
designado o grupo de ellos, en los quc haya de considcrarse 
inventor o inventores a una determinada persona o personas, o a 
la misma persona o personas. 4.7. Mandatario. Si se hubieran 
designado mandatarios. el petitorio deberá declararlo e indicar 

A. 



sus nombrcs y direcciones. 4.8. Represcntación de varios 
solicitantes que no tienen mandatario común. a. Si hay varios 
solicitantes y cl petitorio no indica un mandatario que los 
represente a todos ellos (mandatario común), el pctitorio deberá 
designar como representante común a uno dc los solicitantcs que 
esté facultado para presentar una solicitud internacional de 
confonnidad conlo dispuesto en cl artículo 9: b. Si hay varios 
solicitantes y el petitorio no indica un mandatario común ni un 
representante común, conforme a lo previsto en el párrafo a), sc 
considerará representante común al solicitante mencionado en 
primer lugar en el petitork;, que esté facultado para prescntaruna 
solicitud intc111acionalen la Oficina receptora cn laqué sc haya 
presentado la solicittic\ internacional (regla 19.1.á). 4.9. 
Designación de Estados. Los Estados contratantes deberán ser 
designados en el petitorio por sus nombres. 4. tO. Reivindicación 
de prioridad. a. Toda declaración prevista en el articulo 8.1 del 
Tratado clsJ:ooperación en materia de Patentes) (reivindicación 
de prioridad), y, sin pe~juicio de lo dispuesto en la Regla 26 bis.l 
del ReglamentQ, deberá figurar en el petitorio; consistirá en una 
declaración que se reivindica la prioridad de una solicitud anterior 
y deberá indicar: I. La fecha en la que fue presentada la solicitud 
anterior, siempre que quede dentro dól período ele los doce meses 
anteriores a la fecha de presentación internacional; n. El número 
de la solicitud anterior; IIJ. Cuando la solicitud anteIior seauna 
solicitud nacional, el país partc en el Convenio de París para la 
Protección de la Propiedad Industrial en el que se presentó; IV. 
Cuando la solicitud ~Ulterior sea una solicitud regional, la autoridad 
encargada de laconcesión de patentes regionales en virtud del 
tratado regional de patentcs aplicable; V. Cuando la solicitUd 

I 

anterior sea una solicitud intemacional, la Oficina receptora en la 
que fue presentada. b, Ademús de cualquier indicación necesaria 
en virtud de lo dispuesto en el párrafoa)iv) o v): 1. Cuando la 

solicitud anterior sea una sollcitud regional o internacional, la 
reivindicación de prioridad podrá indic~u' uno o más países palie 
en el Convenio de París para la Protección de la Propiedad 
Industrial para el que haya sido presentada dicha solicitud anterior; . 
tI. Cuando la solicitud anterior sea una solicitud regioúal y no 
todos los países parte en el tratado regional de patentes sean 
patie en el Convenio de Patís para la Protección de la Propiedad 
Industrial, la reivindicación de prioridad indicará por lo menos 
uno de los países parte en dicho Convenio para el que haya sido 
presentada dicha solicitud anterior. c. A los fines de los púrrafos 
a) y b), no se aplicará: el artÍCulo 2. vi). 4.11. Referencia a una 
búsqueda anterior. Sí se ha solicitado una búsqueda internacional 
o una búsqueda de tipo internacional respecto dc una solicitud, . 

conforme a lo dispuesto en el artículo 15.5, o si el solicitante 
desea que la Administración encargada de la búsqueda 
internaciónal flInde el informe de búsqueda internacional, total o 
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parcialmente, en los resultados de una búsqueda distinta de una 
búsqueda intcrnacional ode una búsqueda de tipo internacional 

efectuada por la Oficina nacionál o la organización 
intergubcrnamental que sea la Administración encargada de la 
búsqueda intemacional competente para la solicitud intemacional, 
el petitorio deberá incluir una referencia a ese hecho. Tal referencia 

debcrá ¡denti ficar la solicitud (o su traducción, SCbrLlJ1 el caso) para 
la que se ha efectuado la búsqueda anterior, indicando país, fecha 
y número, o identificar dicha búsqueda, indicando,cuando sea 
aplicable, la fecha y el número de la solicitud de tal búsqueda. 
4.12.1:lección de ciertos tipbS de protección. a. Si el solicitante 
desea que su solicitud internacional no se tramite cllcualquier 
Estado designado como una solicitud de patente sino como una 
solicitud para la concesión de cúalquiera de los otros tipos de 
protección mencionados en el artículo 43, deberá indicarlo en el 
petitorio. A los fines de este párrafo, no será aplicable el artículo 
;;UD. b. En el caso previsto en el artículo 44, el solicitante deberá 
indicar los tipos de protección o, si se desea prioritariamente .uno 
de ambos tipos de protección, cuál se desea con carácter 
prioritmio y cuál subsidjario. 4.13. Identificación de la: solicitud 
principal o de la patente principal. Si el solicitante desea que su 
solicitud internacional se tramite en cualquier Estado designado 
como una solicitud de patente o certificado de adición, certificado 
de inventor de adición o celtificado de utilidad de adición, deberá 
identificar la solicitud principal o la patente principal. el certificado 
de inventor principal o el certificado de utilidad principal al que se 
refiera, si se concede la patente o el certificado de adición, el 
certificado de inventor de adición o el certi ficado de utilidad de 
adición. A los fines del presentepánllfo, no será aplicable el artículo 
2.U). 4.14. Continuación o Continuación en parte. Si el solicitante 
desea que su solicitud intemacional se lTamiteen cualquier Estado 
designado Como una solicitud de continuación o de continuación 
en patie de una solicitud anterior, deberá indicarlo en el petitorio 
e identificar la solicitud principal de que se trate. 4.15. Finl1a. El 
petitoi'io deberá estar firmado por el solicitante. 4.16. 
Tran.slitcración y traducción de ciertas palabras. a. Cuando un 
nombre o dirección no estuviesen escritos en caracteres latinos, 
también deberán indicarse en caracteres latinos, sea por mera 
transliteración, sea por traducción ai inglés. El solicitante decidirá 
qué palabras serán simplemente transliteradas y cuáles serán 
traducidas. b. Cuando el nombre de un país no estuviese escrito 

.en caracteres latinos, también deberá indicarse en inglés. 4.17. 

Indicaciones adicionales. a. El petitorIono deberácol1tener nil1gtwa 
indicación distinta de las mencionadas en las ~la., 4.1 a 4.16; no 
obstante, las Instrucciones Administrativas podrán permitir, pero 
sin que tenga carácter obligatorio, la inclusión en el petitorio de 

cualquier indicación adicional mencionada en las Instrucciones 
. Administrativas. b. Si el petitorio contiene indicaciones distintas 

A. 
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de las mencionadas en las reglas 4.1 a 4.16 pennitidas según el 

párrafo a) por las Instrucciones Administrativas, la Oficina 

receptora suprimirá de oficio las indicaciones adicionales. REGLA 

5. DESCRIPCIÓN. 5.1. Manera de redactar la descripción. a. 

La descripción comenzará indicando el título de la invención tal 

como figura en el petitorio y deberá: 1. Precisar el sector técnico 

al que se refiera la invención; n. Indicar latécnica ,mterior que, en 

la medida en que el solicitante la conozca, pueda considerarse útil 

para la comprensión, la búsqueda yel examen de la invención, y 

deberá citar, preferentemente, los documentos que reflejen dicha 

técnica; IIl. Divulgar la invención, tal como se reivindique, en 

tél111i nos que pelmitan la comprensión del problema técnico (aun. 

cuando no esté expresamente designado como tal) y su solución, 

y exponer los efectos ventajosos dc la invención, si los hubiera, 

con respecto a la técnica anterior; IV. Describir brevemente las 

figuras contenidas en los dibl~jos, si los hubiera; V. Indicar, por 10 
menos, la mejor manera prevista por el solicitante de realizar la 

invención reivindicada; la indicación deberá hacerse mediante 

ejemplos cuando resulte adecuado, ycon referencias a los dibujos, 

si los hubiera; cuando la legislación nacional del Estado designado 

no exija la descIipción dc la mejor manera de realizar la invención 

y se contente con la descripción de cualquier fomla de real izarla 

(tanto si es la m~jormanera prevista como si no lb es), el hecho 

de no describir la mejor manera prevista no tendrá efecto en ese 

Estado; VI. Indicar explícitamente, cuando no resulte evidente e!C 
la descripción o de la naturaleza ele la invención, la f0J111a en que 

la invención puede explotarse en la industria y la fOl1na en que 

puede producirse yytilizarse o, si sólo puede utilizarse, la fOl1na 

de hacerlo; el término industria se ha de entender en Su más amplio 

sentido, como en el Convenio de ¡París para la Protección de la 

Propiedad Industria1.b. Deberá seguirsela forma y el orden 

indicados en el párrafo a), salvo cuando, por la naturaleza de la 

invención, una forma o un orden diferentes supongan una m~jor 

comprensión y una presentación más económica. c. Sin pe~juicio 

de 10 dispuesto en el párrafo b), cada uno de los elementos 

enumerados en e! pálTatü a) deberá ir precedido preferentemente 

de un título apropiado, tal como se sugiere en las Instrucciones 

Administmtivas. 5.2. Divulgación de secuencias de nucleótidos y/ 

o de aminoácidos. a. Cuando la solicitudintemaCÍonal contenga 

la divulgación de una o más secuencias de nucleátidosy/o de 

aminoácidos, la descripción deberá incluir una lista de las 

secuencias, establecida según la norma prescrita en las 

Instrucciones Administrativas y presentada en una partc separ'ada 

de la descripción, de confol1nidad con dicha n011na. b. Cuando 

la parte de la lista de secuenciaS de la descripción contengp. tcxto 

libre, tal como fLJe'definido en la norma prescrita en las 

Instrucciones Administrati vas, dicho tex to también figurará en la 

parte principal dela descripción, en el idióma de ésta. REGLA 6.. 

REIVJNDICACrONES. 6.1. Número y numeración de las 

reivindicaciones. a. El número de las reivindicaciones deberá ser 

razonable, teniendo en cuenta la naturaleza de la invención 

reivindicada. b. Si hubiese varias reivindicaciones, se numerarán 

en fmma consecutiva en ci fi'as árabes. c. En caso de modificación 

de las reivindicaciones, e! sistema de numeración se regirá por las 

Instrucciones Administrativas. 6.2. Referencias a otras parles de 

la solicitud internacional. a. Por lo que concierne a las 

características técnicas de la invención, las reivindicaciones no 

deberán fundarse en referencias a la descripción o a los dibujos 

salvo que sea absolutamente necesario. En particular, no podrim 

fundar'se en referencias como: como se describe en la parte ... de 

la descripción o como se ilustra en la figura .. de los dibujos. b. 

Cuando la solicitud internacional contenga dibujos las 

características técnicas méncionadas en las reivindicaciones 

deberán ir seb'1.tidas preferiblemente de signos de referencia 

relativos a esas caraetelísticas. Cuando se utilicen, los sib'110S de 

referencia se colocarán preferiblemente entrc paréntesis. Si la 

inclusión de signos de relerencia no facilitara especialmente la 

comprensión más rápida: de una reivindicación, no deberá hacerse. 

Los signos de referencia podrán ser retirados por una Oficina 

designada, a Jos fínes de publicación por esa Oficina. ~.3. Manera 

de redactar las reivindicaciones, a. La definición del objeto cuya 

protección se solicita, deberá hacerse en función de las 

características técnicas de la invención. b. Cuando proceda, las 

reivindicaciones deberán contener: I. Un preámbulo que indique 

las características técnicas de la invcnción que sean necesarias 

para la definición del objeto reivindicado, pero que, en 

combinación, formen palie de! estado de la técnica; 11. Una parte 

característica -precedida de las palabras (caractelizado en que), 

(caracterizado por), (en el que la mejora comprende), o 

cualesquiera otras palabras con el mismo efccto- que exponga 

concisamente las características técnicas que se desea proteger, 

en combinación con las características mencionadas en el apartado 

1). c. Cuando la legislación nacional del Estado designado no exija 

que las reivindicaciones se redacten en la forma prevista en el 
pánafo b), el hecho de no redactar las reivindicaciones de esa 

manera no surtirá efecto en ese Estado, a condición de que las 

reivindicaciones hayan sido redactadas de conformidad con la 
, 01. \ 

legislación nacional de dicho Estado. 6.4. Reivindicaciones 

dependientes. a. Toda reivindicación que comprenda todas las 

características de unao varias reivindicaciones (reivindicaciones 

en forma dependiente, denominadas en adelante reivindicaciones 

dependientes), deberá comenzar, a ser.posible, mediante una 

referencia a ésa o a esas otras reivindicaciones, y deberá precisar 

las características adicionales reivindicadas. Toda reivindicación 

dependiente que se refiera a más de una reivindicación 

(reivindicación dependiente múltiple) deberá referirse a dichas 
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reivindicaciones sólo en fonTIa altemativa. Las reivindicaciones 

dependientes múltip les no podrán servir de base a ni nguna otra 

reivindicación dependiente múltiple. Cuando la legislación nacional 

de la Oficina nacionalque actúe en calidad de Administración 

cncargada de la búsqueda internacional no permita que las 

reivindicaciones dependientes múltiples se redacten en f011TIa 

diferente de la prevista en las dos frases precedentes, el hccho de 

no redactar las reivindicaciones de esa fonTIa podrá dar lugar a 

una indicación segÚn el artículo 172.b) en el infonne de bÚsqueda 

intemacional. El hecho de no redactar las reivindicaciones de dicha 

forma .no surtil'áefectos en un Estado designado si las 

reivindicaciones se han redactado de tal forma. que estén en 

conformidad con la legislación naciollalde ese Estado. b. Toda 

reivindicación dependiente deberá interpretarse que incluye todas 

las limitaciones contenidas en lareivindicación a que se refiere o, 

si se trata de unareivindicación dependientemúltiple, todas las 

limitaciones contenidas en la reivindicación particular en relación 

con la que se considera. c. Todas las reí vindicaciones dependientes 

que se refieran a una reivindicación anterior única, y todas las 

reivindicaciones dependientes que se refieran a varias 

reivindicaciones anteriores, deberán agruparse tanto como sea 

posible y de la fonna más práctica posible. 6.5; Modelos de 

utilidad. Todo Estado designado en el que Sé soliCite lu'concesióll 

de un modelo de utilidad sobre la base de una solicitud intemllcÍonal 

podrá aplicar, elllugar de las reglas 6.1 a 6.4 y con respecto a las 

cuestiones reguladas en las mismas, las disposiciones de su 

legislación nacional relativas a los modelos de utilidad una vez 

que hayacomen:z;ado la traulitación de la solicitud intemacional 

en ese Estado, a condición de que el solicitante disponga de dos 
I 

meses por 10 menos desde la expiración del plazo aplicable en 

. virtud del artículo 22, para adaptar su solicitud alos requisitos de 

las mencionadas disposiciones de la legislación nacionaL REGLA 

7. DIBUJOS. 7.1. Esquemas de las etapas del procedimiento y 
diagramas. Los esquemas de las etapas del procedimiento y los 

diagramas serán considerados como diblijos. 7.2. Plazo. El plazo 

mencionado enel Ultículo 7.2.II) deberá ser razonable, habida 

cuenta de las circunstancias del caso, pero no podrá ser inferior a 

dos meses contados desde la fccha de la invitación escrita por la 

que se requiera la presentación de dibujos o dibujos adicionales 

con arreglo a la citada disposición. REGLA 8. RESUMEN. 8.l. 
Contenido y fOlma del resumen. a. EIl'esumen deberá comprender: 

1. Una síntesis de la divulgación contenida en.la descripción, las 

reivindicaciones y los dibujos;. la síntesis indicará el sector técnico 

al que pettenece la invención y deberá redactarse en tal forma 

que permita una clara comprensión del problema técnico, de la 

esencia de la solución de ese problema mediante la invención y 
del uso o usos principales de la invención; n. Cuando sea aplicable, 

la fónTIula química que, entre todas las que figuran en la solicitud 

intcmacional, .caracterice mejor la invención. b. El resumen será 

tan conciso como la divulgación lo pemlita (preferiblemente de 

50 a 150 palabras cuando esté redactado en inglés o traducido al 

inglés). c. El resumen no contendrá declaraciones sobre los 

preslmtos méritos o el valor de la invención reivindicada, ni sobre 

su aplicación supuesta. d. Cada característica técnica principal 

mencionada en el resumcn e ilustrada mediante un dibujo en la 

solicitud intemacional, deberá ir acompañada de un signo de 

reterencia entre paréntesis. 8.2. Figura. a Si el solicitante omitiera 

la indicación mencionada en la regla 3.3.a) lIn, o si la 

Administración encargada de la. búsqueda internacional 

considerase que una o varias figuras distintas de las que han sido 

propuestas por el solicitante podrían caracterizar mejor a la 

invención entre todas las figuras de todos los dibujos, la 

Administración indicará, sin petjuicio deJo dispuesto en el párrafo 

b), la figura o figuras que deberán acompañar elresumen cuando 

éste sea publicado por la Oficina Internacional. En este caso, el 

resumen estará acompai'iado de la figura o figuras así indicadas 

por la Administración encargada de labúsqueda internacional. En 

caso contrario, sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo b), el 

resmTIen estará acompai'iado de la figura o figuras propuestas por 

el solicitante.b,Sila Administración encargada de la búsqueda 

ínterrtaciomllestímase cIlle 1i.ingunafigurade los dibt(jos es útil 

para la comprensión del resumen, notificará este hecho a la Oficina 

InternacionaL En este caso, el resumen, cuando sea publicado 

por la Oficina Intemacional, 110 irá acompañado de niné,'Unafigura 

de los dibujos, incluso cuando el solicitante haya hecho una 

propuesta en virtud de la regla 3.3.a) ITI). 8.3. Principios de 

redacción. El reSlUllen deberá redactarse de tal manera que pueda 

servir de instrumento eficaz de examen a los efectos de búsqueda 

ell1a técnica concreta, especialmente ayudando al científico, al 

ingeniero o al examinador a formular una opinión sobre la 

necesidad de consultar la,solicitud intemacional propiamente dicha. 

REGLA 9. EXPRESIONES, ETC., QUE NO DEBEN 

UTILIZARSE. 9.1. Det1nición. La solicitud internacional no 

deberá contener: 1. Expresiones o dibujos contrarios a la moral; 

n. Expresiones o dibujos contrarios al orden público; III. 

Declaraciones denigrantes sobre los productos o procedimientos 

de otra personao sobre los méritos o validez de las solicitudes o 

de las patentes de dicha persona (las simples comparaciones con 

el estado anterior dc la técnica no se considerarán denigrantes en 

sí mismas); IV. Dcclaraciones u otros elementos manifiestamente 

no peItincntes o superHuos en el caso dc que se trate. 9.2. 

Observaciones en cuanto a las irregularidades. La Oficina 

receptora y la Administración encargada de la búsqucda 

internacional podrán hacer observar el cumplimiento de las 

prescripciones de la regla 9.1 y proponer al solicitante que corrija 

voluntariamente su solicitud internaCional en consecuencia. Si la 
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observación ha sido hecha por la Ofkina receptora, dicha Oficina 
informará a la Administración encarga:da de la búsqueda 
internacional competente y a la Oficina Internacional. Si la 
observación ha sido hecha por la Administración encargada de la 
búsqueda intemacional, dicha Administración infornlará a la Oficina 
receptora y ala Oficina Intemacional. 9.3. Referencia al aJtÍCulo 
21.6. Las declaraciones denigrantes, mencionadas en el artíCulo 
21.6, tendrán el significado que se define en lareglá 9.1.JIl). 
REGLA 10. TERMINOLOGÍA Y SIGNOS. 10.1. Ternünología 
ysignos. a. Las unidades de pesos y medidas se expresarán según 
el sistema métrico o también según ese sistema si se hubieran 
expresado en un sistema diferente. b. Las temperaturas se 
expresarán en grados Celsius o también en grados Celsius si se 
hubieran expresado en fonna diferente. c. Suprimido. d.Paralas 
indicaciones de caIOl;energía, luz, sonido y magnetismo, así como 
para las fórmulas matemáticas y las unidades eléctricas, se 
observarán las nornlas de la práctica internacional; para las 
fórmulas químicas, deberán emplearse los símbolos, pesos 
atómicos y forn1ll1as moleculares de uso general. e. En general, 
sólo deberán utilizarse los términos, signos y símbolos técnicos 
que se acepten generalmente en la respectiva técni.ca. f. Cuando 
la solicitudiriternacional o su traducción haya sido redactada en 
inglés o japonés, los decimales deh6i'án irídícarsepor'tll1püllto~ 
cuando la solicitud internacional o su traducción haya sido 
redactada en un idioma que no sea el inglés o el japonés, los 
decimales deberán indicarse por una coma. 10.2. Constancia. La 
terminología y lós signos de la solicitud intemacional deberán ser 
constante~. REGLA .11 . REQUISITOS MATERIALES DE LA 
SOLICITUD INTERNACIONAL. 11.1. Número de 
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ejemplares. a. Sin peljuicio de lo dispuesto en el párrafo b), la 
solicitud intemacional y cada uno de los documentos mencionados 
en la ¡istade verificación (regla 3.3.a) ll) deberán presentarse en 
un solo ejemplar. b. Toda Oficina receptora podrá exigirque la 
solicitud iIlternacional y cada lUlO de los documerltos mencionados 
en la lista de veJiÜcadón (regla 3.3.a) ID, con exclusión del recibo 
del pago de las tasas o del cheque destinado al pago de las mismas, 
se presenten en dos o tres ejemplares. En tal caso, la Oficina 
receptora deberá verificar que cada copia sea idéntica al ejemplar 
originaL 11.2. Posibilidad de reproducción. a. Todos los elementos 
dela solicitud intemacional (a saber, el petítorio, ladescJipción, 
las reivindicaciones, los dibujos y el reswnen) deberánprescntarse 
de tál manera que puedan réproducirse directamcnte, por 
fotografia, pr()ccdimiel)tos elcctrostáticos, offset y microfilm, en 
cualquier cantidad de ejemplares. b. Ningl1nahoja podrá contener 
arrugas ni desga1l'áduras;.ningunahoja podrá plegarse. c.Sólo 
podrá utilizarse un lado de cada hoja. d. Sin perjuicio de lo 
dispuesto en las reglas 11.1 0.d1 Y 11.13 .j), cada hoja deberá 
utilizarse en sentido vertical (es decit~ sus lados más cortos anlba 

y abajo). 11.3. Material a utilizar. Todos los elementos de la 
solicitud internacional deberán figurar en papel flexible, fuerte, 
blanco, liso, sin brillo y duradero. 11.4. Hojas separadas, etc. a. 
Cada el~mento de la solicitud internacional (petitoJio, descripción, 
reivindicaciones, dibujos, reslUnen) deberá comenzar en lUla nueva 
hoja. b. Todas las hojas de la solicitud internacional estarán lmidas 

de manera que puedan volverse fácilmente en el momento de su 
consulta y separarse y unirse de nuevo sin difkultad, cuando fuera 
necesario retirmías para fines de reproducción.II.5. Formato de 
las hojas. Las hojas.deberán ser de formato A4 (29,7 cm x 21 
cm). Sin embargo, toda OfiCina receptora podrá aceptar 
solicitudes intemacionales presentadas en hojas de otro formato, 
siempre que el ejemplar original tal como se transmitió a la Oficina 
Internacional y la copia de búsqueda, si la Administración 
competente encargáda de la búsqueda internacional as~ lo estimara 
conveniente,sean de formato A4. 11.6. Márgenes. a. Los· 
márgenes mínimos de las hojas que contengan el petitorio, la 
descripción, las reivindicaciones yel resumen, serán los siguientes: 
- Margen superior: 2 cm. - Margen izquierdo: 2,5 cm. - Margen 
derecho: 2 cm. - Margen inferior: 2 cm. b. El máximo recomendado 
para los márgenes previstos en el párrafo a) será el sil:,'1liente: -
Margen superior:4 cm. - Margen izquierdo": 4 cm. - Margen 
derécho: 3 cm. - Margen inferior: 3 cm. c. En las hojas que 
contengan dibujos, la superficie utilizable no excederá de 26,2 

cm x 17,0 cm. Las hojas no deben contener cuadro que delimite 
la superI1cie utilizable o utilizada. Los márgenes mínimos serán los 
siguientes: - Margen superior: 2,5 cm. - Margen izquierdo: 2,5 
cm. - Margen derecho: 1,5 cm. - Margen inferior: 1 cm. d. Los 
márgenes mencionados en los pán:afosa) a c) son aplicables a las 
hojas de íonnato A4, de modo que, aun cuando la Oficina 
receptora acepte otros formatos, el ejemplar original de formato 
A4 y, cuando se exija, la copia de búsqueda de f<:mnato A4, 
deberán respetar los márgenes antes mencionados. e. Al 
presentarse la solicitud internacional, sus márgenes deberán estar 
totalmente en blanco. 11.7. Numeración de las hojas. a. Todas 
las hojas de la solicitud internacional deberán numerarse 
correlativamente, en cifi·asárabes. b. Los números se colocarán 
en el centro de la parte superior de las hojas, pero no en el margen. 
1J.8. Numeración de las líneas. a. Se recomienda especialmente 
numerar de cinco en cinco la., líneas de cada hoja de la deseJipción 
yde las reivindicaciones. b. Los númcros deberán figuraren el 

lado izquierdo, a la derecha del margen. 11.9. Fomlade escJitura 
de los textos. a. Elpetitorio, la descripción, las reivindicaciones y 
el resumen deberán ser mecanografiados O impresos. b. Sólo 
podrán ser cn forma manuscrita o dibujarse, cuando fuere 
necesaJio, los símbolos ycaracteres gt'áfkos, las fonnulas químicas 
o matemáticas y algunos caracteres de la escritura japonesa. c. 
En los textos mecanografiados, el espacio entre líneas será del1/ 
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2. d. Todos los textos serán en caracteresclly~smayúsculas no 

sean inferiores a 0,21 cm. de alto; deberán reproducirse en color 

negro e indeleble y deberán cumplir los l"cquisitos especificados 

en la@gla 111. e. Los pánafos c) y d) no serán aplicables a los 

textos cn idionlajaponés, por lo que se refierc alcspacio cntre 

lineas a utilizar en mecanografía y al tamailo de los caracteres. 

11.10. Dibujos, fórmulas y cuadros enlos textos. a; Elpetitorio, 

la desctípción, las reivindicaciones yel resumen no contendrán 

diblUos. b.Ladescripción, las reivindicaciones y el resumen podrán 

contener formulas químicas o matemáticas. c. La descripción y el 
resumen podrán coiltenercuadros; las reivindicaciones sólo podrán 

contener cuadros cuando su o~jctohaga aconsejable su utilización. 

d. Los cuadros y las fórmulas matemáti,cas o químicas podrán. 

estar dispuestoshorizontalmcnte en la hoja si no pueden 

presentarse vetticalmcnte en forma conveniente; las hojas en las 

que se dispongan horizontalmente los cuadros o las fórmulas 

químicas o matemáticas, deberán presentarse de fon:Ílatal que 

las paltes superiores de los cuadros o de las fónnulas se encuentren 

en elladoizgl1ierdode la hoja. n.11. Textos Cl' los dibujos. a. 

Los dibujos no contendrán textos, con txcepcióndeunapalabra, 

o palabras aisladas cuando sea absolutamente indispensable, 

como: agua, vapor, abierto, cenado, corte seg'ÚnAB y, en el caso 

de circuitos eléctricos, dc diagramas de instalaciones esqucmáticas 

y de diagramas,que esquematicen las etapas de un procedimiento, 

algunas palabras claves indispensables para su c(imprcnsión. b. 

Cada palabra utilizada se colocará de tal manera que, si se traduce, 

su traducción pucda pegarse encima deellcrsin ocultar ninguna 

línea de los dibll.i9S. 11.12. Correcciones, etc .. Las hojas deberán 

estar razonablemente exentas de bonaduras, y no deberán contener 
I 

correcciones, tachaduras, ni interlineaciones. En casos 

excepcionales, se podrán autorizar derogaciones a esta,regla, a 

condición de que no se ponga en duda la autenticidad del 

contenido y de que no peljudiquen .las condiciones necesarias 

para una buena reproducción. 11.13. Condicionescspecialespara 

los dibujos.a. Los dibujos deberán ser ejecutados en líneas y 

trazos duraderos, negros, suficientemente densos y entintados, 

uniformemente espesos ybien delimitados, sin colores. b. Los 

cortes transversales se indicarán mediante líneas oblicuas que no 

impidan la fácil lectura de los signos de referencia y de las líneas 

directrices. c. Laescalade los dibujos y la claridad de su ejecución 

gráfica deberán ser tales, que unareproducciónJ{¡togrúfíca con 

redúcción lineal a dos tercios permita distinguir sin dificultad todos 

los detalles.d. Cuando, en casos excepcionales, figure laescala 

de un dibujo, deberá representarse gráficamente. e. Todas las 

cifras, letras y líneas de referencia que figuren en los dibujos 

deberán ser senci.1las y claras.No se deberán utilizar paréntesis, 

círculos ni comillas asociados con cifras y letras. f. Todas las líneas 

de los dibujos deberán trazarse nomlalmente con ayuda de 

instrumentos de dibujo técnico. g. Cada elemento de una figura 

deberá guardar unú proporción adecuada con cada uno de los 

demás elementos de la figura, salvo cuando nIera indispensable cl 

empleo de una proporción diferente para la claridad de la figura. 

h. La altura de las cifras y letras no será inferior a 0,32 CI11. Para 

la leyenda de los dibujos deberá utilizarse el alfabeto latino y, 

cuando sea usual, el alfabeto griego. i. Una misma 11l'~ja de dibujos 

podrá contener varias fíguras. Cuandó las llgurasq ue aparezcan 

en dos o más hojas forolen en realidad una sola figuracomplCta, 

deberán prescntarsede tal forma que se pueda ensamblar una 

figura completa sin ocultar ninguna parte de alguna de dic!las' 

figuras. j. Las diferentes figuras deberán estar dispuestas sobre 

una o varias hojas, con preferencia verticalmente, estando 

claramente separada cada una de las otras pero sin espacios 

perdidos. Cuando las figuras 110 estén dispuestas verticalmente, 

deberán presentm'se h0l1zontah'nentc situándose la parte superior 

de las t1guras en el lado izquierdo de la hoja. k. Las diferentes 

figlLras deberán 11 Umerarse correlativamente en ci fras árabes, e 

independientementede la numeración de las hojas. 1. Los sígnos 

de referencia que no se mencionen en la descripción, no deber{m 

aparecer en los dibujos, y viceversa. 111. Para los mismos 

elementos, los signos de referencia deberán ser idénticos en todas 

las partes de la solicitud internacional. n. Si los dibujos contienen 

un gran número de signos de referencia, se recomienda muy 

especial mente adj untar lma hoj a separada con la enumeraci ón de 

todos los signos de referencia y todos los elementos designados 

por ellos. 11.14. Documentos posteriores. Las Reglas 10 Y ill 
, !L.! 1.1:l se aplicará11 igualmente a todos los docun?entos -por 

ejemplo, páginas corregidas, reivindicaciones modificadas, 

traducciones- proporcionados después de la presentación de la 

solicitud internacional. REGLA 12. IDIOMA DE LA 

SOLICITUD INTERNACIONAL Y TRADUCCIÓN A LOS 

FINES DE LABÚSQUEDA INTERNACIONAL. 12.1. 
Idiomas aceptados para la presentación de solicitudes 

intemacionales. a. Una solicitud intemacioiJal deberápresentarse 

en cualquier idioma que la Oficina receptora acepte para tal fin. 

b. Cada Oficina receptora aceptará, para la presentación de 

solicitudes internacionales, por lo menos uno de los idiomas que 

sea tanto: L Un idioma aceptado por la Administración encargada 

de la búsquedainternacional o, si fuera aplicable, por lo menos 

por una de las Administraciones encargadas dc la búsqueda 

internacional, competente para la búsqueda intemaciollal de 

solicitudes intetnacionales presentadas en dicha Otleina receptora, 

C01110 fI. Un idioma de publicación. c. SinpCljuicio de lo dispuesto 

en el pálTafo a), el petitorio se presentará en un idi(~rna que sea 

aceptado porla Oficina receptora,en vittud de dicho pánafo y un 

idioma de publicación. d. Sin peljuicio de 10 dispuesto en el pálTafo 

a), cualquier textó libre, contenido en la parte de la lista de 

A. 
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secuencias de la descripción, mencionadoenla Regla 5.2.a); se 
presentará de conformidad con la norma prescrita en las 
Lnstruccíones Administrativas. 12.2. Idioma de los cambios 
introducidos en la solicitud internacional. a. Toda modificación 
introducida en la solicitud intemacional, sin petjuicio de lo 
dispuesto en las Reglas 46.3,55.3 Y66.9, deberá hacerse en el 
idioma en que se presentó la solicitud. b. Cualquier rectificación 
en virtud de lo dispuesto en la Regla 91.1 de cualquier eITor 
evidente en la solicitud internacional se hará en él idioma enqüe 
se presentó 1asolidtud, siempre que: 1. Cuando se requiera una 
traducción dela solicitudiútemaciona1, en virt\1dde lo dispuesto 
en las Reglas 12.3.a), 48.3.b) o 55.2.a), las rectificaciones segÚn 
la Regla91 ,e) ii) y Hi) se presentarán tanto en el idioma de la 
solicitud como en el idioma de esa traducción;· Cuando se rcquiem 
LU1a traducción del petitorio en virtud de 10 dispuesto en la Régla 
26.3ter.c), las rectificaciones según laRegla 9 L l.e)i) únicamente 
tienen que presental'se en el idioma de esa traducción; c. Toda 
cO.ITección en virtud delo dispuesto en la Regla 26, de una 
in'egularidad en la solicitud intemacional, se hará enel idioma en 

,ql~e;¡uepl:eSetltada.Ja$Olici tud,internacional., 'JOdacorrete,Ión en 
virtud de lo dispuesto en la Regla 26, dc lmairregularídad en una 
traducción de la solicitud internacional presentada en virtud de las 
R914as 123 ó 55.2,a)oen una traducción delpetítorio presentada 
en virtud de la Regla 26.3ter.c), se hará en el idioma de la 

traducción. 12.3. Traducción a los fines de la bÚsqueda 
internacional. a. Cuando el idioma enque se presentó la solicitud 

internacional no sea aceptado por la Administración encargada 
de la búsqueda intemacional que deba realizarla búsqueda' 
intemaciona1, el solicitante, dentro ¡del plazo de un mes a partir de 
1<1 H~chade recepción de la sol.icitud internacional por la Oficina 
recep'tora; suministrará a dicha Oficina una traducción de la 
solicitud internacional en un idioma que cumpla todas las 
condiciones, siguientes: L Sea un ídiomaaceptado por esa 
Administracíón, y n. Sea un idiomadepublicación,yIII. Sea un 
idiól11a aceptado por la Oficina recept01'á en virtnd de lo dispuesto 
enla Regla 12. t .a), salvo cuando la solicitud interm\cionalhaya 
sido presentada en un idioma de publicación. b; El pánafo a) 110 

se apIicaráal petitorio ni a ninguna parte de la lísta de secuencias 
de la deselipci6n; c; Si, en el momento en que laOJicillá receptora 
envía al solicitante la notificación en virtud ele lo dispuesto en la 
Regla 20.5.c ), el solícit.mtc no ha stuninistrado la traducción exi¿,rida 

en virtud de lo d.ispuestoenel párrafo a);la Oficina receptora, de 
preferencia j lmt() con la notificación, invitará al solicitante: 1. A 
suministrar la traducción necesatia dent1'O del plazó establecido 
en el pálTafo a); Ir. En cáso do que laíraducción reqtteridano soa 
suministrada dentro del plazo establecido en el pánaJo a), a 
suministrarla y pagar, cuando sea aplicable, la tasa por entrega 
tardía, mcncionadaen el párralú e), dentro del plazo de un mesa 

pmiir de la fecha dela invitación o de dos meses a pmiir de la 
fecha de recepción de la solicitud internacional por la Oficina 
receptora, lo que expire más tarde. d. Cuando la Oficina receptora 
haya enviado al solicitante una invitación en virtud de lo dispuesto 
en el párrafo c)y que el solicitante, dentro del plazo aplicable 
según el pátmJo c)ii), no haya suministrado la traducción requerida 

y pagado cualquier tasa de entrega tm'día requerida, la solicitud 
internacional se consideraráretírada y la Oficina receptora así lo 
declarará. Cualquiertraducción y cualquier pago rec'ibido por la 
Oficina receptora antes deque la Oticina haga la declaración 
indicada en lafrase anterior y antes de la expiración del plazo de 
quince meses a partir de la fecha de prioridad será considerado 
recibido antes de la expiraciónde dicho plazo. e. El suministro de 
una traducción después de la expiración del plazo del párrafo a) 
podrá quedar- sujeto, por la Oftcinareceptora, al pago en su propio 
beneficio, dc una tasa de entrega tardía igual al 50% de la tasa de 

base. REGLA 13. UNIDAD DE LA INVENCIÓN. 13.1. 
ExigenCía. La solidtud intel11acional deberá estar relacionada con 
una sola invención o con un gmpo de invenciones vinculadas de 

, ,tahl1ane.t".w entresí 'que f0l111ellUn solo concepto inventivo general 
(exigencia de unidad de la invención). 13.2. Reivindicaciones de 
categorías diferentes. La @g]Sl13.1 deberá 'interpretarse en el 
sentido de que perl11,ite, en particular, una de las tres posibilidades 
siguientes: 1. Además de una reivindicación independiente para un 
producto determinado, la inclusión cn la misma solicitud 
intel11acional de una reivindicación independierite para un 
procedimiento espcciülmcnte concebido para la fabricación de 
dicho pl'Oducto, y la inclusión ell1amisma solicitud intemacional 
dc unareivindicadón independiente para una utilización de dicho 

producto; °n. Además de una reivindicación independiente para 
un procedimiento detCl11linado, la inclusión en la misma solicitud 
internadonaldc una l'eivindicación independiente para un aparato 
o medio especialmentecol1cebido para la puesta en práctica de 
dicho procedih1icnto: o 1Il. Adcmás de una reivindicación 
independiente para un pf'Oducto deternlinado, la inclusión en la 
misma solicitud internacional de una reivindicación independiente 
para un procedimiento especialmente concebido para la 
fabricación del producto, y la inclusión en la misma solicitud 
intemacional de una reívindicación independiente para un aparato 
o medio especialmente coücebido pm'a la puesta en práctica del 
procedimiento. 13.3. Reivindicaciones de una sola y misma 
categoría. Sin peljuicio de lo dispuesto en la regla 13.1,se pel1llitirá . 
incluiren la misma solicitud inlemacional dos o más rcivindicaciones 
independientes de la misma categoría {a saber: producto. 
procedi miento, aparato o utilización) que no puedan ser cubiertas 

. fácilmente por 	una sola reivindicación genérica. 13.4. 

Reivindicaciones dependientes. Sin peljuicio de lo dispuest() en 

la@ghll1, se permitirá incluir en la misma solicitud inte111acional 
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un número razonable de reivindicaciones dependientes, relativas 
a formas específicas de la invención objeto de una reivindicación 
independiente; aun cuando pueda considerarse que las 

características de cualquier reivindicación dependiente constituyen 
por sí mismas ttna invención. 13.5. Modelos de utilidad. En lugar 
de las reglas 13.1 a 13.4, cualquier Estado designado en el que 
se trate de conseguir un modelo de utilidad sobre la base de una 
solicitud intemaclonal podrá aplicar, respecto de las cuestiones 

reglarilentadas en esas reglas, las disposiciones de su legislación 
n3,cional relativas a los modelos de utilidad una vez que la 
tramitación de la solicitud intemacional haya comenzado en ese 
Estado, a condición de ljue se conceda al solicitante un plazo de 

dos meses por 10 men6s, contado desde la expiración del plazo 
aplicable en virtud del artículo 22, para adaptar su solicitud a las 
exigencias dejas mencionadas disposiciones de la legislación 
nacional. REGLA 13 BIS. INVENCIONES RELATIVAS A 
MATERIAL BIOLÓGICO. 13bis.1. Definición. A los efectos 
de la presente Regla, se entenderá por referencia a material 
biológico depositado las informaciones facilitadas en una solicitud 
internacional respecto al clepósltQ de ];laterial biplógico en una 
institución de d.epósito o respecto del material biológico así 
depositado. 13 bis.2. Referencias (en general). Toda referencia a 
material biológico depositado ~;e hará de confonnidad con la 

presente regla y, si así se hace, se considerará que satisface las 
exigencias de la legislación nacional de cada Estado dcsignado. 
13 bis.3.Referencias: contenido; omisión de la referencia o de 
una indicación. a. La referencia a material biológico depositado 
indicará: L El nombre y dirección de la institución de depósito en 
la quese ha efectuado el depósito; H.La fecha de dcpósitodel 
material biológico en esa instÚución; In. El número de orden 
atribuido al depósito por dicha institución; y IV. Toda información 
suplemenutria que haya sido o~jetb de Ulla notificación ala Oficina 
Internacional, dc. cont()rmidad conJo dispuesto en la regla 13 
bis. 7.a) 1), siempre que el hecho de exigir esa información se 
haya publicado Cilla Gaceta, de eonlbrmidad con lo dispuesto en 
laregla 13bis.7:c), por lo menos con dos meses de antelación a 
la presentación de la solicitud internaciona1.b. El hecho de omitir 
una referencia a material biológico depositado o, en la referencia 
a materÍal biológico depositado, omitir unade .las indicaciones 
previstas en el párrafo a), no tendrá ningtina consecuencia en todo 
Estado designadocuya legislación nacional no exija esareferencÍa 
o esa indicación en una solicitud nacional. 13 bis.4. Referencias: 
plazo para dar las indicaciones. a. Sin peduicio dc 10 dispuesto en 
los párrafos b) Y c), si no se ha dado una de las indicaciollíts 

previstas en la Regla 13 bisJ.a) en la referencia a material biológico 
depositado que figura en la solicitud internacional tal como haya 
sido presentada, pero se diera por el solicitante ala Oficina 
Intemacional: 1. En .un plaz~) de dieciséis meses a pattir de la fecha 

de prioridad, se considerará la indicación por toda Oficina 
designada corno habiendo sido dada atiempo; H. Después de la 

expiración del plazo de dieciséis mescs a partir de la fecha de 
Í)rioridad, toda Oficina designada considerará quela indicación 
fue suministrada el último día de dicho plazo, si llega'ala Oficina 
Internacional antes de finalizar la preparación técnica de la 
publicación internacional. b.Si la legislación nacional aplicable por 
una Oficina designada así lo exige respecto de una solicitud 
nacional, esa Oficina podrá exigir que cualquier indicación 
mencionada en la Regla 13 bis.3 .a) sea suministrada antes de 
transcurridos los dieciséis meses a partir de la t~cha de pliOJidad, 
siempre que se haya notificado a la Oficina Intcrnacional de 
conformidad con lo dispuesto.en la Regla 13 bis.7.a)ii), yque la 
Oficina Internacional haya publicado esta exigencia en la Gaceta, 
de conformidad con lo dispuesto en la Regla 13 bis.7.c) porlo 
menos dos meses antes' de la presentación de la solicitud 
internacionaL c. Cuando el solicitante pida la publicacíón 
anticipada en virtud del artÍCulo 21.2)b), cualquier Oficina 

designada podrá considerar que toda indicación qu.e no se haya 
dado antes de finalizarla preparación técnica de la publicación 
internacional, no ha sido dada a tiempo. d. La Oficina Internacional 
notificará al solicitante la fecha en la que haya recibido cualquier 
indicación presentada en vittudde lo dispuesto en el pálTafo a), y 
l. Si la indicación fue recibida antes de finalizar la preparación 
técnica de la pnblicación intemacional indicará esta techa e incluirá 
la infbnnación pertinente de la indicación en el folleto publicado 
en viItud de la Regla 48; n. Si la indicación fue recibida después 
de finalizar la preparación técnica de la publicación internacional, 
notificará esta fecha y la in fOl1nación peltinente de la indicación a 
las OIkinas designadas. 13 bis.5. Referencias e indicaciones a 
los fines de uno () varios Estados designados; diferentes depósitos 
para Estados designados diferentes; depósitos cn instituciones de 
depósito no notificadas. a. La referencia a material biológico 
depositado se considerará como habiendo sido hecha a los fines 
de todos los Estados designados, a menos que se haga 
expresamente a los fines decimtos Estados designados solamente; 
10 mismo ocurrirá con las indicaciones dadas en la referencia. b. 
Podrá hacerse referencia a diferentes· depósitos de material 
biológico para diferentes Estados designados. c. Toda Oficina 
designada podrá no tener en cuenta un depósito efectuado en una 
institución de depósito distinta de una institución que haya sido 
objeto de una notificación de su parte en virtud de lo dispuesto en 
la Regla 13 bis.7.b). 13 bis.6. Entrega de muestras. De 
con fonn idad con 10 dispuesto en los atticulos 23 y 40, salvo con 
autot;zación del solicitatlte, no se entregm'ánmucstras del material 
biológico depositado al que se ha hecho reterenciaen una solicitud 
internacional, antes de la expiración de los plazos aplicables 
después de los que puede comenzar el procedimiento nacional en 

A. 

http:dispuesto.en


Sección A Acuerdos y leyes 

virtüél de dichos artículos. No obstante, si el solicitante realiza los 
actos mencionados en los flrtÍcLllos 22 ó 39 después de la 
publicación intcmaciqnal pero antes de la expiración de dichos 
plazos, podrá tener lugar la entrega de muestras delmateI"Íal 
biológico depositado una vez que dichos actos hayan sido 
realizados. Sin pe¡:iuicío de la disposición precedente, la entrega 
de muestras del material biológico depositado poch"á tener lugar 
en virtud de la legislaciónnadonal aplicab\epor cualquier Oficina 
designada desde que, en virtud ele esa legislación, la publicación 
internaCional tenga efectos de publicación nacional obligatoria de 
lll1a solicitudnacionál no examinada.·13 bis.? Exigencias 
nacionales: notificación YIJUblicación. a. Toda Oficina nacional 

podrá notificar a la Oficina Tnternaciónal cualquier exigencia de la 
IegislaciÓll nacional según la cual: 1. Toda infonnación precisada 
en la 110ti fícacion, además de las que se mencional1 en la Regla 13 
bisJ.a)i), ii) y iii), dcberá darse en la referencia a material biológico 
depositadoque figure en una solicitud nacional; n.Una o varias 
de las indicaciones mencionadas en la Regla 13 bis.3.a) deberán 

darse en una solicitud nacional, tal como hay~sido presentada o 
,dehcrándarse.cJ1lll1 momento preCiS(ldo.en lanotificaciónque. 

sea anterior a dieciséis meses a partir de la fechade prioridad. b. 
Cada Oficina nacional notificará ala Oficina lnteil1acionallas 
instituciones de depósito en las que la legislación i1acional pcnnite 
que se efectúen depósitos dé materiales biológicos a los fines del 
procedimiento en materia de patentes en csa Otlcina, O en Sil 

caso, el hecho de que la legislaciónnacional.no prevé o no pemlite 
tales depósitos. c. La OJ1cina Intemaeional publicará en la Gaceta, 
lo antes posible, las.exigencias que hayan sido notí ticadas en virtud 
del párraf:() a) y las i¡ü<mnaciones que le hayan sido nütiJicadascn 

I 

virtud del pánafo b). REGLA 13 TER. LISTA DE UNA 
SECUENCIA DE NUCLEÓTIDOS O AMINOÁCIDOS. 13 
tCI:1. Lista de secuencias para las administraciones intemaciontiles: 
a. Si la Administración encargada de la búsqueda internaci(mal 
comprueba que la solicitud 1ntcmacional contienc la divulgación 
de una o más secuencias de nuc leótidos o de aminoácidos pero 
que: í. La solicitud intemacional no contiene una lista de s(xrtencias 
que esté en confonnidad cori lá nonnaprescritaen las Instrucciones 

. Administrativas, la Administración podrá invitar al solicitante a 
que proporcione, ene! plazo establecido en la írivitaGiÓn, una lista 
de secuencias que cumplan con la nonna; ji. El solicitante no haya 
proporcionado una lista de secuencias enfonnato legible por 
ordenador que esté en conform idad con la norma prescrita en las 
Instrucciones Administrativas, la Administración podrá invitar al 
solicitante a que proporcione, en el plazo establecido en la 
invitación, unalista de secuencias que cumplan con lanomla; b. 
Suprimida. c. Si el solicitante no cumple con una in\riÍación en 
virtud del pálTafo a) dentro del plazo fijado en esa invitación, la 
Administración encargada de la búsquedainternacional.no estará 

obligada a proceder a la búsqueda respecto de la solicitud 
internaciOlial, en la medida en qLje el hecho de que el solicitante 
no haya atendido a la invitación dé por resultado que no pueda 
efectuarse una búsqueda significativa~ d. Cuando la Administración 
encargada de la búsqueda internacionar considere que la 
descripción no cumple con la Regla 5.2.b), deberá invitar al 

solicitante a presentar la corrección necesaria. La Regla 26.4 se 
aplicará mutatis mutandis a cualquier conección presentada por 
el solicitante. La Administración encargada de la búsqueda 
internacionaltransmitirá la corrección a la Oficina receptora y a la 

Oficina Internacional. e. Los párrafos a) y c) se aplicarán mutatis 
mutandis al procedimiento ante la Administración encargada del 

examen prel iminar internacional. f. Toda lista de secuencí as que 
no esté contenida en la solicitud intemacional tal como fue 
presentada, sin peDllicio de lo dispuesto en el artÍCulo 34, no 
fonnará parte de la solicitud internacional. 13 tel'.2. Lista de 
secuencias para la Oficina designada. Una vez que haya 
comenzado la tramitación de la solicitud internacional en una 

Ofkina designada, la Regla 13 ter.l.a) se aplicará mutalis mutandis 
al procedimiento ante la Oficina. Ninguna Oficina designada podrá 
exigir de! solicitante que le proporcione una lista de secuencias 
diJerente a la lista de secuencias que cmnple con la n01111a prescrita 
en las Instrucciones Administrativas. REGLA 14. TASA DE 
I'RANSMISIÓN. 14.1. Tasa de transmisión. a. Toda Oficina 
reccptora podrá exigir del solicitante el pago de una tasa, en su 
beneficio, por la ¡'ecepción de la solicitud intemacional,la 
transmisión de copias a la Oficina Internacional y a Ila 
Administración encargada de la búsqueda internacional 
competente, ye! cumplimiento de todas las demás tareas que 
deba efeétuar en relación con la solicitud intémacional en su ealidad 
de Oficina 11..'C(.;Vtora (tasa de transmisión). b. La Oficina receptora 
fijará el importe de la tasa de transmisión, si la hay. c. La tasa de 

transmisión resultará pagadera dentro de un mes siguiente a la 
fecha de recepción de la solicitud intemacional. El importe 
pagadero será el importe aplicable en esa fecha de recepción. 
REGLAI5. TASA INTERNACIONAL. 15.1. Tasa de base y 
tasa de designación. Toda solicitud intemacional estará sometida 
al pago de una tasa percibida por la Oficina receptora a favor de 
la Oficina Internacional (tasa intemacional) y que comprenderá. 
\. Una tasa de base, y lI. Tantas tasas de designación como 
patentes nacionales y patentes regionales haya solicitado el 
solicitante en la solicitud intemacional en virtud de lo dispuesto en 
la Regla 4.9.a); excepto que, sólo se pagará una tasa de 
designación por una designación a la que sean aplicables las 
disposiciones del artículo 44 y que la tabla de tasas podrá indicar 
un número máximo de tasas de designación pagaderas. 15.2. 
Importes. a. Los importes de la tasa de base y dela tasa de 
designación se fijarán en la tabla de tasas. b. La tasa de base y la 
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tasa de designación serán pagaderas en la moneda o en una de 

las monedas prescritas por la Oficina receptora (moneda 

prescrita), quedando entendido que cuando sea transferidodc la 

Oficina receptora a la Oficina internacional, podrá convertirse 

libremente en moneda suiza. Los importes de la tasa de base y de 

la tasa de designación para cada Oficina receptora que prescriba 

elpago de csas tasas en cualquier moneda distinta de la moneda 

suiza serán establecidos por el Director general tras consulta con 

la Oficina receptora o, si actúa en virtud de lo dispuesto en la 

Regla 19. J.b ), para el Estado cuya moneda oficial sea la misma 

que la moneda prescrita. Los importes 'establecidos serán los 

equivalentes, redondeados, de los importes expresados (,'n moneda 

suiza que se indiquen en laTabla de tasas. Dichos importes serán 

notificados por la Oficina Internacional a cada Oficina receptora 

que prescriba pago en dicha moneda y se publ icarán en la Gaceta. 

c. Cuando se modifiquen los imp01tes de las tasas indicados en la 

tabla de tasas, los importes correspondientes en las monedas 

prescdtas serán aplicables a partir de la misma fecha que los 

impOltes indicados' en la tabla de tasas modificada. d. Cuando el 

tipo de cambio entre la moneda suiza y cualquier otra moneda 

prescrita difiera del último tipo de cambio aplícado, el Director· 

general establecerú los nuevos impOltes en la 1l10nedapresclita, 

de conf()tmidad con las directrices de la Asall1blca. Los nuevos 

importes establecidos serán aplicables dos meses después de la 

fecha de su publicación en la Gaceta, siempre que la Oficina 

receptora mencionada en la segunda frase del pánafo b) y el 

Director general convengan en una fecha comprcndida dentro de 

ese periodo de ~ios meses, en cuyo caso dichos importes serán 

aplicables apartírde esta fecha. 15.3. Modo depago. Suprimida. 
. L • 

15.4. Plazo para el pago; importe pagadero. a. La tasa de base 

deberá pagarse dentro del plazo de un mes a partir de la fecha de 

recepción de la solicitud internacional. Elimporte pagadero será 

el importe aplicable en esa fecha de recepción. b. La tasa de 

designación deberápagarse dentro del plazo de: I:Un año a partir 

deja fecha de prioridad; o n. Un mes a partir de la fecha de 

rec(;.'Pciónde la solicitud internacional, si esc mes expira después 

de habertranscu1l'ido un año desde la fecha de prioridad. c. 

Cuando Iatasa de designación se pague antes de la expiración de 

un mes a partir de la fecha de recepción de la soli¿itudintemacional, 

el importe pagadero será el importe aplicable en esa fecha de 

recepción. Cuando resulte aplicable el plazo en vütud del pánata 

b)i) y la tasa de designación se pague antes de la expiración de 

dicho plazo, pero más de un mes después de la fecha de recepción 

de la solicitud intemacional, el imp0l1e pagadero será e1imp01te 

aplicable en lü fecha del pago. 15;5. Tasas previstas cnla Regla 

4.9.c) Nó obstante lo dispuesto en l~ Regla 15.4.b),la 

confírn1aCiÓn, en virtud de lo dispuesto en la Regla4.9.c) de toda 

designación efectuada de confonnidad con la Regla 4.9.b ), estará 

sometida al pago a la Oficina receptora de tantas tasas de 

designación (a favor de la Oficina Internacional) como patentes 

nacionales ypatentes regionales desee obtener e!solicitante gracias 

a esa confinnación, yal pago de una tasa de confirmación (a 

favor de laOficilla receptora) igual al SO % de la suma de las 

tasas de designación pagaderas en virtud de este párrafo. Dichas 

tüsas serán pagaderas respecto de cada designación confirmada, 

incluso si ya resulta pagadero el número máximo de tasas de 

designación mencionadas en el punto 2)a) de la Tabla de tasas o 

si una tasa de designación ya resulta pagadera respecto de la 

designaciÓn el1 virtud de la Regla4.9;a) del mismo Estado con un 

fin diferente. 15.6. Reembolso. La Oficina receptora reembolsará 

la tasa intemacional al solicitante 1. Si resultara negativa la 

comprobación menciolladaen el artículo 11.1 ), U. Si, antes de 

que el ejemplaronginal se transmita a la Oficina Internacional, se 

retirase o se considerase retirada la solicitud intemacional, o II1. 

Si, debido a prescripciones relativas a la seguridad nacional, la 

solicitud internacional no fhem tratada como tal. REGLA 16. TASA 

DE BÚSQUEDA. 16.1. Derecho a pedir una tasa. a. Toda 

AdministraciÓn encargada de la búsqueda internacional podrá 

exigir; en su beneficio, que el solicitante pague una tasa (tasa de 

búsqueda) por la ejecución de labúsqueda internacional y por el 

cumplímiento de todas las demás tareas confiadas a las 

Administraciones. encargadas de la búsqueda intemacional por el 

Tratüdoyel presente Reglamento. b. La tasade búsqucda será 

percibida por la Oficina receptora. Deberá ser pagada en la 

moneda o en una de las monedas prescritas por esa Oficipa (la 

moneda de la Oficina receptora), entendiéndose que si la moneda 

de la Oficína receptora no es la moneda o lmade las monedas en 

las que la Administración encargada de la búsqueda intemacional 

ha fljado dicha tasa (la moneda o monedas fijadas), dicha tasa, en 

el momento de su transferencia por la Oficina receptora a la 

Administración encargada de la búsquedainternaciónal, deberá 

ser cOl1ve'rtible libremente en la moneda del Estado en el que 

tenga su sede dicha Administración (la moneda de la sede). El 

importe de la tasa de búsqueda, expresado en cualquier otra 

monedade la Oficina receptora distinta de la moneda o monedas 

fJjadas, será establccidopor el Director general tras consulta C011 

la Oficina receptora, o, si actúa en vittud de la Regla 19.1.b) para 

el Estado cuya moneda oficial es la misma que la moneda de la 

Oficina receptora. Los importes así establecidos serán el 

equivalente redondeado del importe establecido por la 

Administracíón encargada de la búsqueda internacional en la 

moneda de la sede. Dichos importes serán notificados por la 

Oticina Internacional a cada Oficina receptora que establezca el 

pago en ¡amoneda de esa Oficina receptora y se publicarán en la 

Gaceta. c. Cuando se modifique el importe de la tasa de búsqueda, 

expresado en la moneda de la sede, los importes cOlTespondientes 

Á. 
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en monedas de la Oficina receptora distintas de la moneda o 
monedas fijadas, serán aplicables a partir de la misma fecha que 
el importe modificado en moneda de la sedc. d. Cuando el tipo 
de cambio entre la moneda de la sede y cualq uier oh.·a moneda de 
laOfiCinareceptora distinta de la moneda o monedas fUadas di nera 
del último tip() de cmnbioaplicado, el Director general establecerá 

el nuevo ünpOlte en la moneda dela Oficina receptora considerado 
de cOl1fonnidad con las directrices de la Asamblea. Los nuevos 

. importes establecídosserán aplicables dos mesesdespúés de sU 

publicación en la Gaceta, siempre que cualquier Oficina receptora 
mencionada en la tercera fi·ase delpárraf<) b) Y el Director general 
convengan una fecba comprendida en dicho período de dos meses, 

en cuyo caso dichos impoJtes serán aplicables para esa Oficina a 
! partir de dichafecha. e. Cuando, en lo que cOncierne al pago de 

la tasa de búsqueda en una moneda de la Olicina receptora distinta 
de la moneda o mohedas fijadas, el impolte efcctivamente 
percihido en la moneda de la sedepot'laAdministración encargada 
de la búsqueda intemacional sea.infcrioral que ha fijado, la 
di ferencia se pagará a dicha Administración por la Ofici t1a 
lntemacional; por el contrm10, si el importe efecti varnente percibido 
es superior al importe fijado,.la diferencia conespondcrá a la 
Oficina Internacional. f. Las.disposicioJ1es clcJaRegla15.4.a) 
relativas ala tasa de base sedm aplicables mutatis l11utandisen lo ! . 

relativo al plazo de pago para la tasa de búsqueda y al.importe 
pagadero. 16.2. Reembolso. LaOficina receptora reembolsará 
la tasa de búsqueda al sol.icitante i. Si resultara negativa la 

comprobación mencionada en el artículo ll.l).ii. Si, antes de 
que la copia deb~squeda se transmita ala Administración 
encargada de la búsqueda internacional, sc retirase o se 

I .. . 

considerase retirada la solicitud intemucional, oiii. Si, debidQ a 
prescripciones relativas a la seguridad nacional, la solicitud 
internacional no fuera tratada como ta1.16.3. Reembolso pm·cia!. 
Cuando'la solicitud intemacíonal rcivindiquela prioridad de una 
solicitud internacional anterior que haya sido objeto de .una 
búsqueda intemaeional por la misma Acjministración encargada 
de la búsqueda intcrnaciollal,y si el informe de búsqueda 
íntemacional eonespondientealasolicitud intemacional posterior· 
pudie!"<\. basarse, total o parcialmente, en los resultados de la 
búsqueda internacional anterior; dichaAdministración reembolsará 
la tasa de ~úsqllcda pagada en relación C011 la solicitud 
internacional posterior, en la medida y en las.condicíones 
establecidas en. el acuerdo mencionado en el artículo 16.3.b). 
REGLA 16 BIS. PRÓRROGA DE LOS PLAZOS PARA EL 
PAGO DE TASAS . .16 bis.1. Invitación de la Oficina receptora. 
a.Si, cl1d momento en que se adeuden la tasa de tTansmisión, la 
tasa de baseyla tasa de búsqueda en virtud de las Reglas 14.. L!j, 

lS A.a )y 16.:J.j};laDficina receptora comprneb'a que, por lo 
que respecta a una solicitud internacional, el solicitante no le ha 

pagado ninguna tasa, o que la cantidad que le ha pagado el 
sol icitante es insuficiente para cubrir la tasa de transmisión, la tasa 
de base y la tasa de búsqueda, invitará al solicitante a pagarle, 
dentro del plazo de ul1 mes a partirde.la fecha de la invitación; el 
importe necesario para cubrir esas tasas, j unto con, en su caso, 
una tasa por pago tardío en vÜtud de la Regla 16 bis.2. b. Cumldo 
en virtud de la Regla lS.4.b ), resulten pagaderas las tasas y la 
Oficina receptora comprueba que, por lo que respeta a una 
solicitud intemacional, el solicitante no le ha pagado ninguna tasa, 
oque la cantidad que le ha pagado el solicitante es insuficiente 

para cuhrir las tasas de designación necesarias para todas las 
designaciones efectuadas cn virtud de la Regla 4.9.a), invitará al 

solicitante a pagarle, en el plazo de un mes a partir de la fecha de 
la invitación, la cantidad .necJ:;saria para cubrir esas tasas, 
aumentada, en sucaso, de la tasa por pago tardío prevista en la 
Rcgla16 bis.2. El importe pagadero rcspecto de cualquier tasa 

de designación será el importe aplicahle el último día del plazo de 
un año a partir de lafecha de prioridad, sise aplica el plazo en 
virtud de la Regla 15.4.b)i) o el importe aplicable en la fecha de 

recepción de la solicitud intemacional si se aplica el plazo en virtüd 
de la Regla IS.4.b)iiJ. c. Si la Oficina receptora ha enviado al 
solicitante una invitación de conformidad con lo dispuesto en los 
párrafos a)ob), yel solicitantc, dentro del plazo mencionado en 
dicho párrafo, noha pagado la totalidad del importe pagadero, 
incluido, cnsu caso, la tasa por pago tardío prevista cnla Regla 
l6 bis.2, Ia:Oficina receptora, sin peljuicio de lo dispuesto en el 

párrafo d). Todo pago recibido por la: Oficina receptora antes de 
que dicha Olkina envíe la invitación mencionada en el pátTafo a) 
o b), se considerará recibido antes de la expiración del plazo 
establecido en virtud de la Regla 14.I.c).. ISA.a) o b) o..lQJJ), 
según sea el caso. e. Todo pago recibido por la Oficina receptora 
antes de que dicha Oficina emita la declaración aplicable ell vÍltud 
del mtículo 14.3), se considerarárecibido antes de la expiración 
del plazo establecido en el párrafo a) o b). 16 bis.2. Tasa por 
pago tardío. a. El pago de1:asasen respuesta a una invitación en 
virtudde lo dispuesto en la Regla 16 bis.l.a) o b), podrá quedar 
sujeto porla Oficina receptora que se le pague, en su propio 
benetkio,de una tasa por pago tardío. b. No obstante, el importe 
de la tasa por pago tardío no excederá al importe de la tasa de 
base mencionada enc1 punto l.a) de la Tabla de tasas. REGLA 
17. DOCUMENTO DE PRIORIDAD. 17.1. Obligación de 
presentar unacopia de una solicitud nacional o internacional 
anterior. a. Cuando en la solicitud intemacional se reivindique la 
prioridad de una solicittld nacional o intemacional m1tel;or en vÍltud 
del artículo 8, eJ solicitante' deberá presentar a la Oficina 
internacional o a la Ofkina receptora una copia de esa solicitud 
anterior, certificada su conformidad por la Administración en la 
que se presentó (documento de prioridad) salvo que ya se hubiera 
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presentado en la Oficina receptora con la solicitud internacional 

enJaque se teivindica1 aprioridad ysin perjuicio de lo dispuesto 

. en el párrafo b), antes de la expiración de un plazo de dieciséis 

meses a partir de la fecha de prioridad, siempre que cualquier 

copia de dicha solicitud anterior que sea recibida por dicha Oficina 

[nternacionaldespués de la expiración de dicho. plazo sea 

considerada comol"ecibida por la Oficina el último día de dicho 

plazo si llega antes de la fecha de publicación intemaciollal de la 

solicitud internacional. b. Si el documento de prioridad es expedido 

porla Oficina receptora;en.lugar de presentar ese documento, el 

solicitante podrá pedir a la Oficina receptora que 10 prepare y 

transmita.a la Oficina Internacional. La petición a este efecto 

deberá fonnuJarse lo más tarde antes de la expiración del plazo 

de dieciséis meses después de la fecha de prioridad y podrá 

someterse por la Oficiná receptora al pago de una tasa. c, Si no 

se han cumplido las condiciones dc alguno dc los dos pálTafos 

anteriol'es, cualquier Estado designado podrá no tener en cuenta 

la reivindicación de prioridad, siemprc que llinglrna Oficina 

designada ignore la reivindicación de prioridad antes de oliecer 

al solicitante una oportunidad parasumi nistrar el d()cumento de 

prioridad dentro del plazo que se considere razonable en esas 

cil'cunstancias.17.2. Obtención de copias. a. Cuando el solicitante 

haya cumplido con lo dispuesto en la Regla 17.1.a)0 b), la Oficina 

lntemacíonal, a petición expresa de la Ollcina designada, 

sumlt1istrará rápidamente, pero no antes de la publicación 

intemadonal de la soJicitud internacional, unacopiadel documénto 

dcplioridad a esa Oficina. Ninguna Oficina designada podrápcdir 

al propio solicitant~que le suministre una copia. El solicitante no 

estaráobligadoasurninistraruna traducción a la Oficinadesígnada 

antes del v~nci111iento del pIazo ~plicable según el artículo 22. 

Cnando el solicitante lo solicita expresamente a la Oficina 

dcsigl1ada,en virtud del artículo 23.2),antes de la publicaciÓn 

intemacional de la solicitud intemacional, la Oficina Internacional, 

a peticiÓnexprcsa de la Oficina designada, suminish'ará una copia 

del documento de pliOlidad a dicha Oficina rápidamente después 

de recibirlo. b, La Oficina lntemacional no podrá poner a 

disposición del público las copias del documento de prioridad 

antesdela publicacióninternacional de la solicitud internacional. 

e; Cuando la solicítud internacional haya sido publicada de 

conformidad con lo dispuesto en el .artículo 21,1a Oficina 

Internacional, previa petición y .colltra el pago del importe 

correspondiente,suministrará una copia del documento de 

prioridad a cualqlüer persona, a menos que, antes de esa 

publicación. REGLA 18. SOLICITANTE.18.l. Domicilio. a. 

Sin pCljuicio de lo dispuesto en el párrafo b), ladeterminación del 

domicilio del solicitante dependerá de lalegislación nacional del 

Estado contratante en el que el solicitante pretende:estar 

domiciliado y será decidido por la Oficina receptora.b. En todo 
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caso, se considerará que constituye domicilio en un Estado 

contmtante la posesión de un establecimiento industlial o comercial 

efectivo y serio en eseEstado. 18.2. Nacionalidad. a. Sin peljuicio 

de lo dispuesto en el pán'afo b), la detenninación de la nacionalidad 

del solicit,mte dependerá de la legislación nacional del Estado 

qontratante del que pretende ser nacional y será decidida por la 

Oficina receptora. b. En todo caso, se considerará nacional dc un 

Estado contratante una persona jurídica constituida de 

conformidad con la legislaciÓn de ese Estado. 18.3. Varios 

solicitantes: los mismos para todos los Estados designados. Si 

hubiera varios solicitantes y todos fuesen solicitantes para todos 

los Estados designados, existirá el derecho a presentar una solicitud 

internacit1nal si llnó dc ellos, por lo mcnos, estuviese facultado 

para presenta¡' una solicitud intcmacional de confonnidad con lo 

dispuesto en el artículo 9.18A.Vados solicitantes: diferentes para 

diferentes Estados designados. a. La solicitud intemacional podrá 

indicar diferentes solicitantes pa¡"adi ferentes Estados designados, 

a condición de que, respecto de cada Estado designado, al menos 

uno de los solicitantes indicados para ese Estado esté facuftado 

para presel1tar una solicitud internacional de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 9. b. Si no se cumpliese la condición 

mencionada en el párrafo a) respecto de un Estado designado, se 

considerará no cfectuada la designación de ese Estado, c. La 

Oficina Internacional publicará periÓdicarnenteinJormaciones 

relativas a las diversas legislaciones nacionales precisando quién 

tiene capacidad, según dichas legislaciones (inventor, causahabiente 

del inventor, titula¡' de la ÍllVen¡;;ión, etc.) para prescntaruna solicitud 

nacional ya estas infOlmaciones agregará la aqvertencia de que 

los efectos de la solicitud internacional en un Estado designado 

pueden depender de que la persona designada como solicitante 

en la solicitud internacional a los efectos de ese Estado, esté 

facultada para presentar una solicitud nacional, de conformidad 

con la legislaciÓn nacional de dicho Estado.REGLA 19. OFICINA 

RECEPTORA COMPETENTE. 19.1. DÓl1dc presentar la 

solicitud, a. Sin pe~juicio de lo dispuesto en el pátmfo b), la solicitud 

internacionalpodrá presentarse, a elecciÓn del solicita¡lte, bien en 

la Oficina nacional del Estado contratante de su domicilio o en la 

Oficina que actúe por ese Estado, bien en la Oficina nacional del 

Estado contratante del que sea nacional el solicitante o en la Oficina 

que actáe por ese Estado. b. Todo Estado contratante podrá 

cOINenir con·otro Estado contratante o con cualquier organización 

intergubemamental que la Oficina nacional de ese último listado 

o la organizaciónintergubernamental podrán actuar en lugar de la 

Oficina nacional del Plimer Estado, a todos o a algunos efectos, 

como Oficina receptora para Jos solicitantes que estén 

domiciliados o seannacioniÜes dcesc primer Estado. No obstante 

esc acuerdo, secon,siderará a la Oficina nacional del primer Estado 

como Oficina receptora competente, a los cfectos de aplicación 
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del artículo 15.5. c. En.relacióncon cualquier decisión adoptada 
en vírtlld del mtÍCul09 .2, laAsamblea designará la Oficina nacional 
o la organización intergubernamental que actuará como Oficina 
receptora para las solicitudes de las personas domiciliadas o 
nacionales de ¡os Estados detenninado~ por la Asamblea. Esa 
designación exigirá el acuerdo previo de dicha Oficina nacional u 
organización intergllbemamental.19.2. Varios solicitantes. Si 
húbiera varios solicitantes, se considerarán cumplidas las 
condiciones de laregla 19.1 si la Oficina nacional en la que se 
hubiera presentado la solicitud internacionales la de un Estado 
cOntratante o una Oficina que actúe por ese Estado; del que. sea 
nacionaloen el que esté domiciliado uno de lossolicitantes por lo 
menos. 19.3. Publicación del hecho de la delegación de tareas de 
la Oficina receptora. a. Todo acuerdo previsto enla regla 19.1.b) 
semnotificado rápidamente a la Oficina Intemacionalpor el Estado 
contratante que delegue las tareas de la Oficina receptora a la 
Oficina nacional de otro Estado contratante, o a la Oficina que 
actúe por ese Estado, o a una organización intergllbernamental. 

'b. La Oficina Internacional publicará lanotific.ación en la Gaceta 
loantes posible tras su recepción. 19.4. Transmisión a la Oficina 
111teinacionalel1 ümto que Oficina receptora. a.Cuando sc presente 
una·solicitud internacional en lInaOficinanacional que actúe como 
Oficina receptora en virtud del Tr.atado, pero que, i. En vittud de 
la Regla 19.1 ó 19.2 dicha: Oficina'nosea competente para recibir 
esa solicitud internacional, oÍi. Dicha solicitud internacional no 
esté en un idioma aceptado en vittud de la Regla 12.1.a) por esa 
Ofícinanacíonal, pero esté en un idioma aceptado envittud de 
esa Regla por !~Oficina Internacional en tantoq~le Oficina· 
receptora,. o iii. DichaOficinanacional y la Oficilia Intemacional 

I . 
acuerden, por cualquier tazón di ferente a las especificadas en los 
puntos i)y ii), Ycon la autorización del solicitante, que se aplicará 

.el pro~edimiento en vil'tud de esta Regla, dicha solicitud 
internacional, sin perjuici,ode lo dispuesto en elpáli'afo b), será 
considerada como recibida por esa Oficina en nombre de la Oficina 
internacional en tanto que Oficina receptora en vittudde la Regla 
19.1.a)iii>. b. Alos fines de las Reglas 14.1.c), I5Aa) ac) y 
16.1.0; cuando la solic;itÜd internacional fue transmitida alaOficina 
Internacional en virtud del párrafo b), Se considerará que la fecha 
de recepción de la solicitud internacionaJ esta fecha en laque la 
solicÍ.tud intel'nacional fue realmente recibida por la Oficina 
Internacional. REGLA 20. RECEPCIÓN DE LASOLlCITUD 
INTERNACIONAL. 20.1. Fecha y número. a. A1recibir los 
documentos que, en principio, constituyan una solicitud 
intel11acional, la Oficína receptora inscribirá enfomla indeleble la 
fecha de recepción efectiva en el espacio previsto a tal efecto en 
el Ihrmulario del petitorio de cada ejemplar recibido, yuno de los 
números asignados por la Oficina lntemacional a la Oficina 
receptora en cada hoja de cada ejemplar recibido. b. Las 

Instrucciones Administrativas detem1inarán el lugar de cada hoja 
donde deberáinsclibirse la fecha o el número, así como los demás 
detalles. 20.2. Recepción en días diferentes. a. En los casos en 
que no se reciban en el mismo día por la Oficina receptora todas 
las hojas¡ que pertenezcan a la misma supuesta solicitud 
internacional, esa Oficina corregirá la fecha inscrita en el petitorio 
(dejando legibles, sin embargo, la fecha o fechas anteriores ya 
inscritas), indicando la fecha derecepción de los documentos 
que completen la solicitud internacional, a condición de que: 1. 
Cuando no se haya enviado al solicitante una invitación para 
corregir según el artículo ll.2.a), dichos documentos se reciban 
dentro de los treinta días siguientes a la fecha en que se hayan 
recibido las hojas por primera vez; n. Cuando se haya enviado al 
solicitante una invitación para corregir según el articulo 11.2.a), 
dichos documentos se reciban dentro del plazo aplicable envirtud 
de la regla 20.6; m. En el caso del attículo 14.2, los dibujos que 
falten se reciban dentro de los treinta días siguientes a la fecha en 
que se presentaron los documentos incompletos; b.La ausencia 
o retraso de una hoja que contenga el resumen o parte del mismo, 
no exija córrección alguna de laJecha indicada en el petitorio. b: 
La Oficina receptora inscribirá en toda hoja recibida en una fecha 
posterior a la que se recibieron las hoj as por primera vez, la fecha 
derecepción de dicha hoja. 20.3. Solicitud internacional corregida. 
En elcaso previsto en el artículo 11 .2.b), la Oficina receptora 
corregirá la fecha inscrita en el petítorio (dejando legible, sin 
embargo, lafecha o fechas anteriores ya inscritas) a fin de que 
conste la fecha de recepción de la última corrección exigida. 20.3 
bis. Procedimiento a seguir para proceder a las correcciones. 
LasInstrucciones Adminístrativas fijarán las modalidades según 
las cuales deberán ser presentadas por el solicitante las 
correcciones requeridas en virtud del artículo 1l.2.a), e incluidas 
en el expediente dela solicitud internacional. 20.4. Comprobación 
según el artículo 11.1. a. Después de recibir los documentos que 
constituyan una supuesta solicitud internacional, la Oficina 
receptora comprobará en el plazo más breve si esos eJocumentos 
cumplen con los requisitos del artículo 11.1. b. A los efectos del 
artículQJl : 1 . mili, bastará el apellido del solicitante de manera 
que permita establecer su identidad, incluso si el apellido tiene 
malaortografia, si los nombres depila no están completos o, en.el 
caso eJe una persona jurídica, si la indicación del nombre aparece 
resumida o incompleta. c.A los fines de lo dispuesto en el artículo 
11. 1)ií), será s~ficiente que la parte que parece ser una descripción 
(sin contar la parte de la lista de secuencias de la misma)y la 
parte quepatece ser una o más reivindicaciones, estén redactadas 
en un idioma aceptado por la Oficina receptora en virtud de 10 
dispuesto en la Regla lZ~ r.a). d. Si el! de octubre de 1997, el 
párrafo c) no fuese compatible con la legislación nacional aplicada; 
parla Oficina receptora, no se aplicará a esta Oficina mientras 
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siga siendo incompatible con dicha legislación, acondición de 
que dichaOficina infom1e de ello no más tarde el31 de diciembre 
de 1997 a la Oficina internacional. Esta publicará en La Gaceta 
las informaciones recibidas lo antes posible. 20.5. Comprobación 
positiva. a. Si la comprobación de acuerdo con el artícu lo 11.1 

fuera positiva, la Oficina receptora estamparásu sello y las palabras 
PCT Intel11ational Appllcation o Demande Inte111atíonale PCT, 
en el espacio previsto a ese efecto en el formulario del petitorio. 
Si el idioma oficial de la Oficina receptora no fuese niel francés ni 
el inglés, las palabras Demande intematiol1ale o Interríatiollal 
Application podrán acompañarse de su traducción al idiomaoficial 
de esa Oficina. b. El ejemplar en cuya hoja depetitorio se haya 
estampado el sello, constituirá el ejemplar original de la solicitud 
internacional. c. La Oficina receptora notificará al solicitante el 
número de la solicitud internacional o la fecha de presentación 
internacional a la mayor brevedad posible. Al mismo tiempo, 
remitirá a la Oficina Internacional una copia de la notificación 
enviada al solicitante, salvo que ya haya sido enviada o envíe al 
mismo tiempo el ejemplar original a la Oficina Internacional de 
conformidad con lo dispuesto en lá regla 22. I,ill. 20.6. Invitación 
para corregir. a. La invitación para corregir, contemplada en el 
articulo 11,2, deberá precisar cuál de los requi~itosprevistos en 
el altículo 11; 1no se ha cumplido en opinión de la Oficina receptora. 
b. La Oficina receptora enviará la invitación al solicitante a la 
mayor brevedad posible y fij ará un plazo razonable, teniendo en 
cuenta las circunstancias del caso, para que presente la corrección. 
Ese plazo no será inferior a diez días ni superior a un mes, a 
contar de la fecha de la invitación. Si ese plazo expirara después 
de un año contado desde la fecha de la presentación de una 
solicitud cuya prioridad se reivindi~ue, la Oficina receptora podrá 
llamar la atención del solicitante sobre esa circunstancia ..20.7. 
Comprobación negativa. Si en el plazo prescrito la Oficina 
receptora no recibiera respuesta a su invitación para corregir, o SI 
la corrección presentada por el solicitante no cumpliese los 
requisitos previstos ene! atiículollJ., dicha Oficina: 1. Notificará 
en el plazo más breve al Solicitante que su solicitud no se tramita 
ni se tramitará como una solicitud internacional, e indicará los 
motivos de esta decisión; TI. Notificará a la OficinaInterÍlacional 
que elnúrnero que ha inscrito en los documentos no se utilizará 
como número de solicitud internacional; IJI. Conservará los 
docmnentos que constituyan la supuesta solicitud internacional y 
todalacorrespondencia relativa a la misma, de conformidad con 
lo previsto en la regla 93.1; IV. Enviará una copia de dichos 
documentos a la Oficina Internacional si esa Oficina tuviese 
necesidad de esa copiayIa pidiera expresamente, como 
consecuencia de una petición del solicitante en virtud de lo 
dispuesto en el artículó 25. l. 20.8. Ertorde la Oficina receptora. 
Si como consecuencia de la respuesta del solicitante, laOficina 

receptora descubriese o comprobase con posterioridad que 
cometió un error al enviarle una invitación para corregir, puesto 
que los requisitos previstos en el artículo 11.1 estaban cumplidos 
cuando se recibieron los documentos, la Oficina procederá en la 
forma prevista en la regla 20.5.20.9. Copia certificada para el 
solicitante. Mediante el pago de una tasa, la Oficina receptora 
facilitará al solicitante, a petición del mismo, copias certificadas 
de la solicitudinternacional, tal como-se presentó, yde cualquier 
corrección de la misma. REGLA 21. PREPARACIÓN DE 
COPIAS. 21.LResponsabili4ad de la Oficina receptora. a. 
Cuando se exija la presentación de la solicitud internacional en un 
solo cj cmplar, la Oficina receptora sc encargará dc preparar su 
propia copia yJa copia para la búsqueda que prescribe el artículo 
21.1. b. Cuando se exija la. presentación de la solicitud 
intemacional en dos ejemplares, la Oficina receptora se encargará 
de prcparar su propia copia. c. Si' la solicitud intemacional sc 
presentara en un número de ejemplares inferior al previsto en la 
regla IUJ¿), la Oficina receptora se encargará de la preparación 
inmediata del número de copias exigido, y podrá fijar una tasa 
por la ejecución de esa labor y percibirla del solicitante. REGLA 
22. TRANSMISIÓN DEL EJEMPLAR ORIGiNAL Y LA 
TRADUCCIÓN. 22.1. Procedimiento. a. Si la comprobación 
prevista en el artículo 11.1 fuera posíti va, y salvo que las 
preseripciones relativas a la seguridad nacional impidieran que la 
solicitud intemaciol1al se tramitase como tal, la Oficina receptora 
transmitirá el ejemplar original alá Oficina Intemacional. Tal. 
transmisión se harálo antes posible una vez que se haya recibido 
la solicitud intemacional o, sihubiera que eü~ctuarun control para 
proteger la seguridad nacional, tan pronto como se haya obtenido 
la autorización necesaria. En todo caso, la Oficina receptora 
trasmitirá el ejemplar original con una antelación suficiente para 
quc llq,'1.lc a la Oficinalnternacional a más tardar a la cxpiración 
del decimotercer mcs contado desde la fecha de prioridad. Si el 
ellvío se hiciera por conco; la Oficina receptora proccderá a 
expedir el ejemplar original a más tardar cinco días antes del 
veIicimiento del decimotercer mcs contado desde la fecha de 
plioridad. b. Si la Oficina Intemacional hubiese recibido una copia 
de la notificación según la regla 20.5.c) pero, a la expiración del 
decimotercermes a partir de la fecha de prioridad, no estuviese 
en posesión del ejemplar original, recordará a la Oficina receptora 
que dcbe transmitirle el ejemplar original a la mayor brevedad 
posible. c. Si la Oficina Intemacional hubiese recibido una copia 
de la notificación según la regla 20.5.e} pero, a la expiración del 
decimocuatto mes a partir de la fecha de. prioridad, no estuviese 
en posesión del ~jemplaroriginal, lo notificará al solicitante y a la 
Oficina receptora. d. Tras la expiración del decimocumto mes a 
paltir de la fecha de plioridad, el solicitante podrá pedir a la Oficina 
receptora que celtifique, conforme a la solicitud intemacional 
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presentada, una copia de su solicitud internacional y podrá 

transmiti,r esa copia certificada a la OficínaIntemacíonal. e. Toda 

ccrtificación segun el párrafo d) será gratuita y sólo podrá 

denegarse poruno de los motivos siguientes: 1. La copia que se 

ha solicitado que celtifique la Oficina receptora no es idéntica a la 

solicitud internacional presentada; lT. Las prescripciones relativas 

a la defensa naciol1al prohíben tramitar la solicitud intemacional 

como tal; lItLa Oficina receptora ya ha transmitido el ejemplar 

original á la Oficina Internacional y ésta leha infonnado que lo ha 

¡'ecibido.C Salvo que la Oficina lntemacional no haya recibido el 

ejemplar original, o hasta que lo reciba, la copia certificada según 

el pámüoe) yrecibida por la Oficina Internacional se considerará 

comoel ejemplarorigínal. g. Si, a la expiración deIplazo aplicable 

cn virtud del artículo 22, el solicitante ha cumplido los actos' 

previstos elldicho artícu losin que la Oficina designada haya sido 

infOlmada por la Oficina Internacional dc la recepción del qiemplar 

original, la Oficina designada lo noti licará a'la OlicinalntemacionaJ. 

Sila Ofícinalnternacionalno estuviera en posesión deLejemplar 

original; lo notificará a la mayor brevedad posible al solicitante y a 

la Oficil~a receptora, salvo si yale ha notificado en virtud del 

párrafo c).h. Cm\ndo la solicitud internacional vaa publicarse en 

el idioma de una traducción suministrada en viitud de lo dispuesto 

eula Regla 12.3, dicha traducción será transmitida por la O~cina 

receptora a la Ofkinalntemacionaljunto con el ejemplar original 

en viIilld de lo dispuesto en el pánafo a} o, si la Oficinareceptora 

ya transmitió el ejemplar original a la O ficinaIntemacional en vÍltud 

de dicho pán"afo, rápidamente desp~lés de recibir la traducción. 

22;2. Suprimido. 22.3. Plazo contempladoen el artÍCulo 12.3.El 

plazo contemplado en el artículo 12.3 serádetres meses a partir 

delafecha de lanotiJ1cación envi~daporJa Oficina Internacional 

al solicitante en virtud de la regla 22.1.c) og). REGLA 23. 

TRANSMISIÓN DE LA COPlA PARA LA BÚSQUEDA LA 

TRADLJCCIÓN y LAUSTA DE SECUENCIAS. 23.1. 

Procedimiento. a. Cuando no sea necesaria la traducción de la 

solicitud intemacional en vÍJtud delo dispuesto en la ¡~gja I2.3.a), 

la Oficina receptora transmitirá la copia para la búsqueda a la 

Administración encargada de la búsquedainternacionala más 

tardar el mismo día enque setransmita el ejemplar original a la 

Oficina Internacional, a menos que no haya sido pagada la tasa 

de búsqueda. En cste,caso, se transmitirá lo antes posible después 

del pago de la tasa de búsqlleda. b. Cuando se sumil1istrc una 

traducción de la solicitud internacional en virtud deJo dispuesto 

en la regla 12.3, la Oficina receptora transmitirá una copia de 

dicha traducción y del petitOlio, que juntos serán considerados la 

copia para la búsqueda en virtud deJo dispuesto en el articulo 

12.11, a la Administración encargada de la bÚsqueda intemacional, 

amcnós que no haya sidó pagada la tasa de búsqueda: En este 

caso, una copia de dicha traducción ydel petitoriose transmitirán 

lo antes posible después del pago de la tasa de búsqueda. c. 

Cualquier lista de secuencias en fonnato legible por ordt:<nador 

que sea suministrado a la Oficina receptora, scrátransmitido por 

dicha Oficina a la Administración encargada de la búsqueda 

intemacional. REGLA 24. RECEPCIÓN DEL EJEMPLAR 

ORIGINAL POR LA OFICINA INTERNACIONAL. 24.1. 

Suprimido. 24.2. Notificación de la recepción del ejemplar original. 

a. Sin pel:iuicio de lo dispuesto en el párrafo b), la Ofíeína 

Intemacional notificará 10 antes posible la recepción del ejemplar 

Oliginal y la fecha de recepción al solicitante, a la Oficina receptora, 

a la Administración encargada de la búsqueda internacional ya 

todas las Ofícinas designadas, La notifkación deberá identificar 

la solicitud intemacional por su níunero; la fecha de presentación 

interria~ional, elnombrc del solicitante y el nombre de la Oficina 

receptora eindicará la fecha de presentación de toda so licitud 

anterior cuya prioridad se reivindique. Lanotificación dirigida al 

solicitante contendrá también la lista de las Oficinas designadas 

que.hayan sido notificadas envütud del presente párrafo e indicm'á, 

respecto de cada Oficina designada, el plazo que sea aplicable en 

vüiuddelartículo 22.3. b. Si se recibiera el ejemplar original 

después de la expiración del plazo i1iildo en la regla 22.3, la Oficina 

Intemacional lo notificará lo antes posible al solicitante, a la Oficina 

receptora y a la Administración encargada de la búsqueda 

intemacional. REGLA 25. RECEPCIÓN DE LA COPIA PARA 

LA BÚSQUEDA POR LA ADMINISTRACrÓN 

ENéARGADA DE LA BÚSQUEDA iNTERNACIONAL. 

25.1. Notificación dc la recepción de la copia para la bUsq ucda. 

La Administración encargada de la búsqueda intemacional 

notificará lo antes p9sible larecepción de la copia para la búsqueda 

y la fechade recepción a la Oficina Intemacional, al solicitante y a 

la Oficina receptora --a menos que la propia AdministTacióÍ1 sea la 

Oficina receptora-.REGLA 26. CONTROL Y CORRECCIÓN 

DE CIERTOS, ELEMENTOS DE .LA SOLICITUD 

INTERNACIONALANTE LA OFICINA RECEPTORA. 26.l. 
Plazo para el control. a. La Oficina receptora dirigirá lo antes 

posible la invitación para corregir prevista en el artículo 14.1.1;U y, 

de preferencia, en el plazo de un mes a contar de la recepción de . 

la solicitud intemacional. b. Si la Oficina receptora dirige una 

invitación para cOlTcgir la irregularidad prevista en el artículo 

14.1.a) UI) () IV) (falta de título () del resumen), lo notificará a la 

Administración encargada dela búsqueda internacional. 26.2. 
Plazo para lacon:ección. El plazo previsto en el artículo 14. I .b) 

deberá serrazonable habida cuenta de las circunstancias del caso 

de que se trate y, en cada caso, lo fíjaráJaOficina receptora. No 

será infetior a UIlmes desdcJa fecha de la invitación para conegir. 

Podrá prorrogarse por la Oficina receptora en cualquier momento 

antes de que se haya adoptado una decisión. 26.3. Control de los 

reqlüsitos materiales en el sentido del artículo 14.1.a) V). a. Cuando 
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la solicitud intel11acional se presente en un idioma de publicación, 
la Oficinareceptoraverificará: 1. El cumpliiniento de la solicitud 
intemacional con los requisitos materiales mencionados en la Regla 
11 únicamenle',ellla medida en que su cumplimiento sea necesario 
a los fines de una publicación internacional razonablemente 
lmifonne. n. Toda traducción suministrada en virtud de lo dispuesto 
en la Regla 12.3 respecto delcumplimicnto eon los requisitos 
materialesfisicos mencionados en la Regla 11 en la medida en 
que dicho cumplimiento es necesario a los fines de una 
reproducc.iónsatisfactoria. b. Cuando la solicitud intemacional se 
presenta eíl un idioma que no es un idioma de publicación, la 
Oficina receptora verificará: L El cumplimiento dela solicimd 
internacional con los requisitos materi.ales mencionados en la Regla 
ti únicamente en lamedida en que su cumplimiento sea necesmlo 
él los flnes de una reproducción satisfactoJla; TI. Todatraducción 
suministrada en vitiud de lo dispuesto en la Regla 12.3 y los 
dlhujos, respecto del cumplimiento con los requisitos matel"Íalcs 
mencionados en la Regla 11 en la medida en que dicho 
cumplimiento es necesario a los fines denna publicación 
internacional razonablemente uniforme. 26.3 bis. InvitaCión en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 14.1.b) para.conegir 
irregularidades según la Regla 11. La Oficina receptora no estará 
ohligadaa enviarla invitación en virtud de lo dispuesto en el artículo 
14.1)b) para corregir una irregularidad segÚn laRegla 11, si los 
requisitos materiales mencionados endicha Regla se han cumplido 
en la medida necesaria en virtud de la Regla 26.3. 26.3ter. 
Invitación a corregir irregularidades según el artículo 3.4.i). a. 
Cuando el resumen o cualql.lieí' texto contenido en los dibujos se 
presente en un idioma di ferente del idioma de la descripción y de 
las reivindicaciones, la Ofkina receptora, a menos que i. Se requiera 
unatraducción de la solicitud internacional en vittudde lo dispuesto 
en la Regla 12.3.a), o ii. El resumen o el textocontenidoenJos 
dibujos se encuel1tre en un idioma que sea el de publicación de la 
solicitud internacional, invitará al solicitante a suministrar una 
traducción del resumen o del texto de los dibujos en el idioma en 
que se publicará la solicitud internacional. La Reglas 26.1.a), 26.2, 
26.3, 26.3bis: 26.5 y29~ se aplicarán mutatis mutandis. b. Si el 
1 de octubre de 1997, el pánafoa) no fuese compatible con la 

.legislación nacional aplicadapor laOficina receptora, no se aplicará 
a esa Oficina mientras siga siendo incompatible con dicha 
legislación, a condición de que dicha Oficina infol1TIe de ello no 
más tarde del31 de diciembre de 1997 a la Oficina InternacionaL 
Esta publicará en la Gaceta las informaciones recibidas lo antes 
posible..c. Cuando el petitorio no cumple con la Regla l2.I.c), la 
Oficina receptora invitará al solicitmlte a presentar una traducción, 
de manera que cump la con dicha Regla. Las Reglas 3, 26.1 la), 
26.2L2..Gá y 29.1 se aplicarán mutatis mutandis. d. Si al 1 de 
octubre de 1997, el párrafo c) no fuese compatible con la 

legislación nacional aplicada por la Oficina receptora, no se aplicm'á 
a esa Oficinareceptora mientras siga siendo incompatible con 
dicha legislación a condición de que dicha Oficina informe de ello 
no más tarde del 31 de diciembre de 1997 a la Oficina 
Internacional. Esta publicará en la Gaceta las illfonnaciones 
recibidas lo antes posible. 26.4. Procedimiento. TodacOlTección 
sometida a la Oficina receptora podrá realizarse mediante una 
carta dirigida a dicha Oficina, si la cOlTección es de tal naturaleza 
que pueda transferirse de lacruta al ejemplar original sin pClj udicar 
la claridad ni la posibilidad de reproducción directa de la hoja a: la 
que se haya transferido la cOlTección. En los demás ca.50S, el 
solicitante debcrá presentar tmahoj a de reemplazo que incl.uya la 
cOlTección, yla carta que acompai'le esa hoja deberá llamar la 
atención sobre las diferencias existentes entre la hoja reemplazada 
y la hojadereemplazo. 26.5. Decisión de la Oficina receptora. 
La Oficinare<:eptora decidirá si el solicitante ha presentado la 
conección en el plazo segÚn la regla 26.2 y, en el caso en que la 
corrección haya sido presentada en ese plazo, si la solicitud 
intel11acional así corregida debe o no considerarse retirada, 
quedando entendido que no se considerará retirada ninguna 
solicitud intemacionaI por la inobservancia de las condiciones 
materiales mencionadas en la regla 11 si cumple esas condiciones 
en la m~dida necesaria a los fines de tilla publicación internacional 
razonablemente unifoffile. 26.6. Ausencia de dibujos. a. Si, tal 
como se prevé en el artículo 14.2, la solicitud internacional 
mencionase dibujos que no estuvieran incluidos en esa solicitud, 
la Oficina receptora lo hará constar en dicha solicitud, b. La fecha 
en que el solicitante reciba la notificación prevista en el artículo 
14.2 no producirá efecto en el plazo fijado en la regla 20.2.a) 
lill. REGLA 26 BIS. CORRECCIÓN O ADICIÓN DE LA 
REIVINDICACIÓN DE PRIORIDAD. 26 bis l. Corrección o 
adición de la reivindicación de prioridad. a. El solicitante podrá 
cOlTegir o aí'tadir unareivindicación de prioridad mediante una 
notii1cación presentada a la Oficimt receptora o a la Oi1cina 
IntemacionaldCl1tro de un plazo de dieciséis meses a partir de la 
fecha de prioridad o, cuando la corrección o adición pueda 
provocar un cambio en la fecha de prioridad de dieciséis meses a 
paJ1ir de la fecha de prioridad tal como ha sido modificada, el 
periodo de dieciséis meses que expire primero, siempre que esa 
notificación pueda ser presentada hasta la expiración de un plazo 
de cuatro meses a pru1ir de la fecha de presentación intemacional. 
La cOlTección de una reivindicación de prioridad puede incluir la 
adición de cualquier indicación mencionada en la Regla 4.1 O. b. 
Toda notificación mencionada en el p~lTafo a) recibida por la 
Oficina receptora o la Oficina Internacional despuéside que cl 
solicitante haya pedido una publicación anticipada en virtud del 
artículQ) 1.2 lb) será considerada como 110 presentada a menos 
que dicha petición sea retirada antes de que se haya concluido la 

A. 



prcpáracióntécnicade la publicación internacional. c. Cuando la 
. con'ección o tlCtición de una reivindicación de prióridad provoque' 

una modificación en la fecha de prioridad, cualquier plazo que 
sea computad~) a partir de la fecha de prioridad anteriormente 
aplicable y que no haya expirado, secomplltaráa patiirde la 
[echa de prioridad modificada. 26 bis 2. Invitación a corregir 
irrcgulm-idades en las reivindicaciones de prioridad. a. Cutmdo la 
Oficina receptora 0, si la Oficina receptora no lo hiciese, la Oficina 
lntemacional estimara qlleuna reivi;ldicación de prioridad no 
cumple con los requisitos de la Regla 4.10 o que cualquier 
indicación en la reivindicación de prioridad no es la nlisma que la 

, indicación COlTcspondientc que figura en el documento de 
prioridad, la Oficinareceptora o ¡aOficina Internacional, según 
seael caso, invitara al solÍcitante a cOITegir la reivindicación de 
príorídad; b.Si, respondiendo a la invitación m el'lcionada en el 

párrafo a), y antes de la expiración del plazo en virtud de la Regla 
26bis.I .a), el solicitanteno presenta una notificación que corrija 
la reivindicací(~nde prioridad para cumplir con los requisi tos de la 
ReglE 4.10, diCha reivindicación de prioridad á los fines del 
proccdimientocn virtud del Tratado será considerada COlrto no 
presentaday I<l Oficina receptorao la Oficina (ntel11aciónal, según 
sea el caso, así lo declarará e informará al solicitantcen 
consecuencia, siempre que la reívindicaciónde prioridad no se 
considere como no presentada únicamente porque falta la 
indicación del número de la solicitud anterior mencionada en la 
Regla 4. 1O.a)ii) o porque una indicación en la l'eivindicación de 
prioridad no es la misma que la indicación con'cspondiente que 
figura en el do~~mentode prioridad.c. Cuando la Oncina 
receptora o la 0.ficina Internacional haya formulado una 
declaración en virtud dd páo'aro b),ia Oficim4 Intemacional, previa 
petición presentada por el soliCitante y recibida por la Oficina 
Internacional antes de concluir la preparación técnica de la 
publicación intemacional ycon sujeción al pago de uua tasa especial 
cuyo Íluporte será fijado en las Instrucciones Administrativas, 
pubHcarájunto con la solicitud intemacionallainfonnaciól'l relativa 
a la reivindicación de prioridad que se había considerado como 
no preseritada. Cuando no se utilice una copia del folleto para la 
comunicación envirtudde lo dispuesto en el artículo 20, o cuando 
la solicitud intemaciónalno se publique en vittudde lo dispuesto 
en el artículo 64.3), se incluirá una copia de esa peticiÓn en esta 
comunicación. REGLA 27. FALTA DE PAGO DE LAS TASAS. 
27.1. Tasas. a. Alos efectos del articulo 14.3.al, se entenderá 
por tasas prescritas por el miículo 3 .4:lV) la tasiL de transl1lisión 
(regla 14), la parte de la tasa intemacionalque COllstituyala tasa 
de base (regla 15.1) y la tasa de búsqueda (regla: 16). b. A los 
efectos del artículo 14.3 .a}y b), se entenderá por tasa prescrita 
por elartícul04.21a parte de la tasainternac.iónal que constituya 
la tasa de designación (regla 15.1JU). REGLA 28. FALTA DE 
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PAGO DE LAS TASAS. 28.1. Notas relativas a ciertas 
irregularidades. a. Si, en opinión de la Oficina Internacional, la 
solicitud internacional contiene alguna de las irregularidades 
mencionadas en el artículo 14.1.a) 1) U) o V}, dichaOficinapondrá 
esas irregularidades en conocimiento de la Oficina receptora. b. 
La Oficina receptora procederá en la fonna prevista en el artículo 
14.1.b) yen la regla 26, amenos que no comparta esa opinión. 
REGLA 29. SOLICITUDÉS INTERNACIONALÉS O 
DESIGNACIONES CONSIDERADAS RETIRADAS. 29.1. 
Comprobaciones de la Oficinareceptora. a. Si la Oficina receptora 
declara, en virtud del'artículo 14.1)b) yde la Regla 26.5 (falta de 
.corrección de ciertas irregularidades), o en virtud del artículo 
14.3)a) falta de pago de lastasas prescritas en virtud de la Regla 
27, 1.a), o en virtud del artículo 14:4) comprobación posterior de 
que losrequisitos enumerados en los puntos i) a iii) del artículo 
lLlJno se han cumplido, °en virtud dcla Regla 12.3.d) (falta de 
suministrar una traducción necesaria o, cuando sea aplicable, de 
pagar una tasa de entrega tardía), o en virtud de la Regla 92.4.g)i) 
(l1lta de suministrar el original de un documento), que la solicitud 
internacional se considerara retirada: 1. Transmitirá a la Oficina 
hltel11ucional el ejemplaroriginal (salvo que ya se haya transmitido) 
y todll cOlTección presentada por el solicitante; 11. Notificará esa 
declaración lo antes posible, al solicitantc y a la Of1cina 
Internacional, y ésta a su vez lo notificará a las Oficinas designadas 
interesadas; liI. No trasmitirá la copia pm'a la búsqueda, tal como 
seprevé en la regla 23 o, si dicha copia ya se hubiese transmitido, 
notificará la declaración a la Administración encargada de la 
búsqueda intemacional; IV. La Oficina Internacional no tendrá 
obligación de notificar al solicitante la recepción del ejemplar 
original. b_ Si la Oficina receptora declara, en virtud del artículo 
14.3.b) (falta de pago de la tasa de designaciÓn prescrita por la 
rcgla 27.b), que la designación de un Estado detenninado se 
considera retirada, la Oficina receptora notificará esa declaración 
lo antes posible, tanto al solicitante como ala Oficina Intemacional, 
y ésta a su vez, lo notificará a la Oficina nacional interesada. 29.2. 
Suprimido~ 29.3. Indicación de ciertos hechos a la Oficina 
receptora. Cuando la Oficina Intemacional o la AdÍ11inistraciól1 
encargada ele la búsqueda internacional estimaran que la Oficina 
receptora debería efectuar una comprobación en virtud de lo 
dispuesto en el artículo J4.4, llat1lará la atenciÓn de dicha Oficina 
sobrelo$ hechos pCliincntes. 29.4. Notificación de la intención 
de formular una declaración según el artículo 14.4. Antes de 
fOlmular lU1adeclm'ación seglU1 el artÍCulo 14.4, la Oficina receptora 
notificará al soliCitante su intención de fQrmularla y los motivos en 
que se base. Si el solicitante no estuviera de acuerdo con la 
comprobación provisional de la Oficina receptora, podrá presentar 
argumentos a ese efecto en el plazo de un mes a contar de la 
notillcaciol1. REGLA 30. PLAZO SEGÚN EL ARTÍCULO 14.4. 
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30.1. Plazo. El plazo mencionado en el artículo 14.4 será de cuatro 

meses a contar de la fecha de la presentación intemacional. 
REGLA 31. COPIAS PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 13. 
31.1. Petidón de copias. a. Las peticiones en virtud del aJtículo 
13.1 podrán referirse a todas las solicitudes internacionales, a 
ciertos tipos de solicitudes lntemacionales, oa solicitudes 

intemacionales detenninadas en las que se designe a la Ot1cina 
nacional que fomlllle la petición. Las peticiones de todas las 
solicitudes internacionales o de algunos tipos de ellas deberán 
renovarse anualmente, mediante una notificación diligida por esa 
Oficina a la Oficina Internacional antes del JO de noviembre del· 
año precedente. b. Las peticiones en virtud del artículo lJ.2.b) 
estarán sujetas al pago de una tasa que cubra los gastos de 
preparación y de tl:anqueo de las copias. 31.2 ..Preparación de 
las copias. La Oficina Internacional será responsabl.e de la 
preparación de las copias previstas en el artículo 13. REGLA 32. 
RETTRODELASOLICITUDINTERNACIONALODELAS 
DESIGNACIONES. 32.1. Retiros. a. El solicitante podráretirar 

la scilicitudinte111acional antes de la expiración de un plazo de 20 
meses a contar de la fecha de prioridad, salvo en cualquier Estado 
designado donde yahubiera comenzado la tramiUlción o el examen 
nacional. El solicitante podrá retirar la designación de cualquier 
Estado designado antes de la fecha cula que pueda comenzar cm 
ese Estado la tramitación o el examen. b. El retiro de ladesignación 
de todos los Estados designados se considerará como retiro de 
la solicitud intemacional. c. El retiro se efectuará mediailte una 
comunicación presentada por el solicitante en la Oficina 
Intemacional o en}~ Ofkina receptora~ En el caso previsto por la 
regla4.8.bUacomunicación deberá estar firmada por todos los 

I 
solicitantes. d. Suplimido. e.No se procederá a ninguna publicación 
internaCÍonalde la solicitud intemaci,onal ode la designación, según 
proceda, si la comunicación de retiro llega a la Oficina hltemacional 
antes de finalizar la preparación técnica de la publicación. REGLA 
32 BIS. RETIRO DE LA REIVINDICACIÓN DE 
PRIORIDAD. 32 bis.l. Retiros"a. El solicitaüte podrá retirar la 
reivindicación depricíridad formulada en lasolicitud internacional 
según el artículo 8.1 en cualquier momento antes de la publicación 
internacional de la solicitud intel11acional. b. Cuando la solicitud 
intemacional contenga más de una reivindicación de prioddad, el 
solicitante podrá ejercitar el derecho previsto en el párrafo al 
respecto a una, varias o la totalidad de dichas reivindicaciones. c. 
Cuando el retiro de la reivindicación de prioridad o, si hay más de 
una reivindicackm, el delma de ellas, cntnule una modificación dc 
la fecha de prioridad de la solicitud internacional, todo plazo 
calculado a prutir de la fecha de prioridad inicial que aún no haya 
expirado. se calculará a paJtir de la fecha de prioridad resultante 
de la modificación, No obstante,en el caso del plazo de 18 meses 
mencionado en el artícu lo 21.2.a), la Oficina Tntemaciollal podrá 

proceder a la publicación internacional sobre la base de dicho 

plazo, calculado 'a partir tle la fecha de prioridad inicial si la 
comunicación de retiro llega a la Oticina lntemacional dentro de 
los 15 días anteriores a la expiración de ese plazo. d. Para cualquier 
retiro previsto en el pámtfo a), serán aplicables las disposiciones 
de la regla 32.1 c), mutatis mutandis. REGLA 33. ESTADO DE 

LA TÉCNICA PERTiNENTE A LOS FINES DE LA 
BÚSQUEDA INTERNACIONAL. 33.1. Estado de la técnica 

pertinente a los fines de la búsqueda internacional. a. A los efectos 
del artículo] 5.2, etEstado de la técnica comprenderá todo lo 
que se haya puesto adisposición del público en cualquier lugar 
del mundo mediante una di vulgación escrita (con inclusión de 
dihujos y otras ilustraciones) y que sea susceptible de ayudar a 
dcterminar si la invención rcivindicadacs nueva o no, y si implica 
o no actividad inventiva (es decir, si es evidente o no), a condición 
de que la puesta a disposición del público haya tenido lugar antes 

de la fecha de la presentación internacional. b. Cuando una 
divulgación escrita se refiera a una divulgación oral, a un empleo, 

a una exposición, o a cualquier otro medio mediante el cual se 
haya puesto a disposición del público el contenido de la divulgación 
escrita, y cuando esa puesta a disposición del público haya tenido 
lugar en uHafecha anterior a la de la presentación intemacional, el 
inf(mne de búsqueda intemacional mencionará sepru"adamellte ese 
hecho y la fecha en que haya tenido lugar, si la puesta a disposición 
del público de la divulgación escrita hubiese tenido lugar en una 
fecha posterior a la de lapresentación internacionaL c. En el inlonne 
de búsqueda intemacional se mencionará especialmente toda 
solicitud publicada o toda patente cuya fecha de publicación sea 
posterior, pero cuya fecha de presentación o de prioridad 
reivindicada, según proceda; sea anterior a la lecha de presentación 
intemaCional de la solicitud intemaCÍonal objeto de la búsqueda, y 
que habrían formado parte del Estado anterior de lit técnica 
pertinente a los fines del aJtículo 15.2 si se hubieranpub licado 
antesde la fecha de prcsentación internacional. 33.2. Sectores 
que deberá abarcar la búsqueda internacional. a. La búsqueda 
intel11acional deberá abarcar todos los sectores técnicos que 
puedan contener elementos peltinentes para la invención y se 
efectuará sobre la base de toda la documentación de búsqueda 
que pueda contener tales elementos. b. En consecuencia, la 
búsqueda debcrá efectuarse no solamente en el sector de la técnica 
en el que la invención pueda clasificarse, sino también en sectores 
técnicos análogos, con independencia de su clasificación. c. La 
detenninación de los sectores técnicos que deben considerarse 
análogos en un caso determinado, se considerará a la luz de lo 
que parezca constituir la función ola utilización necesaria y esencial 
de la invención, y no teniendo en cuenta solamente las funciones 
específicas expresamente indicadas en la solicitud internacional. 
d. La búsqueda internacional deberá abarcar todos los demás 



elementos que generalmente se reconozcan equivalentes a los 
elementos de la ínvt.'11ción reivindicadaft.'Specto de todas o algunas 
de sus características,aun cuando, en sus detalles, la invención 
sea diferente en la fomla descrita eo la solicitud il).temaciona1. 
33.3. Orientación de la búsqueda intemacional. a. La búsqueda 
internacional se efectuara sobre la base de las reivindicaciones, 
teniendo debidamente en (wenta la descripción y los dibujos (si 
los hay) e insistiendo especialmente en el concepto inventivo hacia 
el que se orienten las reivindicaciones: b. En la medida en que sea 

posible yrazonable; la búsqueda internacional ábarcal'á la totalidad 
de los elementos hacia los que se orienten las reivindicaciones o 
hacia los que razonablemente quepa esperar que se orientaran 
una vez modificadas las reivindicaciones. REGLA 34. 
DOCUMENTACIÓN MÍNIMA. 34.1. Definición. a. A los 
efectos de la presente regla, no serán aplicables las definiciones· 
que figuran en el artículo 2.1) y lI). b. La documentación 
mencionada et). el artículo 15.4 (documentación mínima) consistira 
en: LLos documentos nacionales de patente, especificados en el 
párrafo c); n. Las solicitudes intemacíoriales (PCT) publicadas, 
las solicitudes regionales de patentes y de certificados de inventor 
publicadas, y las patentes y certil1cados de inventor regionales 
publicados; JIJ. Los demás temas publicados que constituyan la 
literatura distinta de la de paterites, que las Administraciones 
encargadas de 13 búsqueda internacional convengan y cuya lista 

publicará la Oficina Internacional por primera vez cuando se decida 
y eada vez que se modifique. c. Sin pel:i uiclo de lo dispuesto en 
los párrafosd) y e), se considerarán documentos nacionales de 
patentes: I. Las p¡¡tentes concedidas a partir de 1920por el antiguo 
Reichspatentaml de Alemania, los Estados Unidos de América, 

I 

Francia, Japón, el Reino Unido, Suiza (sólo.en alemán y francés) 
y la antiguaUnión Soviética; n. Las patentes concedidas por la 
República Federal de Alemania y por la Federación de Rusia; III. 

Las solicitudes de patente, si las hubiere, publicadas a partir de 
1920 en los países mcncionaáos en los puntos 1) y Il); IV. Los 
celtifkados de inventor concedidos por la antif,'11aUnión Soviética; 
V. Los certificados de utilidad concedidos por Francia y las 
solicitudes de celiifieados de utilidad publicadas en dicho país; 
VI. Las patentes concedidas y las solicitudes de patente publicadas 

en cualquier otro país con pO'sterioridad a 1920 redactadas en 
alemán, espai'lol, francés () inglés yen las que n'o se reivindique 
ninguna plioridad, a condición de que la Oficina riacional del país 
interesado seleccione esos documentos y los gonga a disposición 
de cada Administración encargada de la búsq ueda intemacional. 
d. Cuando una solicitud se vuelva a publicar unao varias veces 
(por cjemplo, publicación de una Offenlegungschrift e11 tanto que 
Auslegeschli ft), ninguna Administración encargada de la búsqueda 
internacional tendrá la obligación de conservar todas las versiones· 
de su documentación; en consecuencia, cada Administración 
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encargada de labúsqueda intemacional estará facültada para 
conservar una soJa versión. Además, cuando se acepte una 
solicitud y sc conceda una patente o un certificado de utilidad 
(Francia), ninguna Administración encargada dela búsqueda 
internacional estará obligada a conservar e11 sudocumentación la 
solicitud y la patente °el certificado de utilidad (Francia); en 
consecuencia, cada Administración encargada de la búsqueda 
intemacional estará facultadapara conservar solamente bien la 
solicitud o bien la patente o el certificado de utilidad (Francia). e. 
Toda administración encargada de la búsqueda intemacional cuyo 
idioma oficial, o uno de cuyos idiomas oficiales, no sea el japonés, 
el ruso o el español, estará facultada para no incluir en su 
documentación los documentos de patentes de Japón, la 
Federación de Rusia y de la antigua Unión Soviética, así como 
los elementos de la documentación de patentes en español, 
respectivamente, cuyos resúmencs en inglés no hayan sido puestos 
a disposición del público. Si, después de la fecha de entrada en 
vigor del presente Reglamento, los resúmenes en inglés fueran 
puestos a disposición del público, los documentos de patentes a 
que se refieran los resúmenes deberán incluirse en la 
documentación a más tardar seis meses después de que esos 

resúmenes hayan sido puestos a disposición del público. En caso 
de inten'upeión de los servicios de resúmenes en inglés en sectores 
técnicos en los que generalmente se disponía de resúmenes en 
dicho idioma, la Asamblea adoptará medidas adecuadas 
encaminadas al pronto restablecimiento de esos servicios en dichos 

sectores. :f. A los efectos de la presente regla, 110 se considerarán 
solicitudes publicadas las solicitudes que se han dejado abiertas a 
inspección pública solamente. REGLA 35. ADMINISTRACIÓN 
ENCARGADA DE LA BÚSQUEDA INTERNACIONAL 
COMPETENTE. 35.1. Cuando sólo es competente una 
Administración encargada de la búsqueda internacional. De 
confol1nidadcoillo dispuesto en el acuerdo aplicable mencionado 
en el artículo 16.3.b), cada Oficina receptora infol'mará a la Oficina 
Intemacional qué Administración encargada de la búsqueda 
intemaeiona:J será competente para proceder a la búsqucda en 
relación con las soliCitudes intemacionales presentadas en esa 
Otkina;la Ofiein~lútemacional publicará esa infonnación lo antes 
posible. 35.2.Cllando son competentes varias Administraciones 
encargadas delabúsqueda internacional. a. De conformidad con 
lo dispuesto en el acuerdo aplicable mencionado en el artículo 
J6.3.b), toda Oficina receptora podrá designar varias 
Administraciones encargadas de la búsqueda internacional: 1. 
Declarando que todas ellas son competentes para toda solicitud 
intemacional presentada en dicha Oficina, y d~jando la elección 
al solicitante; U. Declarando competentes a una o varias para 
determinados tipos de solicitudes intcrnacionales presentadas en 
dicha Oficina, y declarando competentes a otra u otras para otros 
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tipos de solicitudes internacionales presentadas en eUa, a condición 
de que, para aquellos tipos de solicitudes intemacionales para los 
que se han declarado competentes varias Administraciones 
encargadas de la búsquecia internacional, se deje la elección al 
solicitante. b.Toda Oficina receptora que haga uso de la facultad 
prevista en el párratu a),inforn1ará lo antes posible a la Oficina 
Internacional y esta última publicará esa información a la mayor 
brevedad posible. REGLA 36. EXIGENCIAS MÍNIMAS PARA 
LAS ADMINISTRACIONES ENCARGABAS DE LA 
BÚSQUEDA INTERNACIONAl:; 36.1. Definición de las 
exigencias mínimas. Las exigencias mínimas mencionadas en el 
artículo 16.3.c) serán las siguientes: 1. La Oficina nacional o la 
organización intergubernamental deberá tener, por lo menos, 100 
empleados con plena dedicación y con calificaciones técnicas 
suficientes para efectuar las búsquedas; n. La Oficina ti 
organización deberá poseer, por lo menos, la documentación 
mínima mencionada en la regla 34, dispuesta en forma adecuada 
a los fines de la búsqueda; nI. La Oficina u organización deberá 
disponer de un personal capacitado para proceder a la búsqueda 
en los sectores técnicos adecuados y que posea los conocimientos 
lingüísticos necesarios para comprender, por lo menos, los idiomas 
en los que esté redactada o traducida la documentación mínima 
mencionada en la regla 34. REGLA 37. 

FALTA DE TÍTULO O TÍTULO DEFECTUOSO. 37.1. 
Falta de título. Si la solicitud intemacional no contiene título y la 
Oficina receptora ha notificado a la Administración encargada de 
la búsqueda intemacional que ha invitado al solicitante a reparar 
esa omisión, esa Administración procederá a la búsqueda 
intemacional, salvo que reciba nóti ficación de que esa solicitud ha 
de considerarse retirada. 37.2. Asignación de título. Si la solicitud 
internacional no contiene título y la Administración encargada de 
la búsquedainternacional no ha recibido una notificación de la 
Oficina reccptoraen el sentido de que el solicital1te ha sido invitado 
a suministrar un título, osi dicha Administración estima que el 
título no cumple con las disposiciones de la Regla 4.3, esa 
Administración asignará un título. Dicho título se establecerá en el 
idioma de publicación de la solicitud internacional o, si se ha 
tra1)smitido una traducción a otro idioma en vü1ud de lo disPlJesto 
en la Regla 23.1.b) y la Administración encargada de la búsqueda 
internacional lo desea, en el idioma de esatraducción. REGLA 
38. 

FAL1~L'\DE RESUMEN O RESUMEN DEFECTUOSO. 
38.1. Falta de resumen. Si la solicitud internacional no contuviese 
un resumen y la Oficina receptora hubiera notificado a la 
Administración encargada dc la búsqueda intenlacional que ha 
invitado al solicitante a corregir ese defecto, la Administración 

procederá a la búsqueda intemacíonal, a menos que reciba una 
notificación de que esa solicitud ha de considerarse retirada. 38.2. 
Preparación del resumen. a. Si la solicitud internacional no contiene 
un resumen y la Administración encargada de la búsqueda 
intemacic)11al no harecibido de la Oficinareceptorauna notificación 
comunicando que el solicitante ha sido invitado a suministrar un 
resumen, o si dicha Administración comprueba que el resmnen no 
cumple con las disposiciones de la Regla 8, preparará un resumen 
ella misma. Dicho resumen se preparará en el idioma en que se 
publicará la solicitud internacional o, si se ha transmitido una 
traducciÓn a otro idioma en viliud de lo dispuesto en la Regla 
23.1.b) Y la Administración encargada de la búsqueda internacional 
lo desea, en el idioma de esta traducción. b. El contenido definiti vo 
del resumen será detenninado por la Administración encargada 
de labúsqueda internacional. REGLA 39. OBJETO SEGÚN EL 
ARTÍCULO 17.2.A)1).39.1. Definición. NingtU1a Administración 
encargada de la búsqueda internacional estará obligada a proceder 
a la: búsqueda en relación con lma solicitud intemacional cuyo 
objeto sea uno de los siguientes (yen la medida en que lo sea): I. 
TeolÍas científicas y matemáticas; Il. Variedades vegetales o razas 
animales oprocedimientos esenciahnente biológicos de producción 
de vegetales o animales, distintos de los procedimientos 
microbiológico$ y los productos obtenidos por dichos 
procedimientos; III. Planes, principios o métodos para hacer 
negocios, para actos puramente intelectuales o en materia dejuego; 
IV. Métodos de tratamiento quirúrgico o terapéutico del cuerpo 
humano o animal, así comolos métodos de diagnóstico; V. Simples 
presentaciones de inlunnación; VI. Progral11as de ordenadores, 
en la medida en que la Administración encargada de la búsqueda 
intemacional no disponga de los medios necesaribs para proceder 
a la búsqueda del estado de la técnica en relación con tales 
programas. REGLA 40. FALTA DE UNIDAD DE LA 

. INVENCIÓN (BÚSQUEDA INTERNACIONAL). 40.1. 
Invitación a pagar.La invitación a pagar tasas adicionales previstas 
en el artículo 17.3.a) especificará Jos motivos por los que se 
considera que la solicitud internacional no cumple la exigencia de 
unidad de la invención e indicará la cantidad qll;e se hade pagar. 
40.2. Tasas adicionales. a. El import'e deIa tasa adicional 
devengada por la búsqueda en virtud del artículo l7.3.a), será 
fijado porla Administración encargadade la búsqued.aintemacional 
competente. b. La tasa adicional devengada por la búsqueda en 
virtud del artículo 17.3 .a), se pagará directamente a la 
Administración encargada de la búsqueda intel11acionaL c. 
Cua)quier solicitante podrá pagar la tasa adicional bajo protesta, 
es decir, acompañada de una declaración motivada con el objeto 
de demostrar que lasolicitud intemacional cumple con la exigencia 
de unidad de la invención o que el importe de la tasa adicional 
exigida es excesivo. Dicha protesta será examinada por un comité 



de tres miembros tl otra instancia especial de la Administración 

encargada de la búsqueda intemacional o cualquier otra autoridad 
superior competente, el cual, e11la medicla en que estimc justificada 
la protesta, ordenará el reembolso total o parcial de la tasa 
adicional al solicitante. A petición del solicitante, el texto de la 
protesta y el de la decisión serán notificados a las Oficinas 
desib'11adas, j unto con el informe de búsqueda intemacional. El 
solicitante deberá presentar la traducci6n de su protesta con la de 
solicitud internacional exigida en el artículo 22. d. El comité de 
tres miembros, la instancia especial o la autoridad superior 

competente, mencionados en el pán'afo c), no deberá estar 
integrado por la pcrsona que haya adoptado la decisión que es 

objeto de la protesta. 40.3. Plazo. El plazo previsto en el artículo 
17.3.a) se fijará, en cada caso y en función de sus circunstancias, 
por la Administración encargada de la búsqueda internacional; 
dicho plazo no podrá ser inferior a 15 ó 30 días, respecti vamente, 
dependiendo de si el solicitante está domiciliado en el mismo país 
en que radica la Administración encargada de la búsqueda 
intemacional o en un país diferente, ni superiora45 días a contar 
de la fecha de invitación. REGLA 41. BÚSQUEDA ANTERIOR 
DISTINTA DE UNA BÚSQUEDA INTERNACIONAL. 41.1. 
Obligación de utilizar los resultados; reembolso de la tasa. Si en 
la demanda se ha hecho refercncia, en la forma prevista en la 
regla 4.11, a una búsqueda de tipo internacional efectuada en las 
condiciones descritas en el iU"tículo 15.5 o a una búsqueda que no 
sea internacional ni de tipo intemacional, la Administración 
encargada de la búsqueda internacional utilizará Jos resultados de 
esta búsqueda, en la medida de lo posible, para el establecimiento 
del informe de búsqueda internacional relativo ala solicitud 

I 

internacional. Dicha Administración teembolsara la tasa de 
búsqueda, en la medida yen las condiciones estipuladas en el 
acuerdo de que trata el artículo 16.3.b) o en una comunicación 
dirigida a la Oficina Internacional ypublicada en la Gaceta por 
esta última, si el infOlme de búsqueda internacional puede basarse, 
en todo o en parte, en los resultados de dicha búsqueda. REGLA 
42. PLAZO PARA LA m)SQUEDA INTERNACIONAL. 42.1. 
Plazo para la búsqueda internacional. El plazo para el 
establecimiento delinforrne de búsqueda internacional o de la 
declaración mencionada en e! artículo 17.2.a) será de tres rneses 
desdc la recepción de la copia para la búsqueda por la 
Administración encargada de la búsqueda internacional o de nueve 
meses desde la fecha de prioridad, aplicándole el plazo que expire 
más tarde. REGLA 43. INFORME DE BÚSQUEDA 
INTERNACIONAL. 43.1. Identificaciones. El inforn1e de 
búsqueda intemacional identificará a la Administración encargada 
de la búsqueda internacional que lo ha establecido mediante la 
indicación de su nombre, y a la solicitud internacional mediante la 
indicación de su número, de! nombre del solicitante, del nombre 
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de la Oficina receptora y de la fecha de presentación intemacional. 
43.2. Fechas. El infonne de búsqueda intemacional estará fechado 
e indicará la fecha en que se concluyó efectivamente la búsqueda 
internacional. También deberá indicar la fecha de presentación de 

toda solicitud anterior cuya prioridad se reivindique. 43.3. 
Clasificación. a. El informe de búsqueda intemacional indicará la 

clasificación de la invención, por lo menos según la Clasificación 
Intemacional de Patentes. b. Dicha clasificación será elCetuada 
por la Admini'stración encargada de la búsqueda internacional. 
43.4. Idioma. Todo infonne de búsqueda internacional y toda 

declaración formulada en virtud del artículo 17.2.@J, serán 
redactados en el idioma de publicación de la solicitud internacional 
a la cual se refieran o, si se ha transmitido una traducción a otro 
idioma en virtud de lo dispuesto en la Regla 23.1.bl y la 
Administración encargada de la búsqueda intemaciomil lo desea, 
en el idioma de esa traducción. 43.5. Citas. a. El informe de 
búsqueda intcmucionul ~itará los documentos que considcre 
peJ"tinentes. b. Las Instrucciones Administrativas fijarán el método 

de identificación de cada documento citado. c. Las citas de 
particular importancia se indicarán en farrua especial. d. Las citas 
que no sean pertinentes para todas las reivindicaciones se citarán 
en relación con la reivindicación o reivindicaciones a las que se 
reüeran. e. Si sólo fueran pertinentes o particulmmente peltinenles 
ciertos pasajes elel documento citado, se identificarán, por 
ejemplo, indicando la página, la columna o las líneas donde figura 
el pasaje. 43.6. Sectores comprendidos por la búsqueda. 3. El 
informe de búsqueda internacional deberá indicar la identificación 
deja clasificación de los sectores comprendidos por la búsqueda. 
Si esa identi ficación se efectúa sobre la base de una clasificación 
diferente· de la Clasificación Internacional de Patentes, la 
Administración encargada de la búsqueda internacional deberá 
publicar la clasificación utilizada. b. Si la búsqueda internacional 
ha comprendido patentes, certificados de inventor, certificados 
de uti lidad, modelos de utilidad, patentes o certiücados de adición, 
eertilicados de inventor de adición, certificados de utilidad de 
adición o solicitudes publicadas de alguno de los anteriores tipos 
de protección, respecto a Estados, épocas o idiomas que no estén 
comprendidos en la documentación mí l1ima definida en la regla 
;21, el infonne de búsqueda intemacional identificará, cuando sea 
posible, los tipos de documentos, los Estados, las épocas y los 
idiomas que haya comprendido. A los efectos del presentepárrafo, 

no será aplicable el artículQl.Jll 43.7. Observaciones relativas 
a la unidad dela invención. Si el solicitante ha pagado tasas 
adicionales por la búsqueda intemacional, el inf0l111e de búsqueda 
inlel1lacional lo mencionará. Además, cuando la búsqueda 
internacional se haya efectuado solamente sobre la invención 
principal (artículo. 17.3.a), el intcmne de búsqueda internacional 
indicará qué partes de la solicitud intel1lacional han sido objeto 
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de búsqueda y qué partes no lo han sido. 43.8. Finna. El infonne 
de búsqueda internacional será firmado por un funcionario 
autorizado de la Administración encargada de la búsqueda 
internacional. 43.9. Elementos adicionales. El infonne de búsqueda 
internacional no contendrá más elementos que los enumerados en 
las Reglas 33.1.b) y c), :1-3.1 a 43.3, 43.5 a 43.8 y 44.2 Y la 

indicacÍón mencionada en el artículo 17.2)b ); no obstante, las 
Instrucciones Administrativas podrán permitir la inclusión de 
elementos adicionales en el informe de búsqueda intemacional, 
que se mencionen en las Instmcciones Administrativas. El infonne 

de búsqueda internacional no deberá contener ninguna opinión, 
razonamiento, argumentos o explicaciones, y las Instrucciones 

Administrativas no pemlitirán que se incluyan taleselemehtos. 
43.10. Fonna. Las lnstmcciones Administrativas prescribirán los 

requisitos materiales de fornla del informe de búsqueda 
internacional. REGLA 44. TRANSMISIÓN DEL INFORME 
DE BÚSQUEDA INTERNACIONAL, ETC. 44.1. Copias del 
informe o de la declaración. La Administración encargada de la 

búsqueda intemacional transmitirá a la Oficina Intemacional yal 
solicitante. el mismo día, una copia del informe de búsqueda 

internacional o dc la declaración mencionada en el miículo 17.2.a). 
44.2. Título o resumen. a: Sin perjuicio de lodispuesto en los 
párrafos b) Y c), el informe de búsqueda internacional indicará 
que la Administración encargada de la búsqueda internacional 
apnrcba.el título y cl resumen presentados por el solicitantc, o 
bien dicho informe irá acompaüado del texto del título y/o del 

rcsumen que haya establecido la Administración en viltud de las 
reglas 37 y 38. b. Si en el momento de lacol1clusión de la búsqueda 
internacional no llúbiese expirado el plazo concedido al solicitante 
para fonnular observaciones s6bre cualquier sugerencia de la 
Administración encargada de la búsqueda internacional sobre el 
resumcli. el informe de búsqueda intc111acional indicaráquc está 
incompleto en lo que al resumen se refIere. c. Tan pronto como 
haya cxpirado el plazo previsto en el párrafo b), la A<hninistración 
encargada de la búsqueda internacional notificará a la .oficina 
Intcrnacional y al solicitante el rcsumen aprobado o cstablecido 
por ella. 44.3. Copias de los documentos citados. a. La petición 

mencionada en el ªJiiculo 20.3 podrá formularse en cualquier 
momento; dentro de los siete años siguientes a la fecha de 
presentación internacional a la que se refiera el infonne de 
búsqueda internacional. b. La Administraeión encargadade la 
búsqueda intcrnacional podrá exigir que la pmie que presente la 
pctición (el solicitante o la Oficina designada) pague el costo de la 
preparación de las copias y de su envío por correo. Los acuerdos 
prcvistos en el artículo l6.3.b), concertados entre las 
Administraciones encargadas de la búsqueda intemacional y la 
Oficina Intemacional, fijarán el i mpOlte del costo de la preparación 
de copias. c. Toda Administración encargada de la búsqueda 

intemacional que no desee remitir las copias directamente a una 
Oficina designada, enviará una copia a la Oficina lntemaeíonalla 
cual procederá en la forma prevista en los párrafos a) yb). d. 
Toda Administración encargada de la búsqueda internacional podrá 
cumplir las obligaciones mencionadas en los párrafos a) ac) por 
conducto de otro organismo, que será responsable ante ella. 

REGLA 45. TRADUCCIÓN DEL INFORME DE 
BÚSQUEDA INTERNACIONAL. 45.1. Idiomas. Cuando los 

informes de búsqueda internacional y las declaraciones 
mencionadas en el artículo 17.2.a) no hayan sido redactados en 

inglés, se traducirán a dicho idioma. REGLA 46. 
MODIFICACIÓN DE LAS REIVINDICACIONES ANTE LA 

OFICINA INTERNACIONAL. 46.1. Plazo. El plazo 
mencionado en el aIiículo 19 serú de dos meses dcsde la fecha en 
que la Administración encargada de la búsqueda intemacional haya 
transmitido el informe de búsqueda internacional a la Oficina 

Internacional yal solicitante, o de 16 meses a partir de la fecha de 
prioridad, aplicándose el plazo que expire más tarde; no obstante, 

toda modifieación·efectuada en vÍliud del artículo 19 que llegue a 
la Oficina Internacional después de la expiración del plazo 

aplicable, se considerará que ha sido recibida por la Oficina 
Intemacional el último día de ese plazo si la recibe antes de finalizar 

la preparación técnica de la publicación internacional. 46.2. 
Suprimido. 46.3. Idioma de las modificaciones. Si la solicitud 
intemacional ha sido presentada en un idioma distinto del de su 
publicación, toda modificación efectuada en virtud del artículo 19 
se hará en el idioma de publicación. 46.4. Declaración. a. La 
declaración mencionada en el a¡tículo 19.1 se ha¡'á en el idioma 
en que se publique la solicitud intemacional yno deberá exceder 
de 500 palabras si se hace en inglés o se traduce a ese idioma. 
Esta declaración deberá identificarse como tal mediante un título, 
utilizmldo de preferencia las palabras (Declaración según el ]1rtículo 
l2.,.1) o su equivalente en el idioma de la declaración. b. La 
declaración no deberá contener ningún comentario denigrante 
sobre el infol111e de búsqueda intemacional o sobre la pertinencia 
de las citas que figuren en él. Sólo podrá referirse a citas relativas 
auna reivindicación determinada y contenidas en el infom1e de 
búsqueda intemacional en relación con una modificación de esa 
reivindicación. 46.5. Fonnade las modificaciones. El solicitante 
deberú presentar una hoja de reemplazo por cada hoja de las 
reivindicaciones quc difiera de la hojaoriginalmcntepresentada, 
con motivo de la modificación o modificaciones efectuadas en 
virtud del mtículo 19. La carta que acompañe a las hojas de 
reemplazo deberá llamar la atención sobre las diferencias que 
existan entre las hojas reemplazadas y las hojas de reemplazo. 
Cuando unamodificación detennineJa supresión de una hoja entera, 
dicha modificación deberá comunicarse mediante una carta. 
REGLA 47. 

A. 
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COMUNICACIÓN DE LAS OFICINAS DESIGNADAS. 
47.1. Procedimiento. a. La comunicación prevista en el artículQ 

20 será efectuada por la Oficina Internacion~d. b. Esa 
comunicación deberáefecluarse lo antes posibletras la publicación 
intemacional dela solicitud internacional y, en todo caso, no 
después de la expiración del decimonoveno mes a contar de la 

fecha de prioridad. c. La Oficina Intemacional comunicará 10 antes 
posible a las Oficinas designadas cualquier modificación que haya 

recibido en el plazo prescrito en la r.Wa 46.1 y que no estuviese 
comprendida en la comunicación, y lo notificará al solicitante. La 

Oficina Internacional enviará un escrito al solicitante indicandqlas 
Oficinas designadas a las cuales ha sido efectuada la comunicación 

y la fecha de la misma. Dicho escrito será enviado el mismo (Ha 
que la comunicación. Cada Oficina designada será informada, 

con independencia de la comunicación, del envío del escrito y de 
la fecha en la que ha sido enviado. El escrito será aceptado por 
todas las Oficinas designadas como prueba deternlinanle de que 
la comunicación ha tenido lugar en la fecha precisada en el esclito. 

d. Cuando así 10 solicite, cada Oficina designada reeibirá los 
informes de búsqueda internacional y las declaraciones 

mencionadas en el -ªltículo 121,-ª1 con la traducción mencionada 
en la regla 45.1. e. Cuando una Oficina designada hubiese 
remrnciado a la exigencia prevista en el artículo 20, las copias de 
los docu111entos que en caso contrario se le habrían enviado se 
remitirán al solicitante, a petición de dicha Oficina o del propio 
solicitante, allnismo tiempo que el escrito mencionado en el pán'aro 

c). 47.2. Copias. a. Las copias necesarias para las comunicaciones 
serán preparadas por la Oficina InternacionaL b. Esas copias serán 
de formato A4. c. En la medida en que la Oficina designada no 
noti fique lo contrario a la Oficina lntemacionaJ, podrán uti lizarse 
ejemplares del folleto previsto en la regla 48 para la comunicación 
dc la solicitud con arreglo al artÍculo)O. 47.3. Idiomas. a. La 
solicitud internacional comunicada en virtud del artículQ...20, séá 
en el idioma en que se publica. b. Cuando el idioma en que se 
publica 1<'1 solicitud internaciOlwl es diferente del idioma en el que 
fue presentada, la Oficina Internacional suministrará a toda Oficina 
designada, previa petición de la misma una copia de la solicitud 
en el idioma en que fue presentada. REGLA 48. PUBLICACIÓN 
INTERNACIONAL. 48.1. Forma. a. La solicitud internacional 

. se 	publicará en forma de folleto. b. Las Instrucciones 
Administrativas regularán los detalles relativos a la fbnna del folleto 
y él su modo de reproducción. 48.2. Contenido. a.El folleto 
contendrá: 1. Una página normalizada de portada; n. La 
descripción: m. Las reivindicaciones; IV. Los dibujos, si los hay; 
V. Sin pel:júicio de lo dispuesto en el párrafo g), el in10rme de 
búsqueda intemacional o la declaración mencionada en el articuIo 
1l.2.!!,l; nO obstante, la publicación del informe de búsqueda 
internacional en el folleto no deberácomprendcr obligatoriamente 

la parte del informe de búsqueda internacional que contenga 
solamente los elementos previstos en la regla 43 y que ya figuren 

en la página de portada del folleto; VI. Cualquier declaración 
presentada en virtud del illtÍCulo 19.1, salvo si la Oficina 
Internacional considera que la declaración no cumple con las 
disposiciones de la regla 46.4, VIL Cualquier petición de 

rectificación mencionada en la tercera frase de la ¡:ggla 91.1.f). 
Los datos peltinentes de todas las indicaciones relativas a material 

biológico depositado en virtud de lo dispuesto en la Regla 13 bis, 
aparte de la descripción, y la indicación de la fecha en la que las 

haya recibido laOficinalllternacional; IX. Cualquier información 
relativa a la reivindicación de priOlidad que se considere como no 

presentada segÚn la Regla 26 bis.2.b ), cuya publicación se exige 
en virtud de la Regla 26 bis.2.c l. b. Sin pe~juicio de lo dispuesto 

en el pálTalb c), la página de portadá contendrá: J. Datos tomados 
del petitorio y cualesquiera otros que prescriban las Instrucciones 

Administrativas; n. Una o varias figuras cuando la solicitud 
internacional contenga dibujos, salvo en caso de aplicación de la 

regla 8 .2Jll; rrr. El resumen; si el resumeil está redactado en inglés 
o en otro idioma, el texto inglés aparecerá en prillier lugar. c. 
Cuando se haya fOlmulado una declaración en virtud del ªxtículo 
17.2.a),la página de portada destacará el hecho y no será 

necesario incluir ni dibujo ni resumen. d. La figura o figuras 
mencionadas en el pálTaf{) b) JI) se seleccionarán en la fonna 

prevista en la regla 8.2 .. La reproducción de esa figura o figuras 
en Ja página de portada podrá hacerse en fOl1nato reducido. e. Si 

no hubiese suficielite espacio en la página de portada para la 
totalidad del resumen mencionado en el párralb b) III) dicho 
resumen figurará en el reverso de esa página. Lo antelior será 
igualmente aplicable a la traducción del resumen cuando deba 
publicarse dicha traducción en virtud de 10 dispuesto en la regla 
48.3.e). f Si las reivindicaciones se hubiesen modificado conforme 
al artículo 19, la publicación deberá contener el texto integro de 
las reivindicaciones tal corno se presentaron y modificaron, o el 

texto integro de las reivindicaciones tal como se presentaron, con 
indicaciónde las modificaciones. También se incluirá la declaración 
mencionada en el artículo 19_,1, a menos que la Olicinalntemacional 
estime que la declaración no cumple con las disposiciones de la 
regla 46.4. Deberá indicarse la fecha de recepción por la Oficina 
Internacional de las reivindicaciones modificadas. g. Si en 1ft fecha 
de finalización de la preparación técnica de la publicación 
internacional aún no se dispusiera del informe de búsqueda 
internacional (por ejemplo, debido a una publicación pedida por 
el solicitante en virtud de lo dispuesto en Jos artículos 2.2.b) Y 
64.3.c} 1), en lugar del infOlTI1e de búsqueda intemacional, el folleto 
contendrá la indicación de que aún no se dispone de ese inf01111e 
y que se publicará nuevamente ese folleto (con inclusión el infolTIle 
de búsqueda internacional), o que el inlbrme de búsqueda 
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intemacionalse publicará separadamente (cuando esté disponible). 
h. Si en la fecha de finalización de la preparación técnica de la 

publicación internacional no hubiese expirado el plazo para 
modificar las reivindicaciones establecido en el artículo 19, el folleto 
lo mencionará e indicará que si se han de modificar las 
reivindicaciones con alTeglo al mtículo 19,10 antes posible después 
de esas modificaciones deberá hacerse una nueva publicación del 
folleto (conteniendo las reivindicaciones modificadas) o deberá 
publicarse una declaración que retleje todas las modificaciones. , 
En este último caso, se imprimirá nuevamente, por lo menos, la 
página de portada y las reivindicaciones y, si se presentara una 
declaración de conformidad con el artículo 19.1, también se 
publicará esa declaración, a menos que la Oficina Intemacional 
estime que no cumple con las disposiciones de la regla 4(;.4. i. 

Las Tnstmcciones Administrativas detenninarán los casos en que 
se aplicarán las distintas variantes mencionadas en los párrafos g) 
yh). Esa determinación dependerá del volumen y complejidad de 
las modificaciones y/o del volumen de la solicitud internacional, 
así como de los gastos que ello implique. 48.3. Idiomas de 
publicación. a. Si lasolicjtud intemacjonal se presentará en alemán, 

chillO, español, fhmcés, inglés, japonés o ruso (idiomas de 
publicación), se publicará esa solicitud en el idioma en el que se 
baya presentaclo, a-bis. Si la solicitud internacional 110 se presenta 
e1;1 un idioma de publicación y se ha suministrado una traducción a 
UlJ idioma de publicación según la Regla 12.3, esa solicitud se 
publicará en el idioma de esa traducción. b. Si la solicitud 
internacional se presentara en un idioma que no sea 1m idioma de 
publicación y no se requiere una traducción a un idioma de 
publicación segÚnlaRegla 12.3.Ql., dicha solicitud se publicará en 
traducción al inglés. La traducción será preparada bajo la 
responsabilidad de la Administración cncargadade la búsqueda 
intcmacional, la cual deberá tenerla preparada con suficiente 
tiempo para que la publicación internacional pueda efectuarse en 
la fecba prevista o para que, cuando sea dc aplicación el ªrtículo 
64.12hl, la comunicación prevista en el m::tíc.ulo 2-º pueda 
cfectuarse antes de la expiración del dccimonoveno mes a partir 
de la fecha de prioridad. Sin pe:¡:juicio de lo dispuesto en la gegl-ª 
16.1.a), la Administración encargada de la bÚsqueda intemacional 
podrá cobrar al solicitante una tasa por la traducción. La 
Administración encargada de la búsqueda internacional dará al 
solicitantc la posibi hdad de comentar el proyecto de traducción. 
La Administración fijará un plazo razonable para esos comentarios, 
habida cuenta de las circunstancias del caso. Si no hubiese tiempo 
para tener en cuenta los comentarios del solicitante antes de la 

comunicación de la traducción, o si hubiese una diferencia de 
opinión entre el solicitante y la mencionada Administración en 
cuanto se refiera ala traducción correcta, e1.so1icitante podrá 
enviar una copia de sus comentarios, o de lo que subsista de 

e11os, a la Oficina IntemacionaI ya cada una de las Oikinas 
designadas a las que se haya enviado la traducción. La Oficina 
Internacional publicará las partes peltincntes de los comcntarios 

con la traducción de la Administración encargada de la búsqueda 
intemaciol1al o con posterioridad a la publicación de dicha 
traducción. c. Si la solicitud intemacional se publicara en un idioma 
distinto del inglés, el informe elc búsquecla internacional, en la 
medida en que se publique en virtud de la regla 48.2.a) Y}, o la 
declaración prevista en el attículo 172.a), el título de la invención, 
el resumen y cualquier texto perteneciente a la fIgura o figuras que 
acompañen al resumen, serán publicados cn aquel idioma y en 
inglés. Las traduccioncs serán preparadas b,~o la responsabilidad 

de la Oficina Intemaciollal. 48.4. Publicación anticipada a petición 
del solicitante. a. Cuando el solicitante pida la publicación prevista 
en los artículos 21.2.b) y 64.3.c) J),y aún no esté preparado para 
su publicación con la solicitud intemacional el informe de búsqueda 

internacional o la declaración mencionada en el altículo 1I)..&}, 

la Oficina Internacional cobrara una tasa especiaJ de publicación 
cuyo importe se detenninará en las Instrucciones Administrativas. 
b. La Oficina Internacional procederá a la publicación de 
conformidad con los artículos 21.2.b) y 64.3.c) 1) lo antes posible 
después de que el solicitante la haya pedido y, cuando se deba 
pagar una tasa especial en virtud del párraJo a), después de la 
recepción de esa tasa. 48.5. NotiJicación de la publicación 
nacional. Cuat1do la publicación de la solicitud internacional por 
la Oficina lnternacional serija por el fut ículo 6-tl&llD, la Oficina 
nacional interesada lo notifIcará a la Oficina Internacional lo antes 
posible después de haber efectuado la publicación nacional 
mencionada en esa disposición. 48.6. Publicación de ciertos 
hechos. a. Si una notificación efectuada de conformidad con la 
regla 29.1.a) Jl) llegara a la Ofi~ina Internacional demasiado tarde 
para que pucda suspender la publicación internacional de la 

solicitud internacionaL dicha Oficina publicará lo antes posib le en 
la Gaccta una comunicación reproduciendo lo esencial de esa 
notifkación. b. Suplimido. c. Si se retirase la solicitud intemac10nal 
o la designación de un Estado designado segÚn la regla 32,1, o si 
se retirase,la reivindicación de prioridad según la I~gJ.~J21Üu, 
después de la finalización ele la preparación técnica de la 
publicación internacional, se publicará ese hecho en la Gaceta. 
REGLA 49. COPIA, TRADUCCIÓN Y TASA PREVISTAS 
EN EL ARTiCULO 22. 49.1. Notificación. a. Todo Estado 
contratante que, en virtud del artículo 22., exija que se le 
proporcione una traducción o el pago de una tasa nacional, o 

ambas cosas, deberá notificar a la Ofíºina lntemacional: 1. Los 
idiomm; que se han de traducir y el idioma al que ha de traducirse; 
ll. El importe de la tasa nacional. a bis. Todo Estado contratante 
que no exija que el solicitante entregue, en virtud del ;:trtículo 24, 
una copia de la solicitud intemacional (incluso si la comunicación 

A. 



DEL 2006 N°. 

por la Oficina Internacional, en virtud de la regla 47, de la copia 
de lasolicÍtud internacional no ha tenido lugara la expiración del 

plazo aplicable en virtud del artículo 22) notiflcm'á cste hccho a la 
Oficina Internacional. a ter, Todo Estado contratante que, 
confornlc al artículo 24.2, si es un Estado designado, mantenga 
los efectos previstos en el artículo 11.3, incluso si el solicitante no 
enh'ega una copia de la solicitud internacional a la expiración del 
plazo aplicable en virtud del at1ículo 22, notiücm'á este hecho a la 
Oficina 1 ntemacional. b. La Oficina Intemacional publicará lo antes 
posible en la Gaceta toda notificación que reciba en virtud de lo 

párrafos a), a bis) o a ter). c. Si las exigencias previstas en el 

párrafo a) fueran modif1cadas posteriormcntc, el Estado 

contratante notificará esas modificaciones a la Oficina 
Internacional y ésta publicará la notificación en La Gaceta lo antes 
posible. Si la modifícación consistiese en que la traducci6n se 
exigiera en un idioma en el que antes no se cxigía, dicha 
modiflcación sólo será efectiva respecto de las solicitudes 
internacionales presentadas más de dos meses después de la 
publicación de la notificación en la Gaceta. En otro caso, el Estado 
contratante detcl11linará]a fecha efectiva de cualquier modificación. 

49.2. rdiomas. El idioma en el que podrá exigirse la traducción 

deberá ser un idioma oficial de la Oficina designada. Si hubiera 

varios idiomas oticiales y se debiera efectuar una traduccióll, el 
solicitante podrá escoger cualquiera de esos idiomas. Sin peljuicio 

de 10 dispuesto anteriormente en el presente párraíD, si hubiera 
varios idiomas oíkiales pero la legislación nacional prescribiera la 

utilización de uno de esos idiomas para los extranjeros, podrá 
exigirse lll1a'lraducción a ese idioma. 49.3. Declaraciones según 
el artíclLlo 19; indicaciones según la regla 13 bis.4. A los efectos 
delllrtíCLllº21 y de la presente regla, toda declaración formulada 
en vÍl1ud del ªrtículQjll y toda indicaciÓn dada segÚn la regla 
i31¿is.,4, si111JCl:iuicio de lo dispuesto en las reglas 49.5.c) y.h), se 

considerarán que fornlanparte de la solicitud internacional. 49.4. 
Utilización de un f()rn1llIario nacional. Ningún solicitante cstm'á 
obligado a utilizar un formulario nacional cuando realice los actos 
mencionados en el artículo 22.49.5. Contenido y condiciones 
materiales de la traducción. a, A los fines de lo dispuesto en el 
arti.rlJlo 22., la traducción de la solicitud intemacional tratará de la 
descripción sin pet:iuicio lo dispuesto en el párrafo a-bis), las 
reivindicaciones, cualquier texto contenido en los dibujos yel 
resumen. Además, si la Oücina designada lo exige, sin peljuicio 
de lo dispuesto en los párrafos b), c-bis) y e), la traducción: 1. 
Tratará del petitorio, Ir. Tratará, sí las reivindicaciones han sido 
modificadas según el al1íc!JIQ..12, de las reivindicaciones tal como 
fueron presentadas y de las reivindicaciones tal como fueron 
modificadas, e IlI. Irá acompaí1ada de una copia de los dibujos. 
a,bis. Ninguna Oficina designada exigirá que el solicitante 
sllmini stre una traducción de cualquier texto contenido en la palie 

de lista de seeuencias de la descripción si tal patie de lista de 
secuencias cumple con la Regla 12.1.d) y si la descripción cumple 
con la Regla 5.2.b ). b, Toda Oficina designada que exija la entrega 
de una traducción del petitorio entregará gratuitamente a los 
solicitantes ~iemplares del fom1lllm'io del petitorio en el idioma de 
la traducción. La fomla y el contenido dellDmmlario del petitorio 

en el idioma de traducción no deberán ser diferentes de los de! 
petitorio según las reglas 3 y.4; en particular, el formulario del 
petitono en el idioma de traducción no deberá exigir infonnaciones 
que no figuren en el petito110 tal como Jhepresentado. La utilización 

del fonnulario de] petitorio en e! idioma de traducción será 
facultativa, c. Cw:mdo el solicit,mte no haya entregado traducción 

de una declaración formulada en virtud del artículo 19.1., la Oücina 
designada podrá no tener en cuenta esa declaración, d, Si un 
dibujo contiene un texto, la tTaducción de ese texto se entregará 
bien en forma de copia del original del dibujo cOl1la traducción 
pegada sobre el texto Oliginal, bien en fonna de un dibujo ejecutado 
de nuevo. e. Toda Ofieina designada que, en virtud del párrafo 
a), exija la entrega de una copia de los dibujos, cuando el solicitante 

. no haya entregado esa copia en el plazo aplicable según el wtículo 

22, deberá: L Invitar al solicitante a entregar esa copia en un 

plazo que deberá ser razonable en el caso de que se trate y que 

se f~jm'á e111a invitación, o n. Notener en cuenta ese dibL~jo si, el 

3 de febrero de 1984, la invitación no fuese compatible con.]a 
legislílción nacional aplicada por esa Oficina y mientras esa 
incompatibilidad subsista. eEl término Fig. no deberá traducirse 
en ningún idioma. g. Cuandc) una copia de los dibujos o un dibujo 
ejecutado de nuevo que se haya entregado en virtud del párra ID 
d) o e) no cumplan las condiciones materiales mencionadas en la 
regla 11, la Oficina designada podrá invitar al solicitante a cOlTegir 
la irregularidad en un plazo que deberá ser razonable en el caso 
de que se trate y que se fijará en la invitación. h. Cuando el 

solicitante!lO haya entregado traducción de una indicaciÓn facilitada 
según la regla 13 bis.4, la Oficina designada, sijuzgaesa traducción 
necesaria, invitará al solicitante a entregarla en un plazo que deberá 
ser razonable en el caso de que se trate y que se fijará en la 
invitación. i. La Oficina Internacional publicará en la Gaceta 
informaciones sobre las exigencias y las prácticas de las Oficinas 
designadas según la segunda frase del párrafo a). j. Ninguna 
Oficina designada podrá exigir que la traducción de la solicitud 
internacional cumpla condiciones materiales distintas de las 
prescritas para laso1icitucl internacional tal como ha sido 
presentada. REGLA 50. ri\CULTAD PREVISTA EN EL 
ARTÍCULO 22,3. 50.1. Ejercicio de laTacultad. a. Todo Estado 
contratante que conceda un plazo que expire después que los 
previstos en el mií.culo 22.1 ó 2, notiJ1cará a la OfIcina lntemacional 
los plazos a:sí fijados. b. La Oficina Intemacional publicará lo antes 
posible en la Gaceta toda noti ficación recibida en vÍtiud del pán'al0 
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. a). c.Las notiJicaciones relativas a la reducción de un plazo 
anteriormente fijado surtirán efecto para las solicitudes 
intemacionales que se presenten tres meses después de la fecha 
en que la Ofkina Intemaeional publique la notificación. d. Las 
notificaciones relativas a la prórroga de un plazo anteriormente 
fijado surtirán efecto desde que la Oficinalntemacionalla<; puhlique 
en la Gaceta.para las solicitudes intemacionales pendientes en la 
fecha de esa publicación o presentadas después de esa fecha 0, 

si el Estado contratante que procede a la notitkaeión fija una 
fecha posterior, a partir de esta última. REGLA 51. REVISiÓN 
POR LAS OFICINAS DESIGNADAS. 51.1. Plazo para 
presentar lapeticiól1 de envío de copias. El plazo mencionado cn 

el artículo 25.1.<;:) será de dos meses desde la fecha de la 
notiiÍcación enviada al solicitante de con forl1lidad con las reglas 

20M, 24.2-.J21, 29.1.a) ro o 29.IJU. 51.2. Copia de la 
notificación. Cuando, después de la recepción de una resolución 
negativa según el artículo 11.1, el solicitante pida a la Ofkina 
Intemacional que, de eonf()rmidad con el artículo 25.1, se envíen 

copias del expediente de la presunta .solicitud internacional a 
cualquiera de la-: Ofici nas indicadas que hahía elesí gnado, aclj untará 
a su solicitud una copia de la noti 11cación mencionada en la I9111ª 
2:0.7.0. 51.3. Plazo para pagar la tasa nacional y pára 
proporcionar una traducción. El plazo previsto en el artícu)Q 
25.2.a) expirar{¡ al mismo tiempo que el plazo Jljado en la regla 

.al., REGLA 51 BIS. CIERTAS EXIGENCIAS 
NACIONALES ADMITIDAS EN VIRTUD DEL ARTÍCULO 

27.1,2,6 Y 7. 51 bis.l. Ciertas exigencias nacionales admitidas. 
a. Los documentos mencionados en el .~!rtículo 27.2.Il) olas 
pruebas menciolladas en el miÍculo 2~f2 que podrán exigirse al 
solicitante en viliud de la legislaciÓn nacional aplicable porla Oficina 
c1esignadacomprenc!en en particular: 1. Todo documento relativo 
a la idcnticladdel inventor; n. Todo documento relativo a una 
transferencia o una cesión del derecho a la solicitud; lll. Todo 
documento que contenga una atestación bé~jo juramento o una 
declaración del inventor alegando su cal idad de inventor; IV Todo 
documento que contenga una declaración del solicitante designado 
al inventor o alegando su derecho a la solicitüd; V. Todo 
documento que contenga una pnlebá del derecho del solicitante a 
reivindicar la prioridad, si no ha sido él quien ha presentado la 
solicitud anterior cuya prioridad se rei vindica; VI. Toda justi ficación 
relativa a di vulgaciones no oponibles o excepciones a la falta de 
novedacL cQn divulgaciones resultantes de abusos, divulgaciones 

con ocasión ele ciertas exposiciones y divulgaciones por el 
solicitante que hayan tenido lugar durante cierto período. b. De 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 27.1.., la legislación 
nacional aplicable pOI: la Olicina designada podrá exigir que: J. El 
sol icitante esté representado por ~111 mandatmio habi litado en esa 
Oficina y/o que indique una dirección en el Estado designado 

para los fines de recepción de notificaciones; Il. El mandatario 
que, en su caso, representé al solicitante sea debidamente 
nombrado por el solicitante. c. Dc confonnidad con lo dispuesto 

en el miículolLL la legislación nacional aplicable por la Oficina 
designada podrá exigir.que la solicitud internacional, sil traducción 
o cualquier documento relati vo a la misma se presente en varios 
ejemplares, d. De conformidad con 10 dispuesto en el miÍculo 
27.!.2J!), la legislación nacional aplicable por la Oficina designada 
podráexigirque la traducción de la solicitud intemacional entregada 
por el solicitante en virtud del artículo 22 sea veri licada por el 

solicitante o por.lapersona que haya traducido la solicitud 
internacional en una declaración que precise que, en su 

conocimiento, la traducción es completa y fiel. 51 bis.2. 
Posibilidad de satisfacer las exigencias nacionales. a.Si una 
exigencia mencionada en lareglá5! bis.! ,o cualquier otra exigencia 
de la legislación nacional aplicable por la Oficina designada que 
esta última pueda aplicar en virtud del artículo 27.1,2,6 ó 7, no 
se hubiese satisfecho ya en el plazo aplicable a la observación de 

·1ns exigencias según el atiículo 22, el solicitante deberá tener una 

posibilidad de cumplirla tras la expiración de ese plazo. b. De 
conformidad con 10 dispuesto en el atiículo 27.2.Il), la legislación 
nacional aplicable por la Oficina designada podrá exigir que, por 
invitación de la Oficina designada, el solicitante entregue, en un 
plazo que deberá ser razonable en el caso concreto y que se 
fijará en la invitacióu, una certificación de la traducción de la 
solicitud intemacionaI por una autoridad pública o un traductor 
jurado, si la Oficina c!esignadajuzga necesaria esa certificación 
en el caso concreto. c. Si, el3 de Lebrero de 1984, el párrafo a) 
no fuese compatible, en lo que respecta a las exigencias 
mencionadas en la reglaS I bis.l.a) nn yVI), b) n y d), con la 
legislación nacional aplicada por la Oficina designada y mientras 
csa incompatibilidad subsista, el solicitante no tendrá posibilidad 
de cumplir esas exigencias tras la expiración del plazo aplicable 
en vitiud del artiéulo 22. La Oficina Internacional publicará en la 
Gaceta infol111aciones sobre tales legislaciones nacionales. REGLA 
52. ]'vl0DIFICACIÓN DE LAS REIVINDICACIONES, DE 
LA DESCRIPCIÓN Y DE LOS DIBUJOS EN LAS OFICINAS 
DESIGNADAS. 52.1. Plazo. a. En todo Estado designado en el 
que comience la tramitación o el examen de la solicitud 
il1temacional sin petición especial, el solicitante ejercerá el derecho 
conferido porcl miículo 28, si así lo desea, en el plazo de un mes 
desde el cumplimiento de los requisitos previstos en el artículo 
22, a condición de que, si la comunicación prevista en la regla 
47.1 no se hubiera efectuado alaexpi~ación del plazo aplicable 
según el ill'tículo 2.2., se ejerza ese derecho a más tardar cuatr9 
meses después de la fecha de la expiración. En ambos casos,~l 
solicitante podrá ejercer ese derecho en cualquier otro mOl?J~nto 
si lo penni ti era la legislación nacional de ese Estado. b. En todo 
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Estado designado cuya legislación nacional prevea que el examen 
sólo comenzará previa petición especial, el plazo o el momento 
en que el solicitante podrá ejercer el derecho conferido por el 
artículo 28 será el mismo que el que prevea la legislación nacional 

para la presentacióndc las modificacioncs C11 cl caso del examen, 
a petición especial, de las solicitudes nacionales, a condicion de 
que ese plazo no termine ~U1tes de la expiración del plazo aplicable 
según el párrafo a), o que ese momento no llegue antes de la 
expiración de dicho plazo. PARTE 3. REGLAS RE LAnVA S 
AL CAPÍTULO nDELTRKIADO, REGLA 53. SOLICITUD 

DE EXAMEN PRELIMINAR INTERNACIONAL. 53.l. 

FOlma. a. La solicitud de examen preliminar intemacional sc hará 

en un formulario impreso. b. Las Oficinas receptoras 
proporcionarán gratuitamente ejemplares de los formularios 

impresos a los solicitantes. c. Las Instrucciones Administrativas 
prescribirán los detalles relativos a los formularios. 53.2. 

Contenido. a. La solicitud de examen preliminar intemacional 
debenl contener: I. Una petición; n. Indicaciones relativas al 
solicitante y, en su caso, al mandatario; m. Indicaciones relativas 

a la solicitud internacional a la que se refiera; IV. La elección de 
Estados. b. La solicitud de examen preliminarintcmacional deberá 
estar 11rmada. 53.3. PetiCión. La petició1l deberá estar orientada 
al efecto que persíguey se redactará preferentemente en la forma 
siguiente: Solicitud de examen preliminar internacional según el 
artículo 31 del Tratado de Cooperación en materia dcPatentes: 
El abajo finnante pide que la solicitud internacional especifkada 
más adelante sea objeto dc examen preliminar internacional de 
conformidadcoll el Tratado de Cooperación en materia de 
Patentes. 53.4. Solicitante. Por 10 que se refiere a las indicaciones 
relativas al soJícit¡:mte, serán de aplicació¡l1 las reglas "l.4 y 4.16, y 
la regla 4:5 se aplicará mutatis mutandis. 53.5. Mandatario. Si se 
designase un mandatario, serán de aplicación las [Qglas 4.4, 4.7. y 
4.1.6, Y la regla 4.8 se aplicará mutatis rnutandis. 53.6. Identificación 
de la solicitúd intemacional. La solicitud intemacional se identificará 
por el nombre de la O{kina receptora en la que se haya presentado,. 
por el nombre y dirección del solicitante, el título de la invención 
y, cuando el solicitante los conozca, por la fecha de prcsentación 
intemacional y el número de la solicitud intemacional. 53.7. Elección 
de Estados. La solicitud de examen preliminar internacionaJ 
mencionará, entre los Estados designados, al menos un Estado 
contratante vinculado por el CqpÍtu]o Il del Tratado, como Estado 

elegido. 53.8. Firma. La solicitud de examen preliminar 
intemacional deberá estar firmada por el solicitante. REGLA 54. 
SOLICITANTE FACULTADO PARA PRESENTAR UNA 
SOLICITUD DE EXAMEN PRELIMINAR INTERNA
CIONAL. 54.1. Domicilio y nacionalidad. A los efectos del 
artículo 312, el domicilio o la nacionalidad del solicitante se 
detern1inarán de conformidad con lo dispuesto en las reglasJli 

y 18.2. 54.2. Derecho a presentar una solicitud de examen 
preliminar internacional. El derecho a presentar una sol icitud de 

exanlen pre1íminarintemacional en virtud del artículo 31.2), existirá 
si el solicitante o si hubiese dos o más solicitantes, al menos uno 

de los.solicitantes que la presenten está domiciliado o es nacional 
de un Estado contratante obligado por el capítulo TI y la solicitud 
internacional se ha presentado en la oficina receptora de un Estado 
contratante o que actúe para un Estado contratante, obligado por 
el capítulo 11. 54.3. Vados solicitantes: distintos para los dilerentes 
Estados elegidos. a. Podrán indicarse distintos solicitantes a los 

efectos de los diferentes Estados elegidos, siempre que, respecto 
de cada Estado elegido, al menos uno de los solicitantes indicados 

a los efectos de ese Estado: 1. Esté domiciliado o sea nacional de 
un Estado contratante vinculado por el Capitulo II y la solicitud 

internacional se baya presentado en la forn1a previ sta en el artículo 
31.2.1U, o n. Sea lma persona facultada para presentar una solicitud 

de exarnen preliminar internacional de confo1111idad con el ªtlÍ9Jt1o 
31.2m y lasolicitud internacional se haya presentado en la tanna 

prevista en la decisión de la Asamblea. b. Suprimido. 54.4. 

.Solicitante no autorizado a presentar una solicitud de examen 
preliminar internacional o a hacer una dección. a. Si el solicitéUlte 
no tuviese derecho, en caso de pluralidad de solicitantes, si ninguno 
de ellos tuviese derecho a presentar una solicitud de examen 
preliminar internacional en vÍliud del f}rtículo 3 U, la solicitud de 
examen preliminar internacional se considerará no presentada. b. 
Si la condición que fígura en la regla 54.3.al no fuese cumplida 
respecto de un Estado elegido, la elección de ese Estado se 
considerará no efectuada. REGLA 55. IDIOMAS (EXAMEN 
PRELIMINAR INTERNACIONAL). 55.1. Solicitud de examen 
preliminar intemacional. La solicitud de examen preliminar 
internácional deberá presentarse en el idioma de la solicitud 
internacional 0, si la solicitud intcmacional hasido presentada en 
un idioma distinto del de su publicación, en el idioma de 
publicación. 55.2. Traducción de la solicitud internacional. a. 
Cuando ni el idioma en que la solicitud internacional se haya 
presentado ni aquel en que se haya publicado es aceptado por la 
Administración encargada del examen preliminar intemacional que 
realizará el examen preliminar internacional de esa solicitud, el 
solicitante deberá, sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo b), 
suministrar con la solicitud de examen preliminar internacional una 
traducción de la solicitud internacional en un idioma que sea a la 
vez: 1. Un idioma aceptado por dicha AdministraCión, y n. Un 
idioma de publicación. b. Cuando se haya transmitido a la 
Administración encargada de la búsqueda internacional una 
traducción de la solicitud internacional en un idioma previsto en el 

párrafo a), en virtud de lo dispuesto en laRs::gla 23 ..Le\¿} y la 
Administración encargada del examen preliminar internacional 
fo1'111e parte dela misma oficina nacional o de la misma organización 

A. 
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intergubernamental que la Administración encargada de la 

búsqueda internacional, no será necesario que el solicitante 

suministre la traducción prevista en el párrafo a). En este caso, 

salvo que el solicitante suministre la traducción prevista en el párrafo 

a), el examen preliminar internacional se efectuará sobre la base 

de la traducción transmitida en virtud de la .Regla 23.1 . b ). c. Si el 

solicitante cumple con la invitación en el plazo previsto en el párrafo 

c), se reputará que se ha satisfecho la exigencia en cuestión. En el 

caso contrario, se considerará la solicitud de examen preliminar 

internacional como no presentada y así lo declarará la 

Administración encargada del examen preliminar internacional. 

REGLA 56. ELECCIONES POSTERIORES. 56.1. Eleccioncs 

presentadas después de la solicitud de examen preliminar 

internacional. La elección de Estados no mCllcionada cn la solicitud 

dc examcn preliminar internacional se efectuará mediante una 

comunicación firmada y presentada por cl solicitantc, y deberá 

identificar la solicitud internacional y la solicitud de examen 

preliminar internacional. 56.2. Identificación de la solicitud 

intemacional. Lasolicitud intel11acional se identificará en la f0l111a 

prevista en la ffig]a 53.6.56.3. Identificación de la solicitud de 

exmmm preliminar intcmaCÍonal. La solicitud de eX,illlen prclinlinar 

internacional se identificará por su fecha de presentación y por el 

nombrc dc la Administración cncargada dcl cxamcn preliminar 

intel11acional a la que se haya presentado. 56.4. Forma de 

cleccioncs postcriores. La elección posterior se hará, de 

preferencia, en un fórnlulario impreso proporcionado gratuitamente 

a los solicitantes. Si 110 se hace en ese fonnulario, se redactará 

preferiblemente como sigue: En relación con la solicitud 

internacional presentada en ... el. .. con el número... por... 

(solicitante) (y cn relación con la ISO licitud de examen preliminar 

intemacional presentada el... en ...), el abajo firmante elige el Estado 

(los Estados) ad icional( es) siguiente( s) de conformidad C011 10 
dispuesto en el artículo 31 del Tratado dc CooperaciÓn en materia 

de Patclitc~: ... 56.5. Idioma de elecciones posteriores. Las 

elecciones posteriores se harán en el idioma de la solicitud. 

REGLA 57. TASA DE TRAMITACIÓN. 57.1. Obligaciónde 

pagar. a. Toda solicitud de examen preliminar internacional estará 

sometida al pago de una tasa (tasa de tramitación), que percibirá 

el1 beneficio de la Ofkina Internacional la Administración encargada 

del examen preliminar internacional en la que se haya presentado 

la solicitud. b. Cuando en razón de una elección posterior o de 

elecciones posteriores, y en aplicación del ~lltíeLllo 36.2 el infornle 

de examen preliminar intel1lacional deba ser traducido por la 

Oficina Internacional percibirá un suplemento de la tasa de 

tramitación. 57.2. Importe. a. El impolie de la tasa de tramitación 

será el que se fije en la 'fabla de tasas. El importe que habrá de 

pagarse en cada caso patiicular será el importe así establecido, 

aumentado tantas veces como idiomas haya a los que deba ser 

traducido el infonne de examen preliminar internacional por la 

Oílcina lntemacional, en aplicación del miículo 36.2. b. Suprimida. 

c. La tasa de tramitación será pagadera en la moneda o en lma de 

las monedas prescritas por la Administración encargada del examen . 

prelimimu'intemacional (moneda prescrita), quedando entendido 

que cuando sea transferida por esa Administración a la Oficina 

Internacional, podrá convertirse libremente en moneda suiza. El 

importe de la tasa de tramitación para cada Administración 

encargada del examen preliminar internacional que prescriba el 

pago de dicha tasa en cualquier moneda, distinta del fi:anco suizo, 

será establecido en cada una de las moneda prescri1as por el 

Director General. Previamente el Director general consultará con 

la Oficina con la que se realizan las consultas en virtud de lo 

dispuesto en la Regla 15.2.b) respecto de esa moneda o, si no. 

hay tal Olicina, con la Administración que prescri be el pago de 

esa moneda. El importe establecido de esa manera será el 

equivalente redondeado del importe de moneda suiza que se 

indique en la tabla de tasas. La Oficina lntemacional notificará a 

cada Administración encargada el examen preliminm' intemacional 

que prescribe el pago en la moneda prescrita en cuanto al importe 

y publicará en La Gaceta. d. Cuando se modiílque el impOlie de 

la tasa de tramitación fijado en la tabla de tasas, los importes 

cOITespondientes en las monedas prescritas serán aplicables a 

partir de la misma fecha que el importe indicado en la tabla de 

tasas modificada. e. Cuando el tipo de cambio entre la moneda 

suiza y una moneda prescrita se apatie del último tipo aplicado, el 

director general establcceráel nuevo importe en la moneda presclita 

segúlllas directrices de la Asamblea. El impOlie nuevamente 

establecido será aplicable dos meSes después de su publicación 

en la Gaceta, a menos que la Administración encargada del exmnen 

preliminar internacional interesada y el director general convengan 

en una fecha comprendida en ese plazo de dos meses, en cuyo 

caso ese importe se aplicará a dicha Administración a pmiir de tal 

fecha. 57.3. Plazo para el pago: importe pagadero. La tasa de 

tramitación se pagm'áen el plazo de un mes a partir de la fecha en 

laque se haya prcsentado la solicitud de examen prcliminat~ sicmpre 

que cuando ésta haya sido transmitida a la Administración 

encargada del examen preliminar intemacional en virtud de lo 

dispuesto en la Regla,59 .3.., la tasa de tramitaciÓn será pagadera 

llentTo del plazo de un mes a paJiir de la fecha de recepción por 

dicha Administración. El impOlie pagadero será el importe 

aplicable en esa techa de presentación o fecha de recepciÓn, según 

sea el caso, A los tines de las dos frases anteriores, no se aplicará 

la Reg~9.3.e). 57.4. Falta de pago (tasa de tramitaciÓn). 

Suprimida. 57.5. Falta de pago (suplemento de la tasa de 

tramitación). Suplimida. 57.6. Reembolso. La Administración 

encargada del examen preliminar internacional reembolsará al 

solicitante la tasa de tramitación si la solicitud de examen preliminar 

A. 



inte111acio11al se considerase no presentada en vÍliud de lo 
dispuesto en la Regla 54.4. REGLA 58. TASA DE EXAMEN 
PRELIMINAR. 58.1. Derecho a cobrar una tasa. a. Cada 
Administración encargada del examen preliminar intemaciol1al 
podrá exigir que el solicitante pague una tasa (tasa de examen 
preliminar), en su beneficio, por la ejecución del examen preliminar 
intemadonal y por el cumplimiento de las demás tareas confiadas 
a las Administraciones encargadas del examen preliminar 
internacional en virtud del Tratado y del presente Reglamento. b. 
El importe de la tasa de examen preliminar, si la hay, será fijado 

por la Administración encargada del examen preliminar 
internacional. En cuanto al plazo para el pago de la tasa de examen 

preliminar y el importe pagadero, se aplicarán mutatis mutandis 

las disposiciones de la Regla 57.3 relativas a la tasa de tramitación. 
c. La tasa de examen preliminar se pagará directamente a la 
Administración encargada del examen preliminar intemaciona1. 
Cuando esa Administración sea una Oficina nacional, la tasa sé 
pagará en la moneda prescrita por esa Oficina y, cuando esa 
Administración sea una organización intergubernamental, en la 
moneda del Estado donde la organización tenga su sede o en 
cualquier otra moneda libremente convertible a la moneda de ese 
Estado. 58.2. Falta de pago. a. Cuando la tasa de cxamcn 
preliminar fijada por la Administración encargada del examen 
preliminar intcmucional según la regla 58.J.b,) no sea pagada como 
lo exige dicha regla, la Administración encargada del examen 
preliminar internacional invitará al solicitante a pagar la ta.sa o la 

fracción que falte de ésta en el plazo de un mes a contar de la 
fecha de la invitación. b. Si el solicitante accede a la invitación en 
el plazo fijado, todo importe pagado en concepto de tasa de 
examen preliminar se considerará ¿omo pagado dentTo del plazo. 
c. Si el solicitante no accede a la invitación en el plazo fijado, se 
considerará no presentada la solicitud. 58.3. Reembolso. Las 
Admii1istraciones encargadas del examen preliminar intemacional 
informarán a la Otlcina ll1temacional de la medida y condiciones 
a las que, en su caso, reembolsarán todo importe pagado en 
concepto de tasa de examen preliminar si la solicitud de examen 
preliminar intel11acional seconsiderase no presentada y la Oficina 
Intemaeional publicm'á lo antes posible esas indicaciones. REGLA 

58 BIS. PRÓRROGA DE LOS PLAZOS PARA EL PAGO DE 
1ASAS. 58 bis 1. Invitación por la Administración encargada del 
examen preliminar intemacional. a. Cuando en vittud de las Reglas 
57.3. y 58.Lb,)., resulten pagaderas las tasas y la AdmínistTacíón 
encargada del exanlen preliminar intemacional compmebe que, 
por Jo que respecta a una solicitud inte111acional, el solicitante no 
ha pagado ninguna tasa, o que la cantidad que le ha pagado e! 
solicitante es insutkiente para cubrir la tasa de tramitación y la 
tasa de examen preliminar, la Administración invitará al solicitante 
a pagar, dentro del plazo de un mes a partir de la techa de la 
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invi tacíón, el importe necesari o para cubrir esas tasas, j unto con, 
en su caso, una tasa por pago tardía en vÍliud de la Regla 58 

bis.2. b. Cuando la Administración encargada dcl examen 
preliminar intemacíonal haya enviado al solicitante tilla invitación 

de confonnidad con lo dispuesto en el pálTafo a) yel solicitante, 
dentro del plazo mencionado en dicho párrafo, no haya pagado 
la totalidad del importe pagadero, incluido, en su caso, la tasa por 
pago tardío prevista en la Regla 58 bis.2, la solicitud de examen 
preliminar internacional, sin perjuicio de 10 dispuesto en el párrafo 
c), se considerará como si no hubiese sido presentada y así lo 

declarará la Administración encargada del examen preliminar 
internacional. c. Todo pago recibido por la Administración 

encargada del examen preliminar internacional antes de que dicha 
Administración envíe la invitaeiól1}nencionada en el pánafo a), se 

eonsiderarátecibido antes de la expiración del plazo establecido 
en la Regla 57.3 o en la Regla 58.1.b), según sea e! caso. d. Todo 
pago recibido por la Administración encargada del examen 
preliminar intemacional antes de que dicha Administración proceda 

. en virtud de lo dispuesto en el párrato b), se considerará recibido 
antes de la expiración del plazo establecido en el párrafo a). 58 
bis 2. Tasa por pago tardío. a. El pago de tasa en respuesta a una 
invitación en virtud de lo dispuesto en la Regla 58 bis.l.a) podrá 
quedar sujeto, por la Administración encargada del examen 
preliminar intemacional, a que se le pague, en su propio beneficio, 

una tasa por pago tardío. El importe de esa tasa será: i. El 50 % 

del importe de las tasas no pagadas y que se especifiquen en la 
invitación, o ii. Si el importe calculado en el punto í) es inferior a la 
tasa de tramitación, un importe igual al de la tasa de tramitación. 
b. No obstante, el importe de la tasa por pago tardío no excederá 
el doble del imp011e de la tasa de tramitación. REGLA 59. 

ADMINISTRACIÓN ENCARGADA DEL EXAMEN 

PRELIMINAR INTERNACIONAL COMPETENTE. 59.1. 
Solicitudes de examen preliminar intemacional previstas en el 
artículo 31.2.a). Por lo que se refiere a las solicitudes de examen 
preliminar internacional presentadas en vÍltud del miícnlo 31.2.a), 
cada Estado contratante obligado por las disposiciones del 
Capítulo n dará a conocer a la Oficina Intemacional, de 

conf01111idad con el acuerdo aplicable mencionado en el artículo 
32.2 y:1, la Administración o Administraciones encargadas del 
examen preliminar internacional competentes para efectuar el 
examen preliminar internacional de las solicitudes intemacionales 
presentadas en su Oficina nacional o, en el caso previsto en la 
regla 19.1.b),en la Oficina nacional de otro Estado o en la 
organización intergubcrnamental que represente a su propia Oficina 
nacional, y la Oficina Intemacional publicará lo antes posible esa 
información. Si fLleran competentes varias Administraciones 
encargadas del examen preliminar intemacional, se apIicarán las 
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disposiciones de la regla 35.2, mutatis mutan:dis. 59.2. Solicitudes 
de examen preliminar intemacional previstas en el artículo 31.2.b). 
Por lo que se refiere a las solicitudes de examen preliminar 
intemaeional presentadas en virtud del artículo 31.2.b ), al 
detenninar la Administración encargada del examen preliminar 
intemacional competente para las solicitudes internacionales 
presentadas en umi Oficina nacioilal que sea una Administración 
encargada del examen preliminar internacional, la Asamblea dará 
preferencia a esa Administración; si la Oficina nacional no es una 
Administración encargada del examen preliminar intemacional, la 
Asamblea dará preferencia a la Administración recomendada por 
esa Oficina. 59.3. Transmisión de la solicitud de eX<U11en preliminar 
internacional a la Administración encargada del eX<U11en preliminar 
intemacional competente. a. Si se presenta la solicitud dc examen 
preliminar intemacional ante una Ofícina receptora, una 
Administración cncargada de la búsqueda intemacional o una 
Administración encargadadelexamen preliminar intemacional que 
no sea competente para el examen preliminar internacional de la 
solicitud internacional, esa Oficina o Administración indicará la 
fecha de recepción en la solicitud de examen preliminar 
internacional y, salvo que decida proceder en virtud de lo dispuesto 
en el párrafo 0, transmitirá rápidamente la solicitud de examen 
preliminar internacional a la Oficina Intemacional. b. Si se presenta 
la solicitud de examen preliminar intelTUlcional ante la Oficina 
Internacional, la Oficina Internacional indicará la fecha de 
recepción en csa solicitud de examen preliminar internacional. c. 
Cuando la solicitud de examen preliminar internacional sea 
transmitida a la Oficina Internacional en virtud de lo dispuesto en 
el párrafo a) o sea presentada a la Oficina Internacional en virtud 
ele lo dispuesto en el párrafo b), la Oficina Internacional 
rápidamente: 1. Transmitirá la solicitud de examen preliminar 
intemacional a la Administración cncargada del examen prelimiJ1<U' 
internacional en caso de que únicamente haya una Administración 
competente, e informará en consecuencia al solicitante, o ll. 
Invitará al solicitante a indicar en el plazo de quince días a partir 
ele la [echa de la invitaciól1 o de diecinueve meses a partirde la 
fecha de priorid<id, el que expire más (<U'de, en caso de que hubiese 
dos o más Administraciones encargadas del examen preliminar 
internacional competentes, cual es la Administración encargada 
del examen preliminar internacional competente a la que debe 
transmitirse. d. Cuando se suministre una indicación según se exige 
en el pátTafo e) ii), la Oficina Intemacional rápidamente transmitirá 
la solicitud de examen a la Administración encargada del eX,U11en 
preliminar intemaeional competente inelicada por el solicitante. 
Cuando no se haya suministrado ninguna indicación, la solicitud 
de examen preliminar intemacional se considerará como no 
presentada y la Oficina 111temacional lo declarará en consecuencia. 
e. Cuando la solicitud de examen preliminar intenlaciona I sea 

transmitida a una Administración encargada del examen preliminar 
intemacional competente en virtud de lo dispuesto en el pálTafo 
c), se considerará como habiendo sido recibida en nombre de 
dicha Administración en la fecha marcada en la mi sma en vittud 
de lo dispuesto en los párrafos a) o b), según se aplique, y la 
solicitud de examen preliminar internacional así transmitida será 
considerada como rc'Cibid~por esa Administración en dicha fecha. 
r. Cuando una Oficina o Administración a la que se presente la 
solicitud de examen en virtud de 10 dispuesto en el párrafo a) 
decida transmitir dicha solicitud de examen directamente a la 
Administración encargada del examen preliminar intcrnacional 
competente, los párrafos c) a e) se aplicarán mutatis mutandis. 
REGLA 60. CIERTAS IRREGULARIDADES EN LA 

SOLICITUD DE EXAMEN PRELIMINAR 

INTERNACIONAL O EN LAS ELECCIONES. 60.1. 
IlTeb,'ularidades en la solicitud de eX<U11en preliminar internacional. 
a. Si la solicitud de examen preliminarintemacional no cumple los 
requisitos especificados en las reglas 53 y 55, la AdministraciÓn 
encargada del examen preliminar intemacional invitará al solicit<U1te 
a cOlTegir las ilTegularidades en el plazo de un mes desde la fecha 
de lail1vitación. b. Si el solicitante da cumplimiento a la invitación 
en el plazo prescrito, se considerará recibida la solicitud de examen 
preliminar intemacional en la fecha efectiva del a presentación, a 
condición de que la solicitud de examen preliminar intemacional, 
tal como ha sido presentada, contenga por lo menos una elección 
y pennita identificar la solicitud intemacional; en caso contrario, 
se considerará recibida la solicitud de examen preliminar 
intemacional en la fecha de recepción de la corrección por la 
Administración encargada del examen preliminar internacional. c. 
Sin peDuicio de lo dispuesto en el párrafo d),si el solicitante no 
cumple con la invitación en el plazo previsto en el párrafo a), se 
considerará.no presentada la solicitud de examen preliminar 
internacional yasí lo declarará la Administración encargada del 
examen preliminar internacional. d. Si la Oficina Internacional 
advierte la inegularidad, lo señalará a la atención de la 
Administración encargada del examen preliminar intem<lcional, la 
que procederá en la f0l111 a prevista en los párrafos a) a c). 60.2. 
Irregularidades en las elecciones posteriores. a. Si la elección 
posterior no cumple con los requisitos establecidos en la regla 
56, la Oficina Internacional invitará al solicitante a corregirlas 
inegulmi.dades en el plazo de un mes desde la fecha de la invitación. 
b. Si el solicitante da cumplimiento a la invitación en el plazo 
prescrito, se considerm-á recibida la elección posterior en la fecha 
eJectiva de la presentación, a condición de que la elección posterior, 
tal como haya sido presentada, contcl}ga por lo menos una elección 
y pemúta identi ficar la solicitud intemacional; en caso contrario se 
considerará recibida la elección posteJior en la fecha de recepción 
de la corrección por la Oficina Internacional. c. Sin pe~juicio de 
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10 dispuesto en el pámtfD d), si el solicitante no ctul1p1e la invitación 
en el p1a>;o previsto en el párrafo a), se considerará no presentada 
la declaración y así lo declarará la Oficina Internacional. REGLA 

61. NOTIFICACIÓN DE LA SOLICITUD DE EXAMEN 
PRELIMINAR INTERNACIONAL Y DE LAS ELECCIONES. 
61.1. Notificación a la Oficina Intemacional ya1 solicitante. a. La 
Administración encargada del examen preliminar internacional 
indicará en la solicitud de examen preliminarintemacionalla fecha 
de recepción o, si fuere aplicable, la fecha prevista en la Regla 
60.] .b). Dicha Administración enviará 10 antes posible la solicitud 

de examen preliminar internacional a la Oficina Internacional y 
conservará una copia en sus archivos o bien enviará una copia a 

la Oficina Internacional y conservará la solicitud de examen 
preliminar en sus archivos. b. La Administración encargada del 
examen preliminar intemacional notificará al solicitante 10 antes 
posible de la fecha de recepción de la solicitud de examen 
preliminar internacional. Cuando, de con IDl111idad con 10 dispuesto 
en las Reglas 54.4, 55 .2.d) Y58 bis.l b) o 60.1.,0, se considere 
no presentada esta solicitud, o cuando de confonnidad con lo 

dispuesto en la R~a 60.1 ..!i) se considere no efectuada una 
elección, dicha Administración 10 notificará al solicitante y a la 
Oficina Internacional. c. La Oficina Internacional notificará 10 antes 
posible a la Administración encargada del examen preliminar 
internacional y al solicitante la recepción de cualquier elección 

posterior y la fecha de recepción. Esta será la fecha efectiva de 
recepción por la Oficina Internacional o, si luere aplicable, ¡a fecha 

mencionada en la regla 60.2J2). Cuando, de conformidad con 10 
dispuesto en lasregla57.5.c)o 60.2.c) se considere no presentada 
la elección posterior, la Oficina Internacional lo notificará al 

I . 

solicitante. 61.2. Notificaciones a las Oficinas elegidas. a. La 
noti ficación prevista en el m.1ículo 31.7 será efectuada por la Oficina 
Internacional. b. La notificación indicará el número y la fccha de 
presentación de la sol icitud internacional, el nombre del solicitante, 
el nombre de la Oficina receptora, la fecha de presentación de la 
solicitud cuya prioridad se reivindica (cuando se reivindique 
prioridad), la fecha de recepción de la solicitud por la 
Administración encargada del examen preliminar il1temacional y
en el caso de elecciones posteriores- la fecha de recepción de la 
elección posterior por la Oficina Internacional. c. La notificación 
se enviará a la Oficina elegida 10 antes posible tras la expiración 
del decimoctavo mes a contar de la fecha de prioridad o, si el 

informe de examen preliminar internacional se comunicase más 
pronto, en el momento en que se comunique ese infol111e. Las 
elecciones efectuadas después de esa notilicación se notificarán 
lo antes posible después de haberse efectuado. 61.3. InfOlmación 
al solicitante. La Olicina Internacional infol111ará por escrito al 
solicitante que ha efectuado la notificación mencionada en la regla 
61.1. Al mismo tiempo, le indicará, respecto de cada Estado 
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elegido, cualquierp1ázo aplicable en virtud del artículo 39.l.b). 
61.4. Publicación en La Gaceta. Cuando una solicitud de examen 
preliminar internacional haya sido presentada antes de la expiración 

de lill plazo de diecinueve meses a paJiir de la fecha de prioridad, 
la Oficina Internacional publicará en la Gaceta la información sobre 
la solicitud de examen preliminar intemacional y los Estados 
elegidos interesados, tal como lo establecen las Instrucciones 

Administrativas, rápidamente después de la presentación de dicha 
solicitud pero no antes de lapublicación internacional de la solicitud 
internacional. REGLA 62. COPIA DE LAS 

MODIFICACIONES EFECTUADAS SEGÚN EL ARTÍCULO 
19, PARA LA ADMINISTRACIÓN ENCARGADA DEL 

EXAMEN PRELIMINAR INTERNACIONAL. 62.1. 
Modificaciones efectuadas antes ele la presentación de la solicitud 
de examen preliminar intemacional. Lo antes posible después de 
haber recibido lilla solicitud de exmncn preliminar intemacional o 
una copia de la misma, de la Administración encargada de ese 
examen, la Oficina Internacional transmitirá una copia de toda 

modificación efectuada en virtud de lo dispuesto en el artículo 19 
y cualquier declaración mencionada en dicho artículo, a esa 
Administración, salvo quc esta haya indicado que ya había recibido 

tal copia. 62.2. Modificaciones efectuadas después de la 
presentación de la solicitud de exmnen preliminar intemacional. 
Si, en el momento de presentación de las modificaciones efectuadas 
en virtud de lo dispuesto en el mtículo 19, ya se hubiera presentado 
una solicitud de examen preliminar intemacional, el solicitante, de 
preferencia al mismo tiempo en que presenta las modificaciones a 
la Oficina Intemacional, deberá presentar también una copia de 
esas modificaciones y de cualquier declaración mencionada en 
dicho artículo, a la Administración encargada del examen preliminar 
internacional. En cualquier caso, la Oficina Inlemacional transmitirá 
lo antes posible a esa Administración una copia de las 
modificaciones y declaración en cuestión. REGLA 63. 
EXIGENCIAS MÍNIMAS PARA LAS ADMINISTRA
CIONES ENCARGADAS DEL EXAMEN PRELIMINAR 
INTERNACIONAL. 63.1. DefInición de exigencias mínimas. Las 
exigencias mínimas mencionadas en el artículo 32.3 serán las 
siguientes: 1. La Oficina nacional o la organización 
intergubemamental deberá tener al menos cien empleados con 
pIel1a dedicación, con cali fícaciones técnicas su ficientes para 
realizar los exámenes; n. Esa Oficina u organización deberá 
disponer fácilmente, por lo menos, de la documentación mínima 
mencionada en la regla 34, preparada de manera adecuada a los 
fines del examen; ITI. Esa Olicina u organización deberá tener un 
personal capaz de proceder al examen en los sectores técnicos 
necesarios y que posea los conocimientos lingüísticos para 
comprendcr al menos los idiomas en los que esté redactada o 

traducida la documentación mínima mencionada en la regla 34. 
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REGLA 64. ESTADO DE LA TÉCNICA A LOS FTNES DEL 
EXAMEN PRELIMINAR INTERNACIONAL. 64.1. Estado 
de la técnica. a. A los efectos dd artículo 3Jh]., se considcrará 
que forma parte del Estado de la técnica todo lo que se haya 
puesto adisposición del público en cualquier lugardcl mundO 
mediante una divulgación escJita (con inclusión de los dibujos y 
demás ilustraciones), siempre que esa puesta a disposición dd 
públicO haya tenido lugar antes de la fecha peliinente. b. A los 
efectos delpárrafo a), la fecha pertinente será: 1. Sin pelj uicio del 
apartado JI), la fecha de presentación internacional de la solicitud 

internacional que sea objeto del examen preliminar internacional; 
1I. Cuando la solicitud internacional que sea objeto dcl examen 

preliminar internacional reivindique válidamente la priOlidad de 
una solicitud anterior, la fecha de presentación de la solicitud 

anterior. 64.2. Divulgaciones no escritas. En los casos en que la 
puesta a disposición del público hubiera tenido lugar por medio 
de una divulgación oral, ele una utilización, de una exposición, o 
por otros medios no escritos (divulgación no escrita) antes de la 
fecha pertinente, tal como se define en la regla 64.I.b), y la fecha 
de esa divulgación no escrita se indique en una divulgación esclÍta 
que se haya puesto a disposición del público después de la fecha 
pertinente, no se considerará que la divulgación no escrita fonlla 
palie del Estado de la técnica a los efectos delmiículo 33.2 v 3. 
Sin embargo, el informe de examen preliminar intemacionalllamará 
·la atención sobre esa divulgación no escrita en la forma prevista 
en lareg1a 70.9.64.3. Ciertos documentos publicados. Cuando 

una solicitud o lUla patente que fOll11arían patie del Estado <Ulterior 
de la técnica a los fines del artículo 33.2 y 3 si hJJbieran sido 
publicadas untes de la fecha pertinente mencionada en la regla 
64.1, se hubiesen publicado como tales después de la fecha 
pertinente, pero se hubieran presentado antes de dicha fecha o 
reivindicado la prioridad de unú solicitud anterior presentada antes 
de la fecha pertinente, no se considerará que esa solicitud o patente 
publicadas forman parte del Estado de la técnica a los efectos del 
artículo 33.2 yJ.. Sin embargo, el informe de examen preliminar 
internacionalllan1al"á la atención sobre esa solicitud o patente, ei1 
lafom1aprevistaen la regléQO. 10. REGLA 65. ACTIVIDAD 

INVENTIVA O NO EVIDENCIA. 65.1. Relación con el Estado 
ele la técnica. A los efectos del <utículo 33.3, el examen preliminar 
internacional deberá tomar en consideración la relación existente 
entre una rC1 vindicación detclTIlinada y el estado de la técnica en 
su conjunto. No sólo deberá tomar en consideración la relación 
existente entre la reivindicación y documentos individuales o pal1es 
ele éstos considerados aisladamente, sino también su relación con 
combinaciones de dichos documentos o partes de ellos, cuanelo 
tales combinaciones sean evidentes para una persona del oficio. 
65.2. Fecha pertinente. A los efectos del artículo 33.3, la techa 
pertinente para la apreciación de la actividad inventiva (no 

evidencia) será la fecha prescrita en laregla 64.1. REGLA 66. 
PROCEDIMIENTO EN EL SENO DE LA ADMINIS
TRACIÓN ENCARGADA DEL EXAMEN PRELIMINAR 
INTERNACIONAL. 66.1. Base del examen preliminar 
internacionaL Antes de (¡'ue comience el examen preliminar 
internacional, el solicitante podrá efectuar modificaciones de 
conformidad con el artículo 34.2.b); dicho examen se orientará 
inicialmente a las reivindicaciones, la descJipción y los dibujos tal 
como figuren en la solicitudinternacional en el momento en que 
comience el examen. 66.2. Primera opinión escrita de la 

Administración encargada del examen preliminar internacional. a. 
Si laAdminis1rdción encargadade cxanlCl1preliminar il1temacional: 
1. Considera que la solicitud internacional contiene alguna de las 
irregularidades descritas en el a11Iculo 34.4; n. Considera que el 

infonne de examen preliminar inte111acional debería ser negativo 
. respecto de alglUlade las reivindicaciones debido a que la invención 

reivindicada no parece nueva, no parece implicar una actividad 
inventiva (no parece ser 110 evidente), o no parece ser susceptible 
de aplicación inelustlial; m. Advierte que, según el Tratado o el 
presente Reglamento, la solicitud internacional adolece de algún 
defecto en cuanto asu forma o contenido; IV. Considera que LUla 
modificación .excede la divulgación que figura en la solicitud 
internacional, tal corno fue presentada; o, V. Desea acompañar al 
infonne ele examen preliminar internacional observaciones relativas 
a la claridad de las reivindicaciones, la descripción y los dibl00s, 
o sobre la cuestión de si las reivindicaciones se fundan enteramente 

en la descripción, dicha Administración lo notificará por escrito al 
solicitante. Cuando la legislación nacional de la Oficina nacional 
que actúe en calidad de Administración encargada del examen 
preliminar internacional no permita que las reivindicaciones 
dependientes múltiples se redacten en f01111a diferente de la prevista 
en la segtUlda y tercera fi'ases de la regla 6.4.a), la Administración 
encargada del examen preliminar internacional, si las 
reivindicaciones DO están redactadas en esa tOlTIla, podrá aplicar 
el artículo 34.4.b ). En tal ca..'io, lo notificará por escrito al solicitante: 
b. La notificación expondrá detalladamente los fundamentos de 
la opinión de la Administración encargada del examen preliminar 

íntemacíonal. c. La notificación invitará al solicitante a presentar 
Ulla respuesta escrita acompai'íaela de modificaciones, cuando 
proceda. d. La notificación fijará un plazo para la respuesta. El 
plazo será razonable, teniendo en cuenta las circunstancias. 
Normalmente será de dos meses desde la fecha de notificación. 
En ningún caso será inferior a un mcs desde esa fecha. Será, por 
lo menos, de dos meses elesde dicha fe(;ha, cuando el infmme de 
búsqueda internacional se transmita al mismo,tiempo que la 
modi ficación. En ningún caso será de más de tres meses a contar 
de esa fecha. 66.3. Respuesta formal a la Administración 
encargada del examen preliminar internacional. a. El solicitante 
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podrá responder a la invitación de la Administráción encargada 

del examen preliminar intemacional mencionada en laregla (¡6.2.c), 

por medio de modificaciones o -si no está dc acuerdo con la 

opinión de esa Administración- mediante la presentación de 

argumentos, según el caso, o por ambos procedimientos. b. Toda 

respuesta se presentará directamente a la Administración 

encargada del examen preliminar internacional. 66.4. Oportunidad 

adicional de presentar modificaciones o argumentos. a. Si la 

Administración encargada del examen preliminar intel1.1acional 

deseara emitir por escrito unao más opiniones adicionales, podrá 

hacerlo, aplicándose las ~las 66.1 y 66.3. b. A petición del 

solicitante, la Administración encru'gada del examen preliminar 

internacional podrá darle una o más oportunidades adicionales 

de presentru' modificaciones o argumentos. 66.5. Modificaciones. 

Se eonsiderarámodi ficación todo cambio (que no sea una 

rectificación de errores cvidentes de transcripción) cn las 

reivindicaciones, en la descripción o en los dibujos, con inclusión 

de la anulación de reivindicaciones, y la omisión de pasajes de la 

descripción o de algunos dibujos. 66.6. Comunicaciones oficiosas 

con el solicitante. La Administración encargada del examen 

preliminar inte111acional podrácomunicru'sc ollciosamcntc con el 

solicitante en cualquier momento por teléfono, por escrito o por 

medio de entrevistas personales. La Administración decidirá 

discrecionalmente si desea conceder más de una entrevista 

personal en el caso ell que así se lo pida el solicitante, o responder 

a cualquier comunicación escrita oficiosa del mismo. 66. 7. 

Documento de plloridad. a. Si la Administración encargada del 

exrunen preliminar internacional necesitara una copia de la solicitud 

cuya prioridad se reivindica en la solicitud intemacional, la Oficina 

Intemacionalla proporcionará lo dntes posible. Previa petición. 

Si esacopia no se entregase a la Administración encargada del 

examen preliminar internacional porque el solicitante no ha 

cumplido las prescripciones de la regla 17.1, e1 inI<.mne de examen 

preliminar internacional podrá establecerse como si no se hubiese 

reivindicado la prioridad. b. Si la solicitud cuya plioridad se 

reivindica en la solicitud intemacional se presentara en un idioma 

distinto del idioma o idiomas de la Administración encargada del 

examen preliminar internacional, esta última podrá invitar al 

solicitante a entregarle una traducción a dicho idioma o a uno de 

dichos idiomas dentm de los dos meses sif,'1.LÍentes a la fecha de la 

invitación. Si la traducción no se entregase en ese plazo, el iníorme 

de examen preliminar internacional podrá establecerse como si 

no se hubiese reivindicado la prioridad. 66.8. Forma de las 

modificaciones. a. Sin peljuicio de lo dispuesto en el pánafa b), 

el solicitante deberá presentar una hoja de reemplazo decada 

hojade la solicitud intemacional que, debido a una modificación, 

difiera de la hoja anteriormente presentada. La carta que 

acompañe las hojas de reemplazo llamará la atención a las 

diferencias existentes entre las hojas reemplazad,as y las hojas de 

reemplazo yde preferencia explicará las razones de la modificación. 

b. Cuando la modiflcación consista en suprimir pas,~jes o en 

introducir cambios o adiciones de menor importancia, la hoja de 

reemplazo mencionada en el párrafo a) podrá ser una copia de la 

hoja en cuestión de la solicitud internacional, con las 

modificaciones o adiciones, a condición de que no afecten 

negativamente a la claridad y ala posibilidad de reproducción 

di recta de esa hoja. Cuando una modillcación implique la anulación 

de una hoja entera, deberá hacerse mediante una carta que dé 

preferencia también explique las razone..<; de la modificación. 66.9. 
Idioma de las modificaciones. Sin pelj uido de lo dispuesto en los 

pálTafos b) Y c), si la solici tud intemacional ha sido presentada en 

un idioma distinto del de su publicación, toda modificación, así 

como toda CaJta mencionada en la Regla 66.8, se hará en el idioma 

dcpublicacíón. REGLA 67. OBJETO SEGÚN EL ARTíCULO 

34.4.A) 1) 67.1. Definición. Ninguí1a Administración encargada 

del examen preliminar internacional estará obligada a efectuar un 

examen preliminar internacional en relación con una solicitud 

internacional cuyo objeto sea, yen la medida en que lo sea, uno 

de los siguientes: 1. Teorías científicas y matemáticas; U. Vuricdadcs 

vegetales o razas animales, así como los procedimientos 

esencialmente biológicos de obtención de vegetales o animales, 

distintos de los procedimientos microbiológicos yde los productos 

ohtenidos por esos procedimientos; lll. Planes, principios o 

métodos para hacer negocios, realizar acciones puramente 

i nteleétuales o en materia de jüego; IV. Métodos de tratamiento 

quirúrgico o terapéutico del cuerpo humano o animal, así como 

métodos de diagnóstico; V. Simples presentaciones de 

inf()mlación; y, VI. Programas de ordenador en la medida en que 

la Administración encargada de la búsqueda intemacional no esté 

provista de. los medios necesarios para efectuar un examen 

preliminarintemacional en retación con dichos programas. REGLA 

68. FALTA DE UNIDAD DE LA INVENCIÓN (EXAMEN 

PRELIMINAR INTERNACIONAL). 68.1. Falta de invitación 

a limitar o a pagar. Si la Administración encargada del examen 

preliminarintemacional estimara que no se ha cwnplido la exigencia 

de unidad de la invención y decidiera no invitar al solicitante a 

limitar las reivindicaciones o a pagar tasas adicionales, establecerá 

el infol1ne de ex,unen preliminar intemacional, sin peQuicio de lo 

dispuesto en el artículo 34.4.b), respccto de la solicitud 

intemacional entera, pero indicará en ese informe que, a sujuicio, 

no se ha satisfecho la exigencia de unidad de la invención y 

especificará los motivos por los que considera que la solicitud 

intemacional no cumple con esa exigencia. 68.2. Invitación a Iímitru' 

o a pagar. Si la Administración encargada del examen prelirnil1aI' 

intemacional estimara que no sc ha cumplido la exigencia de unidad 

de la invención y decidiera invitar al solicitante a elegir entre limitar 
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las reivindicaciones o pagar tasas adicionales, indicará al menos 
una posibilidad de limitación que, a juicio de esa Administración, 
satisfaga esa exigencia y especificará el importe de las tasas 
adicionalesy los motivos por los que considera que la solicitud 
internacional no satisface la exigencia de unidad de la irivención. 
Al mismo tiempo fijará un plazo, teniendo en cuenta las 
circunstancias del caso, para dar cumplimiento a la invitación; ese 
plazo no será inferior a un mes ni superior a dos meses a contar 
de la fecha de la invitación. 68.3. Tasas adicionales. a. El importe 
de las tasas adicionales devengadas por el examen preliminar 
internacional previstas en el artículo 34.3 .a), será fijado por la 
Administración encargada del examen preliminar internacional 
competente. b. Las tasas adicionales devengadas por el examen 
preliminar intemacional previstas en el artículo 34.3.a), se pagarán 
directamente a la Administración encargada del examen preliminar 
internacional. c. Todo solicitante podrá pagar la tasa adicional 
bajo reserva, es decir, acompañada de una declaración motivada, 
en el sentido de que la solicitud internacional satisface la exigencia 
de unidad de la invención, o que es excesivo el impOlie de la tasa 
adicional exigida. Unaj unta de tres miembros u otra instancia 
especial de la Administración encargada del examen preliminar 
intemacionaJ, o cualquier autoridad superior competente examinará 
la reserva y, en la medida en que la estime j ustiílcada, ordenará el 
reembolso total o parcial de la tasa adicional al solicitante. A 
petición de éste, el texto de la reserva y el de la decisión adoptada 
al respecto se notificarán a las Oficina$ elegidas como un anexo 
del infol1ne de examen preliminar intemacional. el. El funciomuio 
que haya adopta~lo la decisión objeto de la reserva no podrá 
formar parte de lajunta de tres miembros, la instancia especial o 

I 
la autoridad superior competente mencionadas en el pálTafo c). 
68.4. Procedimiento en el caso de limitación insuficiente de las 
reivindicaciones. Si el solicitante limita las reivindicaciones pero 
en forma insufíciente para satisfacer la exigencia de unidad de la 
invenciqn, la Administración cncargada del cxamcn preliminár 
internacional procederá en la fbrma dispuesta en el ;;¡rtículo 34.3.c). 
68.5. Invención principal. En caso de dilda sobre cuál es la 
invención principal a los efectos del artículo 34.3.c), se considerará 
invención principal la que se mencione en primer lugar en las 
reivindicaciones. REGLA 69. EXAMEN PRELIMINAR 
INTERNACIONAL. COMIENZO Y PLAZO. 69. L Plazo para 
el examen preliminar internacional. a. El plazo para el 
establecimiento del infonne de examen preliminar intemacional 
será de: 1. Veintiocho meses a partirdc la fecha de prioridad si la 
solicitud de examen preliminar intemacional ha sido presentada 
antes de la expiraCión del decimonoveno mes a partir de la fecha 
de prioridad; n. Nueve meses a partir deLcomienzo del examen 
pte1iminar internacional si la solicitud de examen preliminar 
internacional ha sido presentada después de la expiración del 

decimonoveno mes a partir de la fecha de prioridad. b. El examen 
preliminar intemacional comenzará desde que la Administración 
encargada del examen preliminar internacional reciba: 1. Las 
reivindicaciones modificadas según el artículo 19, de conformidad 
con la regla 62.2.a); 0,11. Una notificación de la Oficina 
Intemacional, en vÜiud de la regla 62.2.b), en la que se indique 
que no se ha presentado en el plazo prescrito ninguna modificación 
según el artículo 19 o que el solicitante ha declarado que no desea 
presentar tales modificaciones; IIl. Una notificación del solicitante. 
cuando el informe de búsqueda internacional ya se encuentre en 
poder de la Administración encargada del examen preliminar 
intel11acional, en la que se exprese el deseo de que comience el 
examen preliminar intel11acional y que se oriente a las 
reivindicaciones cn la fon11a especificada en esa notificación; o, 
IV. Una notificación de la declaración de la Administración 
encargada de la búsqueda intemacional de que no se establecerá 
el informe de búsqueda intemacional (artículo 17.2.a». c. Si la 
Administración encargada del examen preliminar intemacional 
competente formara parte de la misma Olicina nacional u 
organización intergubemamental que la Administración competente 
encargada de la búsqueda internacional, el examen preliminar 
internacional podrá comenzar al mismo tiempo que la búsqueda 
internacional si así lo desea la Administración encargada del 
examen preliminar internacional. En ese caso, ysin peljuicio de lo 
dispuesto en el párrafo a), el infol111e de examen preliminar 
intemacionaI se establecerá dentro de los seis meses siguientes a 
la expiración del plazo otorgado por el artículo 19 para modifíear 
las reivindicaciones. 69.2. Plazo para el examen preliminar 
internacionaL El plazo para el establecimiento del infom1e de 
examen preliminar intemacional será de: J. Veintiocho meses a 
partir de la fecha de prioridad, o IIOcho meses a paliir de la 
fecha de pago de las tasas mencionadas en las Reglas 57.1 y 

58.1.a), o 111. Ocho meses a partir de la fecha de recepción por 
la Administración enc::u-gada del examen prelimimu' íntemacional 
de la traducción suministrada en virtud de la Regla 55.2, el que 
cxpire más tarde. REGLA 70. INFORME DE EXAMEN 
PRELIMINAR 'INTERNACIONAL. 70.1. Definición. A los 
efectos de la presente regla, se entenderá por inforrne el informe 
de examen preliminar intemacionaL 70.2. Base del infol1ne. a. Si 
las reivindicaciones hubieran sido modificadas, se establecerá el 
informe sobre la base de las reivindicaciones modificadas. b. Si el 

informe se estableciera como si la prioridad no se hubiese 
reivindicado. de confOlmidad con 10 dispuesto en la regla 66.7.a) 
9j)J el infoll11e deberá indicarlo. c. Si la Administración encargada 
del examcn preliminar internacional considera que llnamodificación 
va más allá de ladivulgación que figura en la solicitud internacional 
tal como se presentó, el informe se establecerá como si dicha 
nl0dificación no se hubiera efectuado. ydeberá indicarlo. También 
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indicará las razones por las que la Administración considera que 
la/modificación va más allá de dicha divulgación. 70.3. 

/ I~lenti ficación. El infonne identificará a la Administración encargada 
del examen preliminar int{3111J1ciol1al que lo ha establecido indicando 
su nombre, ya h'l solicitud internacional indicando su número, el 
nombre del solicitante, el nombre de la Oficina Receptora y la 
fecha de presentación internacional. 70.4. Fechas. El informe 
indicará: 1. La fecha en la que se presentó lasolicitud; y, n. La 
fecha del informe, que será la fecha de terminación del infonne. 
70.5. Clasi ficación. a. El informe repetirá la c1asi ficación indicada 
en virtud de la @g]a 43.3 si la Administración encargada del 
examen preliminar internacional está de acuerdo con esa 
clasificación. b. En caso contrarío, la Administración encargada 
del examen preliminar internacional indicará en el informe la 
clasificaCión que considere correcta, por lo menos según la 
Clasificación Internacional de Patentes. 70.6. Declaración según 
el artículo 35.2. a. La declaración mencionada en el artículo 35.2 
consistirá .en las palabras sí o no, o su equivalente en el idioma del 
infOlme, o algunos signos apropiados previstos en las JnstlUcciones 
Administrativas, e irá acompañada, si procede, de las citas, 
explicaciones y observaciones mencionadas en la última fi-ase del 
articulo 35.2. b. Si no se satisface alguno de los tres criterios 
mencionados en el artículo 35.2 -es decir, novedad, actividad 
inventiva (no evidencia) yaplicación industlial-la declaración será 
negativa. Si, en este caso, se satisface alguno de los criterios 
separadarnente, el informe indicará el cliterio o cliterios satisfechos. 
70.7. Citas según el artículo 35.2. a. El informe citará los 
documentos considerados pertinentes para apoyar las 
declaraciones formuladas segÚn el artículo 35.2), sin peljuicio de 
que dichos documentos se hayar} citado en el infonne de búsqueda 
il1temaéionaL Los documentos citados en el illfórme de búsqueda 
internacional sólo necesitan citarse en el informe cuando la 
Administración encargada del examen preliminar intemacionallos 
cOl1siderepeliinentes. b. Las disposiciones de la regla 43.5.b) v 
sU serán igualmente aplicables al informe. 70.8. Explicaciones según 
el artículo 35.2. Las Instrucciones Administrativas contendrán 
directrices para los casos en los que deberán darse las 
explicaciones mencionadas en el miÍGulo 35.2 y para aquellos en 
los que no deberán darse, así como la fOlma de esas explicaciones. 
Esas directrices se basarán en los principios siguientes: 1. Se darán 
explicaciones ca¡la vez que la declaración sea negativa en relación 
con cualquier reivindicación; TI. Se darán explicaciones cada ve/. 
que la declaración sea positiva, a menos que los motivos para 
citar un documento sean fáciles de imaginar consultando el 
documento citado; liL Como regla general, se dm'án explicaciones 
en el caso previsto en la última frase de la regla 70.6.lU. 70.9. 
DivUlgaciones no escritas. Toda divulgación no escrita contenida 
en el infornle en virtud de la regla 64.2 deberá mencionarse 

mediante la indicación de su género, de la fecha en la que la 
divulgación escrita referente a la divulgación no escrita se puso a 
disposición del público, y de la fecha en la que la divulgación no 
escrita tuvo lugar en público. 70.10. Ciertos documentos 
publicados. Cualquier solicitud publicada o patente a que haga 
relerencia el info11ne en virtud de la regla 64.3 se mencionará 
como tal e irá acompañada de una indicación acerca de su fecha 
de publicación, de su fecha de presentación y de su fecha de 
prioridad reivindicada (si la hubiera). Con respecto a la fecha de 
prioridad dé cualquiera de esos documentos, el infom1e podrá 
indicar que, en opiniónde laAdministración encargada del examen 
preliminar internacional, esa techa no ha sido válidamente 
reivindicada. 70.11. Mención de las modificaciones. Se indicará 
en el informe si se han hecho modifi\:aciones ante la Administración 
encargada del examen preliminar internacional. Cuando una 
modificación haya conducido a la supresión de una hoja entera, 
también se precism-á el hecho en el informe. 70.12. Mención de 
ciertas ÍlTef:,'lllmiclades. Si en el momento en que prepara el informe, 
la Administración encargada del examen preliminar internacional 
estimase; l. Que la solicitud intel11acional adolece de alguno de 
los defectos mencionados en la regla 66.2.a) Ill), lo indicará en el 
infonne motivando su opinión; n. Que la solicitud internacional 
req uiere alguna de las observaciones mencionadas e11 la regla 
66.2.a) V), podrá indicarlo en el in10rnle y, si lo hace, motivará su 
opinión. 70.13. Observaciones referentes a la unidad de la 
invención. El infornle indicará si el solicitante ha pagado tasas 
adicionales por el exmnen preliminarinteínacional, o si la solicitud 
internacional oel examen preliminar internacional han sido limitados 
según el artículo 34.3. Además, cuando el examen preliminar 
internacional se haya efechlado sobre la base de reivindicaciones 
limitadas (artículo 34.3.a), o de la invención principal solamente 
(artícnlo 34.3.c), el informe indicará las partes de la solicitud 
internacional que hayan sido objeto de examen preliminar 
internacional y las pmies que no lo hayan sido. 70.14. Firma. El 
inlolme será firmado por un funcionario autorizado de la 
Administración encargada del examen preliminar internacional. 
70.15. Fonna. Las Instrucciones Administrativas prescribirán los 
requisitosmateria1es relativos a la forma del inforn1e. 70.16. 
Anexos al inlornle. Cada hoja de reemplazo prevista en la Regla 
66.8.a) o bj, cada hoja de reempla:z,o quecontengamodifícaciol1es 
efectuadas en virtud del artículo 19, y cada hoja de reemplazo 
que contenga rectiflcaciones de errores evidentes autorizados 
segÚn la Regla 91.1.e)iii), sc adjuntar{m al infonne, si no han sido 
sustituidas posteriormente por otras hojas de reemplazo o 
modificaciones resultantes en la cancelación de hojas completas 
según 10 dispuesto en la Regla 66.8.b). No se adjuntarán las 
modificaciones efectuadas en virtud de lo dispuesto en el artículo 
19, que hayan sido consideradas invalidadas por una modi fkaeión 
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efectuada en virtud del artículo 34 ni en las cartas previstas en la 
R~ª 66-,-~. ni las cartas previstas en la regla 66.8.a). 70.17. 
Idiomas del informe y de los <Ulexos. El informe y cualquier anexó 

se redactarán en el idioma de publicación de la sóljcitud 
intemacional a la que se refieran. REGLA 71. TRANSMISIÓN 
DEL INFORME DE EXAMEN PRELIMINAR 
INTERNACIONAL. 71.1. Destinatarios. La Administración 
encargada del examen preliminar internacional transmitirá a la 
Oficina Internacional ya1 solicitante el mismo día. una copia del 
informe del examen preliminar internacional y de sus anexos, si 
los hubiera. 71.2. Copias de los documentos citados. a. La petición 
prevista en el miÍculo 36.4 podrá presentarse en cualquier momento 
durante los siete años siguientes a la fecha de presentació'n 
internacional de la solicitud internacional a la que se refiera el 

informe. b. La Administración encargada del examen preliminar 
Ínternacional podrá exigir que la parte que le haya presentado la 
petición (solicitante u Oficina elegida) le pague el costo de la 
preparación y del envío por COlTeo de las copias. El importe del 
costo de la preparación de copias se establecerá en los acuerdos 
mencionados en el ªrtículo 32.2. concertados entre las 
Administraciones eúcm·gadas del examcn preliminar internacional 
y la Oficina lntemaeional. c. Tüda Administración encargada del 
examen preliminar internacional que no desee enviar copias 
directamente a una Ofkina elegida remitirú una copia a la Oficina 
I11tcl11acio11al, la quc procederú en la fonna prevista culos párra10s 
a) y b). d. Toda Administración encargada del examen preliminar 
internacional podrá cWllplirlas obligaciones mencionadas en los 
párrafos a) a c) por conducto de otro organismo que será 
responsable ante ella. REGLA 72. TRADUCCIÓN DEL 
INFORME DE EXAMEN PRELIMINAR INTERNA
CIONALn.l. Idiomas. a. Todo Estado elegido podrá exigir 
que el i11fo1111e de examen preliminar internacional, redactado en 

un idioma distinto del oficial o de uno de los idiomas oficiales de 
su Oficina nacional, se traduzca al alemán, espaJ.1ol, francés, inglés, 
japonés o ruso. b. Esa exigencia se notificará a la Oficina 
Internacional, la cual la publicará en La Gaceta lo antes posible. 
12.2. Copias de las traducciones para el solicitante. La Oficina 
1ntemaciona1 transmitirá una copia de cada traducción del infornle 
de examen preliminar intemacional al solicitante, al mismo tiempo 
que comunique dicha traducción a la Oficina u Oficinas elegidas 
interesadas. 12.3. Observaciones. El solicitante podrá formular 
observaciones por escrito sobre Jos errores de traducción que, 
en su opinión, contenga la traduccÍón del informe de examen 
preliminar intel11acionaJ, y enviará una copia de esas observaciones 

a cada una de las Oficinas elegidas interesadas ya la Oficina 
Intemacional. REGLA 73. COMUNJCACIÓNDEL INFORME 
DE EXAMEN PRELIMINAR INTERNACIONAL. 73.1. 

Preparación de copias. La Oficina Intel11acional preparará las 

copias de los documentos que ha de comunicar en virtud de lo 
dispuesto en el artÍCulo 36.3.a). 73.2. Plazo de comunicaciÓn. La 
comunicación prevista en el artÍCulo 36.3.a) se efectuará a la mayor 

brevedad posible. REGLA 74. TRADUCCIÓN Y 

TRANSMISIÓN DE LOS ANEXOS DEL INFORME DE 
EXAMEN PRELIMINAR INTERNACIONAL. 74.1. 
Contenido y plazo de transmisión de la traducción: Cuando la 
Oficina elegida exija la entrega de una traducción de la solicitud 
internacional en virtud del artículo 39.1, el solicitante deberá 
transmitir, en el plazo aplicable según el artículo 39.1, una 
traducciÓn de toda hoja de reemplazo prevista en la regla 70.16 
que figure anexa al infonne de examen preliminaJ.· intel11acional. El 
mismo plazo será aplicable cuando la entrega de una traducción 
de la solicitud intemacional a la Oficina elegida deba efectuarse, 

en razón de una declaración hecha en virtud del artícuJQ..64.2A} 
ll, en.e1 plazo aI)licablc sq,'Ím el m'tículo 22. REGLA 75.RETIRO 
DE LA SOLICTTUDODELAS ELECCIONES. 75.1. Retiros. 
a. El retiro de la solicitud o de todas las elecciones podrá efectum'se 

antes de que tranSCUlTan treinta meses desde la fecha do prioridad, 
excepto en un Estado elegido d(~nde ya haya comenzado la 
tramitación oel examen nacional. El retiro de laclccción de cualquier 
Estado elegido podrá efectuarse antes de la fecha en que puedan 
comellzar en ese Estado el examen y la tr<unitación. b. El retiro se 
efectuará mediante una comunicación fí1111ada por el solicitante a 
la Oficina InternacionaL En el caso de la regla 4.8.b), la 
comunicación deberá ir firmada por todos los solicitantes. 75.2. 

Suprimido. 75.3. Suprimido. 75.4. Faeultadprevista en el artÍCulo 
37.4.b). a. Todo Estado contratante que desee utilizar la facultad 
prevista en el artículo 37 A.b) deberá notificarlo por escrito ala 
Oficina Internacional. h. La OficinaJntemacional publicará lo antes 
posible en La Gaceta lanotificación prevista en el párrafo a), la 
cual surtirá efecto respecto dé las solicitudes internacionales 
presentadas más de un mes después de la fecha de publicación 
del número correspondicnte de La Gaceta. REGLA 76. COPIA, 
TRADUCCIÓN Y TASA PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 
39.1; TRADUCCIÓN DEL DOCUMENTO DE PRIORIDAD. 
76.1. Suprimido. 76.2. Suplimido. 76.3. Suprimido. 76.4. Plazo 
para la traducción del doeumen'to de prioridad. El solicitante no 
estará obligado a suministrar a la Oficina elegida una traducción 
del documento de prioridad antes de la expiración del plazo 
aplicahle en virtud del ;mículo 39.76.5. Aplicación de las reglas 
22.l.g) 49 Y 51 his. Las reglas 22.l.g), 49 y 51 bis serán 
aplicables, quedando entendido que: L Toda referencia que se 
haga en las mismas a la Oficina designl\da o al Estado designado, 

se entenderá como una referencia a la Oficina elegida o al Estado 
elegido, respectivamente; TI. Toda referencia que se haga en las 

. mismas al artículo 22 se entenderá como una referencia al artÍCulo 
39...:.1; TIT. Las palabras de las solicitudes internacionales 
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presentadas que Hgnran en la regla 49.1.c); serán reemplazadas 

por las palabras de la solicitud de examen preliminar intemacional 
presentada. REGLA 77. FACULTAD PREVISTA EN EL 
ARTÍCULO 39. LB). 77.1. Ejercicio de la facultad. a. Todo 
Estado contratante que conceda un plazo superior al previsto en 
el artículo 39.1.a), notificará a la Oficina lntemacional el plazo así 
fijado. b. Toclanotificación recibida en virtud del párrafo a) será 
publicada por la Oficina Internacional en La Gaceta 10 antes 
posible. c. Las notificaciones relativas a la reducción del plazo 
anteriomlente fijado surtirán efecto para las solicitudes de examen 
preliminar internacional presentada.') tres meses después de la fecha 
de publicación de la notificación por la Oficina Intemacional. d. 
Las notificaciones relativas a la prolongación del plazo 
anteriormente fIjado surtirán efecto desde que la OHcina 
Intemacional las publique en La Gaceta para fas solicitudes de 
examen preliminar internacional pendientes en la fecha de esa 
publicación o presentadas después de esa fecha p, si el Estado 
contratante que efectúa la notificación fija una fe¿ha posteriOl; a 
partir de esta fecha. REGLA 78. MODIFICACIÓN DE LAS 
REIVINDICACIONES DE LA DESCRIPCIÓN Y DE LOS 
DIBUJOS EN LAS OFICINAS ELEGIDAS. 78.1. Plazo cuando 
la elección se efectúe antes de la expiración de un período de 19 
meses a contar dela fecha de prioridad. a. Cuando la elección de 
un Estado contratante se efectúe antes de la expiración del 
decimonoveno mes desde la fecha de prioridad, elsolicitante que 
desee ejercitar el derecho concedido por el artículo 4J deberá 
hacerlo después de la transmisión del infonne de examen preliminar 
intel11acional en virtud del artículo 36.1 y antes de la expiración 
del plazo aplicable con aneglo al artículo 39; si dicha transmisión 
no se hubiera efectuado a la expiración del plazo aplicable en 
virtud del artículo 39, el solicitante deberá ejercitar ese derecho a 
m~s .tardar en ,es~ f~cha de expiración. En ambos casos, el 
solICItante podta ejercItar ese derecho en cualquier fecha postelior 
si lo pem1itiera la legislación nacional de dicho Estado. b. En todo 
Estado elegido cuya legislación Ílacional prevea que el examen 
sólo comenzará a petición especial, la legislación nacional podrá 
establecer que el plazo o el momento en el que el solicitantepodi"á 
ejercitar el derecho concedido por el artículo 41, cuando la 
elección de un Estado contmtante se efectúe antes de la expiración 
del decimonoveno mes desde la fecha de prioridad, será el mismo 
que el qucprevea lalegislación nacional para la presentación de 
modificaciones en el ca')o del examen de solicitudes nacionales, a 
petición cspecial,siempre que ese plazo no expire antes del 
vencimiento del plazo aplicable según el artículo 39 o que ese 
momento no llegue antes de la expiración del mismo plazo. 78.2. 
Plazo cuando la elección se efectúe después de la expiración de 
un período de 19 meses a contar de la fecha de prioridad. Cuando 
la elección de un Estado contratante se haya efectuado después 
de laexpiración del decimonoveno mes desde la fecha de prioridad 
yel solicitante deseeefectuarmoclificaciones con arreglo al artículo 
41., el plazo para hacer esas modificaciones será el aplicable en 
virtud del artículo 28. 78.3. Modelos de utilidad. Las disposiciones 
previstas en las reglas 6.5 y 13.5 se aplicarán en las Oficinas 

elegidas, mutatis mutandis. Si la elección se hubiera efectuado 
antes de la expiración del decimonoveno mes desde la fecha de 
plioridad, la referencia al plazo aplicable según el artículo 22 se 
reemplazará por una referencia al plazo aplicable en virtud del 
mtículo 39. PARTE 4. REGLAS RELATN AS AL CAPÍTULO 
m DEL TRATADO. REGLA 79. CALENDARIO. 79.1. 
Expresión de las lechas. A los efectos del Tratado y del presente 
Reglamento, los solicitantes, las Oficinas nacionales, las Oficinas 
receptoras, las Administracion~s encargadas de la búsqueda 
intemacional y del examen preliminar internacional y la Oficina 
Intemacioual deberán expresar todas las fechas según la era 
cristiana y el calendalio gregOJiano, o también s.~gú111a era clistiana 
y el calendario gregoriano, si utilizaran otras eras u otros 
calendarios. REGLA 80. CÓMPUTO DE LOS PLAZOS. 80.1. 
Plazos expresados en aflos. Cuando un plazo se exprese en un 
año o en cielto número de años, el cómputo comenzará a partir 
del día siguiente a aquel en que haya tenido lugar el hecho 
correspondiente, y expiraráen el año postetiorpettinente el mismo· 
mes y eldíacOl1 igual número que el mes y el día en que haya 
tenido lugar ese hecho; si el mes posterior correspondiente 
careciese de día con el mismo nlunero, el plazo expirará el último 
día de ese mes. 80.2. Plazos expresados en meses. Cuando un 
plazo se exprese en un mes o en cierto número de meses , el 
cómputo comenzará a partir del día siguiente a aquel en que haya 
tenido lugar el hecho correspondiente, y expirará el mes postelior 
pertinente y el día con igual número que el día en que haya tenido 
lugar ese hecho; si el mes posterior correspondiente careciese de 
día con el mismo número, el plazo expirará el último día de ese 
mes. 80.3. Plazos expresados en días. Cuando·un plazo se exprese 
en cierto número de días, el cómputo comenzm'á a partir del día 
siguiente a aquel en que haya tenido lugar el hecho 
conespondiente, y expirará el día en que se alcance el último día 
de la cuenta. 80.4. Fechas locales. a. La techa que deberá tomarse 
en consideración como punto de pmtida para el cómputo de un 
plazo será la utilizada en la localidad en el momento en que haya 
tenido lugar el suceso considerado. b. La fecha de expiración de 
un plazo será la utilizada en la localidad donde el documento 
exigido deba presentarse o la tasa exigida deba pagarse. 80.5. 
Expiración en un día festi vo. Si un plazo, durante el que debe 
llegar undocümento o una tas.a a una Oficina nacional o a una 
organización intergubemamental, expirase un día en que la Oflcina 
o la orgm1ización no estuviera abielta a efectos olkiales, o bien un 
día en que el con-eo ordinm'io no se reparta en la localidad donde 
la oficina u organización esté situada, el plazo expirará el plÍmer 
día siguiente en el que ninguna de las dos circunstancias exista. 
80.6. Fecha de los documentos. Cuando un plazo comience a 
contarse a pmtir de la fecha de un documento o de una carta de 
una Oficina nacionalo de una organización intergubemamental, 
cualquier parte interesada podrá probar que dicho documento o 
dicha carta ha sido puesto en el correo con posterioridad a esa 
fecha, en cuyo caso la fecha que se tomará en consideración a los 
fines del cómputo del plazo como punto de partida del mismo, 
será la fccha en la que esa pieza haya sido efectivamentc puesta 
en el correo. Sea cual sea la fecha en la que el documento o la 
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catia hayan sido puestos en el coo·eo, si el solicitante proporciona 
a la Oficina nacional o a la organización intergubernamentalla 
prueba de que el documento o la carta ha sido recibido más de 
siete días después d~ la fecha que lleva indicada, la Oficina nacional 
o la organización intergubernamental considerará que el plazo 
corriente a partir de la fecha del documento o de la carta se 
prorroga un número de días igual al plazo de recepción de ese 
documento o de esa cUlia que exceda de siete días después de la 
fecha que lleva indicada. 80.7. Fin en un día háhil. a. Todo plazo 
que tem1ine und ía detel111inado, expirará a la hora en que ponga 
ténnino· a sus actividades ese día la Oficina nacional o la 
organización intergubemamental en la que haya ele presentarse el 
documcnto o pagarse la tasa. h. Cualquier Oficina u Organización 

. podrá desviarse de las disposiciones del párrafo a) prolongando 
el plazo hasta la medianoche del día considerado. c. La Ol1cina 
Internacional estará abielia al púhlico hasta las18 horas. REGLA 
8 L MODIFICACIÓN DE LOS PLAZOS FIJADOS POR EL 
TRATADO. 81.1. Propuestas. a. Cualquier Estado contratante o 
el director general podrán proponer modil1cacioncs en virtud dd 
m:1LcuIQ.37.2. b. Las propuestas fOll11uladas por un Estado 
contratante deber~Ul presentarse al director general. 81.2. Decisión 
de la Asamhlea. a. Cuando se fOlTImle la propuesta a la Asamblea, 
el Director General enviará su texto a todos los Estados 
contratantes con dos meses de ante!aciól1, por lo menos,a la 
sesión de la Asamblea en cuyo programa esté incluida lapropuesta. 
b. Dnrante su debate en la Asamblea, la propuesta podrá ser 
enmendada o se podrán propone¡' las enmiendas que procedan. 
c. La propuesta se considerará aprobada si no vota contra ella 
ninguno de los Estados contratantes presentes en el momento de 
la votación. 81.3. Votación por correspondencia. a. Cuando se 
escoja la votación por con:espondencia, se incluirá la propuesta 
en Ulla cOl11unicacióil esclitaque el Director General enviará a los 
Estados contratantes, invitándolesia expresar su voto por escrito. 
h. La invitación I1jará el plazo dentro del cual deherárecibirse en 
la O{lcina Internacional la respuesta que contenga el voto 
expresado por escrito. Ese plazo no será inferior a tres meses 
desde la fecha de la invitación. c. Las respuestas deherán ser 
positivas o negativas. Las propuestas de modi!icación y las simples 
observaciones no se considerarán votos. d. La propuesta se 
considerará adoptada si no se opone a la modifícación ninguno 
de los Estados contratantes y si ha expresado su aprobación, su 
indiferencia o su abstención la mitad de dichos E~tados, por 10 
mellOS. REGLA 82. IRREGULARIDADES EN EL SERVICIO 
POS'TAL 82.1. Retrasos o pérdidas de! con·eo. a. Toda parte 
intetesada podrá probar que ha puesto en el correo el documento 
o la carta cinco días antes de la expiración del plazo. Sólo podrá 
ofl·ecerse tal prueba cuando se haya utilizado el correo aéreo, 
salvo cuando el correo por vía terrestre o marítima llegue 
normalmente a destino en los dos días siguientes asu puesta en el 
correo, o cuando no haya correo aéreo. En todo caso, sólo se 
podrá ofrecer dicha prueba cuando la expedición haya tenido 
lugar por COrreo certificado. b. Si la prueba Se hiciera a satisü\cción 
de la Oficina nacional o de la organización intergubernamental 
destinatarias, se excusará el retTaso en la llegada o, si el documento 

o la carta se perdiesen en el correo, se permitirá su substitución 
por un nuevo ejemplar, siempre que la parte interesada pruebe a 
satisfacción adicha Oficina u organización, que el documento o la 
carta enviados en sustitución son idénticos al documento o la catia 
perdidos. c. En los casos previstos en el párrafo b), la prueba 
relativa a la expedición postal en el plazo presclito y, en caso de 
pérdida del documento o de la carta. El documento o la caJia de 
reemplazo así como la prueba de su identidad con el documento 
perdido o la carta perdida, deberán presentarse dentro del mes 
siguiente a la fecha en que la parte interesada avise (o hubiera 
debido avisar con la adecuada diligencia) del retTaso o la pérdida, 
yen ningún caso después de transcunidos seis meses desde la 
expiración del plazo aplicable en el caso de que se trate. 82.2. 
Interrupción en el servicio de coneos. a. Toda parte interesada 
podrá ofi·ecer la prueba de que en lino cualquiera de los diez (10) 
días precedentes ala (echa de expiración del plazo, el servicio 
postal ha estado interrumpido en la localidad en donde la parte 
interesada tiene su domicilio, slÍ sede o su residencia, por motivos 
de guelTa, revolución, desorden civil, huelga, calatnidad natural u 
otros motivos semejantes. b. Si se probasen esas circunstancias a 
satisfacción de la OJicina nacional o de la organización 
interguhernamental destinataJia. se excusará el retmso en la llegada, 
siempre que la párte interesada pruebe a satisfacción de dicha 
Oficina u organización que ha efectuado la expedición postal 
dentro de los cinco días siguientes la reanudación del servicio 
postaL Las disposiciones de la regla 82.1.c) se aplicarán mutatis 
nmtandis. REGLA 82 BIS. EXCUSA POR EL ES1ADO 
DESIGNADO O ELEGIDO DE LOS RETRASOS EN LA 
OBSERVANCIA DE CIERTOS PLAZOS. 82 bis.l. 
Significación de plazo en el aJiículo 48.2. Larelerencia a un plazo 
en e! artí<::hl19_ 48.~2 se entenderá concretamente una referencia: 1. 
A todo plazo fijado en el Tratado oen el presente Reglamento; U. 
A todo plazo fijado por la Oficina receptora, por la Administración 
encargada de la búsqueda intemaciona 1, por la Administración 
encargada del examen preliminar intemacional o por la Oficina 
Intemacional, o a todo plazo aplicable por la Oficina receptora 
en vÍliudde su legislación nacional; ID. A todo plazo I1jado por la 
Oficina designada o elegida o en la legislación nacional aplicable 
por esa Oficina para todo acto que deha ser cumplido por el 
solicitante en dicha Oficina. 82bis.2. Restablecimiento de los 
derechos y demás disposiciones a las que es ap¡icable el articulo 
48.2. Las disposiciones de la legislación nacional previstas en el 
ªrtículo 48.2 que permiten al Estado designado o elegido excusar 
los retrasos en la observancia de plazos, son las disposiciones 
que prevén el establecimiento delos derechos, la restauración, la 
rcstitutio in integrum o la continuación del procedimiento a pesar 
de la inobservancia de un plazo, así como cualquier otra 
disposición que prevea la prónoga de los plazos o que permita 
excusar retTasos en la observancia de los p1azos. REGLA 82 TER 
RECTIFICACIÓN DE ERRORES COMETIDOS POR LA 

OFTCINA RECEPTORA O POR LA OFICINA INTERNA
CIONAL. 82 ter 1. Errores relativos a la feeha de presentación 
internacional ya la reivindicación de prioridad. Si el solicitante 

A. 
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probase a satisfacción de cualquier Oficina designada o elegida· 
que la fecha de presentación internacional es inexacta debido a 
un error cometido por la Olicina receptora, o que la reivindicación 
de prioridad ha sido considerada elTóneamente por la Oficina 
receptora o la Oficina Internacional como no presentada, y si el 
enor es un error tal que, en el caso de que se hubiese cometido 
por la propia Oficina designada o elegida, esa Oficina lo rectificaría 
en virtud de la legislación nacional o de la práctica nacional, dicha 
Oficina recti ficaráel error y tramitará la solicitud internacional 
como si le hubiese sido otorgada la fecha de presentación 
internacional rectificada o como si la reivindicación de prioridad 
no hubiera sido considerada como no presentada. REGLA 83. 
DERECHO A EJERCER ANTE LAS ADMINISTRACIONES 
INTERNACIONALES. 83.1. Prueba del derecho. La Oficina 
Intemacional, la Administración encargada de la búsqueda 
intemacional competentey la Administración encargada del examen 
preliminar internacional competente podrán exigir la prueba del 
derecho a ejercer previsto en el articulo 49.83.2. Infonnación. a. 
Previa petición, la Oficina nacional ola organización 
intergubemamental respecto de la cual se presome que la persona 
interesada tiene derecho a ejercer informará a la Oficina 
Internacional, a .la Administración encargada de la búsqueda 
internacional competente o a la Admini stración encargada del 
examen preliminar intemacional competente si esa persona tiene 
derecho a ejercer ante ella. b. Dicha inJorn1ación obligará a la. 
Oficina Intemacional, a la Administración encargada de la 
búsqueda intell1acional o a la Administración encargadadcl examen 
preliminar internacional, según proceda. PARTE 5. REGLAS 
RELATNAS AL CAPÍTULO V DEL TRATADO. REGLA 84. 
GASTOS DE LAS DELEGACIONES. 84.1. Gastos a cargo 
de los Gobiemos. Los gastos de cada delegación que pmiicipe 
en cualquier órgano establecido por el Tratado o en virtud de 
éste, serán a cargo del Gobiemo que la hayan designado. REGLA 
85. FALTA DE QUÓRUM EN LA ASAMBLEA. 85.1. Votación 
porcOlTespondencia. En el caso previsto en el articulo 53.5.b}, la 
Oficina Intemacional comunicará !as decisiones de la Asamblea 
(que no sean las relativas a su procedimiento) a los Estados 
contratantes que no hubieran Estado rt-'}Jresentados, invitándoles 
a expresar por escrito su voto o su abstención en el plazo de tres 
meses a contar de la fecha de dicha comunicación. Si a la 
expiración de este plazo, el número de Estados contratan tes que 
hayan expresado así su voto o su abstención llega al número 
necesario de Estados contratantes para que se hubiese alcanzado 
el quórum en la propia sesión, dic~as decisiones se convertirán en 
~iecutivas siempre que, al mismo tiempo, se hubiese logrado la 
mayoría necesaria:. REGLA 86. GACETA. 86.1. Contenido y 
forma. a.La Gaceta mencionada en el artículo~5,.1} contendrá: 1. 
Respecto de cada solicitud internacional publicada, Jos datos 
especificados por las Instrucciones Administrativas tomados de 
la pOliadadel folleto publicado en virtud de la Regla 48, el dibl~io 
(si lo hubiera) que aparezca en dicha pOltada. y el resumen; n. La 
li.sta de todas la..s tasas que deban pagarse a las Oficinas receptoras, 
a la Oficina Internacional ya las Administraciones encargadas de 
la búsqueda internacional y del examen preliminar internacional; . 
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III. Las notificaciones cuya publicación exija el Tratado o el 
presente Reglamento; N. Las inlol1naciones suministradas a la 
Olicina Internacional por las Oficinas designadas o elegidas. 
relativas a la cuestión de determinar si se han cumplido los 
requisitos previstos en los artículos 22 Ó 39 en relación con las 
solicitudes intemacionales que designen o elijan a la Oficina 
interesada; V. Cualquier otra infon11ación útil prescrita por las 
Instrucciones Administnltivas, siempre que el acceso a tal 
infonnación no esté prohibido en virtud del Tratado o del presente 
Reglamento. h. La inlonnación mencionada en el pán'afo a) estará 
disponible en dos fom1as: L Como una Gaceta en papel, que 
contendrá los datos especificados por las Instrucciones 
Administrativas, tomados de las pOltadas de los lolletos publicados 
en virtud de la Regla 48 (datos bibliográficos) y las cuestiones 
mencionadas en el párral~) a)ii) a v); TI. Como una Gaceta en 
fonnato electrónico, que contendrá los datos bibliográficos, el 
dibujo (si 10 hübiera) que aparezca en dicha portada, yel resumen. 
86.2. Idiomas: Acceso a La Gaceta .. a. La Gaceta en papel se 
publicará en una edición bilil1brlie (inglés y fi"ancés). Asimismo, se 
publicarán ediciones en cualquier otro idioma, siempre que el costo 
de lapublicación esté cubierto por las ventas o la..s subvenciones. 
b. La Asamblea podrá ordenar la publicación deLa Gaceta en 
idioma" distintos de los mencionados en el párrafo a). c. La: Gaceta 
en formato electrónico, mencionada en la Regla 86.1.h )iD estará 
disponible, en inglés y francés al mismo tiempo, por medios y 
maneras electrónicos especificados en las Instrucciones 
Administrativas. Las traducciones serán garantizadas por la Oncina 
Intemacional en inglés yJrancés .. L'1 Oficina Intemacional asegurará 
que la disponibilidad de La Gaceta en formato electrónico se 
realice a la ¡ixhade publicación del folleto que contiene la solicitud 
intemacional o lo antes posibles después de esa fecha. 86.3. 
PelÍodicidad. a. Sin perjuicio de lo dispuesto en el pánal{) b), La 
Gaceta se publicará una vez por semana. b. Durante un período 
transitorio consecutivo a la entrada en vigor del Tratado y que· 
finalizará en una fecha establecida por la Asamblea, se podrá 
publicar La Gaceta cuando el Director General lo e~time opOltuno, 
habida cuenta del número dé solicitudes internacionales y de la 
cantidad de otros textos que hayan de publicarse. 86.4. Venta. a. 
Sin perjuicio de lo dispuesto en el pánafb b), los precios de 
suscripción y demás fom1as de venta de La Gaceta serán üjados 
en las InstTucciones Administrativas. b. Durante un penodo 
transitorioconsecutívo a la entrada en vigor del 'fratado y que 
tJnalizará en una fecha establecida por la Asamblea, se podrá 
difundir La Gaceta en las.condiciones que el Director Genera] 
estime oportunas, habida cuenta de las solicitudes internacionales 
y de la cantidad de otros textos que se publiquen eula misma. 
86.5. Título. El Título de La Gaceta será (Gazette ofInternational 
Patent Applications) y (Gazette des demandes internationalcs de 
brevets), respectivan1ente. 86.6. Otros detalles. Las Instmcciones 
Administrativas podrán especificar otros detalles relativos a La 
Gaceta. REGLA 87. EJEMPLARES DE LAS PUBLICA
CIONES.. 87.l. Administraciones encargadas de lu búsqueda 
internacional y del examen preliminar intemacional. Toda 
Administración encargada de la búsqueda internaciona l o del 
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exameu preliminar intemacional tendrá derecho a recibir 
gratuitamente dos ejemplares de cada solicitud internacional 
publicada, de La Gaceta y de cualquier otra publicación de interés 
general, publicada por la Oficina Internacional en relación con el· 
Tratado o el presente Reglamento. 87.2. Oficinas nacionales. a. 
Toda Oficina nacional tendrá derecho a recibir gratuitamente un 
ejemplar de cada solicitud intemacional publicada, de La Gaceta 
y de cualquier otra publicación de interés general, publicada por 
la Oficina Internacional en relación cón el Tratado o el presente 
Reglamento. b. Las publicaciones mencionadas en el párra1ú a) 
se enviarán previa petición especial, presentada. para cada año, 
antes deDO de noviembre del año precedente. Si lilla publicación 
estuviera disponible en más deun idioma, la petición especificará 
el idioma en el que se desea. REGLA 88. 

MODIFICACIÓN DEL REGLAMENTO. 88;1. Exigencia 
de unanimidad. La moditicaci6ndelas siguientes disposiciones 
del presente Reglamento r~ueriráque ningún Estado con derecho 
. a voto en la Asamblea vote contra la moditlcación propuesta: 1. 
Regla 14.1 (Tasadeíransmisión);H. Regla 22.2 (Transmisión del 
ejemplaroriginal; procedimiento altemativo); m. Regla 22.3 (Plazo 
previsto en el artículo 12.3); IV. Regla 33 (Estado dela técnica 
peltinente a los fines de la búsqueda internacional); V. Regla 64 
(Estado de la técnica a los fines del examen preliminar 
internacional); VI. Regla 81 (ModiHcación de los plazas fijados 
por el Tratado); VII. El presente pálTafo Ces decir, la regla 88.1). 
88.2. Suprimido. 88.3. Exigencia de ausencia de oposición de 
ciertos Estados. La modificación de las siguierites disposiciones 
del presente Reglamento exigirá que ninguno de los Estados 
mencionados en el artículo 58.3.ft) ID Ycon derecho a voto en la 
Asamblea vote .contra la modi f'ícación propuesta: 1. Regla34 
(documentación rhinil11a); n. Regla 39 (objeto segÚn el miículo 
17.2.a)I); IJI. Regla 67 (objeto segÚn el aliículo 34.4.a) 1); IV. El 
presente pál1'afú (es decir, la regla 88.3 ).88.4. Procedimiento. 
Toda propuesta de modificación de alglma de las disposiciones 
mencionadas en las reglas 88.1 ü 88.~, si le cOlTesponde a la 
Asamblea pronunciarse sobre la propuesta, deberá comunicarse 
a lodos los Estados contratantes cóli dos meses de antelacióti, 
por lo menos, a la apertura de la sesión de la Asamblea que deba 
adoptar una dec~sión sobre la propuesta. REGLA 89. 
INSTRUCCIONES ADMINISTRATIVAS. 89.1. Alcance. a. 
Las Instrucciones Administrativas contendrán disposiciones 
relativas: L A las l11atelias para las que el presente Reglamento se 
reiníte expresamente a dichas Instmeciones; JI. A los detalles 
relativos a la aplicación del presente Reglamento. b. Las 
Instrucciones Administrativas no podrán estar encontradicción 
con las disposiciones del Tratado, del presente Reglamento o de 
cualquier acuerdo eonce11ado por la Oficina Intel'naeional COIl 

una Administración encargada de labúsqueda internacional o con 
lUla Adil1inistrdCión encargada del exanlen preliminar intemadonaL 
89.2; Fuente.·a.ElDirector General redactará y prol11ulgarálas 
Instrucciones Administrativas, tras consulta con las Oficinas 
receptoras y las Administracionesel1cargadas de la búsqueda 

internacional ydel examen preliminarintemacional. b. El Director 
General podrá modificar las InstlUcciones Administrativas, tras 
consulta con las Oficinas o Administraciones directamente 
interesadaS en la modificación propuesta. c. La Asamblea podrá 
invitar al Director General a modificar las Instrucciones 
Administrativas yel Director General procederá en consecuencia. 
89.3. Publicación y entrada en vigor. a. Las Instrucciones 
Administrativas y cualquier modificación que se introduzca se 
publicarán en La Gaceta. b. Cada publicación precisará la fecha 
de entrada en vigor de las disposiciones pub1icadas~ Las fechas 
podrán ser diferentes para distintas disposiciones, entendiéndose 
que ninguna disposición podrá entrar en vigor antes de su 
publicación en La Gaceta. PARTE 6. REGLAS RELATIVAS A 
VARIOS CAPiTULOS DEL TRATADO. REGLA 89 BIS. 
PRESENTACIÓN, TRAMITACION y TRANSMISIÓN DE 
SOLICITUDES INTERNACIONALES Y OTROS 
DOCUMENTOS EN FORMATO ELECTRÓNICO O POR 
MEDIOS ELECTRÓNICOS. 89 bis L Solicitudes 
internacionales. a. Las solicitudes intemacionales podrán, sin 
peljuicio de 10 dispuesto en los pálTafús b) a e), presentarse y 
tramitarse en fonnato electrónico o por medios electrónicos, de 
conformidad con las Instrucciones Administrativas, siempre y 
cuando cuülquiera de las Oficinas receptoras permita la 
presentación de solicitudes intemacionales en papel. b. Este 
Reglamento se aplicará mutatis mutandis a las solicitudes 
intemacionales presentadas en fonnato electrónico o por medios 
electrónicos, con sujeción a cualquier disposición especial en las 
Instrucciones Administrativas. c. Las Instrucciones Administrativas 
establecerán las disposiciones y requisitos relativos ala 
presentación y tramitación de solicitudes internacionales 
presentadas, en su totalidad o en parte, en fonnato electrónico o 
por medios electrónicos, incluyendo, pero no limitado a las 
disposiciones y requisitos relativos al acuse de recibo, los 
procedimientos relativos a la concesión de una fecha de 
pl'esentació!l internacional, los requisitos materiales y las 
consecuencias del incumplimiento de dichos requisitos, firma de 
documentos, medios de autenticación de los documenfos y de la 
identidad de las partes que se comunican con las Oficinas y las 
administraciones, así como la operación del articulo 12 respecto 
del ej~mp1al" original, la copia para la O fici na receptora y I a copia 
para la búsqueda, y podrá contener diferentes disposiciones y 
requisitos respecto de las solicitudes intemacionales presentadas 
en diferentés idiomas. d. Ninguna oficina nacional u organización 
intergubemamental estará obligada a recibir o tramitar solicitudes 
intel11acionales preseútadas enlÚl111ato electrónico o por medios 
electrónicos amenos que haya noti ficado a la Oficina Intemacional 
que está dispuesta a hacedo en cumplimiento con las disposiciones 
aplicahles de lás Instrucciones Administrativas. La Oficina 
Intel11acional publicará la información (IUe se le noti fique en La 
Gacéta. e. Ninguna Oficina receptora que haya dado a la OHcina 
Intemacionalunu noti ficación en virtud de lo dispuesto en el pánafo 
d) podrá rehusar la tramitación de una solicitud internacional 
presentada en fomlato electrónico o por medios electrónicos que 
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cumpla con los requisitos aplicables según las Tnstrucciones 
Administrativas. 89 bis 2. Otros documentos. La Regla 89 bis.l 
se aplicará mutatis mutandis a otros documentos y 
cOlTespondenciarelatívos a las solicitudes internacionales. 89 bis 
3. Transmisión entre Oficinas. Cuando el Tratado, el presente 
Reglamento o las instrucciones Administrativas prevean que 
documentos, notificaciones, comunicaciones o correspondencia 
se transmitan entre una Oficina nacional u organización 
interf,'ubemamental yotra, dicha transmisión podrá, cuando a<;í!o 
acuerden tanto el remitente como eldestinatario, efectuarse en 
formato electrónico o por medios electrónicos. REGLA 89 TER. 
COPIAS EN FORMATO ELECTRÓNICO DE 
DOCUMENTOS .PRESENTADOS EN PAPEL. 89 ter l. 
Copias en fomlato electrónico de documentos presentados en 
papel. Cualquier Oficina nacional ti organización 
intergttbemamental podrá prever que, cuando una solicitud 
internacional u otro documento relativo a una solicitud internacional 
sea presentado en papel, el solicitante podrá suminish'aruna copia 
del mismo 'enformáto electrónico, de confomlidad con las 
Instrucciones Administrativas. REGLA90. REPRESENTACIÓN. 
90.1. Definiciones. A los efectos de las reglas 90.2 y 90.3, se 

. entenderá: 	1. Por mandatario cualquiera de las personas 
mencionadas en el articulo 49; n. Por representante común el 
solicitante mencionado en la ~la 4.8.90.2. Efectos,a. Todo 
acto realizado por un mandatario o en reladón con el mismo, 
tendrá los efectos de un acto realizado por o en relación con el 
solicitante o solicitantes que hayan designado al mandatario. b. 
Todo actorealizado por un representante común o su mandatario 
o en relación con éstos, tendrá los efectos de un actorealizado 
pot todos los solicitantes o en relación con Jos mismos. c.Si hubiera 
varios mandatarios designados por el mismo o los mismos 
solicitantes, todo acto realizado por uno cualquiera de esos'diversos 
mandatarios ovnrelación COlliéstos, tendrá los efectos de un 
acto realizado por dicho solicitante o solicitantes o en relación 
con los mismos. d. Los efectos descritos.enlos pán~afos a), b) Y 
c) se aplicarán a la tramitación de la solicitud internacional en la 
Oficina receptora, la Oficina Internacional, la Administración. 
encargada de la búsqueda intel1lacional y la Administración 
encargada del examen preliminarintemacional. 90.3. Designación: 
a. La designación deunma~datario o de un representante común 
en virtud de la regla 4.8.a), deberá efectuarla: cada solicitante, 
bien fínnal1do el petitorio en el que se designe al mandatario o al 
representante común, bien mediante un poder específico (es decir, 
un doclfmcnto que designc un mandatario oun teprcsentante 
común), a su elección. b. El poder podrá presentarse a la Oficina 
receptora o a la Oficina Internacional. La Oficiúa que reciba el 
poder presentado lo notificará.inmediatamente a la otra, así como 
a la Administraéión encargada de labúsquedaintel11acional yala 
Achnínistmción encargada del examcn preliminar internacional 
interesadas. c. Si el poderseparado no se firmara, si faltara el 
poder separado exigido, o sUa indicación del nombre o dirección 
de la persona designada no cumpl i ese con lo dispuesto en la regla 
4.4, se consid~rará inexistente el,poder, a menos que se conija el 

defecto. d. Podrá depositarse un poder general en la Oficina 
receptora para la tramitación de la solicitud internacional, en la 
fonna definida en la regla 90.2.Q). Podrá hacerse referenciaal 
mismo en el petitorio a condición de que se adjunte una copia de 
ese poder al pelitorio. 90.4. Revocación. a. Toda designación 
podrá ser revocada por las personas que la hayan efectuado o 
por sus causahabientes. b. La: r.Wa 90.3 se aplicará, mutatis 
mutandis, al documento que contenga la reVocación. REGLA 91. 
ERRORES EVIDENTES CONTENIDOS EN 
DOCUMENTOS. 91.1. Rectificación: a. Sin perjuicio de lo 
dispuesto en los pán"afos b) a g-quáter), podrán rectifícarse los 
errores evidentes contenidos en la solicitud internacional o en otros 
documentos presentados por el solicitante. b. Se considerarán 
errores evidentes los debidos al hecho de que en la solicitud 
intemacional o en los demás doclUnentos figure esclito algo distinto 
de lo que, con toda evidencia, se tenía intención de escribir. La 
rectificación en sí misma deberá ser evidente, en el sentido de que 
cualquiera pueda comprender inmediatamente que no se hubiera 
podido tener la intención de nada distinto del texto propuesto 
como rectificaCión. c. No se podrán rectificar las omisiones de 
elementos o de hojas enteros de la solicitud internacional, aun 
cuando fuesen resultado evidente de un descuido en la fase de 
copia o de ensamblaje de las hojas, por ejemplo.d; Se podrán 
hacer rectificaciones a petición del solicitante. La Administración 
que descubra lo que parezca constituir un error evidente podrá 
invitar al solicitante a presentar una petición de recti ficación, de 
conformidad con lo dispuesto en los pá11'afos e) a g-quáter). La 
Regla 26.4 será aplicable, mutatismutandis, al procedimiento que 
ha de seguirse para pedir rectificaciones. e. Toda rectificación 
reqUerirá la autorización expresa: I. De la Oficina receptora si el 
eITor figura en el petitorio; JI.De la Administración encargada de 
la búsqueda ititemacional si el error figura en una parte qe I~ 
solicitud internacional que no sea el petitorio, o en cualquier 
documento presentado a esa Administración; III. De la 
Administración encargada del examen prelimi~ar internacional si 
el error figura en una patte de la solicitud intemacional que no sea 
el petitorio, o en cualquier documento presentado. a esa 
Administración; y, IV. De la Oficina Internacional si el error figura 
en un documento presentado a la Oficina Intemacional que no 
sea la solicitud intemacional o que contenga las modificaciones o 
correcciones de esa solicitud. f. Toda Administración que autorice 
o deniegue una rectificación lo notificará lo antes posible al 
solicitante, motivando su decisión si se trata de una denegación. 
La Administración que autorice una rectificación )0 notificará lo 
at1tes posible a la OficÍria 111temacional. Cuando se haya denegado 
la autorización de rectificar, la Oficina Internacional publícat'á la 
petición de rectiflcación con la solicitud intemacional, si lapetición 
ha sido hecha por el solicitante antes del momento pertinente seg(m 
el párrafo g bis), gter), o g quáter) y areserva del pago de una 
tasa especial cuyo importe será fijado en las Instrucciones 
Administrativas. Se insertará una copia de la petición de 
rectificación en la comlUlicación según el artículo 20, cuando no 
se haya utilizado un ejemplar del folleto para esa comunicación o 
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cuando, en virtud del artículo 64.3; no se haya publicado lasolicitud 
intemacional. g. La autorización de rectificación mencionada en 
el pánafo e) surtirá efectos, sin perjuicio de lo dispuesto en los 
pánafos g bis), g ter) o g quáter): I. Cuando se conceda por la 
Oficina receptora o por la Administración encargada de la 
búsqueda internacional; si la notificación de la autorización 
destinada a la Oficina Internacional llega a ésta antes de la 
expiración de 17 meses a partir de la fecha de prioridad; II. 
Cuando se conceda por la Administración el1cargada del examen 
preliminar h1temacional: si se concede antes del establecimiento 
del infol111e de examen preliminar intemacional; UI. Cuando se 
conceda por la Oficina Internacional: si se concede antes de la 
expiración de 17 meses a partir de la fecha de priOlidad. g bis. Si 
la notificación efectuada en viJiud del pán'afog) f) llega a la Oficina 
Internacional, o, si la rectificación efectuada en virtud del párrafo 
g) lIl)es autorizada por la Oficina Internacional después de la 
expiración de 17 mesesa partir de la fecha de prioridad, pero 
antes de lafinalizaciónde lapreparacióll técnica de la publicación 
intemacional, la.autorización surtirá efectos y la rectificación se 
incorporará en dicha publicación. g ter. Cuando el solicitante haya 
pedido a la Oficina Internacional que publique su solicitud 
internacional antes de la expiración de 18 meses a partir de la 
fecha de prioridad, toda notificación efectuada en vitiud del párrafo 
g) 1) debcrá llegar a la Oficina Internacional, y toda rectiJ1cación 
efectuada en virtud del párrafo g), deberá scr autorizada por la 
Ofiei na 1 ntern acional, para quela autorización s urta efectos, lo 
más tarde en la fecha de finalización de la preparación técnica de 
la publicación intemacional. g quátec Cuando en virtud del mtícul0 
64.3, no se públique la solicitud internacional, toda notificación 
efectuada en virtud del párrafo g) I) deberá llegar a la Oficina 
lntemacional, y toda rectificación efectuada en virtud del párrafo 
g) 111) deberá ser autorizada por la Oficina Internacional, para 
que la autorización surta efectos,lo más tarde en el momento de 
la comunicación de la solicitud internacional de conformidad con 

. . . I 
el artículo 20. REGLA 92. CORRESPONDENCIA. 92.]. Caria 
y fil1na necesarias. a. Todo docum):)nto distinto dela sólicitud 
internacional propiamente dicha 11rese11tado por el solicitante 
durante el procedimiento intemacionalprevisto en el Tratado yen 
el presente Reglamento, si no reviste en sí mismo la fom1a de una 
carta, deberá acompañarse de una cmia quc identitlque la solicitud 
intemacional a la que se retiere. La carta deberá estar finllada 
porel solicitante. b. Si no se han cmnplidolas condiciones previstas 
en el párrafo a), se avisará al solicitante y sele invitará a subsanar 
la omisión en el plazo fijádo en la invitación. El plazo así fijado 
deberá ser raz,onahle habida cuenta de las circunstancias del caso; 
aun cuando el plazo así fijado expil'e después del plazo aplicable 
a la entrega del documento(o incluso si este último plazo ya ha 
expirado no podrá ser inferior a diez días ni superior a un mes a 
partir del envío de la invitación); si se subsanase la omisión en el 
plazo fijado en.la invitación; no se tendrá en cuenta esta omisión; 
en caso contrmio, se avisará al solicitante de que eJ documento 
no se ha tomado en consideración. c. Si la inobservancia de las 
condiciones previstas en el párrafo a) hubiera pasado 
desapercibida., y si el documento ha sido tomado en consideración 
en el procedimiento internacional, la inobservancia de esas 
cOlidiciones no tendrá efectos para la continuación de ese 

procedimiento. 92.2. Idiomas. a. Sin pcr:juicio de lo dispuesto en 
las Reglas 55.1 y 66.9 y en el párrafo b) de la presente Regla, 
toda carta o documento presentado por el solicitante a la 
Administración encargada de la búsqueda internacional o a la 
Administración encargada del examen preliminar internacional 
deberá redactarse en el mismo idioma que la solicitud intemacional 
a la que se refiera. No obstante, cuando haya sido transmitida 
lU1a traclucciónde lasoliéitud intemacÍonal en virtud de lo dispuesto 
en la R~l1t23.l.b) o entregada en virtud de lo dispuesto en la 
Regla 55.2, deherá utilizarse el idioma de esa traducciÓn. b. 
Cualquier cm1a dirigida por el solicitante a la Administración 
encargada de la búsqueda internaciona:l o a la AdministraciÓn 
encargada del examen preliminar internacional podrá redactarse 
en un idiomadi stinto del de la solicitud internacional, a condición 
de que dicha Administración autorice el uso de ese idioma. c. 
Suprimido. d. Toda carta que el solicitante dirija a la Oficina 
Internacional deberá redactarse en francés o en inglés. e. Toda 
carta o notificación que la Oficina Internacional dilija al solicitante 
o a cualq uier Oficina nacional deberá redactarse en francés o en . 
inglés. 92.3. Envíos postales efectuados por las Oficinas nacionales 
y las organizaciones intergubernanlentalcs. Cualquier documento 
o carta procedente ele una Oficina nacional o de lU1a organización 
intergubernamcntal o transmitido por ellos y que constituya un 
hecho a partir del cual comience a conerun plazo en virtud del 
Tratado o de] presente Reglamentb, deberá enviarse por coneO 
aéreocertiticado; en lugar del COlTeo aéreo, podrá utilizarse el 
COlTeo por vía ten'estre o mmítima en los casos en que este último 
llegue normalmente a su destino dentro de los dos días siguientes 
a su expedición o cuando no haya coneo aéreo. 92.4. Utilización 
de telégrafos, teleimpresores, telecopiadores, etc. H. Sin peJjuicio 
de lo dispuesto en las Reglas 11.14 y 92. I .al, pero a reserva de 
lo que se establece en el pánafo h), un documento que constituya 
lasolícitud inte111acional y todo documento o correspondencia 
posterior relativo a la misma podrá ser enviado, en la medida de 
lo posible portclégrafo, teleimpresor o telccopiaclor o por cualquier 
otro medio de comunicación que dé por resultado la presentación 
de un documento impreso o escrito. b. Cada Oficina nacional u 
organización interi:,rubemamental dcberá notificar lo antes posible 
a la Oficina IntemaGÍonal qué medio de los previstos én el párrafo 
a) puede utilizarse para enviarle los doeumcntos mencionados en 
dicho pánafo. La Oficina Internacional publicará la in{D111lación 
así recibida en La Gaceta, así como la información relativa a los 
medios mencionados en el párrafo a) de que disponga la Oficina 
Internacional para recibir tal documento. El ránalo a) sólo se 
aplicará respecto de cualquier Oficina u Organización 
intergubemamental el11a medida en que dicha informacion haya 
sido publicada en lo que les concieme. La Oficina lnternaciomtl 
puhlieará periódicamente en La Gaceta los cambios de la 
infornlación previamente publicada. REGLA 92 BIS. REGISTRO 
DE CAMBIOS RELATIVOS A CIERTAS INDICACIONES 
DEL PETITORIO O DE LA SOLI~ITUD DE EXAMEN 
PRELIMINAR INTERNACIONAL. 92 bis.1. Registro ,ele 
cambios por la Oficina Internacional. a. A petición del solicitante 
o de la Oficina receptora, la Oficina Intel11acional registrará los 
cambios relativos a las siguientes indicaciones que fit,rnren en el 
petitorio o en la solicitud: 1. Persona, nombre, domicilio, 

A. 
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nacionalidad o dirección del solicitante; TI. Persona, nombre o 
dirección del mandatario, del representante común o del inventor. 
b. La Oficina Intemacional no registrará el cambio solicitado si la 
petición de registro llega después de la expiración: 1. Del plazo 
previsto en el artÍCulo 22.L cuando el mtículo 39.1 no sea aplicable 
respecto de ningún Estado contratante; Il. Del plazo previsto en 
el artículo 39.1.a), cuando el mtículo 39.1 ~ea aplicable respecto 
de un Estado contratante por lo menos. REGLA 93. 
CONSERVACIÓN DE ARCHIVOS Y EXPEDIENTES. 93.1. 
Oficina receptora. Cada Oficina receptora conservará los archivos 
relativos a cada solicitud internacional o pretendida solicitud 
internacional, con inclusión de la copia para la Oficina receptora, 
durante lO años por lo menos desde la fecha de presentación 
internacional, o desde la fecha de recepción, cuando se haya 
asignado una fecha de presentación intemaciortal. 93.2. Oficina 
Internacional. a. La Oficina Internacional consetvaráel expediente 
de toda solicitud intemacional, con inc1üsión del ejemplar original, 
durante 30 años por lo menos desde la fecha de recepción del 
ejemplar original. b. Los archivos básicos de la Oficina 
Internacional se conservarán indefinidamente. 93.3.· 
Administraciones ertcargadas de la búsqueda intemacíonaly del 
cxamen preliminarintemacional. Cada Administración encargada 
de la búsqueda internacional y cada Administración encargada 
del examen preliminar intemacional conservarán el expediente de 
cada solicitud internacional que hayan recibido, durante 10 años 
por lo menos desde la fecha de presentación internacional. 93.4. 
Reproducciones. A los efectos de la presente Regla, los archivos, 
copias y expedientes podrán conservarse como reproducciones 
fotográficas, electrónicas o de otro tipo, siempre que las 
reproducciones satislagan la.<; oblígaciones de mantener archivos, 
copias y expedientes según las Reglas. REGLA 94. 
SUMINISTRO DE COPIAS POR LA OFICINA 
INTERNACIONAL Y POR LA ADMINISTRACIÓN 
ENCARGADA DEL EXAMEN PRELIMINAR 
fNTERNACJONAL. 94.1. Accbso al expediente en poder de la 
Oficina lntemacional. a. A petición del solicitante o de cualquier 
persona autorizada por el mismo, la Oticina Internacional 

suministrará copias de cualquier documento contenido en su 
expediente, contra reembolso del costo del setvicio. b. La Oficina 
Internacional, a petición de cualquier persona y no antes de la 
publicación intemacional de la solicitud internacional y sin petjuicio 
de 10 dispuesto en el artículo 38, suministrará contra reembolso 
del costo del servicio copias de cualquier documento contenido 
en su expediente. 94.2. Acceso al expediente en poder de la 
Administración encargada del examen preliminar internacional. A 
petición del solicitante o de cualquier persona autorizada por el 
mismo, o una vez que se ha establecido el informe de búsqueda 
preliminar internacional, de cualquier Oficina elegida, la 
Administraciónencargada del examen preliminar internacional 
suministrará copias de cualquier documento contenido en su 
expediente contra reembolso del costo del servicio. 94.3. Acceso 
al expediente en poderde la oficinaelegida. Si la legislación nacional 
aplicable de cualquier Olkina elegida permite el acceso de terceros 
al expediente de una solicitud nacional, esa Oficina podrá permitir 
el acceso a cualquier documentos relativo a la solicitud 
internacional, incluido todo documento relativo al exarr¡en 
preliminar intemaciona1, contenido en su expediente, en la misma· 
medida que se prevea por la legislación nacional para el acceso a 
los expedientes de una solicitud nacional, pero no antes de la 
publicación internacional de la solicitud intemacional. El suministro 
de copias de documentos podrá estar sujeto al reembolso del 
costo del servicio. REGLA 95. OBTENCIÓN DE 
TRA.DUCCIONES. 95.1. Suministro de copias de traduccioncs~ 
a. A petición de la Oficina Il1te111acional, toda Oficina designada o 
elegida proporcionará a dicha Oficina lnternacionaltma copia de 
la traducción de la solicitud internacional suministrada por el 
solicitante a esa Oficina. b. Previa petición y contra reembolso de 
su costo, la Oficina hltemacional podrá suministrar a cualquier 
persona copias de las traducciones recibidas de conformidad con 
el párrafo a). REGLA 96. TABLA DE TASAS. 96.1. Tabla de 
tasas reproducida en anexo al Reglamento. El importe de las tasas 
establecidas onlas rcglas 15 y 57 se expresará en moneda SUIza, 
y se indicará en la tabla de tasas anexa al presente Reglamento 
del que f<.mna parte integrante." 

"ANEXO. 
TABLA DE TASAS 

Aplicahle a partir dell de julio de 1998 

Tasas Importe 

1. Tasa de base:(regla 15.2.a). 


a) sila solicitud intel11acional no contiene más de 30 hojas. 
 650 liancos suizos. 

b) si la solicitud internacional contiene más de 30 hojas. 650 francos suizos más 15 francos suizos porcada hoja que 
. exceda de 30 .. 

2. Tasadedesignación:(regla 15.2.a). 

a) para designaciones hechas según la Regla 4.9.a). 150 ti'ancos suizos por designación quedando entendido que 

será gratuita toda designación a partir de la duodécima hecha 

. según laReglª4.9.a). 

b) para designaciones hechas según la Regla 4.9.b) y 

confirmadas según la Rcgla4.9.c}. 150 francos suizos por designación 

3. Tasa de tramitación: (regla 57.2.a) 233 francos suizos. 

A.IID 
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Se reducen todas las tasas en un 75% para solicitudes 
internacionales presentadas por un solicitante que sea una persona 
física y nacional y residente en un Estado cuyo ingreso nacional 
per capita sea inferior a 3.000 dólares de los EE.UU. (de 
conformidad con las cifi'as promedio de ingreso nacional per carita 
utilizadas por las Naciones Unidas para determinar el baremo de 
las contribuciones pagaderas para los af'ios 1995, 1996 Y 1997); 
si hubiera varios solicitantes, cada uno de ellos debe satisfacer los 
criterios mencionados. 

ESTADOS PARTE. 

Estados parte Fecha de entrada envigor 

Alell1ania (República Federal de) 24·1·1978 

Australia 31·3·1980 

Austria 1.'·4·1979 

Barbados 12·3·1985 

Bélgica 14·12·1981 

Bcnin 26·2·1987 

Brasil 9·4·1978 

Bulgaria (1 ) 21·5·1984 

Burkinu Faso 21·3·1989 

Canadá 2·1-1990 

Congo I 24-1·1978 

Chall 24·1·1978 

Dlnall1arca (2) 1·12·1978 

España 16·11·1989 

Estados Unidos dc All1érica (3) 24-1·1978 

Finlandia (4) 1-10·1980 

Francia (5) 25·2· 1 978 

(Jabón 24·1·1978 

Hungría (6) 27·6·1980 

Italia 28·3·1985 

Japón (7) 1·10·1978 

Licchtcnstein (8) 19-3· 1980 

Luxemburgo 30-4-1978 

Madagascar (9) 24·1-1978 

Malawi 24·1.·J978 

MaJí 19-10-1984 

Mauritania 13·4·1983 

Mónaco 22-6-1979 

Noruega (10) 1·1-1980 

Países Bajos (11) 10-7-1979 

Reino Unido (12) 24·1-1978 

República Ccntroafi'ican3 24·1- 1 978 

República de Corea (13) 10·8·1984 

Rcp. Oop. Democrática de 

Corea 8-7·1980 

República Unida de Camerún 24·1-1978 

RUll1ania (14) 23-7·1979 

Scncgal 24-1-1978 

Sri Lanka 26-2·1982 

Sudán 16-4-1984 

Suecia (15) 17r5·1978 

Suiza (16) 24·1·]978 

lago 24-1-1978 

URSS(17) 29-3·1978 

RESERVAS Y DECLARACIONES. 1. Bulgaria. Con la 

aeclaración prevista en el artículo 64.5. 2 .. Dinamarca. Con la 
declaración prevista en el atiículo 64.1 a). Dicha declaración fue 
retirada por Dinamarca con efectos desde elIde noviembre de 
1988. 3. Estados Unidos de América. Con la declaración prevista 
en el artículo 64.1 a). Dicha declaración fue retirada por los 

Estados Unidos de América elIde julio de 1987. Con las 
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declaraciones previstas en los 3ltÍCulos 64.3AiY64.4.a). Se hace 

extensivo a todas las zonas de las que los Estados Unidos de 

Arnéricaseanresponsables a nivel internacional. 4. Finlandia. Con 

la declaración prevista en el artÍCulo 64.2.a) JI) 5. Francia. Con la 

declaración prevista en el artículo 64.5. Incluidos todos los 

departamentos y territorios de ultramar. 6. Hungría. Con la 

declaración prevista en el artL9ulo__64..'i. 7. Japón. Con la 

declaración prevista en el.artículo Mol.a) llYID. Dichadec1aración 

füe retirada por Japón con efectos desde el 8 de diciembre de 

1987. 8. Liechtenstein. Con la declaración prevista en el Mtícl!.1Q 

M .1.a). 9. Madagascar. ConfOlme a la información recibida del 

Ministerio de Asuntos Exteriores de Madagascar relativa a las 

solicitudes internacionales en las que se designe a Madagascar, 

en el proyecto sobre propiedad industrial presentado a las 

autoridades competentes se establece, entre otras cosas, la 

prolongación de los límites temporales en virtud de los artículos 

;22 Y.12 hasta que la nueva legislación sobre patentes, tras su 

entrada en vigor, permita la tran1itación de solicitudes de patentes 

en Madagascar. Tras la publicación de la nueva Ley, dichos límites 

temporales prorrogados se determinarán por las autoridades 

competentes. El Gobierno de Madagascar ha expresado el deseo 

de que esta información se transmita a los solicitantes que utilicen 

el sistema del TCP y que designen o elijan a Madagascar o teng311 

la intención de hacerlo, para que éstos tengan en cuenta la 

posibilidad que se les ofrece de designar o elegir válidamente a 

Madagascar y aplazar los trámites necesarios para iniciar la fase 

nacional, en virtud de los artículos 22 y .12, hasta la entrada en 

vigor de la nueva legislación y hasta que se hayan establecido los 

límites temporales que deberán aplicarse conforme a dicha 

legislación. 10. Noruega. Con la declaración prevista en el mtí<21l1º

~A.l.a). Dicha declaración fue retirada por Noruega con efectos 

desde elIde enero de 1989. Con la declaración prevista en el 

artículo 64.2.a) JI), en lo que se refiere a Noruega, dicha 

declaración surtirá efectos a partir del 1 de abril de 1989. 11. 

Países Bajos. Ratificación respecto del Reino en Europa, las Antillas 

Holandesas y Aruba. 12. Reino Unido. El Reino Unido ha hecho 

extensiva la aplicación del TCP al territorio de Hong Kong con 

efectos desde el 15 de ablil de 1981, Y a la isla de Man con 

efectos desde el 29 de octubre de 1983. 13. República de Corea. 

Con la declaración prevista en el artícu 19-<21. l.a). 14. Rumania. 

Con la declaración prevista en elartículo 64.5. 15. Suecia. Con 

la declaración prevista en el artículo 64.2.a) IO. 16. Suiza. Con la 

declaración prevista en el artículo M.l.a). 17. URSS. Con la 

declaración prevista en el artículo 64.5.". II.- Someter a 

consideración del Soberano Congreso Nacional el presente 

Acuerdo, para los efectos del Artículo 205 numeral 30 de la 

Constitución de la República. COMUNÍQUESE: (F) 

RICARDO MADURO. Secretario de Estado en el Despacho 

de Relaciones Exteriores. (F y S) LEONIDAS ROSA 

BAUTISTA." 

ARTÍCULO 2.-El presente Decreto entrará en vigencia a 

partir del día de su publicación en el Diario Oficial La Gaceta. 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, 

en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a los trece días 

del mes de diciembre de dos mil cinco. 

PORFIO LOBO SOSA 


PRESIDb"'NTE 


JUAN ORLANDO HERNÁNDEZ A. 


SECRETARIO 


GILLIAM GUIFARRO MONTES DE OCA 


SECRETARIA 


Al Poder Ejecutivo. 

PorT31lÍo: Ejecúte..se. 

Tegucigalpa, M.D.c., 2.9 de diciembre de 2005. 

RICARDO MADURO 


PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 


EL SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE RELACIONES EXTERIORES. 

MARIO ALBERTO FORTÍN MIDENCE

A." 
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